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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicopedagogía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General de la Universidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Andreu Hernández Directora Académica del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 11 de noviembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicopedagogía por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 36 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003817 Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

1800

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1800 1800
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en Psicopedagogía de UNIR tiene como objetivo la especialización del profesional educativo y la formación en el ámbito del
aprendizaje, la intervención sobre sus procesos y la atención y prevención de sus dificultades. Proporcionando conocimientos avanzados y especiali-
zados sobre el modelo de competencias educativas, la concepción dinámica del aprendizaje, los procesos y resultados de aprendizaje y las principales
metodologías de la investigación y su aportación a la innovación educativa. Incorporando instrumentos teóricos y metodológicos aplicados a la reali-
dad del aula y los procesos de enseñanza-aprendizaje, a la orientación y la tutoría, al tratamiento y prevención de las dificultades de aprendizaje y a la
realidad de los proyectos socioeducativos y contextos de la educación no formal. Así mismo, el estudiante desarrollará las competencias y habilidades
sobre liderazgo y comunicación necesarias para la gestión de proyectos psicopedagógicos que le permitan llevar a cabo una gestión eficaz en el mar-
co de la educación y la formación como respuesta a los modelos de calidad y de inclusión educativa.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/educacion/master-psicopedagogia/MU_Psicopedagog%C3%ADa_Perfil_de_Egreso.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Conocer diversos procedimientos de evaluación e investigación para el análisis de los contextos donde se desarrolla la
intervención psicopedagógica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE2 - Diagnosticar y evaluar las necesidades en el aprendizaje de las personas, grupos a partir de diferentes metodologías,
instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades de cada persona, su entorno y la realidad educativa que le
envuelve. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Desarrollar las funciones de tutoría de orientación familiar, orientación educativa y orientación profesional desde diferentes
modelos de actuación profesional. TIPO: Competencias
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CE4 - Diseñar y llevar a cabo acciones que orienten los procesos de enseñanza-aprendizaje dirigidos a cualquier persona o grupo
tomando en consideración su nivel de desarrollo y sus necesidades y limitaciones. TIPO: Competencias

CE5 - Planificar y gestionar servicios de orientación e intervención psicopedagógica con el fin de favorecer el desarrollo personal y/
o profesional de los individuos, potenciando su capacidad de autoformación y la formación permanente. TIPO: Competencias

CE6 - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica. TIPO: Competencias

CE8 - Analizar las necesidades y demandas referidas a la escolarización de alumnos en situación de desventaja social, familiar o
personal, así como aquellas condiciones personales y sociales que faciliten o dificulten el proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumnado y su adaptación al ámbito escolar, asegurando el resultado de sus aprendizajes. TIPO: Competencias

CE9 - Ser capaz de integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares que sirvan de ayuda a personas, organizaciones y colectivos
especializados en el ámbito de la psicopedagogía. TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de mantener un comportamiento reflexivo y crítico ante la realidad educativa y formativa en la que tiene lugar
el aprendizaje, favoreciendo los cambios e innovaciones que lleven a mejorar la calidad de vida individual y social. TIPO:
Competencias

CG2 - Dominar las destrezas y habilidades psicopedagógicas necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula y
otros entornos educativos y formativos mediante estrategias de cooperación interdisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Desarrollar estrategias que faciliten la colaboración, la creación de redes, la implicación de los diferentes agentes educativos
y/o sociales que participan en procesos psicopedagógicos. TIPO: Competencias

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica profesional y a la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CG5 - Ser capaz de aplicar el código deontológico de la profesión, considerando los derechos de los usuarios y la legislación
vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT4 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

·
Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

·
Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requiere:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Criterios de admisión

Para la admisión en el programa se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

- Titulaciones de acceso:

· Con preferencia profesional las Licenciaturas o Grados en: Psicología, Pedagogía, Magisterio, Trabajo Social, Educación Social.
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- Resto de titulaciones del área de ciencias sociales y jurídicas.

- Puntuación obtenida de acuerdo con el siguiente baremo:

· 60% Expediente académico.

· 40% Experiencia profesional en el sector educativo o social/laboral

ANEXO: NORMATIVA APLICABLE:

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad.

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del RD 822/2012, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de forma-
ción permanente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa UNIR de reconocimiento y transferencia de cré-
ditos, los siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
diente, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Sólo se admitirá aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada evaluación del proceso formativo. A tal fin,
en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampo-
co serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades universitarias que no tengan
claras competencias en materia de títulos propios.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de origen, solo será posible el reconoci-
miento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con alguna o
algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

La normativa vigente fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15%
del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a 9 EC-
TS.
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En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títulos
propios o enseñanzas superiores no universitarias debe proporcionar los mismos resultados del proceso de forma-
ción y de aprendizaje que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por
experiencia profesional y laboral las siguientes:

· Prácticas Académicas Externas (6 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diver-
sidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos
siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, dicha experiencia se man-
tiene estrechamente relacionada con los acontecimientos, competencias y habilidades propias del título universitario
oficial.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados del proceso de
formación y de aprendizaje inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social, acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con los resultados del proceso de formación y de aprendizaje inherentes al títu-
lo.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de Asignatura #Prácticas Académicas Externas# será
el que se describe en la siguiente tabla:

Materia y asignatura (ECTS) Resultados de aprendizaje Específicos Justificación

Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) CE1: Conocer diversos procedimientos de evaluación e

investigación para el análisis de los contextos donde se

desarrolla la intervención psicopedagógica. CE2: Diag-

nosticar y evaluar las necesidades en el aprendizaje de

las personas, grupos a partir de diferentes metodologías,

instrumentos y técnicas, tomando en consideración las

singularidades de cada persona, su entorno y la realidad

educativa que le envuelve. CE3: Desarrollar las funcio-

nes de tutoría de orientación familiar, orientación educa-

tiva y orientación profesional desde diferentes modelos

de actuación profesional. CE4: Diseñar y llevar a cabo

acciones que orienten los procesos de enseñanza-apren-

dizaje dirigidos a cualquier persona o grupo tomando en

consideración su nivel de desarrollo y sus necesidades

y limitaciones. CE5: Planificar y gestionar servicios

de orientación e intervención psicopedagógica con el

fin de favorecer el desarrollo personal y/o profesional

de los individuos, potenciando su capacidad de autofor-

mación y la formación permanente. CE9: Ser capaz de

integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares que

sirvan de ayuda a personas, organizaciones y colecti-

vos especializados en el ámbito de la psicopedagogía.

Entidad / Puesto:

· Psicopedagogo escolar

· Psicopedagogo terapéutico

· Orientador escolar

· Puestos de intervención socio educativa en

instituciones y/o empresas en las que se pueda

demostrar que se han llevado a cabo funciones

como las descritas en el apartado primero.

Duración: 360 horas.   No serán cargos o pues-

tos reconocibles como prácticas puestos o

cargos como los siguientes (la lista no pre-

tende ser exhaustiva, pero sí representativa):

1. Profesional independiente de psicopedagogía

2. Profesional independiente de la psicología

3. Profesional independiente de la pedagogía

4. Asesor o formador psicopedagó-

gico, pedagógico o psicológico

5. Dinamizador social

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títu-
los oficiales, limitada a 10 000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo I de la memoria.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases de la Actividad Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje y Psicopedagogía: Procesos, Factores y Resultados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo y Adquisición de las Competencias de Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Innovación Educativa e Iniciación a la Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT4 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Habilidades o destrezas

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Conocer diversos procedimientos de evaluación e investigación para el análisis de los contextos donde se desarrolla la
intervención psicopedagógica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica. TIPO: Competencias

CE8 - Analizar las necesidades y demandas referidas a la escolarización de alumnos en situación de desventaja social, familiar o
personal, así como aquellas condiciones personales y sociales que faciliten o dificulten el proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumnado y su adaptación al ámbito escolar, asegurando el resultado de sus aprendizajes. TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de mantener un comportamiento reflexivo y crítico ante la realidad educativa y formativa en la que tiene lugar
el aprendizaje, favoreciendo los cambios e innovaciones que lleven a mejorar la calidad de vida individual y social. TIPO:
Competencias

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica profesional y a la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CG5 - Ser capaz de aplicar el código deontológico de la profesión, considerando los derechos de los usuarios y la legislación
vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Metodología de la Intervención Psicopedagógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Soporte Psicopedagógico de la Actividad Docente Orientada al Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Orientación, Acción Tutorial y Participación Familiar en Contextos Educativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Intervención Psicopedagógica en las Dificultades de Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT4 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Habilidades o destrezas

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Diagnosticar y evaluar las necesidades en el aprendizaje de las personas, grupos a partir de diferentes metodologías,
instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades de cada persona, su entorno y la realidad educativa que le
envuelve. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Desarrollar las funciones de tutoría de orientación familiar, orientación educativa y orientación profesional desde diferentes
modelos de actuación profesional. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y llevar a cabo acciones que orienten los procesos de enseñanza-aprendizaje dirigidos a cualquier persona o grupo
tomando en consideración su nivel de desarrollo y sus necesidades y limitaciones. TIPO: Competencias

CE5 - Planificar y gestionar servicios de orientación e intervención psicopedagógica con el fin de favorecer el desarrollo personal y/
o profesional de los individuos, potenciando su capacidad de autoformación y la formación permanente. TIPO: Competencias

CE6 - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica. TIPO: Competencias

CE8 - Analizar las necesidades y demandas referidas a la escolarización de alumnos en situación de desventaja social, familiar o
personal, así como aquellas condiciones personales y sociales que faciliten o dificulten el proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumnado y su adaptación al ámbito escolar, asegurando el resultado de sus aprendizajes. TIPO: Competencias

CE9 - Ser capaz de integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares que sirvan de ayuda a personas, organizaciones y colectivos
especializados en el ámbito de la psicopedagogía. TIPO: Competencias

CG2 - Dominar las destrezas y habilidades psicopedagógicas necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula y
otros entornos educativos y formativos mediante estrategias de cooperación interdisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Desarrollar estrategias que faciliten la colaboración, la creación de redes, la implicación de los diferentes agentes educativos
y/o sociales que participan en procesos psicopedagógicos. TIPO: Competencias

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica profesional y a la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CG5 - Ser capaz de aplicar el código deontológico de la profesión, considerando los derechos de los usuarios y la legislación
vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Módulo Optativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Intervención Psicopedagógica en Contextos Educativos No Formales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Intervención Psicopedagógica en Situaciones de Vulnerabilidad Social y de Dependencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT4 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Habilidades o destrezas

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica. TIPO: Competencias

CE9 - Ser capaz de integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares que sirvan de ayuda a personas, organizaciones y colectivos
especializados en el ámbito de la psicopedagogía. TIPO: Competencias

CG2 - Dominar las destrezas y habilidades psicopedagógicas necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula y
otros entornos educativos y formativos mediante estrategias de cooperación interdisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Desarrollar estrategias que faciliten la colaboración, la creación de redes, la implicación de los diferentes agentes educativos
y/o sociales que participan en procesos psicopedagógicos. TIPO: Competencias

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica profesional y a la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CG5 - Ser capaz de aplicar el código deontológico de la profesión, considerando los derechos de los usuarios y la legislación
vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT4 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Habilidades o destrezas

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Conocer diversos procedimientos de evaluación e investigación para el análisis de los contextos donde se desarrolla la
intervención psicopedagógica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE2 - Diagnosticar y evaluar las necesidades en el aprendizaje de las personas, grupos a partir de diferentes metodologías,
instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades de cada persona, su entorno y la realidad educativa que le
envuelve. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Desarrollar las funciones de tutoría de orientación familiar, orientación educativa y orientación profesional desde diferentes
modelos de actuación profesional. TIPO: Competencias

CE4 - Diseñar y llevar a cabo acciones que orienten los procesos de enseñanza-aprendizaje dirigidos a cualquier persona o grupo
tomando en consideración su nivel de desarrollo y sus necesidades y limitaciones. TIPO: Competencias

CE5 - Planificar y gestionar servicios de orientación e intervención psicopedagógica con el fin de favorecer el desarrollo personal y/
o profesional de los individuos, potenciando su capacidad de autoformación y la formación permanente. TIPO: Competencias
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CE9 - Ser capaz de integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares que sirvan de ayuda a personas, organizaciones y colectivos
especializados en el ámbito de la psicopedagogía. TIPO: Competencias

CG2 - Dominar las destrezas y habilidades psicopedagógicas necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula y
otros entornos educativos y formativos mediante estrategias de cooperación interdisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica profesional y a la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CG5 - Ser capaz de aplicar el código deontológico de la profesión, considerando los derechos de los usuarios y la legislación
vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT4 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Habilidades o destrezas

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Conocer diversos procedimientos de evaluación e investigación para el análisis de los contextos donde se desarrolla la
intervención psicopedagógica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Planificar y gestionar servicios de orientación e intervención psicopedagógica con el fin de favorecer el desarrollo personal y/
o profesional de los individuos, potenciando su capacidad de autoformación y la formación permanente. TIPO: Competencias

CE6 - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica. TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de mantener un comportamiento reflexivo y crítico ante la realidad educativa y formativa en la que tiene lugar
el aprendizaje, favoreciendo los cambios e innovaciones que lleven a mejorar la calidad de vida individual y social. TIPO:
Competencias

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica profesional y a la
investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el Centro

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Redacción de la memoria de prácticas

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
presencialidad física / interacción virtual síncrona en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y casos

Test de autoevaluación

Examen final

Evaluación en base al informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.1 Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la

· Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, donde se aporta la información sobre las características del título (resultados de aprendizaje, tem-
poralización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de imparti-
ción, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad. Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2 Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e infor-
máticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estudios.

En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.
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El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo de su personal no docente
de asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3 Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso.

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (Contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

- Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los alumnos tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

- Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante
para poder planificar adecuadamente su matrícula.

- Descripción de los estudios.

- Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

- Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.2.4 Perfil de ingreso recomendado

El perfil del alumnado vendrá determinado por el interés del alumno por desarrollarse profesionalmente en el ámbito de la psicopedagogía aplicada a
la educación o a otras esferas sociales y/o laborales. Por este motivo no será necesaria una titulación específica de acceso más allá de lo que determi-
ne la normativa vigente relativa al acceso de los títulos de postgrado. Así, este Máster va dirigido a profesionales con una formación universitaria pre-
via, sobre la cual construir una nueva formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización profesional en el
ámbito psicopedagógico.

El Máster está dirigido principalmente a dos colectivos:

1. Profesionales en activo en el ámbito educativo que desean una actualización en el campo psicopedagógico.
2. Titulados cuyo objetivo es una formación especializada en Psicopedagogía.

Se aconseja que el perfil del alumno incluya:

- Dominio de herramientas on-line.

- Proactividad para la resolución de situaciones novedosas.

- Capacidad relacional para el trabajo en equipo.

- Capacidad de organización y voluntad para el trabajo individual.

- Capacidad para integrar distintas disciplinas o disponer de visión transversal ante situaciones novedosas que requieran de análisis complejos.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Académica del
Máster

María Teresa Andreu Hernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General de la
Universidad

Juan Pablo Guzmán Palomino
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Completo_alegaciones_MU_Psicopedagogia.pdf

HASH SHA1 :96CD637E0433878F3978E37649853180E58287C3

Código CSV :848870176019095766447849
Ver Fichero: 1.10_Completo_alegaciones_MU_Psicopedagogia.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :9F4174CB752D228B373340B344A54E80205106F3

Código CSV :848870555955012126517857
Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Profesorado_MU_PSICOPED.pdf

HASH SHA1 :133432FCAAFFB874EB203044F2776E591EC65FE3
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 05/03/2025 


EXPEDIENTE Nº: 7281/2013 


ID TÍTULO: 4314715 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


 En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


 En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


 En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones.     


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


De acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 


libertad sexual, los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones docentes 


incluirán resultados de aprendizaje y contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 


sensibilización, detección y formación en materia de violencias sexuales (Articulo 24.1 de la 


citada Ley Orgánica). 


En el caso de que el informe final de esta propuesta sea favorable, la Universidad deberá 


tramitar una modificación sustancial lo antes posible para incorporar estos requerimientos. 


La Universidad atenderá a las observaciones realizadas por la Comisión en una modificación 


sustancial, tal y como se señala.  


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Entre los sistemas de evaluación se incluye el ‘Test de autoevaluación’. Sin embargo, la 


‘autoevaluación’ no es aceptable como sistema de evaluación, solo como actividad formativa. 


Debe subsanarse. 


El término "Test de autoevaluación" se utilizaba inicialmente para indicar que la plataforma 


realizaba la corrección del test de manera automática y que el estudiante podía poner a 


prueba sus conocimientos sin mediación del docente. Sin embargo, para matizar esta cuestión 


y evitar confusiones, se ha procedido a redefinir el sistema de evaluación. Por un lado, se 


modifica la denominación del sistema de evaluación, pasando a ser "Test de evaluación". Por 


otro lado, para clarificar lo señalado, se modifica la definición del sistema de evaluación 
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destacando que la corrección se realiza de manera automática desde la plataforma virtual. La 


denominación y definición del sistema de evaluación queda de la siguiente manera: 


o Test de autoevaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar 


este tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera 


automatizada, que permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de 


contenidos valorar el interés del estudiante en la asignatura.  


En este sentido, se revisa y modifica también la denominación y definición de la actividad 


formativa, de modo que sea coherente con lo señalado en el sistema de evaluación. Así, la 


actividad formativa pasa de denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" 


a "Trabajos, casos prácticos y test de evaluación". En la definición se clarifica que la 


plataforma virtual autocorrige el test de manera automatizada, quedando de la siguiente 


manera: 


Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación: en cada una de las asignaturas, se 


contempla la realización de trabajos o actividades de cierta complejidad que conllevan 


por ejemplo una búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de 


problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales o grupales.  


Por otra parte, se pueden programan varios casos prácticos con el objetivo pedagógico 


final de que el estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información 


complementaria, tome decisiones en relación con el escenario que se plantea y 


proponga soluciones o indique cómo mejorar la situación de partida.  


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de autoevaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el 


grado de conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la 


respuesta correcta de forma inmediata; esto le permite dirigirse –también 


inmediatamente– al lugar concreto de la unidad, para revisar los conocimientos en 


caso necesario. 


Teniendo en cuenta lo señalado, se modifican los siguientes apartados de la memoria:  


• Se modifica el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: 


o Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se modifica la 


denominación y definición de la actividad formativa que ahora se denomina 


"Trabajos, casos prácticos y test de evaluación". 


o Dentro del punto 4.3. Sistemas de evaluación se modifica la denominación y 


definición del sistema de evaluación que ahora se denomina "Test de 


evaluación". 


o En la tabla en la que se señalan los mecanismos para el control de identidad 


del estudiantado en los sistemas de evaluación se señala la denominación del 


sistema de evaluación como "Test de evaluación". 
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o Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de las materias se modifica la 


denominación tanto de la actividad formativa como del sistema de evaluación 


señalados anteriormente en las tablas que correspondan. 


• Se modifica el apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes para modificar la 


denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos prácticos y test de 


autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de 


evaluación". 


• Se modifica el apartado 4.3. Sistemas de evaluación para modificar la denominación 


del sistema de evaluación "Test de autoevaluación" que pasa a denominarse "Test de 


evaluación". 


 


En consecuencia, se revisan y modifican los apartados de modificación. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN PSICOPEDAGOGÍA ID título: 4314715, en los siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


2- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de 


modificación, así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación tal y 


como fue verificado.  


3- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se revisan los textos del apartado y se modifican las tablas incluidas en las 


materias relativas a los sistemas de evaluación con el objetivo de ajustar las 


ponderaciones de estos a lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA. 


5- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado.  


6- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de 


la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 


en caso de que esta sea favorable. 


8- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


9- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 1200 a 1800 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del 


apartado 1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
1200 1800 plazas 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
1200 1800 plazas 
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Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 1800 alumnos, tanto para 


primer curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que 


lo desean, y es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar 


este servicio con las máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación tal y como fue verificado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las 


ponderaciones de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un 


intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en 
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ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se modifican 


las tablas incluidas en las materias relativas a los sistemas de evaluación "Participación 


del estudiante", "Trabajos, proyectos y casos" y "Test de autoevaluación" con el 


objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la Guía:  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  0 1% 15% 


Trabajos, proyectos y casos 10% 35% 


Test de autoevaluación 0 1% 10%  


Examen final 60% 60% 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de 


nuevo ingreso: se pasa de 35386,5 horas para 1200 estudiantes a 52988,5 horas para 1800 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo 


ingreso por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores 


acreditados (de 16 a 24 perfiles), doctores no acreditados (de 37 a 55 perfiles) y no doctores 


(de 53 a 79 perfiles), por lo que se pasa de 106 perfiles verificados a 158 perfiles totales. Se 


aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con 


un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, 


investigadora y/o profesional. 


Debido al aumento de perfiles se modifican ligeramente los porcentajes de Doctores 


Acreditados (pasa de un 15,09 % a un 15,19 %) y de Doctores no Acreditados (pasa de un 


34,91 % a un 34,81 %). Se mantiene el porcentaje de licenciados en un 50%. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. 
UNIR, octubre 2024.  5 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y 


modelo pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 Se actualiza información del apartado 6.3 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.7. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se revisa la información del punto 6.9. Servicios de soporte y asistencia al alumnado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2025-2026 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  


Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN PSICOPEDAGOGÍA, ID título: 4314715, en los siguientes aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado.  


4- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se actualiza el Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo actualizado.  


 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, 


en su lugar, enlace a la misma actualizada. 


 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


 Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


 Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 


 Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 
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6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable. 


9- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


10- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


11- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 
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-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 de 


la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información 


de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2023.       5 


Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluyen en este apartado el ámbito de conocimiento del título y la 


información sobre la no existencia de mención dual. 


 [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


 Las plazas de la modalidad de impartición. 


 Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


 [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


 Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


 Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 


Interés social del título 


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el 


objetivo de educación de calidad. Estos conocimientos contribuyen a 


comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje, mejorar las 
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prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien 


público" (UNESCO, 2021) que impulsa el desarrollo sostenible.1 


 [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se incluye la información relativa a los objetivos formativos del título.  


 [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya constara en 


el apartado de justificación de la memoria verificada, a través de un enlace. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al 


establecido para las y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD 


aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje 


podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


                                                           
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global 
Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831  
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de Anexo 


en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el apartado 5.1. 


Descripción del plan de estudios, concretamente del punto Planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, de la anterior 


estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el Anexo I de la memoria. 


4. Planificación de las enseñanzas 


 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, observaciones, actividades formativas, metodologías 


docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 
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- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. La 


información relativa a las actividades formativas se traslada desde el apartado 


5.2. Actividades formativas. En el caso de las metodologías docentes, estas no 


constaban en el título, por lo que se incluyen en el apartado. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  


Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de presencialidad física / interacción virtual síncrona en las 


diferentes materias del título. 


Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


 


 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  
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Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


 Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


 Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subarpartado 4.2.3. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.9.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subarpartados 4.3.1. Primer contacto con el campus virtual, 4.3.2. Seguimiento 


diario del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar abandonos, de la anterior 


estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como punto 


número 6.9. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado. El subapartado 


que se denominaba "Primer contacto con el campus virtual" pasa a 


denominarse "Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual". El subapartado que se denominaba "Seguimiento diario del alumnado" 


se modifica denominándose "Asistencia diaria del alumnado". 
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7. Calendario de implantación 


 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto Procedimientos 


de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo 


ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil recomendado de 


ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 
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 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


9. Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria 3.2, 4.1 y 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 2, 3.2, 4.1, 5 y 8.2). 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria se actualizan tanto 


las referencias en las que aparece "prácticas externas" como todas las menciones a la asignatura 


Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a 


reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la memoria 1.10, 3.2, 4.1, 4.1.1., 


5 y 6). 
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A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 900 a 1200 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
1200 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
900 1200 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 1200 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo al Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de 


la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización del Reglamento para su 


consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos 


de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la Normativa para 


su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


 Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, no discriminación que pasa a denominarse 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


no discriminación y educación para el desarrollo sostenible. Se revisa el texto del 


apartado y se incluye en el apartado la Ley 7/2021. 
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 Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


 Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


 Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisa la definición de 


varias actividades formativas. Se incluyen textos relativos a la interacción virtual 


síncrona. 


 Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


 Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 


sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 


estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 26333 horas para 900 estudiantes a 35386,5 horas para 1200 estudiantes). 


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada 


de cada perfil. 
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Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 12 a 16 perfiles), doctores no acreditados (de 28 a 37 perfiles) y no doctores (de 40 a 53 


perfiles), por lo que se pasa de 80 perfiles verificados a 106 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional. 


Varían ligeramente los porcentajes de Doctores Acreditados (pasando de un 15% a un 15,09%) 


y Doctores no Acreditados (pasando de un 35% a un 34,91%), manteniéndose el porcentaje de 


profesores no doctores en un 50%. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se reorganiza y revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 En el punto 6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles, 


en el subapartado Instituciones colaboradoras para la realización de las prácticas 


académicas externas se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de 


las prácticas. 
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 Se modifica el punto 6.2. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.2.1. de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.2.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.3 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.7. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.9. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 
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*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 4.1, 5, 6 y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal no docente 


de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación empleada 


que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, 


en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir cualquier posible 


confusión al respecto.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN PSICOPEDAGOGÍA, expediente Nº: 7281/2013, ID TÍTULO: 4314715, en los siguientes 
aspectos: 
 


1- Inclusión de un nuevo PDF del apartado 2 con la presente solicitud de modificación 


junto con el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado. 


2- Dentro del criterio 4 se actualiza el "Reglamento de acceso y admisión a estudios 


oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja" y la "Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La 


Rioja". 


3- Actualización del apartado "4.1. Sistemas de información previo". 


4- Se revisa la información del PDF del apartado "5.1. Planificación de las enseñanzas" 


para adaptarla a los criterios actuales de la Universidad. 


5- Se revisan las actividades formativas y sistemas de evaluación. 


6- Se revisa la información que compone la materia "Trabajo Fin de Máster" 


7- Actualización del Criterio “Personal Académico”. 


8- Actualización del criterio “Recursos materiales y servicios”. 


9- Revisión del apartado "Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje". 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Psicopedagogía por UNIR, el 24 de abril de 2014. UNIR comenzó a impartirlo en 2014. 


Desde su verificación, se han realizado tres modificaciones, recibiendo la última de ellas 


informe favorable de ANECA con fecha de 6 de octubre de 2020. Asimismo, en octubre de 


2016 esta titulación recibió el primer informe MONITOR. Además, con fecha de marzo de 2018 


se obtuvo la renovación de la acreditación del título. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 


Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  
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-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación y el apartado de justificación 


modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la adecuación de la 


modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


Por otro lado, la actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de 


enseñanza no presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio 


permiten seguir con total rigor y exigencia un tipo de educación online que gracias a 


dichos medios faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo 


recorrido y experiencia en dicha modalidad. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En primer lugar, se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información 


previo incluyendo las siguientes cuestiones:  
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▪ Se modifica la denominación del apartado pasando a denominarse 4.1. Sistemas de 


información previo. 


▪ Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales 


estudiantes toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su 


titulación con los mayores elementos de juicio posibles. 


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página 


web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos 


para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por 


el estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 


de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación 


a la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 


▪ Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, 


por un lado, se procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la 


Universidad se informará a los estudiantes sobre las competencias, temporalización del 


plan de estudios que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


Por otro lado, se revisa el resto de información del punto.  


▪ El punto 4.1.3. pasa a denominarse 4.1.3. Procedimientos de orientación para la admisión 


y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso. Se revisa la información del punto. 
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En segundo lugar, dentro del apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión se 


actualiza el "Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja". 


Por último, dentro del apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


se actualiza el texto correspondiente a la "Normativa de reconocimiento y transferencia de 


créditos de UNIR". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


Dentro de los subapartados que componen el PDF del apartado 5.1. se realizan los siguientes 


cambios:  


5.1.2. Estructura del plan de estudios: se revisa la información del apartado para adaptarlo a la 


realidad actual de la Universidad. 


5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente: se revisa la información del 


apartado para adaptarla a los criterios actuales de la Universidad. 


5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida: se 


actualiza la información del apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


Se incluye información relativa a la movilidad virtual. 


 


5.2. Actividades formativas y sistemas de evaluación: Se actualiza el apartado para adaptarlo a 


los nuevos criterios establecidos.  


 


Así, se revisan las denominaciones y definiciones de las actividades formativas para 


adaptarlas a los nuevos criterios establecidos en la Universidad.  


 


La actividad formativa "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final" y se 


revisa su definición. Se modifica la definición de la actividad formativa "Tutorías", 


indicando que el profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el 


foro "Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos.  


 


En el caso de las actividades formativas del Trabajo Fin de Máster, se revisa la definición de 


"Tutorías (TFM)" eliminando información que aparecía duplicada. 


 


5.3. Sistemas de evaluación: Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios 


establecidos. Así, se modifica la denominación y definición del sistema de evaluación 


"Examen final presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su 
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definición. Por otro lado, se revisa la definición del sistema de evaluación "Participación 


del estudiante". 


 


Se revisan los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Máster. Por un lado, se elimina el 


sistema de evaluación "Contenido grupal de Trabajo Fin de Máster". Por otro lado, se 


modifica la denominación de los sistemas de evaluación por "Evaluación de la estructura 


del Trabajo Fin de Máster", "Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster" y "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Por último, se 


revisa la definición del sistema de evaluación "Evaluación del contenido individual del 


Trabajo Fin de Máster", revisando su ponderación con el objetivo de darle más peso a la 


evaluación individual del Trabajo Fin de Máster en el caso de los TFM grupales. 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a las actividades formativas de las asignaturas, se realizan los siguientes cambios en 


la nomenclatura de las mismas: 


• La actividad formativa "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final". 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a los sistemas de evaluación de las asignaturas, se realizan los siguientes cambios en 


la nomenclatura de los mismos:  


• El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 


En cuanto a los sistemas de evaluación del TFM, se realizan los siguientes cambios en la 


nomenclatura de los mismos:  


• Se elimina el sistema de evaluación "Contenido grupal del Trabajo Fin de Máster". 


• El sistema de evaluación "Estructura del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". 


• El sistema de evaluación "Contenido individual del Trabajo Fin de Máster" pasa a 


denominarse "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". 


• El sistema de evaluación "Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster" pasa a 


denominarse "Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster". 
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Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin 
de Máster 


Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin 
de Máster 


Contenido grupal del Trabajo Fin de Máster 


 


5.5. Módulos, materias 


Se realizan cambios en la materia Trabajo Fin de Máster: 


• Se revisan los contenidos de la asignatura "Trabajo Fin de Máster" para matizar la 


redacción del organismo evaluador. 


• En relación con los cambios descritos anteriormente para los sistemas de evaluación 


del Trabajo Fin de Máster, se realizan las siguientes modificaciones en la materia: 


o Se revisa la información del apartado "Observaciones" de la materia 


eliminando la información relativa al sistema de evaluación "Contenido grupal 


del Trabajo Fin de Máster" e incluyendo los nuevos valores de ponderación del 


sistema de evaluación "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster" con el objetivo de darle más peso a la evaluación individual en el caso 


de los TFM grupales. Queda de la siguiente manera: 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo 


por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo.  


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha dividido 


el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre 


los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes del 
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OBSERVACIONES 


grupo a través de tutorías individuales. Prestará especial atención a verificar las tareas 


individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada uno 


de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales con 


todos los componentes de modo que se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como 


grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que 


se puedan observar pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver 


comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión por parte de su director del trabajo. La persistente falta de colaboración 


e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente constatada por el 


director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la 


expulsión del equipo. El estudiante que resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo 


realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM grupal y 


con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título o la Comisión 


Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que 


queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director 


para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse esta tarea a la propia 


Comisión Académica o Director/Coordinador del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para cada 


uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento individual que haya 


realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del equipo 


obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus componentes o 


solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo 


en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya defendido y las 


contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el trabajo 


grupal de fin de máster la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 30 % 
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OBSERVACIONES 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster  50 % 


La evaluación final, por tanto, tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final y 


refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la calificación 


final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del trabajo bajo 


responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final y, 


dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los miembros del 


grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 


o Se modifica la ponderación mínima del sistema de evaluación "Evaluación del 


contenido individual del Trabajo Fin de Máster" que pasa de ser del 37,5% a 


ser del 50%. Queda de la siguiente manera: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20% 20% 


Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin 
de Máster 


30 % 30% 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 
Máster 


37,5 50% 50% 


Contenido grupal del Trabajo Fin de Máster 0 % 12,5% 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se llevan a cabo cambios en el PDF del apartado "6.1. Profesorado" para adaptar el mismo a la 


realidad actual de la Universidad: 


▪ Se modifica la denominación del apartado 6.1. que pasa de denominarse "Personal 


académico disponible" a "Profesorado". Se revisa la información del apartado. 


▪ Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 


Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


▪ Se incluye información sobre la formación inicial para nuevos profesores en 


tecnologías digitales y modelo pedagógico online. 


▪ Se incluye información sobre los planes de formación continua, a través de los Planes 


Anuales de Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


▪ Se incluye el punto "6.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de 


evaluación virtual". 


 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para actualizar los 


datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad, en la 


correspondiente tabla. Asimismo, se revisa la información del apartado y: 


▪ Se modifica la denominación del apartado que pasa a "6.2. Otros recursos humanos". 


▪ Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


▪ Dentro del punto 6.2.1. Tutores personales se revisa la información del apartado y se 


incluye información relativa al seguimiento personal e individualizado a los estudiantes 


(teniendo en cuenta huso horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los 


tutores. Queda de la siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del 


mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  
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El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


▪ Se incluye el punto 6.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


▪ Se revisa la información del punto 6.2.3. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


sustituyendo la Ley 51/2003 por el Real Decreto Legislativo 1/2013. 


▪ Se incluye el punto "6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de 


los actos de evaluación virtual". 


 


MODIFICACONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa el PDF del criterio 7. Recursos materiales y servicios para adaptarlo a los criterios 


actuales de la Universidad, realizando las siguientes modificaciones: 


▪ Se modifica la denominación del punto 7.1. que pasa a denominarse 7.1. Justificación de 


la adecuación de los materiales y servicios disponibles. Se actualiza la información del 


apartado y se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes. 


▪ Se incluye dentro del punto 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de 


prácticas externas la posibilidad de que el estudiante proponga centros de prácticas 


adicionales a los mencionados en el apartado, los cuales serán validados siempre que 


cumplan con los requisitos que establece la memoria del título. 


▪ Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras docentes que 


pasa a denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. Se revisa el resto de 


información del apartado. 
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- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


▪ Se revisa la información del punto 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras. 


▪ Se actualiza la información del punto 7.5. Recursos de telecomunicaciones. 


▪ Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 


la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


▪ Se actualiza la información del apartado 7.8. Previsión de adquisición de recursos 


materiales y servicios necesarios. 


▪ Se actualiza la información del apartado 7.10. Criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  


 


Actualización del texto del apartado 8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje para, por un lado, sustituir la denominación del Sistema de Garantía 


Interno de Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC). Por otro 


lado, se realizan algunos matices y se incluye la nueva codificación de los procedimientos y 


documentos del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 29/06/2020 


EXPEDIENTE Nº: 7281/2013 


ID TÍTULO: 4314715 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se modifica el perfil de ingreso, admitiendo a titulados de cualquier área y eliminando la 


experiencia profesional en el sector educativo o social/laboral. Debe reducirse el perfil de 


ingreso o establecerse complementos de formación. 


 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión, se reflexiona acerca de las mismas y se decide 


mantener el texto referido a los criterios de admisión tal y como aparecía en la memoria del 


título, sin solicitar modificación alguna, modificando en consecuencia lo consignado en el listado 


de apartados de modificación. Manteniéndose, por tanto, del siguiente modo: 


"Para la admisión en el programa se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección: 


 Titulaciones de acceso: 


- Con preferencia profesional las Licenciaturas o Grados en: Psicología, Pedagogía, 
Magisterio, Trabajo Social, Educación Social. 


 Resto de titulaciones del área de ciencias sociales y jurídicas. 


 Puntuación obtenida de acuerdo con el siguiente baremo: 


- 60% Expediente académico. 


- 40% Experiencia profesional en el sector educativo o social/laboral." 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


En la Materia 1 - Bases de la Actividad Psicopedagógica, las competencias CE2, CE3 y CE4 no 


pueden adquirirse con los contenidos previstos. 


 


Se reflexiona sobre la recomendación de la Comisión, y se procede a desasignar las 


competencias específicas CE2, CE3 y CE4 de la materia 1, quedando asignadas a las materias 2 y 


4. 


 


COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG1, CG4, CG5 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE6, CE8 


CT1, CT2, 


CT3, CT4 


 


 


 


En la Materia 3 - Módulo Optativo, las competencias CE2 y CE5 no pueden adquirirse con los 


contenidos previstos. 


 


Se revisa la asignación de competencias en la materia 3 y, se procede, tras la indicación de la 


Comisión a eliminar las competencias específicas CE2 y CE5, quedando asignadas a las materias 


2 y 4 en el caso de la competencia CE2 y a las materias 2, 4 y 5 en el caso de la competencia CE5. 


 


COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG2, CG3, CG4, CG5 CE2, CE5, CE6, CE9 


CT1, CT2, CT3, 


CT4 
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Algunos de los contenidos de la Materia 1 (ej., 2. Procesos cognitivos y afectivos en el 


aprendizaje, 3. Los condicionantes del aprendizaje: entorno y agentes educativos), Materia 2 (1. 


Conducta en el aula: técnicas e instrumentos de intervención, 2. La gestión del grupo y el clima 


en el aula) y Materia 3 (ej., 1. Los programas formativos en contextos no formales) no tienen el 


preceptivo carácter avanzado de Máster (MECES 3). 


 


Se agradece la indicación de la comisión y se procede a modificar los contenidos de la materia 


1, Materia 2 y Materia 3 acorde con el carácter del máster, MECES 3, quedando del siguiente 


modo: 


 


 


Contenidos de la asignatura "Aprendizaje y Psicopedagogía: Procesos, Factores y 
Resultados" (Materia 1) 


 
 


APRENDIZAJE Y PSICOPEDAGOGÍA: PROCESOS, FACTORES Y RESULTADOS 


1. Adquisición y desarrollo 


Procesos cognitivos y afectivos en el aprendizaje 


Los condicionantes del aprendizaje: entorno y agentes educativos. 


2. Orientación psicopedagógica sobre los procesos y el entorno de aprendizaje 


3. La dimensión personal del aprendizaje: la gestión del aprendizaje y el autoaprendizaje.  


4. La “expresión” (matriz) del aprendizaje: Patrones y rutas del aprendizaje. 


5. Los programas educativos y los resultados del aprendizaje.  


6. Entornos y comunidades de aprendizaje. 


 


 


 


Contenidos de la asignatura "Soporte Psicopedagógico de la Actividad Docente 
Orientada al Aprendizaje" (Materia 2) 


 
SOPORTE PSICOPEDAGÓGICO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE ORIENTADA AL APRENDIZAJE 


Conducta en el aula: técnicas e instrumentos de intervención 


La gestión del grupo y el clima en el aula: el escenario de aprendizaje 


 


1. Estrategias psicopedagógicas en la gestión del aula 


2. El aprendizaje individual en la dinámica grupal y diversidad del aula 


3. Detección de las dificultades de aprendizaje. La respuesta educativa a las necesidades 


específicas de apoyo en el aula 


4. Los recursos del aula al servicio del aprendizaje y las herramientas digitales. 


5. Planificación docente. El proceso de adaptaciones curriculares 


6. Resultados de aprendizaje curricular y su evaluación 


7. La actividad docente más allá del aula: Coordinación de los apoyos externos, docencia y 


tutoría 
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Contenidos de la asignatura "Intervención Psicopedagógica en Contextos Educativos No 
Formales" (Materia 3) 


 


INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN CONTEXTOS EDUCATIVOS NO FORMALES 


 


Los programas formativos en contextos no formales 


1. El rol de la psicopedagogía en los programas formativos externos al sistema educativo 


reglado 


2. El objetivo de la psicopedagogía en los contextos no formales 


3. Programas formativos e intervención psicopedagógica: 


3.1 Programas de iniciativa municipal  


3.2 Programas de Inserción laboral 


3.3 Programas de formación en la empresa 


 


 


 


Se ha incluido en la memoria la posibilidad de realización de Trabajos Fin de Máster grupales. 


Dadas las características singulares de dicho planteamiento, se deben incluir en la memoria, 


tutorías que permitan llevar a cabo el trabajo grupal para los TFM. También es necesario 


incorporar sistemas de evaluación que permitan la evaluación de las actividades colaborativas 


en el desarrollo del trabajo en su modalidad grupal. 


 


En el sentido indicado por la Comisión, se incluye un nuevo sistema de evaluación denominado 


"Contenido grupal del Trabajo Fin de Máster" y se modifica además la denominación y 


ponderaciones de otro sistema de evaluación que pasa a denominarse "Contenido individual del 


Trabajo Fin de Máster", modificando en consecuencia lo consignado en el listado de apartados 


de modificación. Se modifican, también, las observaciones de la materia "Trabajo Fin de Máster" 


del siguiente modo: 
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OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter 


obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo 


por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo.  


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha dividido el 


trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre los 


miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes del 


grupo a través de tutorías individuales. Prestará especial atención a verificar las tareas individualmente 


realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada uno de los miembros 


del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales con todos los componentes 


de modo que se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del 


proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión por parte de su director del trabajo. La persistente falta de colaboración 


e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente constatada por el 


director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la 


expulsión del equipo. El estudiante que resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado 


de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM grupal y 


con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título o la Comisión 


Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que 


queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director para 


el estudiante que hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse esta tarea a la propia 


Comisión Académica o Director/Coordinador del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para cada 


uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento individual que haya 


realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del equipo 


obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus componentes o 


solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 
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La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo 


en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya defendido y las 


contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el trabajo grupal 


de fin de máster la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Contenido individual del Trabajo Fin de Máster  37,5 % 


Contenido grupal del Trabajo Fin de Máster 12,5 % 


La evaluación final, por tanto, tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final y 


refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 37,5 % de la calificación 


final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del trabajo bajo 


responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 67,5 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final y, 


dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los miembros del grupo. 


"Evaluación del contenido grupal del Trabajo Fin de Máster". Representa el 12,5 % de la calificación 


final y será la misma calificación para todos los miembros del grupo. Esta calificación representa la 


puntuación de carácter solidario que conlleva la realización de un trabajo grupal con la interacción 


constante de todos los miembros.  


De este modo, la calificación grupal supone el 32,5 % de la evaluación final. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA, expediente Nº: 7281/2013, ID TÍTULO: 4314715, en los 


siguientes aspectos: 


1. Como consecuencia del cambio del plan de estudios se modifica el apartado 1.2. 


Distribución de créditos.  


2. Se solicita aumentar a 900 el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, desde las 600 plazas verificadas inicialmente.  


3. En el apartado 1.3. Universidades y Centros se actualiza el número de créditos de 


matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula y el enlace a la normativa de 


permanencia asociada. 


4. Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, precediendo al 


histórico de esta titulación y al apartado de justificación que se modifica para 


adaptarlo al nuevo plan de estudios. 


5. Se solicita realizar los siguientes cambios en el apartado 3.1. Competencias Básicas y 


Generales:  


a. Para las competencias generales CG1, CG2 y CG3, se actualiza su descripción 


para adecuarla al nuevo plan de estudios.  


6. Se solicita realizar los siguientes cambios en el apartado 3.3. Competencias 


Específicas:  


a. Se elimina la competencia específica CE7. 


b. Se modifica la descripción de las competencias específicas CE2, CE3, CE4, CE5 y 


CE8 para adecuarla al nuevo plan de estudios. 


7. Se modifica el apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión y se actualiza 


el epígrafe referente a la atención de estudiantes con necesidades especiales. 


8. Se actualiza el apartado 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


para adaptar las asignaturas susceptibles de ser reconocidas por experiencia 


profesional al nuevo plan de estudios. 
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9. Se solicita realizar los siguientes cambios en el criterio 5. Planificación de las 


enseñanzas:  


a. Se cambia el plan de estudios con los consiguientes cambios en el apartado 


5.1. Descripción del plan de estudios. Se aprovecha la presente modificación 


para actualizar los textos del apartado. 


b. Se actualiza el apartado 5.2. Actividades formativas para adaptarlo al modelo 


pedagógico de la Universidad. 


c. Se actualiza el apartado 5.4. Sistemas de evaluación para adaptarlo al modelo 


pedagógico de la Universidad. 


d. Se modifica el plan de estudios con los consiguientes cambios en el apartado 


5.5. Módulos, Materias. 


 


10. Actualización del apartado 6.1. Profesorado en consonancia con el nuevo plan de 


estudios y la solicitud de un nuevo número máximo de plazas de nuevo ingreso por 


curso académico. Se adaptan los textos y categorías al actual VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas. 


11. Se actualiza el apartado 6.2. Otros recursos humanos para actualizar los datos del 


personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad. Se adaptan los 


textos y categorías al actual VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas. 


12. Actualización de la información acerca del listado de instituciones colaboradoras para 


la realización de las prácticas externas, debido al aumento en el número de alumnos 


de nuevo ingreso solicitado, en el apartado 7. Recursos materiales y servicios. 


13. Se actualizan los datos a efectos de notificación del responsable, responsable legal y 


solicitante. Así como los datos personales del responsable y del solicitante en el 


apartado 11. Personas asociadas a la solicitud. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Psicopedagogía por UNIR, el 24 de abril de 2014. UNIR comenzó a impartirlo en 2014. 


Desde su verificación, se han realizado dos modificaciones que han obtenido informe favorable 


de ANECA con fecha de 31 de julio de 2014 y de 10 de marzo de 2017. Asimismo, en octubre 


de 2016 esta titulación recibió el primer informe MONITOR. Además, con fecha de marzo de 


2018 se obtuvo la renovación de la acreditación del título. 


Procedemos a solicitar la presente modificación de la memoria del máster. Para ello, la Unidad 


de Calidad de la Titulación (UCT) del Máster Universitario en Psicopedagogía y bajo la 


supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la 


Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta:  


 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


1.2. Distribución de créditos 


Como consecuencia de la modificación del plan de estudios, se modifica la distribución de 


créditos detallados en la tabla correspondiente al apartado 1.2.: 
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Materias Créditos ECTS 


Obligatorias 12 36 


Optativas 30 6 


Prácticas Externas 9 6 


Trabajo Fin de Máster 9 12 


Créditos totales 60 


 


1.3.1. Datos del centro de impartición 


Se solicita aumentar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 900 plazas por curso 


académico, para ajustarlo al número previsto de nuevos estudiantes.  


Se ha apreciado una tendencia creciente en el número de alumnos del máster y se espera que, 


con un conocimiento creciente de la formación online, este número pueda seguir aumentando. 


Por esa razón, se solicita poder contar con plazas suficientes para poder aceptar a los 


estudiantes que deseen matricularse en el máster.  


El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es posible 


debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestarlo con las máximas 


garantías de calidad. Se explicita la justificación pertinente en el apartado correspondiente 


(criterio 2). 


El número de estudiantes de nuevo ingreso al máster que se solicita y se incluye en la 


herramienta del Ministerio es por tanto de 900 plazas de nuevo ingreso por curso académico, 


tal y como se especifica en el apartado: 


Primer Año 600 900 plazas 


Segundo Año 600 900 plazas 


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación 


teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante en el 


presente informe. 


Se actualiza la tabla de ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula y el 


enlace a la normativa de permanencia: 
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TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


PRIMER AÑO 60 60 30 22 42 48 


RESTO AÑOS 42 49 60 30 22 36 48 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo archivo PDF con la presente modificación junto con el histórico de 


modificaciones presentadas y el apartado de justificación que se modifica para adaptarlo al 


nuevo plan de estudios. Entre otras cuestiones, se modifica el perfil de egreso que queda del 


siguiente modo: 


"El perfil del egresado del Máster Universitario en Psicopedagogía es un titulado de 


postgrado vinculado al ámbito educativo/formativo, cuya formación competencial 


adquirida durante el máster le ha conferido conocimientos teóricos y aplicados, para dar 


respuesta a las necesidades de formación orientada al desarrollo personal, académico y 


profesional. Es un profesional del estudio de los procesos de aprendizaje en diferentes 


contextos de desarrollo. 


Las competencias académicas, profesionales y científicas adquiridas por los egresados del 


máster los posicionan como profesionales capaces de actuar en tres ámbitos esenciales: 


1. Por un lado, la figura del Psicopedagogo en el centro educativo está plenamente 


consolidada como elemento fundamental para el sistema educativo. Este es quizás el papel 


más visible del psicopedagogo en nuestra sociedad, aunque no es el único. 


2. Por otro lado, la figura del Psicopedagogo cada vez tiene más repercusión en las 


necesidades individuales o grupales dentro del ámbito sociocomunitario de otros ámbitos 


sociocomunitarios externos al sistema educativo formal o reglado. 


3. Finalmente, la intervención y orientación destinada al ámbito laboral ha tomado una gran 


importancia dentro de las actividades del Psicopedagogo en los últimos años. Desde la 


orientación vocacional, hasta la repuesta a necesidades empresariales (recursos humanos, 


coaching, etc.). 


De manera general, el egresado se inicia en el proceso de la posee conocimientos sobre 


investigación educativa/formativa que le capacita para poder entender, identificar y valorar 


y producir el conocimiento científico de calidad, que le proporcione la fundamentación de 


la actividad profesional y el estudio de las áreas de mejora en todo lo afecta al aprendizaje 


y la innovación educativa. así como para analizar con un carácter crítico investigaciones 


relacionadas con los procesos de aprendizaje." 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


La modificación del plan de estudios requiere una modificación de las competencias. 


Concretamente, se proponen los siguientes cambios:  


 


3.1.  Competencias generales  


- Se actualiza la redacción de las competencias generales CG1, CG2 y CG3, para 


adecuarlas al nuevo plan de estudios.  


 


CG1 


Ser capaz de mantener un comportamiento reflexivo y crítico ante la realidad educativa y 


formativa social y psicopedagógica y favorecer en la que tiene lugar el aprendizaje, 


favoreciendo los cambios e innovaciones que lleven a mejorar la calidad de vida 


individual y social. 


CG2 


Dominar las destrezas y habilidades psicopedagógicas necesarias para fomentar el 


aprendizaje y la convivencia en el aula y otros entornos educativos y formativos 


mediante estrategias de cooperación interdisciplinar. 


CG3 


Desarrollar estrategias que faciliten la colaboración, la creación de redes, la implicación 


de los diferentes agentes educativos y/o sociales que participan en procesos 


psicoeducativos psicopedagógicos. 


 


3.3. Competencias específicas 


- Las competencias específicas CE2, CE3, CE4, CE5 y CE8 modifican su redacción para 


adecuarse al nuevo plan de estudios. 


- Se elimina la competencia específica CE7 y, en consonancia, se modifica la 


redacción de la competencia específica CE3. 


 


CE2 


Diagnosticar y evaluar las necesidades en el aprendizaje socioeducativas de las personas, 


grupos y organizaciones a partir de diferentes metodologías, instrumentos y técnicas, 


tomando en consideración las singularidades del contexto de cada persona, su entorno y 


la realidad educativa que le envuelve. 


CE3 
Desarrollar las funciones de tutoría de orientación familiar, y de orientación educativa y 


orientación profesional desde diferentes modelos de actuación profesional. 


CE4 


Diseñar y llevar a cabo acciones que orienten los procesos de enseñanza-aprendizaje 


aplicar y evaluar programas, procesos, recursos y prácticas educativas dirigidos a cualquier 


persona o grupo social tomando en consideración su nivel de desarrollo y sus necesidades 


y limitaciones. 


C
SV


: 3
74


29
32


81
98


69
49


69
76


62
78


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 8


48
87


01
76


01
90


95
76


64
47


84
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía 
UNIR, marzo 2020.  7 


CE5 


Conocer cómo organizar y Planificar y gestionar servicios de orientación e intervención 


psicopedagógica con el fin de favorecer el desarrollo personal y/o profesional de los 


individuos, potenciando su capacidad de autoformación y la formación permanente. 


CE7 
Desarrollar habilidades para el uso de técnicas de asesoramiento y orientación a las 


familias en contextos formales y no formales. 


CE8 


Analizar las necesidades y demandas referidas a la escolarización de alumnos en situación 


de desventaja social, familiar o personal, así como aquellas condiciones personales y 


sociales que faciliten o dificulten el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado y su 


adaptación al ámbito escolar, asegurando el resultado de sus aprendizajes. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se modifican los criterios de admisión para hacerlos más objetivables, y que estén además en 


consonancia con lo indicado en el apartado 4.1, quedando de la siguiente manera: 


"Para la admisión en el programa se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 


selección: 


 Titulaciones de acceso: 


- Con preferencia profesional las Licenciaturas o Grados en: 
Psicología, Pedagogía, Magisterio, Trabajo Social, Educación 
Social. 


 Resto de titulaciones del área de ciencias sociales y jurídicas. 


 Puntuación obtenida de acuerdo con el siguiente baremo: 


- 60% 100 % Nota media del expediente académico que otorga el 
acceso al máster. 


- 40% Experiencia profesional en el sector educativo o 
social/laboral." 


 


En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor 


número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así 


sucesivamente." 


Se aprovecha, además, para actualizar el epígrafe de atención a estudiantes con necesidades 


especiales, y aquellas referencias legislativas que han quedado obsoletas. 


Se actualiza, además, al final del apartado el texto del Reglamento de Acceso y Admisión a 


Estudios Oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja. 
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4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se modifica información relativa al Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de 


Experiencia Laboral y Profesional para adaptar las asignaturas susceptibles de ser reconocidas 


al nuevo plan de estudios. Queda de la siguiente manera:  


"En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en 


títulos universitarios, títulos propios o enseñanzas superiores no universitarias debe 


proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas, 


podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las 


siguientes: 


 Prácticas externas (9 6 ECTS). 
 


El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la 


documentación aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos 


descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de 


experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar 


otros reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 


1393/2007, dichos reconocimientos estén justificado en términos de competencias." 


 
Además, se modifica la tabla en la que describe el tipo de experiencia requerido para el 


reconocimiento de la asignatura anteriormente mencionada. Queda de la siguiente manera:  


 


Materia y 


asignatura 


(ECTS) 


Competencias Específicas Justificación 


Prácticas 


Externas 


(9 6 ECTS) 


CE1: Conocer diversos procedimientos de 


evaluación e investigación para el análisis de los 


contextos donde se desarrolla la intervención 


psicopedagógica. 


CE2: Diagnosticar y evaluar las necesidades en 


el aprendizaje socioeducativas de las personas, 


grupos y organizaciones a partir de diferentes 


metodologías, instrumentos y técnicas, 


tomando en consideración las singularidades 


del contexto de cada persona, su entorno y la 


realidad educativa que le envuelve. 


CE3: Desarrollar las funciones de tutoría de 


orientación familiar, y de orientación educativa 


y orientación profesional desde diferentes 


Entidad / Puesto: 


 Psicopedagogo escolar 


 Psicopedagogo terapéutico 


 Orientador escolar 


 Puestos de intervención 


socio educativa en 


instituciones y/o empresas 


en las que se pueda 


demostrar que se han 


llevado a cabo funciones 


como las descritas en el 


apartado primero. 
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modelos de actuación profesional. 


CE4: Diseñar y llevar a cabo acciones que 


orienten los procesos de enseñanza-


aprendizaje aplicar y evaluar programas, 


procesos, recursos y prácticas educativas 


dirigidos a cualquier persona o grupo social 


tomando en consideración su nivel de 


desarrollo y sus necesidades y limitaciones. 


CE5: Conocer cómo organizar y Planificar y 


gestionar servicios de orientación e 


intervención psicopedagógica con el fin de 


favorecer el desarrollo personal y/o profesional 


de los individuos, potenciando su capacidad de 


autoformación y la formación permanente. 


CE9: Ser capaz de integrarse en equipos de 


trabajo multidisciplinares que sirvan de ayuda a 


personas, organizaciones y colectivos 


especializados en el ámbito de la 


psicopedagogía. 


Duración: 450 360 horas. 


 


No serán cargos o puestos 


reconocibles como prácticas 


puestos o cargos como los 


siguientes (la lista no pretende 


ser exhaustiva, pero sí 


representativa): 


1. Profesional independiente 


de psicopedagogía 


2. Profesional independiente 


de la psicología 


3. Profesional independiente 


de la pedagogía 


4. Asesor o formador 


psicopedagógico, 


pedagógico o psicológico 


5. Dinamizador social 


Se actualiza, al final del apartado, el texto de la normativa de reconocimiento y transferencia 


de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  


Se añade un nuevo PDF donde se actualizan los textos y las tablas de los diferentes 


subapartados que componen este criterio con el fin de adecuarlo a la realidad actual de UNIR y 


al nuevo plan de estudios propuesto. Queda de la siguiente manera:  


 


Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


La Universidad Internacional de La Rioja tiene como objetivo prioritario ofrecer a sus 


estudiantes formación rigurosa de calidad, acorde con las exigencias profesionales del 


mercado de trabajo.  


Con este fin, se ha realizado una profunda revisión del plan de estudios y de la memoria del 


Máster Universitario en Psicopedagogía en virtud del objetivo y perfil de egreso de la 


titulación, detectando en algunos casos solapamientos y, en otros, la falta de contenidos 


alineados con la realidad actual de la psicopedagogía. Todo ello, ha dado lugar a las siguientes 


modificaciones relativas al plan de estudios: 
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Como consecuencia de la eliminación de itinerarios, en la distribución de créditos del máster 


aumentan los correspondientes a las asignaturas obligatorias y se reducen los optativos. 


Asimismo, quedarían modificados los créditos de las Prácticas Externas pasando a tener 6 


créditos, y los del Trabajo Fin de Máster que pasaría a tener 12 créditos. Queda de la siguiente 


manera:  


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 12 36 


Optativas  30 6 


Prácticas Externas 9 6 


Trabajo Fin de Máster 9 12 


TOTAL 60 


 


Estructura del plan de estudios 


Se modifica el apartado para adaptarlo al nuevo plan de estudios propuesto. 


 


Distribución temporal del Plan de estudios 


Se modifica el apartado para adaptarlo al nuevo plan de estudios propuesto. Queda de la 


siguiente manera:  


 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


MÓDULO I MATERIA 1: Intervención Bases 


de la Actividad Psicopedagógica (18 


créditos) 


MÓDULO II: itinerarios  


- Psicopedagogía Escolar 


- Psicopedagogía Social y Laboral 


MATERIA 2: Metodología de la 


Intervención Psicopedagógica (12 créditos) 


MATERIA 2: Metodología de la Intervención 


Psicopedagógica (6 créditos) 


MÓDULO III MATERIA 3: Módulo Optativo (6 


créditos) 


MÓDULO IV MATERIA 4: Prácticas Externas (6 


créditos) 


MÓDULO V MATERIA 5: Trabajo Fin de Máster 


(12 créditos) 


30 CRÉDITOS 30 CRÉDITOS 


 


Se actualiza la normativa indicada en el epígrafe "Igualdad entre hombres y mujeres, fomento 


de la educación y cultura de la paz, no discriminación", así como textos correspondientes a, 


"Procedimiento de coordinación académico-docente", "Metodología de la Universidad 
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Internacional de La Rioja", y "Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios 


y de acogida".  


Se adapta el número horas de carga de trabajo estimada por cada crédito ECTS, pasando de 25 


horas/ECTS a 30 horas/ECTS. 


Quedando la distribución de horas entre las distintas actividades formativas para una 


asignatura de 6 ECTS, del siguiente modo: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 
% PRESENCIALIDAD 


Sesiones Presenciales Virtuales 15 100% 


Lecciones magistrales Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 0 


Estudio material básico 50 60 0 


Lectura material complementario 25 45 0 


Trabajos, casos prácticos y test de 
autoevaluación 29 


0 


Tutorías 16 30% 


Trabajo colaborativo (foros) 7 0 


Examen final presencial 2 100% 


Total 150 180 
 


 


 


Se aprovecha, además, para actualizar la definición y denominación de algunas de las 


actividades formativas y sistemas de evaluación, en consonancia con el modelo pedagógico 


seguido actualmente por la Universidad en sus titulaciones. 


 


5.2. Actividades formativas 


Se matizan las denominaciones de varias actividades formativas: 


- "Lecciones magistrales" pasa a denominarse "Recursos didácticos audiovisuales". 


- "Trabajo colaborativo (foros)" pasa a denominarse "Trabajo colaborativo". 


- "Tutorías individuales (TFM)" pasa denominarse "Tutorías (TFM)". 


- Se añade una nueva actividad formativa en la materia de Prácticas Externas, denominada: 


"Lectura de documentación del centro de prácticas". 
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- En la materia Trabajo Fin de Máster, se elimina la actividad formativa "Seminarios de 


Trabajo Fin de Máster"; siendo en la actividad formativa "Sesiones grupales de Trabajo Fin 


de Máster" en la que el estudiante recibe todas las pautas necesarias. 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Se matiza la denominación del sistema de evaluación "Evaluación del tutor externo" que pasa 


a denominarse "Evaluación en base al informe del tutor externo". 


5.5. Descripción detallada de las materias 


 


A continuación, se detalla la explicación de los cambios propuestos en el plan de estudios, en 


línea con el perfil de egreso descrito para esta titulación. Se revisa, además, la asignación de 


las competencias a todas las materias en base a los cambios efectuados: 


La materia "Intervención Psicopedagógica", pasa a denominarse "Bases de la Actividad 


Psicopedagógica" aumentando de 12 ECTS a 18 ECTS; se actualizan, en base al cambio de 25 


horas/ECTS a 30 horas/ECTS y, en consonancia con lo descrito, las horas asociadas a las 


actividades formativas: 


o La asignatura obligatoria "Evaluación, Diagnóstico y Orientación Psicopedagógica" 


(6 ECTS) desaparece. 


o La asignatura obligatoria "Medición, Investigación e Innovación Educativa" 


(6 ECTS) cambia su denominación a "Innovación Educativa e Iniciación a la 


Investigación" (6 ECTS), manteniendo sus contenidos. 


o Se crean dos nuevas asignaturas obligatorias "Aprendizaje y Psicopedagogía: 


Procesos, Factores y Resultados" y "Desarrollo y Adquisición de las Competencias 


de Aprendizaje", de 6 ECTS cada una; de modo que, las competencias asociadas a la 


materia sufren ligeros cambios, se elimina la competencia general CG2 y se incluye 


la competencia específica CE4.  


La materia "Psicopedagogía Escolar", pasa a denominarse "Metodología de la Intervención 


Psicopedagógica" manteniendo su carga crediticia de 18 ECTS. Cambia su carácter pasando de 


optativo a obligatorio, teniendo dos asignaturas en el primer cuatrimestre y una en el segundo 


cuatrimestre. Se actualizan las horas de las actividades formativas en base al cambio de 25 


horas/ECTS a 30 horas/ECTS: 


o Las asignaturas optativas "Materiales Curriculares y Tecnología Educativa" y 


"Atención Psicoeducativa a las Necesidades Educativas Especiales en el Contexto 


Escolar", de 6 ECTS cada una, desaparecen; parte de los contenidos de la asignatura 


"Atención Psicoeducativa a las Necesidades Educativas Especiales en el Contexto 


Escolar" quedan integrados en la nueva asignatura obligatoria de la materia 


denominada "Intervención Psicopedagógica en las Dificultades de Aprendizaje" 


(6 ECTS). 
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o La asignatura optativa "Familia, Educación y Centro Educativo" (6 ECTS) 


desaparece y parte de sus contenidos se integran en la nueva asignatura obligatoria 


denominada "Orientación, Acción Tutorial y Participación Familiar en Contextos 


Educativos" (6 ECTS). 


o Se incluye la asignatura obligatoria "Soporte Psicopedagógico de la Actividad 


Docente Orientada al Aprendizaje" (6 ECTS). 


Se modifican las competencias asociadas a la materia del siguiente modo: 


 


La materia optativa "Psicopedagogía Social y Laboral" se elimina. Quedando parte de los 


contenidos de las asignaturas de esta materia, integrados en la asignatura optativa 


"Intervención Psicopedagógica en Contextos Educativos no Formales" de la materia "Módulo 


Optativo". 


La materia "Módulo Optativo" se compone de nuevas asignaturas, disminuyendo su carga 


crediticia de 16 ECTS a 12 ECTS, sin modificar su carácter ni su unidad temporal. Se actualizan 


las horas de las actividades formativas en base al cambio de 25 horas/ECTS a 30 horas/ECTS: 


o La asignatura optativa "Intervención Temprana" (4 ECTS) desaparece y parte 


de sus contenidos quedan integrados en la nueva asignatura obligatoria 


"Intervención Psicopedagógica en las Dificultades de Aprendizaje" (6 ECTS) 


de la materia "Metodología de la Intervención Psicopedagógica". 


o Las asignaturas optativas "Educación para la Salud y Psicopedagogía 


Hospitalaria",   "Asesoramiento Psicopedagógico a Familias en Situaciones de 


Riesgo Psicosocial" y "Atención Psicopedagógica a la Tercera Edad", de 4 


ECTS cada una, desaparecen y parte de sus contenidos quedan integrados en 


la nueva asignatura optativa "Intervención Psicopedagógica en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de Dependencia" (6 ECTS). 


o Se incluye una nueva asignatura optativa denominada "Intervención 


Psicopedagógica en Contextos Educativos no Formales" (6 ECTS). 


Se modifican las competencias asociadas a la materia del siguiente modo: 


 


COMPETENCIAS DE LA MATERIA "Metodología de la Intervención Psicopedagógica" 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6, CE7, CE8, 


CE9 


CT1, CT2, CT3, 


CT4 
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COMPETENCIAS DE LA MATERIA "Módulo Optativo" 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5 


CE2, CE4, CE5, CE6, CE7, 


CE8, CE9 


CT1, CT2, CT3, 


CT4 


 


La materia "Prácticas Externas" disminuye su carga crediticia pasando de 9 ECTS a 6 ECTS. Se 


actualizan las actividades formativas y las horas por materia, quedando de la siguiente manera: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Externas) 


HORAS POR 


MATERIA 
% PRESENCIALIDAD 


Estancia en el Centro 158 126 horas 100% 


Lectura de documentación del centro de prácticas 12 horas 0 % 


Sesiones Presenciales Virtuales 3 horas 100% 


Tutorías (Prácticas) 22 15 horas 0% 100% 


Redacción de la memoria de prácticas 42 24 horas 0% 


Total 225 180 horas - 


 


La materia "Trabajo Fin de Máster" aumenta su carga crediticia pasando de 9 ECTS a 12 ECTS. 


Como consecuencia de este aumento de créditos y de la eliminación de los itinerarios del plan 


de estudios se modifican contenidos, y se asocia la competencia específica CE5 a la materia. Se 


actualizan las actividades formativas del siguiente modo: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de 
Máster 


2 100% 


Lectura de material en el aula virtual (TFM) 4 5 0% 


Seminarios de Trabajo Fin de Máster 3 100% 


Tutorías individuales (TFM) 4 6 100% 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster 2 3 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 208 342 0 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 2 100% 


Total 225 360   
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Se modifican, además, las ponderaciones de los sistemas de evaluación de la materia, en el 


siguiente sentido: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Estructura del Trabajo Fin de Máster 20% 20% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 20% 30 % 20% 30% 


Contenido del Trabajo Fin de Máster 60% 50 % 60% 50% 


 


Se añaden observaciones en la materia, con base en la inclusión de la posibilidad de realización 


del Trabajo Fin de Máster, de manera grupal: 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo.  


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus 


componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya 


defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


 


Quedando, por tanto, el plan de estudios del siguiente modo:  
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PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Aprendizaje y Psicopedagogía: 


Procesos, Factores y Resultados 
6 


Intervención Psicopedagógica en las 


Dificultades de Aprendizaje 
6 


Desarrollo y Adquisición de las 


Competencias de Aprendizaje  
6 


Intervención Psicopedagógica en 


Contextos Educativos No Formales 


6 
Intervención Psicopedagógica en 


Situaciones de Vulnerabilidad Social y 


de Dependencia 


Medición, Investigación e 


Innovación Educativa 


e Iniciación a la Investigación 


6 Prácticas Externas 9 6 


Soporte Psicopedagógico de la 


Actividad Docente Orientada al 


Aprendizaje 


6 


Trabajo Fin de Máster 9 12 
Orientación, Acción Tutorial y 


Participación Familiar en Contextos 


Educativos 


6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  


Se llevan a cabo cambios en el Criterio “Personal Académico” para actualizar los perfiles 


propuestos en la memoria verificada, en función del aumento del número de plazas de nuevo 


ingreso y del nuevo plan de estudios solicitados. Además, se actualizan los textos del apartado 


al VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 


2019). 


Se actualizan los perfiles propuestos en la memoria, en función de aumento del número de 


plazas de nuevo ingreso. La carga docente se adecua al número de alumnos de nuevo ingreso 


solicitado. Se modifican las cifras de la memoria verificada, de la siguiente manera: 


El número de horas totales de dedicación docente ha aumentado con base en el aumento del 


número de alumnos solicitado (de 600 a 900 plazas de nuevo ingreso), con el objetivo de 


garantizar una enseñanza de calidad. 
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Tipo de Asignatura 
Horas de Dedicación 


docente 


Obligatoria y optativa 9666 13720,5 


Prácticas Externas 2107,5 2707,5 


Trabajo Fin de Máster 5445 9905 


TOTAL  17218,5 26333 


 


Se modifican los compromisos de los porcentajes de doctores (pasa de un 66,6 % a un 50 %) y 


doctores acreditados (pasa de un 33,3 % a un 15 %), con base en la orientación 


eminentemente práctica del máster y en el perfil de egreso descrito.  


 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el cuadro de 


necesidades docentes incluyendo la dedicación al título en porcentaje. 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para actualizar los 


datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y para actualizar la 


información al VIII Convenio colectivo nacional de Universidades privadas.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas (instituciones colaboradoras para la realización de las Prácticas Externas) con los que 


se han firmado convenios, teniendo en cuenta el número de plazas de nuevo ingreso 


solicitado. Con los centros de prácticas ya verificados y los nuevos centros de prácticas 


incluidos actualmente se cubre ampliamente el aumento de plazas solicitado en esta 


modificación, indicándose en la memoria más de 850 centros de prácticas. 


Se actualizar la información del apartado acerca de: materiales y servicios disponibles y su 


previsión de adquisición, campus virtual, infraestructuras investigadoras, recursos de 


telecomunicaciones, mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC, recursos de 


hardware y software, criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos a efectos de notificación del responsable, responsable legal y solicitante 


(11.1) (11.2) (11.3). Así como los datos personales del responsable del título (11.1) y solicitante 


(11.3). 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN PSICOPEDAGOGÍA, expediente Nº: 7281/2013, ID TÍTULO: 4314715, en los siguientes 
aspectos: 


 


1- Inclusión del perfil de egreso en el apartado “2. Justificación” y subsanación de erratas 


relacionadas con referencias bibliográficas, ortográficas y de numeración en unos 


subapartados, sin modificar el contenido verificado. 


2- Revisión del apartado “Acceso y admisión de estudiantes”, suprimiendo errata al 


referenciarse una norma errónea (Real Decreto 39/1997) y ampliando información. 


Inclusión del Reglamento de Acceso y Admisión a Estudios Oficiales de UNIR en el 


apartado 4.2. Incorporación de un nuevo punto (4.2.3) sobre atención a estudiantes con 


necesidades especiales. Actualización de la información sobre el apoyo y orientación a 


estudiantes (apartado 4.3.), conforme a la metodología actual de la universidad. Revisión 


y actualización de la información correspondiente al apartado 4.4, sobre reconocimiento 


de créditos, teniendo en consideración el informe Monitor del 04 de octubre de 2016. 


3- Revisión de los textos introducidos en el criterio 5: 


A. Se amplía la descripción del Trabajo Fin de Máster, para que resulte más comprensible 


la estructura del mismo. (subapartado 5.1.2.) 


B. Se subsanan erratas detectadas en los textos: 


a. En la descripción del Módulo optativo, se indica que comprende 6 asignaturas 


en vez del número correcto que es 4 asignaturas. 


b. Denominación errónea de una asignatura: "Atención Temprana" en vez del 


nombre correcto "Intervención Temprana". 


c. Se reemplaza errata detectada en algún texto, al denominar las “Prácticas 


Externas”, por error como “Prácticum”. 


C. Se revisa la asignación de competencias, si bien no se modifica la asignación verificada 


en el apartado 5.5., se corrigen erratas detectadas en la tabla que resume la 


asignación de competencias generales por asignaturas. 


D. Se actualiza el procedimiento de coordinación académico-docente conforme a la 


realidad actual de la universidad (subapartado 5.1.5). 


E. Se incluye un nuevo apartado referente a la planificación y la gestión de la movilidad 


de los estudiantes propios y de acogida (subapartado 5.2.2.). 
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F. Se actualiza el criterio para la obtención de la mención de Matrícula de Honor, 


conforme a la realidad de la universidad. 


4- Reducción del nº de horas por ECTS de 30 a 25 horas. Revisión y actualización de las 


actividades formativas y de los sistemas de evaluación en algunas de las materias, 


siguiendo el modelo pedagógico desarrollado en UNIR. Con esta modificación, además se 


atiende a lo indicado en el informe de seguimiento nº 01 (de 04 de octubre de 2016) del 


proceso Monitor, en el que se detectaron discrepancias entre las denominaciones de las 


actividades formativas indicadas en la memoria y las indicadas en las guías docentes. 


5- Revisión de los sistemas de evaluación para unificar el criterio y corregir la discrepancia 


entre los apartados 5.1 (pdf) y 5.5. donde prevalece el texto recogido en el 5.1 de la 


aplicación, atendiendo asimismo a la realidad, en línea con el modelo pedagógico de la 


universidad. Se actualizan las ponderaciones en la evaluación continua de las materias 


teóricas y del Trabajo Fin de Máster.  


6- Revisión de los contenidos y de las observaciones de todas las materias. Actualización del 


texto y corrección de erratas en la redacción de algunos contenidos, atendiendo a las 


indicaciones derivadas del citado Monitor, procediendo a:  


A. Adecuar los contenidos de las asignaturas: “Mediación, investigación e innovación 


educativa”, “Atención psicoeducativa a las necesidades educativas especiales en el 


contexto escolar”, “Materiales curriculares y tecnología educativa” y “Atención 


psicopedagogía a la tercera edad” alineando la información entre guías docentes y 


contenidos, conforme a las competencias del título. 


B. Incorporar los contenidos de la asignatura “Familia, Educación y Centro Educativo“, 


que por error no constaban en la aplicación del MECD. 


C. Subsanar errata en denominación de una asignatura. 


D. Introducir mejoras en el texto del Trabajo Fin de Máster, con ampliación de las 


explicaciones sobre su contenido. 


E. Modificar las observaciones de la materia de Prácticas Externas. 


7- Cambios en el Criterio “Personal Académico”. Adaptación del apartado 6.1. al VII 


Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección 


General de Empleo). Teniendo en cuenta la anotación recogida en el informe Monitor del 


04 de octubre de 2016 se revisa de la descripción de los perfiles, adecuándola en su caso, 


a la realidad de la titulación. Igualmente actualización del apartado 6.2. “Otros recursos 


humanos” incluyendo categorías profesionales adaptadas al citado Convenio. 


8- Atendiendo a la recomendación hecha en el informe Monitor, se actualizan las tasas de 


abandono y graduación, conforme a la realidad que va experimentando el título (8.1.). 


Revisión y ampliación de la información sobre el procedimiento para valorar el progreso 


y los resultados de aprendizaje (8.2). 


9- Actualización del enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 


10- Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster Universitario en 


Psicopedagogía por UNIR, el 24 de abril de 2014. UNIR comenzó a impartirlo en 2014. 


Desde su verificación, se ha solicitado una modificación que ha obtenido informe favorable de 


ANECA con fecha de 31/07/2014. A su vez, en Octubre de 2016 se ha recibido el primer informe 


del programa MONITOR de la titulación. 


Si tenemos en cuenta la experiencia de estos dos años de desarrollo de las enseñanzas y con el 


ánimo, también, de subsanar aquellos extremos que en el último informe de MONITOR de 


ANECA se nos requiere, procedemos a solicitar la modificación del Máster en los términos 


indicados. Para ello se ha tenido en cuenta la Unidad de la Titulación (UCT) del Máster 


Universitario en Psicopedagogía y bajo la supervisión de la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), 


ha tenido en cuenta: 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en Psicopedagogía 


recogidas a través de los tutores de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en Psicopedagogía a 


través de su representante en la UCT del Máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en Psicopedagogía a 


través del Defensor Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA.  


Para mayor claridad se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo pdf con la presente modificación junto con el histórico de modificaciones 


presentadas y el apartado de justificación. La justificación es la de la memoria verificada con la 


novedad de que se incluye, al inicio, la información sobre el perfil de egreso, de forma explícita. 


Se aprovecha para corregir alguna errata ortográfica, de referencias bibliográficas y la 


numeración de algún subapartado, sin modificar el contenido. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


 


Se suprime errata en el apartado 4.2.1 al incluirse, por error, la referencia a una normativa que 


no corresponde (Real Decreto 39/1997). 


Se incluye información sobre la atención a estudiantes con necesidades especiales (4.2.3). 


Se amplía la información, incluyendo el órgano encargado del proceso de admisión así como el  


Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de UNIR, aprobado en julio de 2016. 


 


4.3. Apoyo a estudiantes 


Se revisa el apartado 4.3., sobre Sistemas de apoyo y orientación a los alumnos una vez 


matriculados, se actualizan los textos conforme a la realidad de la universidad y se mejora la 


redacción de algún párrafo para presentar la información de manera más clara.  


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


 


Teniendo en consideración el informe Monitor de 04 de octubre de 2016, atendiendo a la 


dificultad para acceder a los conceptos de reconocimiento de créditos observados por el título, 


se amplía la información relativa al mismo y se incluye la nueva normativa de Reconocimientos 


de la Universidad, que se incorpora al apartado 4.4 como sigue: 


 


 


Reconocimiento de Créditos Cursados por Estudios Superiores no Universitarios 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 0 
 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 9 
 


Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y 


Profesional 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 9 


 


 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, 


al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 


De acuerdo con lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de 


reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención 


de títulos propios expedidos conforme al artículo 34.1 in fine de la Ley 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades. No obstante se fijan, de acuerdo con la Normativa UNIR de 


reconocimiento y transferencia de créditos, los siguientes límites y criterios para poder proceder 


a este reconocimiento:  


- El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia 


profesional o laboral previa, como por haber superado estas enseñanzas universitarias 


no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspondiente, según 


el artículo 6.3 del R.D. 1393/2007, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen 


el plan de estudios.  


- El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de 


expediente. 


- Sólo se admitirá aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada 


evaluación del proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá 


ser medio suficiente para acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampoco 


serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o 


unidades universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos 


propios.  


- De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de 


origen, solo será posible el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca 


equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con alguna o algunas 


materias concretas del título de destino. 


 


Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento. 


El Real Decreto 861/2010 modifica el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, fijando el límite 


máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15% del total de 


créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale 


a 9 ECTS.  


En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos 


universitarios, títulos propios o enseñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las 


mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de 


reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las siguientes: 


 Prácticas externas (9 ECTS). 
 


La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que 


computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté 


relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social, 


acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; 
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certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier 


otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su 


relación con las competencias inherentes al título.  


El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de la Asignatura “Prácticas 


Externas” será el que se describe en la siguiente tabla: 


Materia y 


asignatura 


(ECTS) 


Competencias Específicas Justificación 


Prácticas 


Externas 


(9 ECTS) 


CE1: Conocer diversos procedimientos 


de evaluación e investigación para el 


análisis de los contextos donde se 


desarrolla la intervención 


psicopedagógica. 


CE2: Diagnosticar y evaluar las 


necesidades socioeducativas de las 


personas, grupos y organizaciones a 


partir de diferentes metodologías, 


instrumentos y técnicas, tomando en 


consideración las singularidades del 


contexto. 


CE3: Desarrollar las funciones de tutoría 


y de orientación educativa y orientación 


profesional desde diferentes modelos de 


actuación profesional. 


CE4: Diseñar, aplicar y evaluar 


programas, procesos, recursos y 


prácticas educativas dirigidas a cualquier 


persona o grupo social tomando en 


consideración su nivel de desarrollo y sus 


necesidades y limitaciones. 


CE5: Conocer cómo organizar y gestionar 


servicios de orientación e intervención 


psicopedagógica con el fin de favorecer 


el desarrollo personal y/o profesional de 


los individuos, potenciando su capacidad 


de autoformación y la formación 


permanente. 


Entidad / Puesto:  


 Psicopedagogo escolar 


 Psicopedagogo 


terapéutico 


 Orientador escolar 


 Puestos de intervención 


socio educativa en 


instituciones y/o 


empresas en las que se 


pueda demostrar que se 


han llevado a cabo 


funciones como las 


descritas en el apartado 


primero. 


Duración: 450 horas. 


 


No serán cargos o puestos 


reconocibles como prácticas 


puestos o cargos como los 


siguientes (la lista no pretende ser 


exhaustiva, pero sí 


representativa): 


a. Profesional independiente de 


psicopedagogía 


b. Profesional independiente de 


la psicología 


c. Profesional independiente de 


la pedagogía 


d. Asesor o formador 


psicopedagógico, pedagógico 


o psicológico 


e. Dinamizador social 
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CE9: Ser capaz de integrarse en equipos 


de trabajo multidisciplinares que sirvan 


de ayuda a personas, organizaciones y 


colectivos especializados en el ámbito de 


la psicopedagogía. 


 


El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación 


aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado 


anterior, de forma que el reconocimiento esté justificado en términos de competencias. 


Se incluye así mismo, al final del apartado texto completo de la Normativa de reconocimiento y 


transferencia de créditos de la universidad internacional de la rioja, actualizada en mayo de 


2016. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las modificaciones que afectan a este criterio se basan en la experiencia en titulaciones 


implantadas en UNIR de la Facultad de Educación, conforme al modelo pedagógico de la 


Universidad, y en las reflexiones acerca de la definición de las actividades formativas y la 


distribución en horas destinadas, por el alumno, a las mismas.  


UNIR ha revisado recientemente el nº de horas requeridas para la adquisición por los 


estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes por crédito 


(conforme al Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional, art.4 apartado 5) estableciendo un valor de 25 


horas/ECTS. En este sentido, la modificación refleja la reducción de 30 horas/ECTS a 25 


horas/ECTS. Se revisan también los porcentajes de presencialidad de las actividades formativas 


para adaptarlos al criterio actual de la universidad. 


- Se revisa la REDACCIÓN del pdf subido en el apartado 5.1 de la aplicación del Ministerio, 


modificando los siguientes aspectos: 


A. Se amplía la explicación sobre la estructura del plan de estudios del Máster en 


Psicopedagogía, en concreto sobre la descripción del Trabajo Fin de Máster, como queda 


reflejado en el texto subido a la herramienta del Ministerio. 


 


B. Se aprovecha para subsanar las erratas detectadas:  


a) “El Módulo optativo compuesto por un total de 16 créditos, incluye seis cuatro 


asignaturas de 4 créditos…” 
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b) En el Trabajo Fin de Máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las 
asignaturas teórico-prácticas y en el Practicum las Prácticas Externas  


 
c) Error en la denominación de una asignatura en las tablas “adquisición de 


competencias” y “distribución temporal del plan de estudios”. Se corrige conforme 


el plan de estudios verificado. En el resto del apartado se encuentra definido 


correctamente. Esta subsanación se traslada igualmente al correspondiente 


apartado “Contenidos” de la materia correspondiente (5.5.). 


Módulo Optativo  Intervención Atención Temprana. 


Educación para la Salud y Psicopedagogía Hospitalaria. 


Asesoramiento Psicopedagógico a Familias en Situaciones de 


Riesgo Psicosocial. 


Atención Psicopedagógica a la Tercera Edad. 


 


C. Se revisa la asignación de competencias, si bien no se modifica la misma en el apartado 


5.5., se corrigen erratas detectadas en la tabla que resume la asignación de 


competencias generales por asignaturas (PDF del apartado 5.1.): 


Módulo Asignatura Car Créd. G1 G2 G3 G4 G5 


 


Intervención 


Psicopedagógica 


Evaluación, Diagnóstico y 


Orientación 


Psicopedagógica. 


OB 6 x x  x x 


Medición, Investigación e 


Innovación Educativa. 
OB 6 x   x x 


 


Psicopedagogía Escolar 


Atención Psicoeducativa a 


las Necesidades Educativas 


Especiales en el Contexto 


Escolar. 


OP 6 x x  x x 


Familia, Educación y Centro 


Educativo.  
OP 6 x x  x  


Materiales Curriculares y 


Tecnología Educativa. 
OP 6 x x  x  


 


Psicopedagogía en el 


Entorno Social y 


Laboral 


Diagnóstico 


Psicopedagógico en el 


Ámbito Social y 


Comunitario. 


OP 6 x x x x x 


Inserción profesional, 


Formación Permanente y 


Desarrollo Profesional.  


OP 6 x x x x x 


Diseño, Gestión y 


Evaluación de Proyectos 


Sociolaborales. 


OP 6 x x x x x 
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Módulo optativo  Intervención Temprana. OP 4 x    x 


Educación para la Salud y 


Psicopedagogía 


Hospitalaria. 


OP 4 x  x   


Asesoramiento 


Psicopedagógico a Familias 


en Situaciones de Riesgo 


Psicosocial. 


OP 4 x  x  x 


Atención Psicopedagógica a 


la Tercera Edad. 
OP 4 x  x   


Prácticas externas  Prácticas externas  PE 9  x  x x 


Trabajo Fin de Máster  Trabajo Fin de Máster. TFM 9 x   x  


 


D. Se actualiza el procedimiento de coordinación académico-docente, conforme a la 


realidad actual de la universidad.  


E. Se incorpora un nuevo apartado sobre la planificación y la gestión de la movilidad de los 


estudiantes propios y de acogida.  


F. Se actualiza el criterio para obtener la mención de “Matrícula de Honor”, a los solos 


efectos de ampliar y concretar la información sobre el número de Matrículas de Honor, 


por alumnos matriculados en el curso académico, ya que se actualizó a partir del curso 


académico 2015/2016. No modifica ningún otro contenido del apartado.  


G. Actualización de los textos referidos a “actividades formativas” y a “sistemas de 


evaluación”, conforme a las justificaciones expuestas a continuación:  


En aras de corregir las discrepancias detectadas con motivo del proceso MONITOR 


(informe de seguimiento de fecha 04/10/2016), en las definiciones de las diferentes 


actividades formativas, se revisan y relacionan con mayor precisión, de modo que la 


distribución de las actividades formativas coincida con la del resto de titulaciones, 


siguiendo el modelo pedagógico desarrollado en UNIR, atendiendo igualmente, a la 


consecución de las competencias previstas por parte del estudiante. Ello implica 


actualizar los apartados 5.2 y 5.5 de la herramienta del Ministerio. 


En consecuencia, se mejora la descripción de dichas actividades formativas, en 


consonancia con las mejoras planteadas en el párrafo anterior (apartado 5.1).  


 


 
En cuanto a los sistemas de evaluación, se revisa la información, manteniéndose los 


mismos sistemas verificados y únicamente se actualiza su ponderación en el Trabajo Fin 


de Máster y se incluye alusión al Reglamento de Trabajos de Fin de Grado (TFG) y de Fin 


de Máster (TFM) en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja (UNIR), que no se encontraba referenciado. 
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Estos sistemas de evaluación verificados se contrastan con los detallados en los 


apartados 5.4. y 5.5. de la aplicación del Ministerio, subsanándose en estos últimos, 


alguna diferencia detectada (ver más adelante). 


El texto del apartado queda así: 
 


5.3. Actividades formativas y sistemas de evaluación: 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios, se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1.500 horas. 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente las competencias 


asignadas a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las 


siguientes actividades formativas: 


 Sesiones presenciales virtuales: Consisten en sesiones clases presenciales impartidas por 


profesores expertos a través del Aula Virtual la ITPV. Todas las clases son en directo y, 


además, éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el alumno 


considere necesario.  


 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 


 Recursos Audiovisuales (denominadas en UNIR “Lecciones magistrales”): Son sesiones 


virtuales, previamente grabadas, impartidas por expertos en su área de actividad. En UNIR 


se denominan “Lecciones Magistrales” y se facilitan a los alumnos como material 
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complementario, las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la 


titulación. 


 


 Estudio personal del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos 


necesarios para superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico 


está determinado por el profesor de la asignatura y consiste en: manuales, artículos, 


apuntes elaborados por el profesor, material audiovisual, etc. 


 Lectura y análisis del material complementario: entran en este apartado elementos 


auxiliares del estudio, como la El material está constituido básicamente por documentación 


complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de expertos, vídeos, 


etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la materia, y 


les facilitan el logro de los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


 Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación: en cada una de las asignaturas, se 


contempla la realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que 


conllevan por ejemplo una búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, 


resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programan varios casos prácticos con el objetivo pedagógico final 


de que el estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información 


complementaria, tome decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga 


soluciones o indique cómo mejorar la situación de partida. 


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de autoevaluación. Su finalidad es 


analizar el grado de conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante 


la respuesta correcta de forma inmediata; esto le permite dirigirse –también 


inmediatamente– al lugar concreto de la unidad, para revisar los conocimientos. 


 Examen final presencial Test de autoevaluación y Prueba final: por cada unidad didáctica 


se propone un test de autoevaluación. Su finalidad es analizar el grado de adquisición de 


las competencias. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma 


inmediata; esto le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar concreto de la 


unidad, para revisar los conocimientos. Al final de la asignatura, el estudiante realiza un 


examen presencial en la fecha y lugar previamente señalados, en el que está presente 


personal de UNIR. Este examen final presencial permite certificar que el estudiante ha 


adquirido los conocimientos asociados a los objetivos de aprendizaje establecidos para 


cada asignatura. Es necesario aprobar este examen para la superación de la asignatura, 


suponiendo al mismo tiempo, el 60% del valor de la calificación de la asignatura. Si no se 


supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación continua. 


 Tutorías: consisten en un seguimiento general de la asignatura. Las tutorías se pueden 


articular a través de diversas herramientas y medios. Durante el desarrollo de la asignatura, 


el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución de dudas a través de las 


denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se articulan estas sesiones 
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es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o problemas de índole 


estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. Como 


complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas preguntas de alumnos y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 


“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la 


asignatura. En otras ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no 


académica aunque relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el 


indicado para su resolución (por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, 


seguimiento del nivel de participación del alumno, etc.). El tutor personal, asiduamente, se 


pone en contacto con los estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las 


principales dificultades a las que se enfrentan en la asignatura. 


 Trabajo colaborativo (Foros) Foros y debates (trabajos colaborativos): el profesor de la 


asignatura plantea temas para que junto con los alumnos, se debata, se aporten 


experiencias, compartan e inicien discusiones constructivas. El medio a través del cual se 


vehiculiza esta participación son los Foros, siendo algunos de ellos puntuables para el 


estudiante, como por ejemplo los “Foros Programados” que tratan sobre un tema 


específico de la asignatura actuando el profesor como moderador, marcando las pautas de 


la discusión. 


Para el desarrollo de las Prácticas Externas están previstas las siguientes actividades formativas: 


 Estancia en el Centro: La realización de prácticas externas se contempla como un proceso 


de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de las 


asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en 


entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas 


se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de 


buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento 


adquirido. Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta 


organismos públicos y del Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente 


Convenio de Colaboración entre UNIR y el Centro. El alumno tendrá a su disposición un 


tutor en el centro colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del 


profesor académico perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación 


continua  tanto por el tutor asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la 


asignatura. 


 Elaboración Redacción de la Memoria de Prácticas: El alumno elabora una Memoria sobre 


el desarrollo y evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada 


por el alumno es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


 Sesiones presenciales virtuales: Consisten en sesiones presenciales impartidas por 


profesores expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real). Todas las clases son 


en directo y, además, éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que 


el alumno considere necesario.  
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Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 Tutorías (Prácticas): El alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 


el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes 


con el profesor designado por la UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la 


óptima formación del alumno. 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


 Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: En la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


 Lectura de material en el aula virtual (TFM): Entran en este apartado elementos auxiliares 


del estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de 


interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la 


información y estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


 Seminarios de Trabajo Fin de Máster: Se imparten para la resolución de aquellas 


cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los trabajos, con elementos 


comunes que sirven de orientación para la mayor parte de los estudiantes. También pueden 


consistir en seminarios específicos formativos como análisis de datos o gestión de 


bibliografía por poner algunos ejemplos. 


 Tutorías (TFM): Durante el desarrollo de la asignatura, se programan sesiones individuales 


entre el estudiante y su director de TFM. Se desarrollan a través del Aula Virtual donde la 


herramienta se convierte en un Despacho individual para el profesor y donde se atiende al 


alumno de forma síncrona. Se planifican después de cada entrega intermedia del TFM para 


comentar las posibles correcciones del trabajo. 


 Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: Se imparten a todo el grupo de estudiantes 


que dirige un mismo director y se suelen emplear para establecer pautas de trabajo, fechas 


de entrega, aspectos para la defensa, etc. 
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 Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Consiste en la elaboración misma por parte del 


estudiante del trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión 


evaluadora. 


 Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: La exposición del TFM se realiza por el 


alumno ante una comisión evaluadora conforme al Reglamento de TFM/TFG de la 


Universidad. 


 


Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final presencial y de la evaluación continua. 


 El examen final presencial representa el 60% de la nota  


La naturaleza virtual de las enseñanzas de UNIR, hace necesaria la realización de una prueba 


presencial (certificada mediante ante documentación fehaciente de identidad) que supone un 


60% de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y solo cuando se supera la nota 


establecida para el aprobado, puede completarse la calificación con los procedimientos 


específicos de evaluación continua que establezca cada materia.  


 La evaluación continua representa el 40% de la nota y contempla los siguientes criterios: 


 Participación del estudiante: se evalúa teniendo el uso la participación en las 


sesiones presenciales virtuales, en foros y tutorías. 


 Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos. 


 Test de autoevaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar 


este tipo de test, que permite al profesor valorar el interés del estudiante en la 


asignatura. 


Los porcentajes se concretan en las fichas de las asignaturas.  


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del Trabajo 


Fin de Máster, que será el que finalmente le otorgue el visto bueno final. La defensa del Trabajo 


Fin de Máster será presencial. La evaluación final le corresponderá a una comisión siguiendo las 


directrices marcadas por el Reglamento de Trabajos de Fin de Grado (TFG) y de Fin de Máster 


(TFM) en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja 


(UNIR). 


La comisión valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo. Se evaluará 


del siguiente modo: 


 Estructura del Trabajo Fin de Máster: Atender a la estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster: 20% 
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 Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: Valorar la claridad en la exposición, así 


como la redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 3020% 


 Contenido del Trabajo Fin de Máster: Se tomará como referencia la memoria del 


Trabajo y todo el resto de la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez 


de la exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se 


valorará la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 5060% 


Prácticas Externas: 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante la realización de las mismas tanto por un tutor 


asignado por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base 


al siguiente criterio: 


 Evaluación del tutor externo: 40% 


 Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60%  


 


 


- Conforme a las justificaciones anteriormente expuestas, se modifica el apartado “5.5. 


Descripción detallada de los módulos, materias”: 


Las modificaciones que afectan a este criterio se deben a la reducción del nº de horas requeridas 


para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 


correspondientes por crédito (conforme al Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 


que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, art.4 apartado 5) 


estableciendo un valor de 25 horas/ECTS. En este sentido la modificación refleja la reducción de 


30 horas/ECTS a 25 horas/ECTS.  


Además, como ya se ha expuesto anteriormente y atendiendo al informe Monitor del 04 de 


octubre de 2016, se han revisado las actividades formativas en línea con el modelo pedagógico 


de la Universidad, atendiendo asimismo a la consecución de las competencias previstas por 


parte del estudiante. Ello implica cambios en el apartado 5.5 de la herramienta del Ministerio, 


más detalladamente en la definición de las actividades formativas, horas asignadas a las mismas, 


así como a los sistemas de evaluación y porcentajes de presencialidad para adaptarlos al criterio 


actual de la universidad. 


En el caso de las materias teóricas 1 y 2, se ajustan las actividades formativas conforme a la 


argumentación anterior, de acuerdo al estándar de UNIR, para asignaturas de 6 ECTS y de 


carácter similar. Además, se corrigen los errores detectados en la materia 3 verificada 


(denominada "Módulo optativo"), en la que se hace referencia a un total de 12 ECTS en vez de 


16 ECTS, como debiera (4 asignaturas de 4 ECTS) y se actualiza siguiendo el mismo criterio que 


para el resto de asignaturas, ajustándolo al estándar para asignaturas de 4 ECTS y de carácter 


similar. 


cs
v:


 2
44


05
56


17
95


33
81


88
10


81
00


9
C


SV
: 3


74
29


32
81


98
69


49
69


76
62


78
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. 
UNIR, enero 2017.  16 


En la siguiente tabla se detallan las actividades formativas y distribución de horas, según 


aparecen en la presente solicitud: 


 


 


 ASIG. DE 6 ECTS ASIG. DE 4 ECTS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MATERIAS 
"Intervención Psicopedagógica" 


 "Psicopedagogía Escolar" 
"Psicopedagogía Social y Laboral" 


 
(25 horas/ECTS) 


MATERIA  
"Módulo optativo" 


 
(25 horas/ECTS) 


HORAS % PRESENCIAL HORAS 
% 


PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 15 100% 10 100% 


Lecciones magistrales 6 0 4 0 


Estudio material básico 50 0 34 0 


Lectura material complementario 25 0 16 0 


Trabajos, casos prácticos y test de 
autoevaluación 


29 0 19 0 


Tutorías 16 30% 10 30% 


Trabajo colaborativo (foros) 7 0 5 0 


Examen final presencial 2 100% 2 100% 


Total 150   100   


 


Las horas de las actividades formativas asociadas a las materias "Prácticas Externas" y "Trabajo 


Fin de Máster", están verificadas con errores en ambos casos al sumar un total de 180 horas 


para 9 ECTS. Se subsanan estos errores y se ajustan las actividades formativas de acuerdo al 


criterio seguido para el resto de materias en los apartados anteriores (es decir en base a los 


actuales sistemas de impartición):  


 
Solicitado en modificación 


 ASIGNATURA DE 9 ECTS 


 (25 horas/ECTS) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
PRÁCTICAS EXTERNAS 


HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 3 100% 


Tutorías (Prácticas) 22 0% 


Foros y debates (trabajo 
colaborativo) 


- - 


Elaboración Redacción de la 
memoria 


42 0% 


Estancia presencial en el centro 158 100% 


Total 225   
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 Solicitado en modificación 


 ASIGNATURA DE 9 ECTS 


 (25 horas/ECTS) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  TFM HORAS % PRESENCIAL 


Sesión Presenciales Virtuales 
inicial de presentación de Trabajo 
Fin de Máster 


2 100% 


Lectura de material en el aula 
virtual (TFM) 


4 0% 


Seminarios de Trabajo Fin de 
Máster 


3 100% 


Tutorías (TFM) 4 100% 


Foros y debates (trabajo 
colaborativo) Sesiones grupales 
del Trabajo Fin de Máster 


2 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de 
Máster 


208 0 


Exposición y defensa del Trabajo 
Fin de Máster 


2 100% 


Total 225   


 


Conforme ya se ha expuesto en párrafos anteriores, se revisan los sistemas de evaluación y las 


ponderaciones de los mismos, para adaptarlos al criterio actual de la universidad: 


- Las denominaciones de los sistemas de evaluación de las diferentes materias se mantienen, 


en su gran mayoría, conforme a la memoria verificada (ver pdf del apartado 5.1) y se 


trasladan al apartado 5.4 de la aplicación del Ministerio, a los solos efectos de unificar el 


criterio y corregir la discrepancia existente entre dichos apartados de la memoria, 


prevaleciendo lo recogido en el 5.1 de la aplicación, ya que atiende, de igual forma, al actual 


modelo pedagógico de la universidad.  
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 Denominaciones 5.1 (actualizadas) Denominaciones 5.4 (actualizadas) 


1 Participación del estudiante 
Participación en foros y otros medios 
participativos del estudiante 


2 Trabajos, proyectos y casos 
Realización de trabajos, proyectos y 
casos prácticos 


3 Test de autoevaluación Test de autoevaluación 


4 Examen final presencial  Examen final presencial 


5 Evaluación del tutor externo 
Evaluación Informe final del tutor del 
centro de prácticas externo 


6 Memoria de prácticas 
Memoria final de las prácticas del 
estudiante 


7 Estructura del Trabajo Fin de Máster 
Organización Estructura del Trabajo Fin 
de Máster 


8 Contenido del Trabajo Fin de Máster Contenido del Trabajo Fin de Máster 


9 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster 
Exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


 


Por su parte, se revisan y actualizan, en su caso, los sistemas de evaluación de las diferentes 
materias, en consonancia con la metodología de la titulación, quedando de la siguiente manera 
(ver tablas): 


o En las asignaturas, se mantiene la distribución de porcentajes globales en los sistemas 
de evaluación verificados (40% evaluación continua y 60% examen final presencial) y 
se establecen las siguientes ponderaciones mínimas y máximas: 
 


ASIGNATURAS TEÓRICAS 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  5% 0% 5% 15% 


Trabajos, proyectos y casos  30% 10% 30% 35% 


Test de autoevaluación 5% 0% 5% 10% 


Examen final presencial 60% 60% 


 
o A su vez, se modifica la ponderación de los sistemas de evaluación del TFM para 


adecuarlo a la realidad de la titulación, en la que se asigna mayor importancia al 
contenido del TFM: 


 


TFM 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN 


MAX 


Estructura del Trabajo Fin de Máster 20% 20% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


30% 20% 30% 20% 


Contenido del Trabajo Fin de Máster 50% 60% 50% 60% 
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Además, se actualiza el apartado “Observaciones” de la materia Prácticas Externas, quedando 


del siguiente modo:  


“Para poder matricularse en realizar las prácticas externas, es requisito imprescindible tener 


aprobadas haberse matriculado de todas las asignaturas del primer cuatrimestre”.  


En relación a los contenidos y atendiendo al informe Monitor del pasado 04 de octubre de 2016: 


- Se incluyen los contenidos de una de las asignaturas (Familia, Educación y Centro Educativo) 


de la materia “Psicopedagogía Escolar”, ya que por error no se incluyeron en su momento 


en la aplicación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


- Se revisan los contenidos de todas las asignaturas y se modifican las siguientes: “Mediación, 


Investigación e innovación educativa”, “Atención psicoeducativa a las necesidades 


educativas especiales en el contexto escolar”, “Materiales curriculares y tecnología 


educativa” y “Atención psicopedagogía a la tercera edad” alineando la información entre 


guías docentes y contenidos, conforme las competencias del título. Se ha revisado con 


especial atención la asignación de competencias en las asignaturas cuyos contenidos se 


han actualizado y se confirma su adecuación, sin ser necesario modificar las competencias 


asociadas a las materias correspondientes. 


Se corrige errata en la denominación de la asignatura “Intervención Temprana” donde se 


registró por error “Atención Temprana” (apartado 5.1. y sección de "Contenidos" de la materia 


"Módulo optativo"). 


Se amplía la descripción del Trabajo Fin de Máster expuesta en el subapartado de contenidos, 


en consonancia con la descripción del plan de estudios detallada en el pdf del apartado 5.1. 


A continuación se resumen las modificaciones realizadas en el apartado “Contenidos” del 5.5: 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 
 
 
MEDICIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


1. Introducción a la investigación e innovación en educación 


2. Planificación y diseño de la investigación en educación. 


3. Métodos y Modelos de medición en investigación en educación:  


4. Análisis y valoración de datos recogidos en una investigación educativa. 


5. El proceso de la investigación científica en educación. Técnicas de recogida de 


datos en investigación educativa. 


6. Informe de resultados en investigación educativa. 


7. Metodología de la innovación educativa. 
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ATENCIÓN PSICOEDUCATIVA A LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN EL 


CONTEXTO ESCOLAR 


1. Inclusión y atención a la diversidad en la escuela 


2. Modelos de intervención en orientación educativa y atención a la diversidad. 


3. Evaluación y diagnóstico psicoeducativo del alumnado con necesidades 


educativas especiales.  


4. Atención psicoeducativa a las necesidades educativas. especiales en el contexto 


escolar. (Modelos de intervención en orientación educativa y atención a la 


diversidad). 


5. Programas de intervención psicopedagógica específicos. 


FAMILIA, EDUCACIÓN Y CENTRO EDUCATIVO (no constaba en la memoria verificada) 


1. Comunicación entre familia y escuela 


2. Intervención psicoeducativa a través de la familia 


3. Problemas y necesidades psicoeducativas asociadas al entorno familiar 


4. La escuela inclusiva 


5. Familia, escuela y Nuevas Tecnologías 


6. Mediación escolar y familiar 


 


 


MATERIALES CURRICULARES Y TECNOLOGÍA EDUCATIVA 


1. Creación y uso de bases de datos. 


2. Uso de software open-source en la práctica educativa. 


3. Uso de las nuevas tecnologías en la práctica psicoeducativa en sus diferentes 


contextos de actuación.  


4. Escuela 2.0 y el modelo e-learning. 


5. Materiales curriculares: elaboración y uso en la práctica psicoeducativa 


6. Recursos tecnológicos para la atención psicoeducativa a alumnos con necesidades 


educativas específicas. 
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INTERVENCIÓNATENCIÓN TEMPRANA (Únicamente se corrige errata en el título) 


1. Aspectos teórico-conceptuales de la Intervención Temprana. 


2. Intervención psicoeducativa prenatal. 


3. Intervención psicoeducativa sensoriomotora. 


4. Intervención psicoeducativa temprana en el desarrollo cognitivo. 


5. Intervención psicoeducativa en el desarrollo lingüístico. 


6. Intervención psicoeducativa en la competencia social. 


7. Intervención psicoeducativa temprana en el desarrollo afectivo. 


8. Intervención psicoeducativa temprana en niños de riesgo social. 


 


ATENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA A LA TERCERA EDAD 


1. Envejecimiento y enfermedad. 


2. Evaluación, atención e Intervención psicopedagógica en la tercera edad. 


3. Cambios intelectuales en el procesamiento de la información. Estimulación 


cognitiva. 


4. Desarrollo psicosocial en la vejez: jubilación, viudedad y apoyo social. 


5. Recursos institucionales y sociales. 


 


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Final de Máster se pone en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas 
teórico-prácticas y en las prácticas externas. En el TFM el alumno deberá mostrar, 
mediante una presentación oral pública ante un tribunal que ha adquirido el conjunto de 
competencias del Máster y que le capacitan para iniciar su actuación como psicopedagogo. 
El TFM ha de ser original e inédito y debe de ser realizado de manera individual o grupal 
bajo por cada estudiante, bajo la supervisión y la orientación de su correspondiente tutor  
profesor académico. En ambos casos, la defensa y evaluación del mismo se realizará de 
manera individual. 
 
Los alumnos del máster podrán elegir dos vías posibles de desarrollo del Trabajo de Fin de 


Máster. 


- TFM de propuesta de intervención psicopedagógica 


- TFM de propuesta de investigación psicopedagógica. 


La elección del tipo de TFM a desarrollar correrá por parte del alumno y atenderá a los 


intereses personales y profesionales de formación que dicho alumno tenga. 


Los dos tipos de TFM están íntimamente asociados con dos de las asignaturas obligatorias 


del Módulo 1, es por esto por lo que la elección del itinerario a seguir por el alumno en el 


Módulo 2 (Rama Escolar o Rama Socio laboral) no afectará a la elección del tipo de TFM. 


En el caso del tipo de TFM de intervención, este tipo encuentra fuertemente vinculado con 


el periodo de prácticas del Máster, donde se realizó la observación, análisis y reflexión. 
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Partiendo de una realidad concreta observada en las prácticas o en un aula,  centro 


educativo o centro psicopedagógico  se realizará una propuesta de intervención 


psicopedagógica. Este tipo de TFM está asociado a los contenidos de la asignatura 


“Evaluación, diagnóstico y orientación psicopedagógica”, donde se tratan protocolos, fases 


y recursos en el diagnóstico e intervención psicopedagógica. 


En el caso del tipo de TFM de investigación, consistirá en una aproximación a la 


investigación sobre un tema basado en asignaturas del Máster. Se requiere formular una 


hipótesis inicial, que sea comprobada y argumentada a través de la metodología elegida, 


que podrá ser tanto de carácter teórico, mediante la revisión bibliográfica, como de 


carácter cuantitativo y/o cualitativo. Este tipo de TFM está asociado a los contenidos de la 


asignatura “Medición, investigación e innovación educativa” en la que se tratan los 


conocimientos esenciales a tener en cuenta a la hora de plantear una investigación en el 


ámbito de la psicopedagogía.  


En el trabajo fin de máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas 
teórico-prácticas y en las prácticas externas el practicum, relacionados con: 
 


- Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
- Orientación y tutoría. 
- Evaluación e intervención en necesidades educativas especiales. 
- Evaluación psicopedagógica. 
- Orientación y asesoramiento. 
- Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos. 
- Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el 


desarrollo profesional. 
- Inserción profesional, formación permanente y desarrollo profesional. 
- Inserción social y laboral de personas con discapacidad. Estrategias y recursos de 


intervención adaptados a la diversidad cultural y social del entorno. 
- Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se actualizan los apartados incluidos en el presente criterio, adaptando su contenido al VII 


Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General 


de Empleo). Se revisan los perfiles del personal académico, adecuando la descripción de alguno 


de ellos a la realidad de la titulación. Igualmente se actualizan la tabla de “Otros recursos 


humanos” incluyendo las categorías profesionales adaptadas al citado Convenio. Se aprovecha 


para incluir mejoras en la redacción de textos, concretamente al describir los perfiles de tutor 


de centro de prácticas (apartado 6.1) y de tutor personal (apartado 6.2).  
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Apartado 6.1. Personal académico: 


Se llevan a cabo cambios en el Criterio “Personal Académico” para adaptarlo al VII Convenio, 


ajustándose a la realidad de claustro y a la normativa vigente. 


Se actualizan los perfiles propuestos en la memoria verificada, en función de los cambios 


descritos en el apartado anterior, y en aras de adecuar las categorías académicas existentes a 


los niveles conforme el VII convenio y a la realidad de la titulación, atendiendo asimismo al 


comentario recogido en el informe Monitor del 04 de octubre de 2016 relativo al personal 


académico y sin modificar los compromisos asumidos en la memoria verificada, en cuanto a 


doctores y acreditados, se revisan y actualizan, en su caso, las descripciones establecidas para 


dichos perfiles. 


Se incorpora la estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta 


titulación, teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 


competencias por parte del alumno. Asimismo recordar que con la dedicación docente prevista, 


UNIR cumple con el artículo 7.2 del RD 420/2015 de 29 de Mayo, sobre creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, que 


establece que “la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la 


modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de 


experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad”. El total de horas 


de dedicación docente detalladas (17 218,5 horas) junto con las horas de dedicación del 


profesorado a la investigación y coordinación académica estimadas del presente título, 


supondría una ratio de 1/47; cifra incluso inferior a la especificada en dicho Real Decreto. 


 


Se actualiza la información respecto al perfil del tutor de prácticas externas en el centro de 


acogida, para adecuarlo a la realidad sectorial y al ámbito profesional actual. 


 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


 


Igualmente se actualizan la tabla de “Otros recursos humanos disponibles” incluyendo las 


categorías profesionales adaptadas al vigente Convenio de Universidades Privadas y se 


aprovecha para revisar la redacción de los textos. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Atendiendo al informe Monitor del 04 de octubre de 2016, se revisan las tasas en aras de 


alinearlas con la realidad que va experimentando el título: 


 


 


 


 


 


 


Tasa de graduación 95% 70% 


Tasa de abandono 5% 20% 


Tasa de eficiencia 95% 
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Así mismo se amplía la información sobre el criterio seguido en UNIR con respecto a la 


estimación de los resultados previstos, en base a las tasas de graduación, abandono, eficiencia. 


 


Por último, se actualiza el apartado “8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados”. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se incluye el enlace al nuevo Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad que ha 


sido actualizado en octubre 2014: http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-


procedimientos/ 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del responsable de la titulación (11.1), los del responsable 


legal (11.2) y se actualiza el cargo y la dirección a efectos de notificación del Solicitante (11.3). 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 04/07/2014 


EXPEDIENTE Nº: 7281/2013 


ID TÍTULO: 4314715 


 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER 


EN PSICOPEDAGOGÍA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SUBSANARSE: 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


El número de profesores que se presenta para atender toda la docencia del máster (un total de 
23, con un total de 18,55 jornadas a tiempo completo) es insuficiente para atender 900 alumnos, 
considerando la dedicación a las diferentes asignaturas obligatorias y optativas, la atención de 
las prácticas externas, así como la tutela del Trabajo Fin de Máster. Se debe revisar la dotación 
de profesorado o bien la oferta de plazas prevista. 
 
Se agradecen las indicaciones y se procede a bajar el número de plazas solicitadas a 600.  


 


Primer Año 600 


Segundo Año 


 


600 


 


Atendiendo a la solicitud de 600 plazas por curso, se revisa el profesorado y su tiempo de 


dedicación al máster, igualmente se amplía el número de profesorado siendo ahora el número 


de profesores acorde al número de plazas de nuevo ingreso solicitadas. 


El nuevo equipo docente con el que UNIR ha establecido compromiso y que se aporta en el 


criterio 6 de esta Memoria, está formado inicialmente por 30 profesores: 


- 12 profesores dedicados a tiempo completo y 


- 18 dedicados a tiempo parcial (que suman 11,95 jornadas completas). 


Todo el profesorado en total forma 23,95 jornadas completas. 


Los cambios quedan reflejados en el pdf del criterio 6.1. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 


GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS, en los siguientes aspectos: 


1- Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 


2- Personal académico. 


3- Recursos materiales y servicios. 


 


FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster en Psicopedagogía 


de UNIR, el 24 de abril de 2014. UNIR ha comenzado a ofertarlo para el curso académico que 


viene (2014-2015), y el número de solicitudes es ya muy superior a 100, que es el número de 


plazas estimadas en la Memoria verificada para el primer año de implantación. 


 


Esta Universidad desea poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y debido 


a que los recursos de que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las máximas garantías 


de calidad, se procede a modificar la memoria del Máster en Psicopedagogía en los términos 


que presentamos a continuación (los textos en rojo se refieren a cambios textuales que se han 


realizado en la Memoria). En el primer apartado de esta modificación, se explica con detalle la 


organización de UNIR, para que se pueda valorar la viabilidad de lo que se plantea en esta 


modificación. 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


1. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 


Solicitamos que el número de estudiantes de nuevo ingreso para el Máster, sea de 900. 


Primer Año 900 


Segundo Año 


 


900 


cs
v:


 2
44


05
56


17
95


33
81


88
10


81
00


9
C


SV
: 3


74
29


32
81


98
69


49
69


76
62


78
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 


Modificación del Máster en Psicopedagogía. UNIR mayo 2014 3 


 


La demanda de alumnos para cursar el Máster en Psicopedagogía en su primer año de 


implantación, está siendo muy superior a las plazas de nuevo ingreso verificadas inicialmente. 


UNIR es una Universidad on-line que no requiere un espacio físico para impartir las clases.  


La organización de la matriculación en UNIR es progresiva. Cada año se mantiene abierta una 


convocatoria de septiembre a julio. En cada convocatoria hay tres promociones con un máximo 


de 300 alumnos que comienzan en septiembre, febrero y junio normalmente y terminan 12 


meses después (incluida la convocatoria extraordinaria). Cada una de estas promociones se 


divide en grupos que pueden alcanzar los 75 estudiantes como máximo. 


En resumen, cada año hay una convocatoria con tres promociones que se dividen a su vez en 


grupos de no más de 75 alumnos. Podría darse el caso de realizar más promociones con menor 


número de alumnos, de manera que en total los alumnos por convocatoria no superen los 900. 


Las promociones están escalonadas. Así el profesorado de las mismas asignaturas puede 


impartirlas varias veces (en diferentes grupos y promociones) a lo largo del año. Siempre dentro 


de los límites que marca la carga docente en sus contratos. 


Tal como se puede ver en este gráfico: 


 


Este sistema permitiría atender hasta 900 alumnos en una misma convocatoria pero en 


promociones de un máximo de 300 alumnos, subdivididos a su vez en grupos. 
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Para dar servicio a todos los alumnos la programación de las promociones se realiza de la 


siguiente manera (esto es a modo de ejemplo, puede verse modificado): 


- Septiembre: Promoción 1 


- Febrero: Promoción 2 


- Junio: Promoción 3 


Los cuatrimestres de las distintas promociones quedan reflejados en el siguiente gráfico: 


 Primer cuatrimestre 


 Segundo cuatrimestre 


 Vacaciones 
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1                                                                        


2                                                                                                 


3                                                 


 


Una vez demostrado que no existe solapamiento de profesorado, se incluye en el criterio 6 de 


la Memoria la descripción detallada del claustro del Máster (apartado 2 de esta modificación). 


Esta forma de actuar permite no sólo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros 


alumnos, que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad 


y/o económicas, sino atenderles de manera personalizada. Para ello, se incrementan 


proporcionalmente los recursos personales y materiales aprobados por ANECA, para asegurar 


la adecuada atención a la formación teórica y práctica de los estudiantes matriculados. 


2. Personal académico.  


Se redacta de nuevo el criterio 6 y se amplía el cuadro del equipo docente inicial, demostrando 


que se tiene capacidad para dotar de un profesorado que atienda satisfactoriamente a los 900 


alumnos que se solicitan. 


El equipo docente, lo forman 23 profesores, de los cuales 10 dedicados a tiempo completo y 13 


a tiempo parcial. En total forman 18,55 jornadas completas. 


 


El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia suficiente en la 


docencia impartida a distancia y estará formado por diez profesores agregados (58,8%), siete 


profesores adjuntos (41,2%) y seis profesores asociados (26,1%). Este equipo cubre la totalidad 


cs
v:


 2
44


05
56


17
95


33
81


88
10


81
00


9
C


SV
: 3


74
29


32
81


98
69


49
69


76
62


78
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 


Modificación del Máster en Psicopedagogía. UNIR mayo 2014 5 


de las asignaturas del Máster, garantiza la admisión de 900 alumnos dando una ratio inferior a 


50 alumnos por profesor. 


 


Atendiendo a las recomendaciones realizadas en el informe de verificación de este Máster, se 


incluye en este criterio una descripción de las características de los tutores de los centros 


receptores de alumnos en prácticas. 


En el apartado 6.2 Otros recursos humanos disponibles, se ha modificado la tabla referente a los 


Departamentos y Servicios con sus perfiles. 


También se amplía la información referente a los tutores personales, incluyendo por tanto el 


sub-apartado 6.2.1 Tutores personales. 


3. Recursos materiales y servicios. 


Se incluye el listado de centros de prácticas que tienen firmado convenio con UNIR para la 


realización de las prácticas externas (tal como se recomendaba en el informe de verificación), y 


que demuestra la capacidad de UNIR para gestionar las prácticas de los 900 alumnos solicitados 


(en total UNIR cuenta con 621 centros colaboradores). 


Ha de tenerse en cuenta, que entre los 621 centros colaboradores se puede encontrar: 


 Centros de enseñanza reglada (Educación Infantil, Primaria y Secundaria). 


 Centros de atención temprana. 


 Departamento de recursos humanos. 


 Centros residenciales. 


 Centros de formación profesional y consultorías de formación. 


 Asociaciones. 


 Fundaciones. 


 Gabinetes psicopedagógicos. 


 Servicios sociales. 


 Empresas de inserción laboral. 


 Centros de adultos.  


También indicar que los alumnos podrán elegir entre el listado ofertado por la Universidad o 


proponer nuevos centros para la realización de las prácticas. En este último caso, desde el 


Departamento de Prácticas se estudiará el centro propuesto por el alumno y en caso de resultar 


adecuado, se procederá a la firma del convenio de colaboración. 


Actualmente el Departamento de Prácticas de la Universidad Internacional de La Rioja tiene 


firmado convenio de colaboración para la realización de las prácticas externas con diferentes 


Comunidades Autónomas de España para diferentes Grados y Máster. 


Tras la verificación del Máster en Psicopedagogía se está en trámites para su inclusión en los 


convenios con las siguientes CCAA: Castilla La Mancha, Cataluña, Extremadura, La Rioja, Murcia, 
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País Vasco y Comunidad Valenciana (según los cauces de tramitación de cada una de ellas). Una 


vez firmados estos acuerdos, los alumnos matriculados en este máster tendrán acceso para la 


realización de las prácticas externas en los centros acreditados que se publiquen, bien a través 


de Resolución o de aplicación informática. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 09/12/2013 
EXPEDIENTE Nº: 7281/2013 
ID TÍTULO: 4314715 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación de 


cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe unificar la denominación del título a lo largo de la memoria. Aparece varias veces a lo largo 


de la misma como “Psicopedagogía Escolar, Social y Laboral”. 


La denominación del título es: Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad 


Internacional de La Rioja. Se unifica la denominación a lo largo de toda la memoria. 


Se deben clarificar las modalidades de impartición del título, ya que se declara que la modalidad de 


impartición es semipresencial, mientras que en la justificación se habla de un máster a distancia. 


Desde un principio se decidió hacer este máster en modalidad a distancia, pero por error se 


seleccionó la modalidad semipresencial en la aplicación informática (1.3.1. Datos del centro). 


La modalidad por tanto es a distancia. Queda corregido en el apartado 1.3.1. Datos del centro, y 


subsanado todo lo que pueda llevar a confusión en la memoria. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN  


Se debe justificar la modalidad semipresencial de impartición del máster, ya que la justificación del 


título está basada únicamente en la modalidad a distancia. 


Se debe justificar la adecuación de la modalidad semipresencial para la adquisición de las 


competencias de carácter práctico / experimental del máster evaluado. 


cs
v:


 2
44


05
56


17
95


33
81


88
10


81
00


9
C


SV
: 3


74
29


32
81


98
69


49
69


76
62


78
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 


Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR enero 2014. 2 


Se deben revisar algunas de las referencias incluidas en la justificación que presentan la 


psicopedagogía como sinónimas de “orientación escolar” y de la “psicología de la educación” por lo 


que debe clarificarse la singularidad del Título, así como su ámbito específico. 


Tal como se ha indicado en el criterio primero, la modalidad de impartición es “a distancia” por lo 


que la justificación está redactada de acuerdo a la elección de esa modalidad.  


El tipo de enseñanza en modalidad a distancia planteada por la Universidad Internacional de La 


Rioja, ofrece condiciones favorables para la adquisición de todas las competencias. 


En este Máster, tiene especial relevancia la asignatura de Prácticas Externas presenciales, de 9 


ECTS (270 horas), lo que posibilita la adquisición de las competencias práctico / experimental que 


el alumno, ha adquirido a lo largo del máster. 


Además en las actividades formativas que habitualmente se utiliza para el desarrollo de las 


asignaturas, existe una fuerte interacción entre profesor y alumno y de alumnos entre sí, que 


facilita en gran medida la consecución de las competencias. La herramienta utilizada Adobe 


Connect, en sus últimas versiones que están licenciadas por UNIR, hace posible el agrupamiento de 


los alumnos para que trabajen de manera coordinada (grupos de trabajo) y que presenten los 


resultados al resto de sus compañeros cuando llega el momento. Por supuesto en todas estas 


reuniones virtuales cabe la interacción con los otros grupos, con el profesor y de los miembros 


entre sí. De hecho se utiliza habitualmente en los másteres de UNIR para desarrollar análisis y 


estudios de casos y otras modalidades de enseñanza que implican una alta interactividad entre los 


miembros del aula.  


Las actividades formativas que suponen la presencialidad de alumno / profesor son de dos tipos, 


aquellas en que la presencialidad se da de manera síncrona y otras en que se da de forma 


asíncrona: 


Presencialidad síncrona: 


- Sesiones virtuales presenciales,  


- Sesiones presenciales virtuales para la resolución de casos prácticos, 


- Tutorización de trabajos por parte del profesor, 


- Tutorías y 


- Estancia presencial en el centro. 


 


Presencialidad asíncrona: 


-  Foros y debates (trabajo colaborativo) y 


-  Casos prácticos. 
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Para que se pueda comprender mejor el modo de proceder en UNIR, y atendiendo a esta 


alegación, se ha modificado el porcentaje de presencialidad en varias de las actividades formativas 


(que se detallan en el criterio 5), y se ha incluido la tutorización de trabajos por parte del profesor. 


Por otro lado, se revisa la redacción de la justificación, quedando corregida la ambigüedad que 


existía en la denominación del título y se subsana la referencia que se hace de la psicopedagogía 


como sinónimo de “orientación escolar” y de la “psicología de la educación”, clarificando así la 


singularidad del título y su ámbito específico. 


Por último, se ha de señalar, que tal y como fue comentado en la primera parte de la memoria, 


estudios científicos de reconocido prestigio han demostrado que la adquisición de competencias y 


el rendimiento académico de estudiantes de una modalidad a distancia frente a la educación 


tradicional o presencial no presentan diferencias estadísticamente significativas respecto a la 


adquisición de competencias (Clark, 1994; Means, Toyama, Murphy, Bakia, y Jones, 2009; Moore y 


Thompson, 1997; Russell, 2001; Saba, 2000; Shachar y Neumann, 2003). Así, se concluye que el 


rendimiento y la adquisición de competencias de los estudiantes depende en mayor medida del 


diseño pedagógico utilizado que de los recursos utilizados para el aprendizaje.  


Clark, R. (1994). Media will never influence learning. Educational Technology Research and Development, 


42(2), 21-29. 


Means, B., Toyama, Y., Murphy, R., Bakia, M. y Jones, K. (2009). Evaluation of evidence-based practices in 


online learning: A meta-analysis and review of online learning studies. Washington, U.S. Department 


of Education. 


Moore, M. y Thompson, M.M. (1997). The effects of distance learning. Pennsylvania, American Center for the 


Study of Distance Education, Pennsylvania State University. 


Russell, T. L. (2001). The No Significant Difference Phenomenon: A Comparative Research Annotated 


Bibliography on Technology for Distance Education. Montgomery, AL, IDECC. 


Saba, F. (2000). Research in distance education: A status report. International Review of Research in Open 


and Distance Learning, 1(1), 2-9. 


Shachar, M. y Neumann, Y. (2003). Differences between traditional and distance education academic 


performances: A meta-analytic approach. The International Review of Research in Open and 


Distance Learning, 4(2).  


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias generales del título deben estar contextualizadas en el ámbito temático del 


Máster y tener el preceptivo carácter avanzado. Las competencias generales de esta propuesta 


pueden ser propias de cualquier Título relacionado con el ámbito educativo. 


Se debe redactar correctamente la competencia específica CE9. En su redacción actual es ambigua, 


incluye varias competencias y no es evaluable. 


Una vez realizados los cambios en las competencias estos deben reflejarse en los 


módulos/materias del criterio 5. Planificación de las Enseñanzas. 
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Se han modificado las competencias generales del título de modo que representen el carácter 


específico de la Psicopedagogía. Quedando como siguen:  


 


 COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 


Ser capaz de mantener un comportamiento reflexivo y crítico ante la realidad social y 


psicopedagógica y favorecer los cambios e innovaciones EN EL AMBITO DE LA PSICOPEDAGOGIA 


que lleven a mejorar la CAPACIDAD DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE TODA LA VIDA. 


CG2 
Dominar destrezas y habilidades psicopedagógicas necesarias para fomentar el aprendizaje y la 


convivencia en el aula y otros entornos mediante estrategias de cooperación. 


CG3 
Desarrollar estrategias que faciliten la colaboración, la creación de redes, la implicación de los 


diferentes agentes educativos y/o sociales que participan en procesos psicoeducativos. 


 


CG4 


Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos de la psicopedagogía a la práctica 


profesional y a la investigación. 


CG5 
Ser capaz de aplicar el código deontológico de la profesión, considerando los derechos de los 


usuarios y la legislación vigente. 


 


Asimismo, se ha modificado la competencia específica CE9 con el fin de ser más específicos y 


garantizar su evaluación. Dicha competencia queda como sigue: 


CE9. Ser capaz de integrarse en equipos de trabajo multidisciplinares que sirvan de ayuda a 


personas, organizaciones y colectivos especializados en el ámbito de la psicopedagogía. 


Las modificaciones en las competencias se han ajustado a las materias en Planificación de las 


Enseñanzas y quedan corregidas en el criterio 3. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Se debe corregir la denominación del módulo 1 en la tabla 5.1.3 del archivo PDF enviado por la 


Universidad, para que sea la misma en toda la memoria. 


Subsanamos el error, quedando la tabla de la siguiente manera: 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


MÓDULO I: Intervención Psicopedagógica 


MÓDULO II: itinerarios 


- Psicopedagogía Escolar 


- Psicopedagogía Social y Laboral 


MÓDULO III: Optativo 


MÓDULO IV: Prácticas Externas 


MÓDULO V: Trabajo Fin de Máster 


30 CRÉDITOS 30 CRÉDITOS 
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Se debe revisar el número de créditos de cada una de las asignaturas que componen la materia 1. 


“Intervención Psicopedagógica”, ya que con sólo 3 créditos cada una, no es posible adquirir todos 


los contenidos y las competencias incluidos en ellas. 


Se debe revisar los contenidos de la materia 1. “Intervención Psicopedagógica” ya que, en gran 


parte se compone de contenidos sobre metodología y teoría de la investigación, por lo que no se 


corresponden con las competencias a adquirir por los estudiantes en dicha materia. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, la materia 1 “Intervención Psicopedagógica” ha sido 


reducida a dos asignaturas de 6 créditos cada una. Se ha integrado alguno de los contenidos de las 


cuatro asignaturas propuestas inicialmente, mientras que otros contenidos se han eliminado.  


Así mismo, se han establecido las competencias correspondientes de estas asignaturas. Por tanto, 


la primera materia que antes se componía de las siguientes asignaturas: Evaluación y Diagnóstico 


Psicopedagógico (3 ECTS), Orientación y Asesoramiento Psicopedagógico (3 ECTS), Investigación e 


Innovación Educativa (3 ECTS) y Medición Educativa Avanzada en la Evaluación Psicopedagógica (3 


ECTS), ahora se compone de estas dos asignaturas: Evaluación, Diagnóstico y Orientación 


Psicopedagógica (6 ECTS) y Medición, Investigación e Innovación Educativa (6 ECTS). 


ANTES 


Evaluación y Diagnóstico Psicopedagógico (3 ECTS). 


Orientación y Asesoramiento Psicopedagógico (3 ECTS). 


Investigación e Innovación Educativa (3 ECTS). 


Medición Educativa Avanzada en la Evaluación Psicopedagógica (3 ECTS). 


AHORA 
Evaluación, Diagnóstico y Orientación Psicopedagógica (6 ECTS). 


Medición, Investigación e Innovación Educativa (6 ECTS). 


 


Al aunar los diferentes contenidos de las asignaturas de la materia 1 “Intervención 


Psicopedagógica”, se han eliminado parte de los contenidos sobre metodología e investigación. 


Así, las competencias a adquirir en esta materia corresponden con los contenidos de dichas 


asignaturas. Las competencias específicas en esta materia tienen en cuenta aspectos de 


evaluación, diagnóstico y orientación psicopedagógica (CE1, CE2, CE3 y CE8) así como aspectos 


referidos al ámbito de investigación en psicopedagogía (CE1 y CE6), correspondiéndose de este 


modo con las dos asignaturas propuestas.  


Los contenidos de la materia 1: “Intervención Psicopedagógica” quedaría, por tanto, conformada 


por dos asignaturas con los siguientes contenidos:  
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EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 


1. Diagnóstico de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


2. Procesos, técnicas y recursos del diagnóstico de necesidades educativas. 


3. Diagnóstico en las necesidades de intervención sociocomunitaria. 


4. Informes psicopedagógicos: diseño, elaboración y transmisión de resultados. 


5. Estrategias de intervención psicoeducativa y adaptación curricular. 


6. La acción tutorial en individuos con necesidades educativas especiales y con colectivos en 


riesgos de exclusión.  


7. Tutoría y familia 


 


MEDICIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


1. La medición en el contexto de la evaluación de intervenciones psicopedagógicas. 


2. Análisis del Dominio Educativo como Universo de Medida. Procesos y estrategias de 


trabajo con comités de juicio. 


3. Modelos de medición: Teoría de Respuesta al Ítem. Diseño y selección de ítems. Tipos de 


ítems. Estrategias básicas para el diseño y escritura de ítems. Parámetros de análisis  


4. Desarrollo de estándares de interpretación de puntuaciones. Tipos de estándares. Revisión 


metodológica. 


5. El proceso de la investigación científica en educación. 


6. Invarianza factorial y ecuaciones estructurales. 


7. Prospectiva de la investigación en el ámbito psicoeducativo. 


8. Mejora de la calidad educativa mediante la integración de la innovación, la formación y la 


investigación.  


 


Tal como se ha indicado en el criterio 2, se modifican los porcentajes de presencialidad de las 


actividades formativas, que aunque se imparte de manera on line, la presencialidad es del 100%, 


ya que alumno y profesor coinciden de forma simultánea en la sesión. 


La participación del alumno, y por tanto la presencialidad del mismo, en estas actividades 


formativas tal como queda reflejado en los sistemas de evaluación de cada materia, es del 40% 


sobre la nota final, el 60% restante responde al examen final que es 100% presencial. Y en la 


asignatura de Prácticas Externas, además de la memoria que han de presentar los alumnos, es 


indispensable superar con éxito el desarrollo de las mismas que supone 100% de presencialidad.  


Por tanto, en el apartado “Descripción de las asignaturas” se incluyen todos los cambios referentes 


a la alegación del criterio 5, quedando las materias modificadas de la siguiente manera: 


cs
v:


 2
44


05
56


17
95


33
81


88
10


81
00


9
C


SV
: 3


74
29


32
81


98
69


49
69


76
62


78
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 


Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR enero 2014. 7 


MATERIA 1: INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA  


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: Primer cuatrimestre  


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 
Cuatrimestr


e 
ECTS Carácter 


Evaluación, Diagnóstico y Orientación 


Psicopedagógica. 
1º 6 Obligatorio 


Medición, Investigación e Innovación Educativa. 1º 6 Obligatorio 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 40 100% 


Sesiones presenciales virtuales para la resolución de 
casos prácticos 


30 100% 


Estudio Personal de material básico 122 0 


Lectura de material complementario 10 0 


Casos Prácticos 102 100% 


Tutorización de trabajos por parte del profesor 6 100% 


Evaluación 8 100%  


Tutorías 12 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 30 100% 


Total 360  


COMPETENCIAS 


Generales Específicas Transversales 


CG1, CG2, CG4, CG5 CE1, CE2, CE3, CE6, CE8 CT1-CT4 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 


8. Diagnóstico de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


9. Procesos, técnicas y recursos del diagnóstico de necesidades educativas. 


10. Diagnóstico en las necesidades de intervención sociocomunitaria. 


11. Informes psicopedagógicos: diseño, elaboración y transmisión de resultados. 


12. Estrategias de intervención psicoeducativa y adaptación curricular. 


13. La acción tutorial en individuos con necesidades educativas especiales y con colectivos en 


riesgos de exclusión.  


14. Tutoría y familia 
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MEDICIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


9. La medición en el contexto de la evaluación de intervenciones psicopedagógicas. 


10. Análisis del Dominio Educativo como Universo de Medida. Procesos y estrategias de trabajo 


con comités de juicio. 


11. Modelos de medición: Teoría de Respuesta al Ítem. Diseño y selección de ítems. Tipos de 


ítems. Estrategias básicas para el diseño y escritura de ítems. Parámetros de análisis  


12. Desarrollo de estándares de interpretación de puntuaciones. Tipos de estándares. Revisión 


metodológica. 


13. El proceso de la investigación científica en educación. 


14. Invarianza factorial y ecuaciones estructurales. 


15. Prospectiva de la investigación en el ámbito psicoeducativo. 


16. Mejora de la calidad educativa mediante la integración de la innovación, la formación y la 


investigación. 


 


MATERIA 2: PSICOPEDAGOGÍA ESCOLAR 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Primer cuatrimestre  


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 
Cuatrimestr


e 
ECTS Carácter 


Atención Psicoeducativa a las Necesidades 
Educativas Especiales en el Contexto Escolar 


1º 6 Optativo 


Familia, Educación y Centro Educativo 1º 6 Optativo 


Materiales Curriculares y Tecnología Educativa  1º 6 Optativo 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 45 100% 


Sesiones presenciales virtuales para la resolución de 
casos prácticos 


30 100% 


Estudio Personal de material básico 240 0 


Lectura de material complementario 21 0 


Casos Prácticos 156 100% 


Tutorización de trabajos por parte del profesor 6 100% 


Evaluación 12 100% 


Tutorías 15 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 15 100% 


Total 540  
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MATERIA 3: PSICOPEDAGOGÍA SOCIAL Y LABORAL 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Primer cuatrimestre  


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS Cuatrimestre ECTS Carácter 


Diagnóstico Psicopedagógico en el ámbito Social y 
Comunitario 


1º 6 Optativo 


Inserción Profesional, Formación Permanente y 
Desarrollo Profesional  


1º 6 Optativo 


Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos 
Sociolaborales 


1º 6 Optativo 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 45 100% 


Sesiones presenciales virtuales para la resolución de 
casos prácticos 


30 100% 


Estudio Personal de material básico 240 0 


Lectura de material complementario 21 0 


Casos Prácticos 156 100% 


Tutorización de trabajos por parte del profesor 6 100% 


Evaluación 12 100% 


Tutorías 15 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 15 100% 


Total 540  


 


MATERIA 4: MÓDULO OPTATIVO 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 
Cuatrimestr


e 
ECTS Carácter 


Intervención Temprana  2º 4 Optativo 


Educación para la Salud y Psicopedagogía 
Hospitalaria 


2º 4 Optativo 


Asesoramiento Psicopedagógico a Familias en 
Situaciones de Riesgo Psicosocial 


2º 4 Optativo 


Atención Psicopedagógica a la Tercera Edad  2º 4 Optativo 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 40 100% 


Sesiones presenciales virtuales para la resolución de 
casos prácticos 


20 100% 


Estudio Personal de material básico 120 0 


Lectura de material complementario 20 0 


Casos Prácticos 120 100% 


Tutorización de trabajos por parte del profesor 8 100% 


Evaluación 8 100%  


Tutorías 12 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 12 100% 


Total 360  
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MATERIA 5: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS:  9 


Carácter  Prácticas Externas 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS Cuatrimestre ECTS Carácter 


Prácticas externas 2º 9 
Prácticas 
externas 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 3 100% 


Tutorías 5 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 2 100% 


Elaboración de la memoria 20 0 


Estancia presencial en el centro 150 100% 


Total 180  


COMPETENCIAS 


Generales Específicas Transversales 


CG2,CG4,CG5 CE1,CE2,CE3,CE4,CE5,CE9 CT1-CT4 


 


MATERIA 6: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS:  9 


Carácter  Trabajo Fin de Máster 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS Cuatrimestre ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Máster 2º 9 
Trabajo Fin de 


Máster 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 3 100% 


Tutorías 5 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 1 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 170 0 


Defensa pública 1 100% 


Total 180  


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 
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El Trabajo Final de Máster se pone en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas teórico-
prácticas y en las prácticas externas. En el TFM el alumno deberá mostrar, mediante una 
presentación oral pública ante un tribunal que ha adquirido el conjunto de competencias del 
Máster y que le capacitan para iniciar su actuación como psicopedagogo. El TFM ha de ser original 
e inédito y debe de ser realizado de manera individual por cada estudiante, bajo la supervisión y la 
orientación de su correspondiente tutor académico.  
En el trabajo fin de máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas teórico-
prácticas y en el practicum, relacionados con: 


- Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
- Orientación y tutoría. 
- Evaluación e intervención en necesidades educativas especiales. 
- Evaluación psicopedagógica. 
- Orientación y asesoramiento. 
- Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos. 
- Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el desarrollo 


profesional. 
- Inserción profesional, formación permanente y desarrollo profesional. 
- Inserción social y laboral de personas con discapacidad. Estrategias y recursos de 


intervención adaptados a la diversidad cultural y social del entorno. 
- Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales. 


Se debe ampliar el porcentaje de presencialidad del Título conforme a la modalidad de impartición 


prevista (“semipresencial”), ya que en el despliegue del plan de estudios es “a distancia”. En este 


sentido, dadas las competencias (por ejemplo de intervención / aplicación) y contenidos del Título, 


se debe ampliar la presencialidad del estudiantes en las distintas materias. En concreto, la 


adquisición de las competencia específicas 1, 2, 3 y 4 requiere que el conjunto de materias (1, 2, 3, 


4 y 5) incluyan una presencialidad física suficiente del estudiante para su adquisición. 


Como ya se ha indicado anteriormente, la modalidad de impartición es a distancia. No obstante, se 


ha modificado el número de horas y el porcentaje de presencialidad en aquellas actividades 


formativas, que se desarrollan de manera síncrona y asíncrona, a través de las cuales es posible la 


adquisición de las competencias. Además se ha incluido la “Tutorización de trabajos por parte del 


profesor”, ya que se ha aumentado el número de horas dedicadas a la resolución de casos 


prácticos donde se plantean situaciones reales en el ámbito formal y no formal de la 


psicopedagogía, para posteriormente, pasar a su resolución lo cual requiere una mayor orientación 


y ayuda del profesor. 


Estas actividades donde se da una interacción en tiempo real sobre todo lo relacionado con la 


resolución de casos prácticos, ayudarán al alumno a la adquisición de las competencias 


establecidas en el Título, ya que permitirán poner en marcha los conocimientos adquiridos. Así 


mismo, se quiere hacer constar que la adquisición de dichas competencias se alcanzará también en 


la realización de las prácticas externas, las cuales suponen 9 créditos ECTS, de los 60 de la totalidad 


de créditos del máster (15%). 


Se ha añadido la competencia específica 1 (CE1) al módulo de prácticas externas, ya que éstas 


permiten la adquisición de dicha competencia (CE1: Conocer diversos procedimientos de 
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evaluación e investigación para el análisis de los contextos donde se desarrolla la intervención 


psicopedagógica).  


Se debe revisar, completar y concretar la información incluida en la materia Trabajo Fin de Máster. 


Se ha ampliado la información requerida sobre la materia Trabajo Fin de Máster, presentándose 


ahora del siguiente modo: 


5. Trabajo de Fin de Máster (9 créditos). Este módulo tiene por objeto la realización por parte del 


estudiante, de un trabajo guiado sobre la práctica profesional del Psicopedagogo dentro de uno de 


los itinerarios elegidos. En el trabajo tiene que dar cuenta del conocimiento adquirido en el Máster 


y mostrar las habilidades de estructuración del conocimiento y comunicación escrita y oral, de 


acuerdo a los requisitos de la comunicación científica. Así, el TFM refleja que el alumno ha 


desarrollado adecuadamente las distintas competencias recogidas en el título y trabajadas a lo 


largo de todas las asignaturas que conforman el Plan de Estudios. El TFM ha de ser original e 


inédito y debe de ser realizado de manera individual por cada estudiante, bajo la supervisión y la 


orientación de su correspondiente tutor académico.  


En el Trabajo Fin de Máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas 


teórico-prácticas y en el Practicum, relacionados con: 


- Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


- Orientación y tutoría. 


- Evaluación e orientación en necesidades educativas especiales. 


- Evaluación psicopedagógica 


- Orientación y asesoramiento 


- Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos 


- Procesos de formación permanente y el desarrollo profesional 


- Inserción profesional, Formación Permanente y Desarrollo Profesional. 


- Inserción social y laboral de personas con discapacidad. Estrategias y recursos de 


intervención adaptados a la diversidad cultural y social del entorno. 


- Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales. 


 


Finalmente, en el TFM el estudiante deberá mostrar, mediante una presentación oral pública ante 


un tribunal, su capacidad para iniciar su actuación como psicopedagogo. 


Así mismo, se ajustan las actividades formativas del Trabajo Fin de Máster quedando de la 


siguiente manera: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones Presenciales Virtuales 3 100% 


Tutorías individuales 5 100% 


Foros y debates (trabajo colaborativo) 1 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 170 0 


Defensa pública 1 100% 


Total 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  


Se debe incluir el porcentaje de dedicación de cada profesor al título para poder evaluar su 


adecuación y capacidad para llevar a cabo las tareas docentes en función del número de 


estudiantes del título. 


Se deben explicitar las características de los tutores para las prácticas externas en relación con el 


máster, especialmente en las intensificaciones no educativas. 


Se debe especificar las cualificaciones de los profesores en relación con la docencia semipresencial. 


Se incluyen, en el apartado 6.1, los porcentajes de dedicación de cada profesor, así como su 


experiencia en la docencia en educación a distancia y se ha incrementado en dos el número de 


profesores con dedicación completa a la asignatura de Prácticas Externas.  


También se detalla la idoneidad de los profesionales para realizar la función de tutores académicos 


de las prácticas externas. Esta información ha sido añadida en la memoria tal como queda reflejada 


en el texto siguiente: 


Así mismo, el 75% del profesorado cuenta con experiencia en enseñanza a distancia, habiendo 


impartido al menos 30 créditos a través de la plataforma de UNIR. Así mismo, cuentan con 


Másteres especializados en educación a distancia y cursos e-learning. No obstante, al iniciar los 


títulos se ofrece a todos los profesores formación sobre el manejo de la plataforma, los recursos 


disponibles e información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje en la educación a distancia 


(información conceptual, recomendaciones, sugerencias, información técnica, etc.).  


Es importante destacar que un gran número de profesores tiene la suficiente experiencia 


profesional como para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas en empresa. Además 


hay un número de profesores que están actualmente en puestos de responsabilidad en los 


distintos campo profesionales que plantea el Título. Así, se cuenta con un orientador de centro 


educativo de secundaria y psicopedagogos con experiencia profesional en el ámbito educativo de 


Educación Infantil, Primaria y Secundaria. Del mismo modo, diferentes profesionales trabajan 


actualmente o cuentan con experiencia profesional como psicopedagogos en centros de atención 


temprana (n = 3), departamento de recursos humanos (n = 2), centros residenciales (n = 1), centros 


de formación profesional y consultorías de formación (n = 1).  


En la misma línea, los tutores profesionales para las prácticas en empresas cuentan con reconocido 


prestigio en ámbitos formales y no formales de la psicopedagogía. Concretamente, 


psicopedagogos en centros educativos, hospitalarios y empresariales. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


Se recomienda especificar el perfil de ingreso recomendado al Título. 


Aunque el perfil de ingreso no ha sido modificado sustancialmente, se ha añadido información 


relevante en este apartado. Concretamente: 


El perfil del alumnado vendrá determinado por el interés del alumno por desarrollarse 


profesionalmente en el ámbito de la psicopedagogía aplicada a la educación o a otras esferas 


sociales y/o laborales. Por este motivo no será necesaria una titulación específica de acceso más 


allá de lo que determine la normativa vigente relativa al acceso de los títulos de postgrado. Así, 


este Máster va dirigido a profesionales con una formación universitaria previa, sobre la cual 


construir una nueva formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a 


la especialización profesional en el ámbito psicopedagógico. 


El Máster está dirigido principalmente a dos colectivos: 


a. Profesionales en activo en el ámbito educativo que desean una actualización en el campo 


psicopedagógico. 


b. Titulados cuyo objetivo es una formación especializada en Psicopedagogía. 


Se aconseja que el perfil del alumno incluya: 


- Dominio de herramientas on-line. 


- Proactividad para la resolución de situaciones novedosas. 


- Capacidad relacional para el trabajo en equipo. 


- Capacidad de organización y voluntad para el trabajo individual. 


- Capacidad para integrar distintas disciplinas o disponer de visión transversal ante 


situaciones novedosas que requieran de análisis complejos. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda especificar los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título en 


este apartado. 


Agradecemos la recomendación e incluimos en el criterio 5 un apartado en el que se especifican 
los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Máster. Queda redactado de la 
siguiente manera (se incluye en el PDF): 


5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Cada módulo cuenta con un plan docente que da unidad a la agrupación de asignaturas, las cuales, 


al mismo tiempo, tienen sus respectivos programas.  


cs
v:


 2
44


05
56


17
95


33
81


88
10


81
00


9
C


SV
: 3


74
29


32
81


98
69


49
69


76
62


78
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
48


87
01


76
01


90
95


76
64


47
84


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848870176019095766447849





 


Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR enero 2014. 15 


El coordinador general del Máster asume la responsabilidad de la ordenación académica de todos 


los módulos. Cada módulo está coordinado por un profesor que se responsabiliza de la adecuada 


aplicación del plan docente y de la relación con los otros módulos del curso. 


El coordinador del Máster, tiene reuniones presenciales periódicas con los coordinadores de 


materias y con el conjunto del profesorado, con la finalidad de asegurar la coherencia entre los 


distintos planes docentes y el cumplimiento de los objetivos del Máster. 


Además de las reuniones, el coordinador de Máster contará al menos con los siguientes 


mecanismos de coordinación docente: 


1. Cada profesor entregará para su revisión copias de la Guía Docente de la asignatura al 


profesor coordinador de módulo quien comprobará la conformidad en cada caso con el 


contenido de la presente memoria y la compatibilidad y posibles sinergias con otras 


asignaturas del mismo módulo o curso. 


2. El coordinador de Máster estudiará los correspondientes informes y en su caso las guías 


que sea necesario y autorizará si procede la publicación de cada guía.  


3. El coordinador general del Máster confeccionará la agenda del proceso, la presentará para 


su aprobación al Vicerrector de Calidad, y velará especialmente por el cumplimiento de los 


plazos aprobados. 


4. La estrecha colaboración con la Comisión de Garantía de Calidad del Título. 


 


Se recomienda aumentar la presencialidad del Trabajo Fin de Máster (1%). 


Tal y como se ha indicado en la subsanación del criterio 5, se ha corregido la presencialidad del 


Trabajo Fin de Máster, en estas actividades formativas: sesiones presenciales virtuales, tutorías 


individuales, defensa pública y foros y debates (trabajo colaborativo). 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


Se recomienda especificar el listado de convenios con los centros de prácticas del título. 


En su momento ya se indicó un listado de instituciones con las que UNIR tiene firmado convenio 


marco de colaboración para la realización de las prácticas externas y se adjuntaron varios 


convenios a modo de ejemplo. No obstante, UNIR ve importante esta recomendación, por lo que 


se ha enviado a todas las instituciones colaboradoras una adenda donde se especifique que las 


prácticas son para el Máster en Psicopedagogía, aunque como se ha dicho, esas instituciones 


contaban con los alumnos de este máster concreto para la realización de las prácticas. Al final del 


pdf del criterio 7, se alguna adenda firmadas a modo de ejemplo. 
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1.10 Justificación del Interés académico, científico y profesional y social del título. 


A raíz de la implantación de la LOGSE, los estudios de Psicopedagogía se inician como titulación 


de segundo ciclo en 1992, con el objetivo de atender a las nuevas necesidades planteadas tanto 


en el sistema educativo como en la sociedad en general. Desde entonces han obtenido el título 


más de 15.000 profesionales en las 52 Universidades Españolas públicas (42) y privadas (10) en 


las que se viene impartiendo.  


Aunque creada inicialmente con una orientación claramente escolar, con el tiempo la ha 


traspasado y se ha situado, además, dentro de los procesos no formales de tipo informativos, 


asistenciales, laborales, hospitalarios, etc. Así, el interés académico, científico y profesional por 


los estudios de Psicopedagogía se concreta en los siguientes datos: 


1. En la actualidad, la figura profesional del psicopedagogo en los centros educativos está 


plenamente consolidada como un elemento fundamental de la estructura de apoyo al sistema 


educativo. Desde el artículo 2 de la Ley Orgánica de Ordenación General donde se incluye en 


uno de sus apartados la atención psicopedagógica y la orientación educativa y profesional, a la  


Ley Orgánica de Educación en la que se recogió entre los principios de la educación: la 


“orientación educativa y profesional de los estudiantes”; “la educación para la prevención de 


conflictos y para la resolución pacífica de los mismos”; o “el fomento de la igualdad efectiva 


entre hombre y mujeres”, principios que han afianzado la necesidad de la psicopedagogía en los 


centros educativos. Además, estos planteamientos se han desarrollado con mucho mayor 


detalle en la normativa que regula los centros docentes de primaria y secundaria, mediante la 


creación de Comisiones de Coordinación Pedagógica y de los Departamentos de Orientación. 


Todo ello ha contribuido a la consolidación de la figura del psicopedagogo como elemento 


imprescindible para la intervención con el alumnado, profesorado y familia. 


En el marco normativo vigente de la LOMCE, la evaluación psicopedagógica es una de las 


principales herramientas que regulan la evaluación y la promoción de los alumnos con necesidad 


específica de apoyo educativo. 


 


2. Actualmente, el ámbito de actuación del psicopedagogo se ha ampliado considerablemente, 


no restringiéndose únicamente al ámbito escolar: 


- Orientación profesional para la inserción laboral de diversos colectivos: inmigrantes, 


mujeres, mayores de cuarenta años, universitarios, etc. 


- Mediación en los procesos educativos o formativos de carácter comunitario dirigidos a 


la infancia y adolescencia.  


- Actuación en grupos en situación de vulnerabilidad social o de dependencia fruto de la 


enfermedad, la discapacidad o la vejez.  


- Mediación en los planes de formación y desarrollo profesional propios del ámbito 


laboral. 
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También la función del psicopedagogo se ha desarrollado en dos campos complementarios 


ampliando su respuesta.  La función educativa a través de la mediación de los procesos de 


enseñanza- aprendizaje y la función clínica en la atención y tratamiento de las dificultades de 


aprendizaje. Un doble campo de acción dirigido a la mejora de los procesos de aprendizaje y los 


resultados educativos. 


A continuación, se especifican algunos de los ámbitos en donde los profesionales de la 


psicopedagogía desarrollan su labor: 


- Colegios e Institutos de enseñanza  


- Centros de Formación Profesional y de Educación Superior 


- Centros de Educación de Adultos 


- Centros de enseñanzas artísticas y enseñanza de idiomas 


- Gabinetes psicopedagógicos 


- Centros de desarrollo infantil y atención temprana. 


- Residencias y viviendas tuteladas de personas dependientes: discapacidad, personas 


mayores, menores protegidos, personas en tratamiento de rehabilitación de adicciones. 


- Instituciones responsables de los programas de adopción 


- Aulas y servicios de apoyo y acompañamiento hospitalario 


- Administraciones municipales de destinadas a la promoción de la salud, deporte y el 


ocio  


- Administraciones públicas u ONG al servicio y atención de los grupos de especial 


vulnerabilidad social y la protección de los abusos, el mal trato y la violencia. 


- Administraciones públicas u ONG al servicio y atención de personas que han sufrido 


situaciones traumáticas o han sido víctimas de conflictos armados 


- Centros penitenciarios 


- Servicios de apoyo a la integración laboral y centros especiales de trabajo. 


- Agrupaciones empresariales en los departamentos de recursos humanos 


- Editoriales y medios de comunicación. 


- Agencias de evaluación de la calidad educativa 


Por último, cabe destacar el aporte de la psicopedagogía al enriquecimiento de los procesos de 


enseñanza aprendizaje y así a la práctica docente y tutorial. También su aportación a la mejora 


de las posibilidades de aprendizajes fruto de la discapacidad o circunstancias ambientales poco 


favorables, en una clara contribución a la inclusión educativa y a la convivencia. 


3. En los últimos años han aumentado considerablemente las publicaciones científicas 


relacionadas con la psicopedagogía, tanto en el ámbito nacional como internacional. El aumento 
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de artículos, monografías, libros y tesis refleja que la psicopedagogía tiene un corpus de 


conocimiento propio con nuevos ámbitos de actuación profesional, en ámbitos formales y no 


formales, que requieren de una formación específica que aborde las competencias generales y 


específicas del psicopedagogo, así como su especialización en intervención y en desarrollo e 


innovación de la actividad profesional. Asimismo, existen revistas especializadas en 


psicopedagogía, entre otras: Ámbitos de Psicopedagogía; Revista Catalana de Psicopedagogía y 


Educación”; “Revista Española de Orientación y Psicopedagogía”; “EduPsykhé: Revista de 


Psicología y Psicopedagogía”; “Revista Galega de Psicopedagoxia”; “Revista de Orientación 


Psicopedagógica”; “Revista Electrónica de Investigación Psicoeducativa y Psicopedagógica”.  


4. El elevado número de licenciados en psicopedagogía ha impulsado la creación en España de 


más de treinta asociaciones profesionales, entre las que destacan la Asociación Nacional de 


Doctores y Licenciados en Psicopedagogía (ANDLPp) y la Asociación Española de Orientación y 


Psicopedagogía (AEOP). Los ámbitos de influencia de estas sociedades son, en muchos casos, 


ciertas comunidades autónomas (Asociación Aragonesa de Psicopedagogía, Asociación Galega 


de Psicopedagoxía, etc.) o algunas universidades (Asociación de Psicopedagogía de la Universitat 


Oberta de Cataluña). La mayoría de estas asociaciones se hallan confederadas, siendo el 


principal referente la Confederación de Organizaciones de Orientación y Psicopedagogía 


(COPOE). 


5. En España se realizan constantes convocatorias de reuniones científicas de todo tipo -


coloquios, jornadas, seminarios, congresos, etc.- promovidas por diferentes asociaciones y 


universidades. Entre ellas cabe destacar VI Congreso Nacional de Psicopedagogía, La Rioja, 2019 


la XV edición del Congreso Internacional Galego-Portugués de Psicopedagogía, organizado en 


septiembre de 2019 por las Universidades da Coruña y do Minho. Las jornadas de difusión 


científica de la psicopedagogía también tienen su reflejo en el ámbito internacional. Desde 


Latinoamérica están proliferando este tipo de eventos contando con mayor presencia española. 


Recientemente en Argentina se celebró el IV Congreso Argentino de Educación y Psicopedagogía 


CAEyP 2019. La ingente cantidad de reuniones de los profesionales de la psicopedagogía da 


cuenta del interés del título. 


6. Respecto a la relación del título con la situación científico-profesional de I+D+I, a partir del 


año 2000, muchas de las investigaciones solicitadas en materia psicopedagógica por diferentes 


equipos de investigación españoles han respondido a varias de estas finalidades y metas 


relativas al “Programa Nacional I+D+I de Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas”. A saber: 


generación de conocimiento, bienestar social y personal, transferencia del conocimiento, 


estudio de causas y problemas, estudio de instituciones, desarrollo y sostenibilidad, cohesión 


social, identidad personal y colectiva, toma de decisiones públicas y privadas, conducta, 


aprendizaje y educación, análisis de la diversidad, cultivo de valores morales y actitudes 


positivas, acceso a la educación, preparación para el acceso al mundo laboral y creación de 


oportunidades laborales desde la perspectiva de la ciudadanía paritaria. 


7. En los planes de estudio de la Licenciatura de Psicopedagogía que han estado vigentes hasta 


la actualidad, se halla un perfil profesional que responde generalmente a las funciones 


profesionales de los equipos de orientación y psicopedagógicos de los centros escolares. 
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Formación necesaria y apta para los profesionales de la psicopedagogía. Sin embargo, como 


manifiestan Álvarez y Romero (2007), los profesionales de la psicopedagogía no se están viendo 


reconocidos en el mercado laboral, porque los puestos de trabajo que desempeñan no son 


aquellos para los que fueron preparados, por lo que plantean nuevas metas en la formación más 


acordes con las nuevas oportunidades que se abren para el ejercicio profesional de los 


psicopedagogos: “que la persona esté preparada para la anticipación, la proactividad respecto 


a situaciones posibles y el estudio de situaciones reales, de su comprensión, del análisis de sus 


causas, razones y efectos (Diversos estudios indican la alta inserción laboral de los 


psicopedagogos en el ámbito laboral y social (Álvarez, Bethencourt y Cabrera, 2000; Bethencourt 


y Cabrera, 2012). Las competencias requeridas para esos perfiles profesionales emergentes son 


en parte similares a las competencias requeridas para el entorno escolar, pero los 


psicopedagogos demandan formación específica para esos ámbitos de acción. Por ello, se hace 


necesario incorporar másteres especializados que contemplen la diversidad de perfiles laborales 


que los profesionales de la psicopedagogía están desempeñando debiendo adaptarse la 


formación académica a las demandas amplias y diversas del mercado laboral, desarrollando 


planes de formación competencial específicos. 


Álvarez, V. y Romero, S. (2007). La formación basada en competencias para los profesionales de 


la orientación. Educación XXI, 10, 15-37 


Álvarez, P., Bethencourt, J. T. y Cabrera, L. (2000). La transición al mercado laboral de los 


psicopedagogos: Estudio de las dos primeras promociones en la Universidad de La 


Laguna. Revista de Psicología General y Aplicada, 53(3), 535-547. 


Bethencourt, J. T. y Cabrera, C. (2012). Inserción laboral y competencias profesionales del 


psicopedagogo. Electronic Journal of Research in Educational Psychology, 10(26), 475-


504. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


La inserción en el mercado de trabajo es uno de los indicadores del interés social y de la 


demanda real de profesionales, en este caso de los licenciados en Psicopedagogía. Los datos de 


las distintas universidades españolas confirman la consolidación de la profesión de 


psicopedagogía. Así, por ejemplo, las universidades de Castilla y León afirman que a los tres años 


de finalizar los estudios prácticamente la totalidad de los titulados se ha insertado en el mercado 


de trabajo. Las universidades de la Comunidad Valenciana afirman que prestan sus servicios en 


el sistema público de enseñanza no universitaria, dependiente de la Generalitat Valencia, más 


de ochocientos profesionales de la psicopedagogía, repartidos entre Institutos de Educación 


Secundaria y Formación Profesional, Servicios Psicopedagógicos Escolares y Colegios Específicos 


de Educación Especial. Asimismo, entra dentro de los planes inmediatos de la administración 


autonómica, incrementar sustancialmente dicha plantilla y atribuirles nuevas competencias. La 


Universidad de la Laguna, entre otras, también confirma las altas tasas de inserción laboral de 


sus titulados. De este modo, la inserción laboral del profesional de la psicopedagogía confirma 


la demanda de la sociedad de estos profesionales.  
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Por lo que respecta a la demanda potencial del título, y según las estadísticas extraídas del 


Instituto Nacional de Estadística, el alumnado que finalizó sus estudios de Psicopedagogía en 


2011 asciende a un total de 3.114. Hay que considerar además la demanda de alumnado 


proveniente de otras titulaciones y sobre todo del ámbito latinoamericano, ya que por razones 


de proximidad lingüística y cultural este alumnado tiende a matricularse en mayor medida en 


universidades españolas y portuguesas. 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


título 


La propuesta curricular de este Máster responde a las necesidades de una sociedad dinámica 


que tiene en la calidad de la educación, inicial y continua, uno de sus ejes fundamentales, 


objetivos también comunes al conjunto del estado Español.  


En relación con el área de influencia del título hay que remarcar la necesidad de desarrollar las 


políticas educativas, mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, dar respuesta a la diversidad 


educativa de las escuelas y evitar el fracaso escolar. En el contexto laboral, se piden funciones 


de atención a la diversidad, de información, de orientación y de inserción sociolaboral. 


La sociedad actual requiere de profesionales de la psicopedagogía capaces de evaluar, 


diagnosticar, asesorar, colaborar y liderar intervenciones dirigidas a paliar las problemáticas 


derivadas de necesidades individuales y sociales. La creación de este máster pretende 


proporcionar conocimientos avanzados que cubran las necesidades formativas actuales que se 


presentan tanto en ámbitos formales como no formales, con el fin de que el alumno adquiera 


los resultados de aprendizaje básicos y específicos que le capaciten para un ejercicio de la 


profesión ajustado a los conocimientos científicos en este ámbito.  


Por otro lado, la actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza 


no presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con 


total rigor y exigencia un tipo de educación online que gracias a dichos medios faciliten la 


adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. El tipo de enseñanza on line planteada por la Universidad 


Internacional de la Rioja, ofrece a la sociedad actual la posibilidad de continuar su formación en 


psicopedagogía. Así, la educación a distancia ofrece condiciones favorables para atender 


eficazmente a las demandas de estudiantes que presentan dificultades de tiempo y/o espacio 


para acceder a un sistema presencial (Coloma, 2003). Las condiciones económicas y sociales 


actuales de nuestro país han favorecido que el alumnado quiera ampliar su formación para dar 


respuesta a las nuevas demandas de la sociedad. Además, la precariedad laboral dificulta que 


los profesionales de la psicopedagogía puedan acceder a estudios complementarios debido a las 


incompatibilidades de horario con su jornada laboral. Tal y como señala la UNESCO (Declaración 


mundial sobre la educación superior en el siglo XXI: visión y acción, 1998) las “instituciones 


deben ofrecer una amplia gama de posibilidades de educación y formación: títulos tradicionales, 


cursillos, estudios a tiempo parcial, horarios flexibles, cursos en módulos, enseñanza a distancia 
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con ayuda”. Además, las tecnologías avanzadas se han mostrado como canales apropiados para 


enseñar on line brindando mayores posibilidades de acceder a la educación. 


Interés social del título 


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el objetivo de educación de 


calidad. Estos conocimientos contribuyen a comprender los procesos de enseñanza y 


aprendizaje, mejorar las prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien público" (UNESCO, 2021) 


que impulsa el desarrollo sostenible.1 


Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional 


Esta titulación es eminentemente profesional, pero asegura en el desarrollo de sus 


competencias, la familiarización con los procesos básicos de la investigación que hagan posible 


la innovación en la práctica profesional. Así la orientación profesional e investigadora ayuda a la 


optimización de la intervención, la competencia profesional, los límites y las relaciones 


interdisciplinares, la clarificación epistemológica y la concreción deontológica. Todos ellos, 


señalados elementos de apoyo al futuro profesional de la psicopedagogía. La psicopedagogía 


como una titulación de postgrado, supone una especialización que incluye en su perfil 


profesional la mejora de la práctica profesional a través de la investigación y debe contribuir a 


construir nuevo conocimiento científico que pueda tener un impacto en la realidad educativa 


del entorno.  


Entre las asociaciones profesionales de referencia internacional (donde están incluidas las 


asociaciones españolas), que se han ocupado de las competencias profesionales del 


psicopedagogo, las diferentes investigaciones relacionados con el ámbito de la psicopedagogía 


y los Congresos celebrados en el ámbito nacional e internacional incluyen de modo genérico las 


siguientes funciones del psicopedagogo: diagnóstico, orientación psicoeducativa, atención a la 


diversidad, desarrollo de la carrera, consulta y coordinación, investigación y evaluación, gestión 


de programas y servicios, desarrollo comunitario y empleo. Estas competencias se definen para 


ser desempeñadas en escuelas, hospitales, organismos públicos y otras instituciones. La práctica 


puede abarcar el trabajo con individuos, grupos y organizaciones en ámbitos formales e 


informales. Todas ellas competencias y funciones que requieren de una orientación profesional 


e investigadora.  


Está marcada orientación profesional requiere de la adquisición de unas competencias muy 


concretas que será necesario que el alumnado adquiera mediante la propuesta de este Máster 


Universitario en Psicopedagogía. La educación a distancia que se propone posibilita que cual-


quier estudiante pueda acceder al conocimiento de un modo orientado a través de múltiples 


tecnologías. En este sentido, la formación on line requiere el establecimiento de modelos 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global 


Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 


https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831  
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pedagógicos orientados a promover un proceso de aprendizaje que combine la flexibilidad con 


una programación y una planificación muy bien estructurada. Todo ello con el establecimiento 


de vías abiertas de comunicación e intercambio en el aula virtual, las cuales, facilitarán la 


creación de entornos que promuevan la construcción del conocimiento adaptado a las 


necesidades particulares de cada participante. 


Actualmente una ingente cantidad de universidades del mundo cuentan con programas a 


distancia soportados en las nuevas tecnologías de la información. Algunas de las más 


prestigiosas son: 


- Open University (OUUK), Reino Unido. 


- Athabasca University, Canadá.  


- Universidad Nacional de Educación a Distancia, España.  


- University of South Africa (UNISA), Sudáfrica. 


- Centre National d’Enseignement à Distance (CENED), Francia. 


- Korea Air and Correspondence University (KNOU), República de Corea. 


- Sukhothai Thammathirat Open University (STOU), Thailandia. 


- Anadolu University (AU), Turquía. 


- Universitas Terbuka (UT), Indonesia. 


- Indira Gandhi National Open University (IGNOU), India. 


- Payame Noor University (PNU), Irán. 


Ello ha propiciado la realización de trabajos de investigación científica en torno a las 


innovaciones que apuestan por formas diferentes de enseñar y aprender, realizadas en 


contextos que antes eran exclusivamente presenciales. Los estudios científicos han 


demostrados que el rendimiento académico de estudiantes de una modalidad u otra no 


presentan diferencias estadísticamente significativas (Clark, 1994; Means, Toyama, Murphy, 


Bakia, y Jones, 2009; Moore y Thompson, 1997; Russell, 2001; Saba, 2000; Shachar y Neumann, 


2003). Así, se concluye que el rendimiento y la adquisición de competencias de los estudiantes 


depende en mayor medida del diseño pedagógico utilizado que de los recursos utilizados para 


el aprendizaje.  


En esta línea, Russell (2001), en su libro "The no significant difference phenomenon: A 


comparative research annotated bibliography on technology for distance education" recoge 355 


estudios, informes técnicos, resúmenes, tesis y documentos de investigación desde 1928 hasta 


1998 que utilizan metodologías cuantitativas, pero también cualitativas, así como análisis 


reflexivos o teóricos. El autor concluye que los resultados obtenidos por los estudiantes a 


distancia no son ni peores ni mejores que los obtenidos por los alumnos que siguieron procesos 


ordinarios de enseñanza-aprendizaje. En consecuencia, parece ser que la modalidad educativa 


no tiene efectos estadísticos significativos respecto a los resultados obtenidos por los 
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estudiantes, pudiendo alcanzarse los mismos resultados de aprendizaje requeridos por los 


estudios.  


En una reciente publicación del Departamento de Educación de Estados Unidos (Means et al., 


2009), en la que se realiza una búsqueda sistemática de la literatura de investigación desde 1996 


hasta julio de 2008, se identificaron más de un millar de estudios empíricos de aprendizaje en 


línea. La selección de estos estudios se basó en el contraste con la enseñanza presencial, en la 


medida de los resultados de aprendizaje y en la aplicación de diseños rigurosos de investigación, 


básicamente de carácter experimental o cuasiexperimental. Se seleccionaron 51 de entre todos 


ellos, que ofrecían una mayor fiabilidad, para ser objeto del meta-análisis. Tras la revisión se 


encontró que, como promedio, los estudiantes en el aprendizaje en línea mostraron mejores 


resultados que los que recibieron programas cara a cara. 


Las estrategias necesarias para el estudio on line difieren de las presenciales, y el grado de 


autonomía del estudiante es sensiblemente mayor desde el inicio de su proceso de aprendizaje, 


lo que conlleva unas destrezas específicas que deben adquirirse. Además, es una realidad que 


la creación de comunidades virtuales entre los estudiantes disminuye el abandono de éstos, 


aumentando, en consecuencia, su grado de satisfacción (Davies y Quick, 2001). 


El máster aquí propuesto presenta un diseño pedagógico muy concreto que facilita y garantiza 


la adquisición de las competencias en el ámbito de la psicopedagogía. La educación on line 


mediante las nuevas tecnologías de la información y la comunicación no limita la adquisición de 


competencias de sus miembros, prueba de ello, son los distintos másteres establecidos en el 


extranjero y en España mediante la UNED o la Universitat Oberta de Catalunya, entre otras, que 


oferta títulos estrechamente relacionados con la intervención educativa o psicológica.  


Además, para garantizar la adquisición de dichas competencias de evaluación e intervención 


requeridas en un Máster de Psicopedagogía, se añade a las clases magistrales teóricas, 


actividades prácticas en cada asignatura de situaciones reales acaecidas en los distintos ámbitos 


de intervención psicopedagógica. Todo ello unido a las prácticas académicas externas en centros 


que el alumno debe realizar para la consecución final del máster y que le permitirá poner en 


práctica los conocimientos y habilidades adquiridas en los distintos módulos.  


Clark, R. (1994). Media will never influence learning. Educational Technology Research and 


Development, 42(2), 21-29. 


Davies, T. G. y Quick, D. (2001) .Reducing distance through distance learning: The community 


college leadership doctoral program at Colorado State University”. Community College 


Journal of Research & Practice, 25 (8), 607-620. 


Means, B., Toyama, Y., Murphy, R., Bakia, M. y Jones, K. (2009). Evaluation of evidence-based 


practices in online learning: A meta-analysis and review of online learning studies. 


Washington, U.S. Department of Education. 


Moore, M. y Thompson, M.M. (1997). The effects of distance learning. Pennsylvania, American 


Center for the Study of Distance Education, Pennsylvania State University. 
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Russell, T. L. (2001). The No Significant Difference Phenomenon: A Comparative Research 


Annotated Bibliography on Technology for Distance Education. Montgomery, AL, 


IDECC. 


Saba, F. (2000). Research in distance education: A status report. International Review of 


Research in Open and Distance Learning, 1(1), 2-9. 


Shachar, M. y Neumann, Y. (2003). Differences between traditional and distance education 


academic performances: A meta-analytic approach. The International Review of 


Research in Open and Distance Learning, 4(2).  
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1.10.1 Referentes nacionales e internacionales 


Referentes nacionales  


Desde una perspectiva amplia, este Máster está en sintonía con las políticas legislativas en 


materia de formación, cualificación y ocupación laboral del Ministerio de Educación y Ciencia 


como puede verse en la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las Cualificaciones y de la 


Formación Profesional (BOE de 20 de junio de 2002) y del Ministerio de Trabajo y Seguridad 


Social, que a partir del Tratado de Ámsterdam, sugiere pasar de las políticas pasivas a las activas, 


con el Plan de acción para el empleo en el Reino de España (octubre 2004), cuyos objetivos son 


el pleno empleo, la mejor calidad y productividad del trabajador y reforzar la cohesión y la 


inclusión social, y la Ley 56/2003, de 16 de diciembre (BOE 301, de 17-12-2003), sobre la 


ocupación, la prestación de servicios preventivos y personalizados para las personas en paro a 


las que orientar en sus itinerarios de inserción laboral. 


En la elaboración del Plan de estudios y las correspondientes competencias del Máster 


Universitario en Psicopedagogía, se han tomado en consideración varias investigaciones 


referidas a los distintos ámbitos que comprende. En este sentido destacamos las siguientes: 


1. Sobre los perfiles profesionales del psicopedagogo: 


Álvarez, P., Muñoz, M. C. y Aciego, R. (2005). Análisis del rol profesional del asesor 


psicopedagógico: una visión desde la práctica. Revista de Cultura y Educación, 17(1), 35- 


52. 


Bethencourt, J. T. y Cabrera, L. (2012). Inserción laboral y competencias profesionales del 


psicopedagogo. Electronic Journal of Research in Educational Psychology, 10(26), 475-


504. 


Cabrera, L. y Bethencourt, J. T. (2010). La psicopedagogía como ámbito científico profesional. 


Electronic Journal of Research in Educational Psychology, 8(2), 893-914. 


 Camps. M. et al. (2003). Perfiles formativos y ámbitos profesionales actuales y emergentes de 


pedagogos, educadores sociales y psicopedagogos, en Las titulaciones de Pedagogía y 


Educación Social de las Universidades Españolas: Planes de estudio y salidas 


profesionales. Doc. ANECA de trabajo en red. 


Donoso, T. (2002). Perfiles académicos y proyección profesional del psicopedagogo. Barcelona: 


Universitat de Barcelona. Facultad de Pedagogía. 


Miranda, C. et al. (2007). Dimensión social de la Psicopedagogía. Análisis de los perfiles 


profesionales emergentes. Las Palmas de Gran Canaria: Universidad de las Palmas de 


Gran Canaria. Servicio de Publicaciones. 


Muntané, J. (2000). Perfil i funcions del psicopedagog. Barcelona: Universitat Autónoma de 


Barcelona. Facultat de Ciències de l’Educació.  
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2. Sobre los contenidos propios del Máster: 


Badia, A., Mauri, T. y Monereo, C. (2006). La práctica psicopedagógica de la educación no 


formal. Barcelona: Editorial UOC. 


Bonals, J. y Sánchez-Cano, M. (2007). La evaluación psicopedagógica. Barcelona: Editorial Grao. 


Cardona, M. C., Chiner, E. y Lattur, M. A. (2006). Diagnóstico psicopedagógico. Conceptos básicos 


y aplicaciones. Alicante: Editorial Club Universitario. 


Casero, A. (2006). Análisis estadístico en psicopedagogía. Islas Baleares: Universidad de las Islas 


Baleares. 


Hervás-Avilés, R. M. (2006). Orientación e intervención psicopedagógica y procesos de cambio. 


Granada: Grupo Editorial Universitario. 


Nicasio, J. (2001). Dificultades de aprendizaje e intervención psicopedagógica. Barcelona: Ariel. 


Rincón, B. y Manzanares, A. (2004). Intervención psicopedagógica en contextos diversos. 


Barcelona: CISSPRAXIS. 


Así mismo, se han utilizado los documentos de la Conferencia de Decanos en Educación, y los 


documentos elaborados por distintas universidades y que han sido presentados y aprobados 


previamente por la ANECA de Máster Universitario en Psicopedagogía (Barcelona, Lleida, 


Valencia, Valladolid, Jaume I de Castellón, La Laguna, Granada, etc.). La Universidad de 


Valladolid ofrece un máster de características similares al ofrecido en esta propuesta, ofreciendo 


un itinerario en intervención escolar y otro en intervención en el entorno social y laboral.  


Por otro lado, atendiendo al modo de enseñanza on line propuesto en este máster de 


psicopedagogía se han consultado otros másteres españoles de características similares al aquí 


ofrecido. Así, se han consultado los programas a distancia ofrecidos por la Universidad Nacional 


de Educación a Distancia (UNED) relacionados con la psicología y la educación: 


- Máster Universitario en Tratamiento Educativo de la Diversidad. 


- Máster Universitario en Intervención Educativa en Contextos Sociales. 


- Máster Universitario en Orientación Profesional. 


- Máster Universitario en Intervención Psicológica en el Desarrollo y la Educación. 


Del mismo modo, se ha consultado el programa del Máster en Dificultades de Aprendizaje y 


Trastornos del Lenguaje ofrecido a distancia por la Universidad Oberta de Catalunya. 


Referentes internacionales 


Existen varias recomendaciones e informes internacionales –con especial mención a los 


europeos-, relacionados con el long life learning y la long life guidance, que recomiendan el uso 


de la pedagogía y de la psicopedagogía para responder a las necesidades de las personas tanto 
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escolarizadas como no escolarizadas en sus trayectorias académicas y de inserción socio laboral. 


A este respecto conviene citar, entre otros: 


- El Memorándum de la Unión Europea (2002), para el aprendizaje a lo largo de la vida. 


- La investigación comparada de la OCDE (2002): “Review of Career Guidance Policies”, de 


la que surgieron numerosas recomendaciones para la labor psicopedagógica y de 


orientación profesional y laboral de los jóvenes y de los adultos: “Career Guidance and 


Public Policy: Key findings from an OCDE Review (2003). Paris”. 


- El Proyecto de Resolución del Consejo de los Estados Miembros sobre el reforzamiento 


de las políticas, sistemas y prácticas en materia de orientación permanente en Europa 


(Bruselas 18 mayo2004 (19.05), 9286/04, EDUC, SOC 234. 


- I Congreso Internacional de Psicopedagogía y Educación, celebrado en marzo de 2013.  


- Por último, los programas IFAPLAN y PETRA de la Unión Europea y la creación de los 


Centros Nacionales de Orientación Profesional en las capitales de todos los países 


miembros, que contaron con la participación de profesores y expertos en 


psicopedagogía en ámbitos de toma de decisiones ministeriales, autonómicas y de la 


misma Comisión Europea. 


 


Equivalencia de los contenidos del Máster propuesto con otros en el contexto internacional 


Existen múltiples instituciones en diferentes países que forman a este tipo de profesionales, 


aunque a veces con diversas denominaciones. Se consideran más significativas las de los Estados 


Unidos de América y Canadá, en cuyos países distintas Asociaciones ligadas a numerosas 


Universidades imparten programas, cursos de postgrado, especializaciones y doctorados 


relacionados con la psicopedagogía y la pedagogía aplicada. Cabe destacar, entre muchas otras: 


- National Association of School Psychology (NASP). 


- National Association for Career Development (NACD). 


- American Psychological Association (APA). 


- American Counseling Association (ACA). 


- Universidad de Los Andes, de Santiago de Chile. 


En Europa, se imparten másteres con itinerarios y asignaturas coincidentes al propuesto, como 


los siguientes: 


- Master on Science of Education with Psicopedagogy, Montreal, Canadá. 


- en Bélgica, los cursos sobre Advanced Qüestions in Psychopedagogy (Universitat de 


Liège), 


- en Alemania, los másteres en programas de desarrollo humano, lifelong learning y 


cambio institucional (Bremen y otros). 


- Didactic and Psychopedagogy for Learning Disabilities, Italia.  


- etc. 
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Otros referentes han sido los programas de formación internacionales y los recomendados por 


la Comisión Europea que están constituidos por tres componentes fundamentales: el 


diagnóstico psicopedagógico, abordado desde los marcos conceptual y procedimental; los 


modelos de intervención, con una fuerte base teórica; y la planificación y gestión de servicios. 


Esta sería la base de la dimensión competencial propia de los estudios de máster. El diseño 


curricular que exponemos en esta solicitud tiene un referente claro en los ámbitos de actuación 


tradicional de la psicopedagogía: el sistema educativo, como soporte a la docencia, la tutoría, la 


orientación profesional y el tratamiento de las dificultades del aprendizaje y el contexto 


educativo y formativo externo al sistema formal. En ambos contextos, toma lo más sobresaliente 


de la tradición psicopedagógica basada en el análisis de los procesos de aprendizaje, así como la 


dimensión orientadora de gran fundamentación y tradición en el contexto británico, 


norteamericano y canadiense. [Cf. Rodríguez Moreno, M.L. (2006). Los perfiles profesionales de 


la pedagogía y de la psicología y el desarrollo de competencias. Revisión y crítica. En Autor: 


Evaluación, balance y formación de competencias laborales transversales. Barcelona: Laertes. 


Cap. 5; Watts, A.G. y Van Esbroeck, R. (1998). New skills for new futures: Higher educational 


guidance and counseling services in the European Union. VUB University Press/ Fedora]. 


Rodríguez Moreno, M.L. (2006).  


Watts, A.G. y Van Esbroeck, R. (1998) 


1.10.2 Procedimientos de consulta internos y externos. 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Máster Universitario en Psicopedagogía, se ha formado un equipo 


de trabajo interno integrado por varios miembros de la Universidad Internacional de la Rioja. 


Este trabajo ha sido coordinado por la Dra. María del Carmen Martínez Monteagudo, doctora 


en Psicología y personal docente e investigador en el área de Psicología Evolutiva y de la 


Educación en la Universidad Miguel Hernández de Elche, así como Colaboradora Honorífica del 


Departamento de Psicología Evolutiva y Didáctica de la Universidad de Alicante y profesora de 


UNIR. En la elaboración de la Memoria tomaron parte, así mismo, los siguientes expertos: 


- Prof. Dr. José Fernando Calderero, Doctor por la Universidad Complutense, Decano de 


Facultad. Ha comprobado la propuesta de la titulación y la idoneidad de la misma, 


autorizando el desarrollo de la presente memoria, realizando contribuciones también 


en la misma. También ha realizado las consultas a autoridades académicas externas a 


UNIR para la comprobación de la idoneidad del título propuesto. 


- Prof. Dr. Jesús E. Albertos, Doctor por la Universidad de Navarra, Vicedecano de 


Postgrados. Ha realizado la propuesta de la titulación y comprobado la idoneidad de la 


misma de acuerdo con la oferta de postgrados de UNIR y la disponibilidad de 


profesorado especialista. También ha intervenido en el itinerario académico propuesto 


y las competencias a desarrollar. 
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- Profesorado con conocimiento temático de las distintas áreas del Máster propuesto. 


Cabe destacar la intervención del Prof. Dr. José Bernardo Carrasco, autor de numerosos 


libros sobre ésta y otras materias y asesor y colaborador de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


- Departamento de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja, para la adecuación 


de esta memoria a los estándares y formato solicitados por la ANECA. 


Asimismo, se consultó a alumnos y al Personal Administración y Servicios (PAS) de la Universidad 


Internacional de la Rioja.  


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA, 


han sido enfocados por Dª Mª Asunción Ron Pérez, Directora de la Unidad de Calidad de UNIR. 


El trabajo de este equipo ha sido posible a través de varias reuniones presenciales entre los 


meses de junio a octubre de 2013, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a 


través de videoconferencia en este mismo periodo. Finalmente, el 20 de octubre, se llegó a una 


redacción final consensuada. 


Procedimientos de consulta externos 


La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), a través de la Comisión responsable de esta 


titulación, estableció unos procedimientos de consulta externos que permitieran la participación 


de todos los públicos externos a la institución universitaria, pero que participan de una u otra 


manera de los resultados de este Plan. 


Las personas y entidades con los que se ha contado, así como el medio de participación de los 


mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro: 
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Personas y 


entidades 
Modo de participación Resultados 


Empresas e 


instituciones 


relacionadas con los 


medios de 


comunicación 


A través de un proceso de 


información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


Visión general de las 


necesidades de formación 


relativas a esta titulación de 


acuerdo con las salidas 


profesionales. 


A través de la consulta de opinión a 


las empresas e instituciones que 


habitualmente ofrecen prácticas a 


nuestros estudiantes y titulados. 


Determinación de aspectos 


específicos que deben ser 


incorporados en los temarios 


para ser ejercitados en los 


centros de trabajo. 


A través de sondeos de opinión de 


las necesidades de recursos 


humanos realizados a las empresas 


de los sectores relacionados. 


Profesionales de 


prestigio 


A través de un proceso de 


información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


Fundamentación académica de 


los contenidos de los temarios. 


Asociaciones 


profesionales 


A través de un proceso de 


información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


Determinación de aspectos 


específicos de los temarios. 


Titulados 


Universitarios 


A través del seguimiento de 


titulados universitarios para la 


evaluación de la satisfacción con la 


titulación. 


Homogeneización de los 


contenidos para que sea 


accesible a distintos tipos de 


titulaciones, 


independientemente de su 


procedencia. 


 


Asimismo, se ha atendido a las recomendaciones para el diseño del nuevo Máster Universitario 


en Psicopedagogía, elaboradas en noviembre de 2007, por la Conferencia Nacional de Decanos 


y Directores de Facultades y Escuelas Universitarias de Magisterio y Educación. Del mismo, la 


Conferencia de Decanos y Directores de Facultades de Educación y Escuelas Universitarias de 


Magisterio en Allariz (octubre de 2010) recomienda expresamente la continuación de los 


estudios de la licenciatura en Psicopedagogía, en un Máster Oficial en Psicopedagogía. 
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Además, para comprobar la idoneidad tanto de la titulación como del itinerario, objetivos y 


competencias se ha consultado a especialistas para que aportaran su conocimiento y 


experiencia. En este sentido cabe destacar las siguientes referencias consultadas: 


• Prof. Dra. Rosalía Aranda Redruello, Decana de la Facultad de Formación de Profesorado 


y Educación de la Universidad Autónoma de Madrid 


• Prof. Dr. Emilio Nieto López, Decano de la Facultad de Educación de la Universidad de 


Castilla La Mancha. 


• Prof. Dr. Emilio López-Barajas Zayas, Catedrático de Universidad en Fundamentos de 


Metodología Científica, Facultad de Educación. UNED. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Descripción del plan de estudios 


4.1.1 Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 36 


Optativas  6 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


En la asignación de créditos ECTS a cada una de las materias se le ha computado el número de 


horas de trabajo requeridas para la adquisición por parte de los estudiantes de los 


conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación están 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y las pruebas de evaluación. 


 


4.1.2 Estructura del Plan de estudios 


El Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 


Psicopedagogía constará de 60 créditos ECTS que serán distribuidos en cinco materias. Una 


primera materia, con 18 créditos, “Bases de la Actividad Psicopedagógica”, impartida en el 


primer cuatrimestre. Una segunda materia de 18 créditos "Metodología de la Intervención 


Psicopedagógica" con dos asignaturas se impartirá en el primer cuatrimestre y una tercera en 


el segundo. Una tercera materia optativa de 12 créditos, “Módulo Optativo” impartido en el 


segundo cuatrimestre como continuidad de la metodología de la Intervención Psicopedagógica 


en contextos externos al sistema formal. Una cuarta materia obligatoria de "Prácticas 


Académicas Externas" de 6 créditos, impartida en el segundo cuatrimestre. Una quinta materia 


"Trabajo Fin de Máster" de 12 créditos que se imparte en el segundo cuatrimestre del curso. 


De este modo, el plan de estudios del Máster Universitario de Psicopedagogía se estructura en 


las siguientes cinco materias: 


1. Materia 1: de 18 créditos denominada “Bases de la Actividad Psicopedagógica”. Se compone 


de tres asignaturas obligatorias de 6 créditos ECTS cada una. Aporta a los estudiantes el objeto 


o cuerpo de estudio que orientará la intervención psicopedagógica, así como el modo 


profesional de acometerla, basado en el rigor y la innovación que proporciona la introducción 


en el proceso de investigación. Así, las asignaturas de esta materia son: 
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- Aprendizaje y Psicopedagogía: Procesos, Factores y Resultados (6 créditos). 


- Desarrollo y Adquisición de las Competencias de Aprendizaje (6 créditos). 


- Innovación Educativa e Iniciación a la Investigación (6 créditos). 


2. Materia 2, de 18 créditos denominada "Metodología de la Intervención Psicopedagógica" 


compuesta por tres asignaturas de 6 créditos ECTS cada una. 


Esta materia está orientada básicamente al contexto escolar y al sistema de educación reglada, 


en el que los estudiantes conocerán las bases metodológicas y el proceso de la intervención 


psicopedagógica en contextos escolares, extensibles a otros formatos, como es el de la 


Educación Superior o la Formación Profesional. Se pretende que los estudiantes identifiquen, 


conozcan y sepan aplicar las estrategias psicopedagógicas que guíen la actividad docente en el 


aula, la acción tutorial e implicación familiar en el cometido educativo y la orientación 


profesional, además de identificar, evaluar e intervenir sobre las dificultades de aprendizaje 


implicadas, tanto en el curriculum como en los planes formativos o de convivencia. 


 


Así las asignaturas que componen esta materia son: 


- Soporte Psicopedagógico de la Actividad Docente Orientada al Aprendizaje (6 créditos). 


- Orientación, Acción Tutorial y Participación Familiar en Contextos Educativos (6 


créditos). 


- Intervención Psicopedagógica en las Dificultades de Aprendizaje (6 créditos). 


 


3.La materia 3, se denomina "Módulo optativo" compuesto por un total de 12 créditos, incluye 


dos asignaturas de 6 créditos, de las cuales el estudiante tiene que elegir una de 6 créditos. Esta 


materia está orientada a otros ámbitos de acción de la Psicopedagógica diferentes al regulado 


por el sistema educativo, entre los que el estudiante podrá elegir según sus intereses y 


preferencias personales y así acceder a las bases metodológicas y el proceso de la intervención 


psicopedagógica en el contexto que mejor responde a estos intereses.  


 


Así las asignaturas que componen esta materia son: 


 


- Intervención Psicopedagógica en Contextos Educativos no Formales (6 créditos). 


- Intervención Psicopedagógica en Situaciones de Vulnerabilidad Social y de Dependencia 


(6 créditos). 


4. La materia 4, "Prácticas Académicas Externas" compuesta por 6 créditos. Esta materia 


garantiza un acercamiento a la realidad profesional del psicopedagogo. Para su desarrollo, el 


Máster contará con la colaboración de centros de referencia en los diferentes ámbitos 


profesionales de la psicopedagogía donde el alumno podrá contrastar sus conocimientos 


teórico-prácticos con la práctica profesional. 
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Las Prácticas Académicas Externas proporcionarán la posibilidad a los estudiantes de desarrollar 


las competencias profesionales necesarias para aplicar las habilidades adquiridas (véase 


resultados de aprendizaje de la materia). Se realizarán de manera obligatoria en centros 


especializados y en centros educativos, con los que se han establecido los convenios oportunos 


para la realización de las mismas, sin detrimento de que se pudieran realizar convenios con otras 


instituciones en el futuro. 


Este título depende de la Facultad de Educación de la Universidad Internacional de La Rioja, que 


actualmente dispone de convenios de prácticas con más de 9 000 centros educativos, 


instituciones educativas y empresas en toda España para distintos Máster. 


Para las prácticas de empresa, UNIR dispone de convenios en el ámbito de la educación. En 


función de los intereses del alumno, se podrán realizar las prácticas en: 


- Centros educativos con los que tenemos convenios y disponen de departamento de 


orientación, que es el lugar idóneo para realizar las prácticas de este Máster. 


- Hospitales, o residencias de tercera edad, que también cuentan con departamentos de 


orientación psicológica.  


- Estamos en contacto con empresas de gran volumen, que cuentan con departamentos 


de recursos humanos, en los cuales existe asistencia psicológica. 


En el apartado 6 de esta memoria, se describe el listado de centros con lo que actualmente UNIR 


dispone de convenio de colaboración para la realización de las prácticas académicas externas 


del Máster Universitario en Psicopedagogía.  


Además, y en función de la ubicación geográfica de los estudiantes se podrán gestionar plazas 


de prácticas para este Máster en cualquiera de las más de 1000 instituciones educativas con las 


que la Facultad de Educación tiene convenio marco de colaboración.  


5. Materia 5, denominada "Trabajo de Fin de Máster" (12 créditos). Esta materia tiene por 


objeto la realización por parte del estudiante, de un trabajo guiado sobre la práctica profesional 


del Psicopedagogo. En el trabajo tiene que dar cuenta del conocimiento adquirido en el Máster 


y mostrar las habilidades de estructuración del conocimiento y comunicación escrita y oral, de 


acuerdo a los requisitos de la comunicación científica. Así, el TFM refleja que el alumno ha 


desarrollado adecuadamente los distintos resultados de aprendizaje recogidos en el título y 


trabajadas a lo largo de todas las asignaturas que conforman el Plan de Estudios. El TFM ha de 


ser original e inédito y debe de ser realizado de manera individual o grupal bajo, bajo la 


supervisión y la orientación de su correspondiente profesor académico. En ambos casos, la 


defensa y evaluación del mismo se realizará de manera individual. 


Los alumnos del máster podrán elegir dos vías posibles de desarrollo del Trabajo de Fin de 


Máster, aunque ambas están igualmente orientadas a la práctica ya que conducen a una 


propuesta psicopedagógica.  


- TFM de propuesta de intervención psicopedagógica. 


- TFM de propuesta de investigación psicopedagógica. 
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La elección del tipo de TFM a desarrollar correrá por parte del alumno y atenderá a los intereses 


personales y profesionales de formación que dicho alumno tenga. 


En el caso del tipo de TFM de intervención, se encuentra fuertemente vinculado con el periodo 


de prácticas del Máster o en su caso, la actividad profesional del estudiante, donde se lleva a 


cabo la observación, análisis y reflexión. Partiendo de una realidad concreta observada en las 


prácticas o la realidad profesional se realizará una propuesta de intervención psicopedagógica.  


En el caso del tipo de TFM de investigación, consistirá en una aproximación a la investigación 


sobre un tema de interés práctico para el estudiante. Se requiere formular una hipótesis inicial, 


que sea comprobada y argumentada a través de la metodología elegida, que podrá ser tanto de 


carácter teórico, mediante la revisión bibliográfica, como de carácter empírico. Este tipo de TFM 


aportará la fundamentación y soporte como referente de la intervención en el ámbito de estudio 


del trabajo.  


En el Trabajo Fin de Máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas 


teórico-prácticas y en las Prácticas Académicas Externas, relacionados con: 


- Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


- Orientación y tutoría 


- Evaluación e intervención psicopedagógica en las dificultades de aprendizaje 


- Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos 


- Procesos de formación permanente desarrollo e inserción profesional 


- Intervención psicopedagógica a personas vulnerables y personas dependientes 


- Intervención psicopedagógica en promoción de la salud, el deporte, la cultura y el ocio  


 


Finalmente, en el TFM el estudiante deberá mostrar, mediante una presentación oral pública 


ante una comisión evaluadora, su capacidad para iniciar su actuación como psicopedagogo. 


Las distintas materias de que consta el plan de estudios constituyen una propuesta coherente y 


factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y garantizan la adquisición de los 


resultados de aprendizaje del título. 
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Materia  Asignatura Car Créd. CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 


 


Bases de la 


Actividad 


Psicopedagógica 


Aprendizaje y 


Psicopedagogía: 


Procesos, Factores y 


Resultados. 


OB 6 x   x x 


Desarrollo y 


Adquisición de las 


Competencias de 


Aprendizaje. 


OB 6 x   x x 


Innovación Educativa e 


Iniciación a la 


Investigación 


OB 6 x   x x 


 


Metodología de 


la Intervención 


Psicopedagógica 


Soporte 


Psicopedagógico de la 


Actividad Docente 


Orientada al 


Aprendizaje. 


OB 6  x x x x 


Orientación, Acción 


Tutorial y Participación 


Familiar en Contextos 


Educativos. 


OB 6  x x x x 


Intervención 


Psicopedagógica en las 


Dificultades de 


Aprendizaje. 


OB 6  x x x x 


Módulo Optativo 


Intervención 


Psicopedagógica en 


Contextos educativos 


no Formales. 


OP 6  x x x x 


Intervención 


Psicopedagógica en 


Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y 


de Dependencia.  


OP 6  x x x x 


Prácticas 


Académicas 


Externas  


Prácticas Académicas 


externas  PAE 6  x  x x 


Trabajo Fin de 


Máster  


Trabajo Fin de Máster. 
TFM 12 x   x  
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4.1.3 Distribución temporal del Plan de estudios  


Esquemática y temporalmente, la Planificación del Máster Universitario en Psicopedagogía se 


plantea del siguiente modo:  


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


MATERIA 1: Bases de la Actividad 


Psicopedagógica (18 créditos) 


MATERIA 2: Metodología de la Intervención 


Psicopedagógica (12 créditos) 


MATERIA 2: Metodología de la Intervención 


Psicopedagógica (6 créditos) 


MATERIA 3: Módulo Optativo (6 créditos) 


MATERIA 4: Prácticas Académicas Externas (6 


créditos) 


MATERIA 5: Trabajo Fin de Máster (12 créditos) 


30 CRÉDITOS 30 CRÉDITOS 


 


 


4.1.4 Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, no 


discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71, viernes 23 marzo 2007. 


Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE 


núm. 287, jueves 1 diciembre 2005. 


Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 


Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm.121, 


de 21 de mayo de 2021. 


 


4.1.5 Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo, así como una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 
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• El Coordinador académico del Máster que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 


 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan.  


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de 


los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su 


caso, con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y 


utilización por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores 


para garantizar una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que 


dirijan. El cumplimiento de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en uno 


de los principales mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e 


ineludible para que el alumno pueda defender públicamente su trabajo. 


 


• La figura del Técnico de Atención al Profesor, que junto al Coordinador académico del 


Máster tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje, y realizan las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También, imparten las clases 


virtuales presenciales, corrigen las actividades formativas, dirigen los foros de debate y 
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realizan la evaluación final del estudiante. La coordinación general del Máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR, coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del Máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


Máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos, dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y procedimientos 


necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación académica exigente y 


equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la universidad. Los profesores 


hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y dificultades, particularmente las que 


puedan tener una importancia general para el Máster. 


 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y procedimientos 


de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6 Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja  


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 


foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos 


(blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 


objetivos, la flexibilidad, etc. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje. 


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


básicos para el ejercicio de la profesión. 


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 
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• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación.  


• Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


• Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


• Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores.  


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento.  


• Proponer actividades de resolución de problemas.  


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos.  


• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales.  


• Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales.  


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 


sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


 


Aula virtual 


Este recurso se encuentra en el campus virtual, una plataforma de formación donde además del 


aula, el alumno encuentra otra información de interés. Se hace a continuación una descripción 


general sobre las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del 


aula. 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/ CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 
formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 
sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 
más completa. 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


NOTICIAS/ VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición 


los programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar por el alumno para 


escoger sede de examen y una fecha de entre las que la 


Universidad le ofrece. También encuentran información sobre 


cómo se realiza el desarrollo de los exámenes. Además, desde este 


apartado accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus 


exámenes de manera online para el desarrollo de los mismos, 


pudiendo realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 
 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 


asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 


diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas. Es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 
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Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura que se 


organiza en las secciones que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas claves: Material didáctico básico para la adquisición 


de los resultados del proceso de formación y 


aprendizaje resultados de aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/ Tareas: diferentes tipos de ejercicios, 


actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 


posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 


teóricos y su aplicación a casos concretos. En todas las 


actividades propuestas, se realiza un feedback por parte del 


profesor que contribuye a la mejora en el proceso de 


aprendizaje del estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación 


constante con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el 


estudiante será capaz de conocer la evolución de su 


propio aprendizaje. 


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el 


alumno conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/ Archivos: A través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los alumnos. Desde 


las presentaciones que emplean los profesores hasta publicaciones 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


relacionadas con la asignatura, normativa que regule el campo a 


tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de 


clases a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar, interviniendo en la clase o resolviendo las dudas que 


necesiten. Además, todas las clases quedan grabadas para que los 


estudiantes las puedan visualizar en diferido. 


Recursos audiovisuales: En esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas en la que los profesores dan una clase sobre un tema 


determinado sin la presencia del estudiante. Estas sesiones 


pueden presentar diversos formatos: lecciones magistrales, 


entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Estos recursos ayudan al estudiante a profundizar 


más en la asignatura de una manera proactiva. 


UNIRTV: Desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora: Se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 


publicación de noticias e información de última hora interesantes 


para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de toda la 


información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz 


Foros: Este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 


de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones.  


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado, 


para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 


estudiante a través de una notificación para que sepa que ya puede 


revisar su calificación. 


Resultado de actividades: El estudiante puede consultar en la 


sección correspondiente, los datos relacionados con su evaluación 


de la asignatura hasta el momento: calificación de las actividades y 


suma de las puntuaciones obtenidas; comentarios del profesor; si 


es el caso, descargas de las correcciones, etc. De esta manera el 


estudiante puede disponer de un control detallado de su evolución 


en la asignatura. 


Comunicación a través del aula virtual 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y personal no 


docente de asistencia: 


 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE 


DE ASISTENCIA 


PROFESOR 
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La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat vídeo y/o audio 


de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que 


los alumnos visualizan en tiempo real.  


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 


presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 


clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. En UNIR existen diferentes 
tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor.  


 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros.  


 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha y pueden descargar los foros en formato 
EXCEL para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o deriva el correo al profesor si se trata de una 


cuestión académica. 


ÚLTIMA HORA 


Desde este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades etc. 
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Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. 


Asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor- personal 


no docente de 


asistencia 


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia -


estudiante 


 X X X X 


4.2 Actividades y metodologías docentes 


 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad. 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios, se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1 800 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y la comunicación con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesorado y el estudiantado como herramienta con la que el profesorado guía el aprendizaje 


de este. Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se 


incluya un porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su 


clase o realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 
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de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las 


actividades formativas "Sesiones Presenciales Virtuales" incluirán porcentajes de interacción 


virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente los resultados de 


aprendizaje asignados a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se 


programan las siguientes actividades formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: Consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del Aula Virtual. Todas las clases son en directo y, además, éstas pueden verse 


en diferido y se pueden visualizar las veces que el alumno considere necesario.  


 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 


Recursos didácticos audiovisuales: Son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas 


por expertos en su área de actividad se facilitan a los alumnos como material complementario, 


las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos presentando diversos formatos: lecciones 


magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. 


Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la 


titulación. 


 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en: manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 
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Lectura del material complementario: El material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, y les facilitan el logro de los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


 


Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación: en cada una de las asignaturas, se 


contempla la realización de trabajos o actividades de cierta complejidad que conllevan por 


ejemplo una búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, 


etc. Estos trabajos pueden ser individuales o grupales.  


Por otra parte, se pueden programan varios casos prácticos con el objetivo pedagógico final de 


que el estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de autoevaluación que la plataforma 


virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de conocimiento 


del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma 


inmediata; esto le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar concreto de la unidad, 


para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Examen final: Al final de la asignatura, el estudiante realiza un examen de manera presencial o 


virtual, contando con personal académico y técnico de UNIR. Este examen final permite certificar 


que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados a los objetivos de aprendizaje 


establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este examen para la superación de la 


asignatura, suponiendo al mismo tiempo, el 60% del valor de la calificación de la asignatura. Si 


no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación continua.    


Tutorías: Las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del 


aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente 


académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas 


sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de alumnos 


y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro “Pregúntale al profesor de la 


asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, que el profesor atenderá 


en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone de foros, en 


los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 
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Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional facilitada por la 


Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en el Centro: La realización de prácticas académicas externas se contempla como un 


proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de 


las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos 


profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que 


el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad 


hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido. Los centros 


donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos públicos y del 


Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente Convenio de Colaboración entre 


UNIR y el Centro. El alumno tendrá a su disposición un tutor en el centro colaborador que le 


guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico perteneciente a UNIR. 


De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor asignado por el centro 


colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la Memoria de Prácticas: El alumno elabora una Memoria sobre el desarrollo y 


evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 


elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas): consisten en clases presenciales virtuales, igual a las 


descritas en el apartado “4.2 Actividades formativas”, pero enfocadas al desarrollo de la 


asignatura de Prácticas Académicas Externas.  


Tutorías (Prácticas): El alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa el 


correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con el 


profesor designado por la UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del alumno. 


 
Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 
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Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: En la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): Entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): Durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: Se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, 


etc. 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Consiste en la elaboración misma por parte del 


estudiante del trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión 


evaluadora. 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: La exposición del TFM se realiza por el alumno 


ante una comisión evaluadora conforme al Reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 
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marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


 


4.3 Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


− El examen final representa el 60% de la nota. 


 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los 


estudiantes participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné 


de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 


acreditación suficiente a juicio del evaluador. 


Esta prueba supone un 60% de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y solo 


cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia.  


− La evaluación continua representa el 40% de la nota y contempla los siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 


las sesiones presenciales virtuales, y en su caso, en foros y tutorías.  


o Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos.  


o Test de autoevaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar 


este tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, 


que permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos valorar 


el interés del estudiante en la asignatura.  


Los porcentajes se concretan en las fichas de las asignaturas.  
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Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defesa pública. La evaluación final le corresponderá a una comisión, 


la cual valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará en 


acto público siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se evaluará del 


siguiente modo: 


− Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster: Atender a la estructura y 


organización del Trabajo Fin de Máster: 20% 


− Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: Valorar la claridad en 


la exposición, así como la redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 30% 


− Evaluación de contenido individual del Trabajo Fin de Máster: Se tomará como 


referencia la memoria del Trabajo y todo el resto de la documentación técnica de apoyo 


para valorar la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección 


y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 50%. 


 


Prácticas Académicas Externas: 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante la realización de las mismas tanto por un tutor 


asignado por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base 


al siguiente criterio: 


− Evaluación en base al informe del tutor externo: 40% 


− Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60%  


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, proyectos y casos Usuario y contraseña personales. 


Test de autoevaluación Usuario y contraseña personales.  


Examen final Documento de Identidad. 


Evaluación en base al informe del tutor externo Documento de Identidad.  


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
Documento de Identidad. 
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Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster 
Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 


• 5.0 - 6,9 Aprobado (AP) 


• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 


• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


«Matrícula de Honor». 


A partir del curso 2015/2016 la normativa de UNIR determina que el número de matrículas de 


honor no podrá exceder de 1 por cada 40 alumnos, salvo que el número de estudiantes sea 


menor de 40 en cuyo caso sólo se podrá conceder una matrícula de honor. 
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4.4 Descripción detallada de las materias 


MATERIA 1 BASES DE LA ACTIVIDAD PSICOPEDAGÓGICA 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: Primer cuatrimestre  


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Aprendizaje y Psicopedagogía: 


Procesos, Factores y 


Resultados 


1º 6 OB 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG1 CG4 CG5 


E CE8 


T CT1 CT2 CT3 CT4 


Desarrollo y Adquisición de las 


Competencias de Aprendizaje  


 


1º 6 OB 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG1 CG4 CG5 


E CE8 


T CT1 CT2 CT3 CT4 


Innovación Educativa 


e Iniciación a la Investigación 
1º 6 OB 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG1 CG4 CG5 


E CE1, CE6 


T CT1 CT2 CT3 CT4 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


 


APRENDIZAJE Y PSICOPEDAGOGÍA: PROCESOS, FACTORES Y RESULTADOS 


1. Adquisición y desarrollo 


2. Orientación psicopedagógica sobre los procesos y el entorno del aprendizaje 


3. La dimensión personal del aprendizaje: la gestión del aprendizaje y el 


autoaprendizaje.  


4. La “expresión” (matriz) del aprendizaje: Patrones y rutas del aprendizaje. 


5. Los programas educativos y los resultados del aprendizaje.  


6. Entornos y comunidades de aprendizaje. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


 


DESARROLLO Y ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE APRENDIZAJE 


1. El desarrollo de competencias como estrategia psicopedagógica 


2. El aprendizaje basado en competencias en el currículum escolar  


3. Instrumentos y técnicas de evaluación por competencias 


4. Las competencias en los planes de formación superior 


5. Evaluación del desempeño y desarrollo de las competencias profesionales 


6. La tutoría y el desarrollo de la competencia para aprender desde la gestión del 


aprendizaje. 


7. La competencia social, trabajo colaborativo y gestión de la convivencia. 
 


 


 


INNOVACIÓN EDUCATIVA E INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN  
 


1. Introducción a la investigación e innovación en educación. 


2. Planificación de la investigación 


3. Selección del tema y redacción del trabajo 


4. Los diseños de investigación: cuantitativos y cualitativos. 


5. Metodología de la innovación educativa. 


6. Medida y evaluación: técnicas, instrumentos y recogida de información. 


7. Análisis de resultados: cuantitativos y cualitativos. 


8. Formulación del proyecto de investigación e informes.  
 


OBSERVACIONES 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG1, CG4, CG5 CE1, CE6, CE8 


CT1, CT2, 


CT3, CT4 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


ASIGNATURA 
HORAS POR 


MATERIA 


%PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones Presenciales Virtuales 15 45 0 100% 


Recursos didácticos audiovisuales 6 18 0 0 


Estudio material básico 60 180 0 0 


Lectura material complementario  45 135 0 0 


Trabajos, casos prácticos y test 
de autoevaluación 29 


87 0 0 


Tutorías 16 48 0 30% 


Trabajo colaborativo 7 21 0 0 


Examen final 2 6 100%* 100%* 


Total 180 540   


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 15% 


Trabajos, proyectos y casos 10% 35% 


Test de autoevaluación 1% 10%  


Examen final 60% 60% 
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MATERIA 2: METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 


Créditos ECTS:  18  


Carácter  Obligatorio  


Unidad temporal: 
Dos asignaturas en el primer cuatrimestre y una 
asignatura en el segundo cuatrimestre 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Soporte Psicopedagógico de la 
Actividad Docente Orientada al 
Aprendizaje 


1º 6 OB 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG2 CG3 CG4 CG5 


E CE2 CE4 CE5 CE6 CE9 


T CT1 CT2 CT3 CT4 


Orientación, Acción Tutorial y 


Participación Familiar en 


Contextos Educativos 
1º 6 OB 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG2 CG3 CG4 CG5 


E CE2 CE3 CE5 CE6 CE9 


T CT1 CT2 CT3 CT4 
    


Intervención Psicopedagógica 


en las Dificultades de 


Aprendizaje 


2º 6 OB 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG2 CG3 CG4 CG5 


E CE2 CE6 CE8 CE9 


T CT1 CT2 CT3 CT4 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


 


SOPORTE PSICOPEDAGÓGICO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE ORIENTADA AL APRENDIZAJE 


 


1. Estrategias psicopedagógicas en la gestión del aula 


2. El aprendizaje individual en la dinámica grupal y diversidad del aula 


3. Detección de las dificultades de aprendizaje. La respuesta educativa a las 


necesidades específicas de apoyo en el aula 


4. Los recursos del aula al servicio del aprendizaje y las herramientas digitales. 


5. Planificación docente. El proceso de adaptaciones curriculares 


6. Resultados de aprendizaje curricular y su evaluación 


7. La actividad docente más allá del aula: Coordinación de los apoyos externos, 


docencia y tutoría 


 


ORIENTACIÓN, ACCIÓN TUTORIAL Y PARTICIPACIÓN FAMILIAR EN CONTEXTOS EDUCATIVOS 


 


1. La dimensión social y la personal en el aprendizaje 


2. El cometido educativo de la tutoría en el marco de la orientación. El rol del tutor 


3. El sistema de orientación en su triple dimensión: educativa, familiar y profesional 


4. Las técnicas y estrategia de la acción tutorial en las distintas etapas educativas 


5. La tutoría y el apoyo a la actividad docente. El caso concreto de la Universidad 


6. La Implicación y cohesión educativa familia-escuela a través de la tutoría. 


7. Planificación y desarrollo de los planes de convivencia en los centros educativos 


8. Identificación y tratamiento de las dificultades en el comportamiento y convivencia 


escolar. 


 


 


INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 


1. Características de la intervención en el modelo clínico o rehabilitador de la 


psicopedagogía 


2. Técnicas e Instrumentos de la evaluación y diagnóstico psicopedagógico 


3. Las dificultades de aprendizaje y su vinculación con el aprendizaje escolar 


4. Aprendizaje temprano e intervención psicopedagógica 


5. Las dificultades específicas del aprendizaje desde un diagnóstico diferencial. 


6. La intervención psicopedagógica en las dificultades de aprendizaje por motivos 


neuropsicológicos, motrices o sensoriales. 


7. Trabajo en equipo y coordinación interdisciplinar e interinstitucional 


 


OBSERVACIONES 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


ASIGNATURA 
HORAS POR 


MATERIA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


Sesiones Presenciales Virtuales 15 45 100% 0 


Recursos didácticos audiovisuales 6 18 0 0 


Estudio material básico 60 180 0 0 


Lectura material complementario 45 135 0 0 


Trabajos, casos prácticos y test de 
autoevaluación 29 


87 0 
0 


Tutorías 16 48 30% 0 


Trabajo colaborativo 7 21 0 0 


Examen final 2 6 100%* 100%* 


Total 180 540   


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


X 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG2, CG3, CG4, CG5 


CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE8, CE9 


CT1, CT2, CT3, 


CT4 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 15% 


Trabajos, proyectos y casos 10% 35% 


Test de autoevaluación 1% 10%  


Examen final 60% 60% 
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MATERIA 3: MÓDULO OPTATIVO 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Intervención 


Psicopedagógica en 


Contextos Educativos No 


Formales 


2º 6 OP 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG2 CG3 CG4 CG5 


E CE6 CE9 


T CT1 CT2 CT3 CT4 


Intervención 


Psicopedagógica en 


Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 


Dependencia 


2º 6 OP 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG2 CG3 CG4 CG5 


E CE6 CE9 


T CT1 CT2 CT3 CT4 


 


OBSERVACIONES 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG2, CG3, CG4, CG5 CE6, CE9 


CT1, CT2, CT3, 


CT4 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN CONTEXTOS EDUCATIVOS NO FORMALES 


 


1. El rol de la psicopedagogía en los programas formativos externos al sistema 


educativo reglado 


2. El objetivo de la psicopedagogía en los contextos no formales 


3. Programas formativos e intervención psicopedagógica: 


3.1 Programas de iniciativa municipal  


3.2 Programas de Inserción laboral 


3.3 Programas de formación en la empresa 


 


INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y DE 


DEPENDENCIA 


 


1. La dimensión educativa de los servicios sociales y sanitarios. 


2. El objetivo de la psicopedagogía en los proyectos educativos sociosanitarios 


3. Proyectos educativos e intervención psicopedagógica: 


3.1 Adopción 


3.2 Enfermedad 


3.3 Vejez 


3.4 Discapacidad 


3.5 Grupos de vulnerabilidad social  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


ASIGNATURA 
HORAS POR 


MATERIA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


Sesiones Presenciales Virtuales 15 30 100% 0 


Recursos didácticos audiovisuales 6 12 0 0 


Estudio material básico 60 120 0 0 


Lectura material complementario 45 90 0 0 


Trabajos, casos prácticos y test de 
autoevaluación 29 


58 0 
0 


Tutorías 16 32 30% 0 


Trabajo colaborativo  7 14 0 0 


Examen final 2 4 100%* 100%* 


Total 180 360   


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 15% 


Trabajos, proyectos y casos 10% 35% 


Test de autoevaluación 1% 10%  


Examen final 60% 60% 
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MATERIA 4: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Prácticas Académicas Externas 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre  


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas Académicas externas 2º 6 PAE 


B 
CB6 CB7 CB8 CB9 


CB10 


G CG2 CG4 CG5 


E 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 


CE9 


T CT1 CT2 CT3 CT4 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


El Máster está orientado al desarrollo profesional en el mundo de la educación, a la atención social y 
de la salud y al mundo de la organización empresarial, especialmente en aquellas empresas del ámbito 
de la innovación, las nuevas tecnologías e Internet. El mejor complemento a la formación práctico-
teórica de las enseñanzas que se imparten es realizar un trabajo en una empresa concreta. El alumno 
cuenta con un tutor que supervisa el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen y mantiene 
las relaciones pertinentes con el tutor designado por UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan 
por la óptima formación del alumno. 
 
Los detalles de las tareas a desarrollar por el alumno durante la estancia en la empresa serán fijados 
por el Tutor de Prácticas Académicas Externas y se adaptarán a las peculiaridades propias de cada 
centro sin perder la perspectiva del cumplimiento de los siguientes objetivos: 
 


1. Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos o tareas que le sean asignados dentro 
de un departamento concreto. 


2. Participar en la planificación de las actividades del centro educativo 
3. Participar en la planificación de la formación a todos los niveles y en las materias propias de 


su área de especialización en función de los requerimientos detectados. 
4. Informar y formar con carácter general, a todos los niveles de la organización. 
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OBSERVACIONES 


REQUISITOS PREVIOS: Para poder realizar las prácticas académicas externas, es requisito 


imprescindible haberse matriculado de todas las asignaturas del primer cuatrimestre. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG2, CG4, CG5 CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE9 
CT1, CT2, CT3, CT4 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 


HORAS POR 


MATERIA 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SINCRONA 


Estancia en el Centro 126 horas 100% 0% 


Lectura de documentación del centro de prácticas 12 horas 0 % 0% 


Sesiones Presenciales Virtuales 3 horas 0% 100% 


Tutorías (Prácticas) 15 horas 100%* 100%* 


Redacción de la memoria de prácticas 24 horas 0% 0% 


Total 180 horas -  


* En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR).  


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación en base al informe del Tutor externo  40% 40% 


Memoria de prácticas  60% 60% 
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MATERIA 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Trabajo Fin de Máster 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


G CG1, CG4 


E CE1, CE5, CE6 


T CT1, CT2, CT3, CT4 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


El Trabajo Final de Máster se pone en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas teórico-


prácticas y en las prácticas académicas externas. En el TFM el alumno deberá mostrar, mediante una 


presentación oral pública ante una comisión evaluadora que ha adquirido el conjunto de resultados de 


aprendizaje del Máster y que le capacitan para iniciar su actuación como psicopedagogo. El TFM ha de 


ser original e inédito y debe de ser realizado de manera individual o grupal, bajo la supervisión y la 


orientación de su correspondiente profesor académico. En ambos casos, la defensa y evaluación del 


mismo se realizará de manera individual. 


Los alumnos del máster podrán elegir dos vías posibles de desarrollo del Trabajo de Fin de Máster. 


- TFM de propuesta de intervención psicopedagógica. 


- TFM de propuesta de investigación psicopedagógica. 


La elección del tipo de TFM a desarrollar correrá por parte del alumno y atenderá a los intereses 


personales y profesionales de formación que dicho alumno tenga. 


En el caso del tipo de TFM de intervención, este tipo se encuentra fuertemente vinculado con el periodo 


de prácticas del Máster, donde se realizó la observación, análisis y reflexión. Partiendo de una realidad 


concreta observada en las prácticas o en un aula, centro educativo o centro psicopedagógico se 


realizará una propuesta de intervención psicopedagógica. Este tipo de TFM está asociado a los 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


contenidos de la materia 2 "Metodología de la Intervención Psicopedagógica", donde se tratan 


protocolos, fases y recursos en el diagnóstico e intervención psicopedagógica, así como las técnicas de 


análisis de la realidad en la que se aplica. 


En el caso del tipo de TFM de investigación, consistirá en una aproximación a la investigación sobre un 


tema basado en asignaturas del Máster. Se requiere formular una hipótesis inicial, que sea comprobada 


y argumentada a través de la metodología elegida, que podrá ser tanto de carácter teórico, mediante 


la revisión bibliográfica, como de carácter cuantitativo y/o cualitativo. Este tipo de TFM está asociado 


a los contenidos las asignaturas de la materia 1 "Bases de la Actividad Psicopedagógica" y de forma 


destacada en los contenidos la asignatura "Innovación Educativa e Iniciación a la Investigación" en la 


que se tratan los conocimientos esenciales a tener en cuenta a la hora de plantear un trabajo de 


iniciación a la investigación en el ámbito de la psicopedagogía.   


En el trabajo fin de máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas teórico-


prácticas y en las prácticas académicas externas, relacionados con: 


- Mediación en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


- Orientación y tutoría. 


- Evaluación e intervención en necesidades educativas especiales. 


- Evaluación psicopedagógica. 


- Orientación y asesoramiento. 


- Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos. 


- Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el desarrollo 


profesional. 


- Inserción profesional, formación permanente y desarrollo profesional. 


- Inserción social y laboral de personas con discapacidad. Estrategias y recursos de intervención 


adaptados a la diversidad cultural y social del entorno. 


- Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales.  
 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter 


obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo 


por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo.  


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha dividido el 


trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre los 


miembros del grupo.  
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OBSERVACIONES 


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes del 


grupo a través de tutorías individuales. Prestará especial atención a verificar las tareas individualmente 


realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada uno de los miembros 


del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales con todos los componentes 


de modo que se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del 


proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión por parte de su director del trabajo. La persistente falta de colaboración 


e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente constatada por el 


director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la 


expulsión del equipo. El estudiante que resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado 


de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM grupal y 


con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título o la Comisión 


Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que 


queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director para 


el estudiante que hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse esta tarea a la propia 


Comisión Académica o Director/Coordinador del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para cada 


uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento individual que haya 


realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del equipo 


obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus componentes o 


solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo 


en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya defendido y las 


contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo grupal de fin de máster la ponderación de los 


sistemas de evaluación es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 30 % 
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OBSERVACIONES 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster  50 % 


La evaluación final, por tanto, tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final y 


refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la calificación 


final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del trabajo bajo 


responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final y, 


dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 CG1, CG4 CE1, CE5, CE6 CT1, CT2, CT3, CT4 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de 
Máster 


2 0% 
100% 


Lectura de material en el aula virtual (TFM) 5 0% 0% 


Tutorías (TFM) 6 0% 100% 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster 3 0% 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 342 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 2 100%* 100%* 
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Total 360    


 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 


la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 


(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 


aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 


este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 


y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario y realización de actividades individuales. Dichos 


métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de 
Máster 


20% 20% 


Evaluación de la exposición y defensa del Trabajo 
Fin de Máster 


30 % 30% 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin 
de Máster 


50% 50% 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del RD 822/2021, de 28 de 


septiembre, en cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y 


funciones del profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de 


Universidades Privadas (Resolución 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la Disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE de fecha 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


“Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) –o del órgano de 


evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente– y la establecida en el 


presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I con 


Catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular.” 


Previsión del profesorado necesario 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


“jornada completa: 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de 


la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 


se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 


personal docente con titulación idónea. 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.   
  2 


 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 


de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 


exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 


jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo 


de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, dentro o fuera del 


mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, dirección trabajos fin 


de grado y fin de master etc.”  


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas académicas externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como Sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


- La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


- La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


- El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


- La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


- La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


- Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección 


de informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 
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- Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final 


del mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5 Procedimiento de coordinación 


académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura; se ha tenido 


en cuenta en su determinación el perfil de egreso de la titulación, así como la naturaleza de las 


actividades formativas desarrolladas en las diversas asignaturas: 


Tipo de Asignatura 
Horas de Dedicación 


docente 


Obligatoria y optativa 18574 27776 


Prácticas Académicas 


Externas 
3607,5 5407,5 


Trabajo Fin de Máster 13205 19805 


TOTAL  35386,5 52988,5 


Al menos el 50 por 100 del total del profesorado deberá estar en posesión del título de doctor.  
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En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría Total % Doctores% Horas % 


Nivel III 15, 019 100 15, 019 


Nivel IV 34,981 100 34,981 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 


 


A continuación, se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a Profesores Doctores Acreditados, Profesores Doctores no acreditados y Otros 


profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores Acreditados 16 24 15,019 % 100 % 


Profesores Doctores no acreditados 37 55 34,981 % 100 % 


Otros Profesores 53 79 50 % 0 % 


TOTAL 106 158 100 % - 


 


El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia suficiente en la 


docencia impartida a distancia y estará formado por 106 158 profesores, para un número de 


alumnos de nuevo ingreso de 1200 1800 alumnos: 


 


- 53 79 profesores doctores (50%), dieciséis veinticuatro de los cuales están acreditados (15,019 


% del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura 


de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 53 79 profesores no doctores (50 %).  


 


Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del Máster. 


 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizado con la enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 
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cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. 


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que esta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas.


Todos los programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 
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alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


 


5.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). A continuación, se detallan los perfiles del profesorado: 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


6 años docente en Departamentos de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación. 
 
Numerosas publicaciones de artículos y libros de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en revistas 
indexadas de alto impacto. 
Experiencia investigadora de más de 5 años en ámbitos de 
innovación educativa. 
Líneas de investigación: Evaluación de la investigación y de 
programas educativos, Investigación en didáctica 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


338,00 20,06% 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 
(OB, 1ºQ) 


172,96 


2 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


6 años de docencia en entornos virtuales en Educación 
Superior.  
Experiencia investigadora de más de 5 años en prestigiosos 
observatorios y plataformas de investigación tecnológica. 
 
Actividad investigadora en proyectos de I+D+i y presencia en 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


múltiples foros y congresos de carácter internacional. 
 
Líneas de investigación: Psicología educativa, Orientación en 
educación y psicopedagogía 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


3 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


15 años personal docente e investigador de Universidad. 
Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. 
Experiencia en educación a distancia. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


4 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


7 años personal docente e investigador de Universidad. 
Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. 
Experiencia en educación a distancia. Estancias y 
participación en grupos de investigación en diferentes países 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


5 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


5 años personal docente e investigador de universidad. 
Metodología en Ciencias del Departamento. Experiencia en 
educación a distancia. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


6 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


5 años personal docente e investigador de Universidad. 
Metodología en Ciencias del Departamento. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


7 
Doctor en 


Psicopedagogía 
(Acreditado) 


9 años personal docente e investigador de Universidad. 
Experiencia en educación a distancia. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.         11 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


8 


Doctor en Ciencias 
de la 


Educación  
(Acreditado) 


10 años personal docente e investigador de Universidad. 
Experiencia en educación a distancia 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


9 


Doctor en Ciencias 
de la 


Educación  
(Acreditado) 


8 años personal docente e investigador de Universidad. 
Experiencia en educación a distancia. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


10 


Doctora en 
Psicología. 


Licenciada en 
Psicopedagogía. 


(Acreditado) 


Docencia universitaria en Psicopedagogía y Magisterio. 
Investigación en Tecnología Educativa y desarrollo de 
proyectos. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


12 


Doctor en 
Desarrollo 


Psicológico, 
Aprendizaje 
y Educación. 
Licenciado 


en Sociología. 
(Acreditado) 


Experiencia como docente e investigador en los ámbitos de la 
Educación y el Deporte. 
Participación en proyectos de innovación tecnológica. En el 
ámbito de la investigación, es especialista en tratamiento y 
análisis de datos en investigación cualitativa. Grupo de 
investigación en Neuropsicología y Educación. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


13 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de la 
metodología de investigación en educación. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la metodología de la investigación cualitativa y la 
innovación 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: Estudios ex-post-facto en Educación 
y Ciencias del Comportamiento, el proceso de investigación 
en Educación. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


14 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 6 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito del diseño y 
desarrollo curricular y la formación  del profesorado. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la investigación e innovación educativa 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: Diseño curricular e innovación 
educativa, innovación y currículum en el aula, análisis y 
evaluación psicopedagógica en el desarrollo de las 
competencias educativas. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


15 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la metodología de la 
investigación en educación y la formación del profesorado 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de los diseños de investigación cualitativa 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: investigación en acción, metodología 
comunicativa, crítica e investigación evaluativa. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


16 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito del 
aprendizaje y la psicología del desarrollo. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la metodología y la evaluación del aprendizaje. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: Investigación en metodología 
cualitativa en psicología educativa y su contribución al  
estudio del aprendizaje, evaluación del aprendizaje. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


17 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de los 
trastornos funcionales y su relación con las dificultades de 
aprendizaje. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


campo de las dificultades de aprendizaje fruto de los 
trastornos disfuncionales. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: investigación en las dificultades de 
aprendizaje de origen neurofisiológico. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


18 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de los 
procesos de aprendizaje escolar. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo del aprendizaje de la lectoescritura y las matemáticas. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: investigación en los procesos de 
aprendizaje implicados en el desarrollo de las competencias 
académicas 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


19 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito del 
desarrollo emocional y los problemas de conducta en infancia 
y juventud. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


campo de los problemas de conducta en infancia y juventud y 
su repercusión en la convivencia.  
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: desarrollo emocional infantojuvenil 
y sus consecuencias en la escuela y el desarrollo social, 
prevención de los trastornos emocionales y de conducta en 
población infanto-juvenil. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


20 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de la 
metodología de investigación en educación y la 
psicopedagogía. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la investigación en acción, la metodología 
cualitativa y cuantitativa en educación. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: diseños de investigación en el aula y 
la orientación educativa 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


21 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de las 
competencias educativas y profesionales. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de los modelos educativos por competencias. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: el desarrollo de las competencias y 
el papel del aprendizaje, modelos educativos basados en 
competencias, resultados educativos y su evaluación en el 
modelo por competencias. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


22 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de los 
procesos de aprendizaje social y personal en edad escolar. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la gestión y autogestión del aprendizaje en edad 
escolar. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: Desarrollo personal y social en edad 
escolar, la autogestión del aprendizaje en escolares, técnicas 
y estrategias para el estudio. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


23 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de la 
adquisición y desarrollo de la lectoescritura y las 
matemáticas. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la dislexia, digrafía y discalculia. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: la adquisición de la lectoescritura y 
sus dificultades, la adquisición del lenguaje matemático y sus 
dificultades. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


24 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora en el ámbito de la 
innovación y desarrollo de programas educativos y desarrollo 
del currículum. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas españolas y extranjeras de alto impacto en el 
campo de la metodología de la investigación y la innovación 
en el desarrollo curricular. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+I. 
Líneas de investigación: metodología de la investigación en 
educación, desarrollo curricular e innovación educativa. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


25 


Doctor en 
Psicopedagogía. 


 
(No acreditado) 


5 años personal docente e investigador de Universidad. 
Experiencia en educación a distancia 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


26 
Doctor en 
Psicología. 


(No acreditado) 


12 años personal docente e investigador. Área de Psicología 
Social. Experiencia en educación a distancia 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 295,31 17,53% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


27 
Doctor en 


Psicopedagogía. 
(No acreditado) 


6 años personal docente e investigador de Universidad. 
Experiencia en educación a distancia. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


28 


Doctor en Ciencias 
de la 


Educación. 
(No acreditado) 


3 años personal docente e investigador de Universidad. 
Experiencia en educación a distancia 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


29 


Doctor en 
Pedagogía. 
Licenciado 


psicopedagogía. 
Máster 


en 
Neuropsicología y 


Educación 
(No acreditado) 


Experiencia docente ámbito universitario desde año 2005. 
Profesor asociado en UNIR desde Noviembre 2011. 
Orientador escolar desde año 2000. Investigación: 
Habilidades de pensamiento. Estrategias de aprendizaje 
desde la base neuropsicológica. Participación en congresos 
nacionales e internacionales: 6. Libros publicados: 8. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


30 
Doctora en 
Psicología. 


 (No acreditado) 


Contrato de Investigación: proyecto “Neurocog. Proyecto 
estructurante de Neurociencia cognitiva. Universidad de La 
Laguna (Duración: 2011-2012). 
Beca FPI – Proyecto “La memoria de trabajo y los procesos 
ejecutivos en las tareas de traducción e interpretación: Un 
enfoque neurocognitivo” 
(Universidad de Granada. Duración: 2006/2010). Beca de 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 345,86 20,53% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Investigación (2005). Beca Colaboración (2004). Dirección de 
Trabajos Fin de Máster (Máster Universitario de 
Neuropsicología y Educación). Dirección de Trabajos Fin de 
Grado (Grado en Maestro de Educación Infantil y Primaria). 
Investigaciones en Procesos Cognitivos en bilingües e 
intérpretes simultáneos, Lenguaje y Cognición. Ponencia a 
grupos de investigación y colaboración en proyectos: 3. 
Publicación de libros. 4. Publicaciones en congresos: 6. 
Participación en congresos: 6 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


31 
Doctor en 


Psicopedagogía. 
(No acreditado) 


5 años como personal docente e investigador de Universidad. 
Área de Métodos de Investigación y Diagnostico en 
Educación de la Universidad (MIDE). Experiencia en 
educación a distancia 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.         25 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


32 
Doctor en 
Psicología. 


(No acreditado) 


Más de 20 años de experiencia docente y 10 de experiencia 
investigadora. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


33 
Doctor en 
Pedagogía 


(No acreditado) 


Más de 20 años de experiencia docente y 10 de experiencia 
investigadora. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


34 
Doctor en 
Psicología. 


(No acreditado) 


Más de 20 años de experiencia docente y 10 de experiencia 
investigadora. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


35 
Doctor en 
Psicología  


(No acreditado) 


Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la psicopedagogía en concreto sobre ciencias en culturas 
juveniles. Publicaciones en revistas internacionales y 
numerosas estancias de investigación en universidades 
internacionales.  
Experiencia docente de más de 3 años en el ámbito de 
metodología de la investigación en educación. 
 
Líneas de investigación: Tics aplicadas a la educación, 
Investigación en didáctica. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


518,82 30,79% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


36 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
(No acreditado) 


Experiencia docente de más de 3 años en diferentes ámbitos 
de la psicopedagogía de la educación superior internacional. 
Dirección del Programa de Profesionalización dentro de 
organismos universitarios. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la docencia en la psicopedagogía. 
 
Líneas de investigación en el análisis de la integración de las 
TIC en la enseñanza y la innovación en entornos educativos 
virtuales, también con visitas y estancias en universidades 
extranjeras. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


37 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No acreditado) 


Experiencia docente de más de 3 años en el ámbito de la 
psicopedagogía. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la innovación y desarrollo educativo inclusivo. 
 
Diversas publicaciones en revistas de reconocido prestigio y 
en actas de congresos y jornadas. 
Líneas de investigación: Educación inclusiva, Formación e 
inclusión socio-laboral de personas con discapacidad 
intelectual e Interculturalidad. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


38 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente, tanto presencial 
como online. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la psicopedagogía familiar y de la educación. 
Líneas de investigación: Métodos educativos, Psicopedagogía 
en el rendimiento escolar. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


295,31 17,53% 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


39 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
(No acreditado) 


 
Experiencia docente de más de 3 años en el ámbito de la 
intervención psicopedagógica. 
 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la psicopedagogía hospitalaria y de la salud. 
Líneas de investigación: Diagnóstico en educación y 
psicopedagogía,  


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


40 
Doctor en 


Psicopedagogía 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente online en el ámbito de 
la psicopedagogía.  
Participación en congresos, cursos, seminarios y eventos de 
difusión científica en temas relacionados con la psicología del 
desarrollo y de la educación, el desarrollo de la resiliencia, la 
autorregulación, la utilización de instrumentos de medida.  
 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la docencia psicopedagógica internacional.  
Líneas de investigación: Orientación en educación y 
psicopedagogía, Metodología psicopedagógica aplicada a 
educación. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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DE 
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LA 
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NETAS DE 
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AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


41 
Doctor en 
Psicología  


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente (presencial y on line) 
en varios grados de universidades públicas. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la psicopedagogía social. 
Líneas de investigación en inclusión social y educativa, 
intervención social, enfoque DDHH y trastornos de 
personalidad. 
Varios artículos científicos en revistas con alto índice de 
impacto. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


42 
Doctor en 
Psicología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente (presencial como 
online) e investigadora en el ámbito del aprendizaje, familia y 
TIC.  
Miembro de prestigiosos equipos de investigación, desarrollo 
e innovación, como el E-Learning Network for Teacher 
Training. 
 
Líneas de investigación: Aprendizaje en entornos virtuales. 
Estancias nacionales e internacionales en centros de I+D+i 
públicos o privados  


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


477,57 28,34% 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 
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Nº  
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DE 
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LA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


43 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
(No acreditado) 


Dirección de proyectos educativos en la red ministerial de 
sistemas públicos. Más de 3 años de docencia universitaria.  
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la psicopedagogía y/o del aprendizaje. 
 
Línea de investigación en el desamarrarlo de protocolos de 
formación empresarial y formación profesional. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


345,86 20,53% 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


44 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente e investigadora en el 
área de Didáctica y Organización Escolar. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la pedagogía y la didáctica.  
 
Amplia producción científica en aprendizaje, universidad y 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 345,86 20,53% 
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Nº  
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ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
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AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


organización de seminarios de I+D+i. 
Líneas de investigación:   Educación, competencias y 
desarrollo de la sociedad civil, Educación y Aprendizaje-
Servicio, Educación intercultural y aprendizaje cooperativo... 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


45 
Doctor en 
Psicología  


(No acreditado) 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 años en las 
áreas de Salud y Educación. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en materia de juventud y prevención del consumo 
de sustancias adictivas. 
Miembro evaluador del Comité Científico de revistas de 
reconocido prestigio. 
Líneas de investigación: Metodología psicológica 
cuantitativa, Innovación en Psicopedagogía. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


46 
Doctor en 
Psicología  


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria de más de 3 años en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y en 
formación inicial del profesorado. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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curso-cuatr.) 
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DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


la psicopedagogía familiar y tutorial. 
Líneas de investigación: Educación en valores para la 
convivencia, Desarrollo del pensamiento. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


47 
Doctor en 


Psicopedagogía 
(No acreditado) 


Experiencia docente en el área de Psicopedagogía Sanitaria y 
Educativa. Principal línea de investigación sobre el acoso 
escolar.  
 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el área de la 
psicopedagogía y del aprendizaje en zonas internacionales. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 345,86 20,53% 
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AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


48 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
 (No acreditado) 


Experiencia docente de más de 3 años en mediación e 
investigación en educación y/o en la metodología de la 
intervención psicopedagógica. 
Experiencia investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
la psicopedagogía familiar y educativa.  
Línea principal de investigación: motivación, aprendizaje y 
rendimiento escolar. 
Miembro de grupos de investigación, aprendizaje y TDAH.  


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


49 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
(No acreditado) 


 
Experiencia docente de más de 3 años en el ámbito del 
aprendizaje. 
Participación en eventos científicos en materia de 
aprendizaje, docencia y Educación Superior  
Numerosas aportaciones en participaciones en congresos 
nacionales e internacionales. Más de 10 artículos en revistas 
de prestigioso reconocimiento y capítulos de libros. 
 
Líneas de investigación: Estrategias metodológicas en 
educación, Tutoría y orientación escolar. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


50 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
 (No acreditado) 


Experiencia docente de más de 3 años en el ámbito 
universitario e internacional de la psicopedagogía. 
 
Miembro del grupo de investigación, de innovación y 
tecnología educativa.  
Las principales líneas de investigación se centran en la 
formación del profesorado, la innovación educativa, el 
mentoring y el uso de las TIC en educación. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


338,00 20,06% 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


51 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No acreditado) 


Más de tres años de experiencia docente. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el ámbito de 
la psicopedagogía familiar y tutorial. 
Las principales líneas de investigación se encuentran en la 
tutoría y la innovación docente. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


52 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente en entornos virtuales 
de aprendizaje.  
Más de 3 años de experiencia investigadora en temas de 
violencia filio-parental.  
Miembro de varias ediciones del Comité Científico del 
Congreso Internacional de Interculturalidad, Comunidad y 
Escuela. 
Líneas de investigación: Métodos de evaluación de la 
investigación educativa, Educación inclusiva. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


477,57 28,34% 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


53 
Doctor en 


Psicopedagogía 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la psicología del 
aprendizaje y el desarrollo en educación. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el aprendizaje 
curricular. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en psicología educativa. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la psicología educativa o la educación. 
Líneas de investigación: procesos básicos y proceso activo 
del aprendizaje, gestión y autogestión del aprendizaje. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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DEDICACIÓN 
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54 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del aprendizaje en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el aprendizaje 
curricular. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en psicología educativa. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la psicología educativa o la educación. 
Líneas de investigación: Modelos de aprendizaje, análisis de 
estilos y estrategias de aprendizaje, patrones y rutas de 
aprendizaje 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


55 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en la formación de docentes sobre los 
nuevos modelos de educación por competencias. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el desarrollo 
de los modelos educativos por competencias. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 345,86 20,53% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en el análisis y desarrollo del nuevo concepto 
educativo en términos de competencias. 
Líneas de investigación: Competencias y desarrollo 
curricular, estrategias para el desarrollo de competencias 
investigativas en estudiantes, estrategias de evaluación por 
competencias. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


56 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en formación de orientadores y 
profesionales de la formación y desarrollo profesional en 
materia de competencias. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los nuevos 
modelos de formación y desarrollo de las competencias 
profesionales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en formación e inserción profesional y habilitación 
profesional. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la formación profesional y el desarrollo 
competencial. 
Líneas de investigación: modelos de competencias 
profesionales, estrategias en el desarrollo de competencias 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


profesionales en la empresa y en programas de inserción 
sociolaboral. 


57 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la formación en 
competencias escolares. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los nuevos 
modelos de educación por competencias y su vinculación con 
los procesos de aprendizaje.  
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en educación y psicología sobre aprendizaje y 
desarrollo de las competencias escolares. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito del aprendizaje y las competencias. 
Líneas de investigación: Competencias y resultados de 
aprendizaje, análisis de los procesos y resultados de 
aprendizaje en los nuevos modelos educativos. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


58 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


 
Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del aprendizaje social,  la 
formación en contextos no formales y socioeducativos. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los nuevos 
modelos de formación y educación social 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en formación y aprendizaje social 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la educación social y la formación  
Líneas de investigación: aprendizaje en contexto no 
formales, entornos y comunidades de aprendizaje, 
convivencia y aprendizaje. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


59 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de orientación y el apoyo 
familiar. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los principales 
problemas de la sociedad tecnológica y de la información. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


editoriales en educación, sociedad y familia 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la orientación, el desarrollo social y personal 
Líneas de investigación en sociedad y sus principales retos 
ante la convivencia en materia de inclusión e igualdad, en el 
uso de la tecnología y sus consecuencias en menores y 
jóvenes 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


60 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en la formación de profesores en 
orientación y tutoría. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en orientación 
educativa y/o profesional. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en educación, psicología y psicopedagogía 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la orientación, el desarrollo social y personal y la 
intervención familiar en situación de vulnerabilidad 
Líneas de investigación: orientación, asesoramiento a 
familias, gestión de la convivencia y los conflictos escolares, 
atención y tratamiento del abuso infantil 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


61 
Doctor en 


Psicopedagogía 
(No Acreditado) 


Más de 4 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en la formación de profesores    
Más de 3 años de experiencia investigadora en problemas de 
conducta y convivencia en menores y jóvenes 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en educación, psicología y psicopedagogía 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de conflictos escolares y respuesta a la convivencia y 
la inclusión. 
Líneas de investigación: problemas de convivencia escolar, 
bullying, ciberbullying, respuesta educativa del abuso de 
pantallas y redes sociales. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


62 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la enseñanza o docencia 
en la educación superior. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el análisis de 
necesidades en el aprendizaje de los estudiantes 
universitarios y sus consecuencias en metodología docente 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 345,86 20,53% 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.         45 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en enseñanza, enseñanza universitaria. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito del aprendizaje y metodología docente universitaria. 
Líneas de investigación en aprendizaje en la educación 
superior, desarrollo e innovación docente en enseñanza 
universitaria 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


63 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de los procesos de 
aprendizaje en estudiantes mayores de 18. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el aprendizaje 
de jóvenes y mayores de 18 años. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en aprendizaje y psicología del aprendizaje. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de psicología cognitiva y del aprendizaje 
Líneas de investigación en procesos de aprendizaje en 
jóvenes mayores de 18 años. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


64 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del aprendizaje en alumnos 
de primaria en el contexto del aula y sus consecuencias en 
metodología docente. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los procesos y 
resultados de aprendizaje en niños de 6 a 12 años 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en materia de aprendizaje escolar en menores de 
12 años y aportación en metodología de aula. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la educación primaria 
Líneas de investigación en materia de aprendizaje escolar en 
menores de 12 años y aportación en metodología de aula. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


65 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la orientación escolar y 
familiar. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en sistemas y 
estrategias institucionales en orientación escolar. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


editoriales en orientación y sistemas de orientación en el 
marco normativo e institucional. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de  la orientación en centros educativos. 
Líneas de investigación en sistemas de orientación, recursos 
psicopedagógicos de las instituciones escolares, participación 
familiar en centros educativos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


66 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las dificultades de 
aprendizaje específicas, fruto de un diagnóstico diferencial. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el diagnóstico 
diferencial en las dificultades de aprendizaje. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales sobre las dificultades de aprendizaje específicas: 
dislexia, disgrafía y discalculia. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de las dificultades de aprendizaje. 
Líneas de investigación en el diagnóstico diferencial de las 
dificultades de aprendizaje, tratamiento terapéutico de las 
dificultades específicas del aprendizaje. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


67 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de educación social 
Más de 3 años de experiencia investigadora en programas 
socio-educativos como respuesta  a las necesidades de 
acceso y desarrollo sociolaboral de algunos sectores de la 
población. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en materia de necesidades formativas frente a los 
restos laborales y profesionales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la educación no formal y del desarrollo de 
programas de formación sociolaboral y de desarrollo 
profesional. 
Líneas de investigación en análisis de necesidades formativas 
en población mayor de 18 años para el acceso laboral, la 
inserción sociolaboral o el desarrollo profesional. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


68 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de sectores de población 
vulnerable y sus necesidades frente a la integración social o 
laboral. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en necesidades 
de colectivos en situación  de vulnerabilidad social. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 304,61 18,08% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en el área de la vulnerabilidad social y sus 
necesidades educativas y de formación. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la intervención psicopedagógica en sectores 
vulnerables. 
Líneas de investigación en análisis de necesidades socio-
educativas de la población vulnerable ante la inserción social 
y profesional, en estrategias para los programas socio-
educativos de personas vulnerables. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


69 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del aprendizaje en alumnos 
de educación infantil en el contexto del aula y sus 
consecuencias en metodología docente. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los procesos y 
resultados de aprendizaje en niños de 0 a 6 años. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en materia de aprendizaje escolar en menores de 
6 años y aportación en metodología de aula. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la educación infantil. 
Líneas de investigación en materia de aprendizaje escolar en 
menores de 6 años y aportación en metodología de aula, 
prevención de las dificultades de aprendizaje, la labor 
psicopedagógica en el ámbito de la Atención Temprana. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


70 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las competencias en 
Ciencias y los procesos de aprendizaje implicados en su 
adquisición. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el aprendizaje 
en Ciencias. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en los procesos de aprendizaje en el desarrollo de 
las competencias en ciencias y sus consecuencias en el 
currículum escolar. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito del desarrollo de las competencias en ciencias en 
edad escolar. 
Líneas de investigación en el desarrollo de las competencias 
en ciencias, procesos de aprendizaje implicados en el 
desarrollo de las competencias en ciencias, análisis de las 
metodologías de enseñanza de las ciencias en escolares de 3 
a 18 años. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


71 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las necesidades 
educativas especiales y su relación con las dificultades de 
aprendizaje. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en necesidades 
educativas especiales y el tratamiento de las dificultades de 
aprendizaje. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en el área de las necesidades educativas 
especiales y sus dificultades escolares y la respuesta al 
currículum. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de las necesidades educativas especiales y la 
respuesta psicopedagógica en los centros educativos. 
Líneas de investigación en las dificultades de aprendizaje 
fruto de trastornos disfuncionales, tratamiento de las 
dificultades de aprendizaje en los alumnos con NEE. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


72 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la metodología de la 
evaluación de las necesidades educativas especiales en 
centros educativos. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en técnicas y 
metodología de la evaluación psicopedagógica. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en metodología de evaluación psicopedagógica en 
contextos institucionales. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la evaluación de necesidades educativas. 
Líneas de investigación en metodología de la evaluación 
psicopedagógica de las dificultades de aprendizaje, 
metodología de la evaluación psicopedagógica y la 
delimitación de las necesidades educativas especiales. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


73 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la orientación 
profesional. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en estrategias y 
técnicas de la orientación profesional en jóvenes ante el 
acceso laboral y adultos en situación de reinserción laboral. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en la orientación profesional en contextos 
escolares, universitarios y en contextos de educación no 
formal. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de  la orientación profesional. 
Líneas de investigación en sistemas de orientación 
profesional en instituciones educativas, en desarrollo de 
técnicas y estrategias de orientación profesional orientadas al 
acceso o la reinserción laboral. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


74 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del aprendizaje en alumnos 
de educación secundaria en el contexto del aula y sus 
consecuencias en metodología docente. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en los procesos y 
resultados de aprendizaje en escolares de 13 a 18 años. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 345,86 20,53% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en materia de aprendizaje escolar en estudiantes 
de Secundaria y su aportación en metodología de enseñanza. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de los factores más determinantes en el aprendizaje 
de los estudiantes de secundaria. 
Líneas de investigación en materia de proceso y factores 
implicados en el aprendizaje académico de los estudiantes de 
secundaria y sus consecuencias para el diseño curricular y 
metodológico. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


75 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las competencias en 
comunicación y lenguaje y los procesos de aprendizaje 
implicados en su adquisición. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el aprendizaje 
de la comunicación y el lenguaje. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en los procesos de aprendizaje en el desarrollo de 
las competencias en comunicación y lenguaje y sus 
consecuencias en el currículum escolar y el uso de varias 
lenguas. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito del desarrollo de las competencias en comunicación y 
lenguaje en edad escolar en un contexto plurilingüe. 
Líneas de investigación en el desarrollo de las competencias 
en comunicación y lenguaje, procesos de aprendizaje 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


implicados en el desarrollo de las competencias en 
comunicación y lenguaje, análisis de las metodologías de 
enseñanza de la/s lengua/s en escolares de 3 a 18 años. 


76 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la convivencia y el 
desarrollo de la competencia social en niños de 6 a 18 años. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el desarrollo 
social de los escolares hasta los 18 años desde la perspectiva 
de los procesos y factores de aprendizaje implicados. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en desarrollo social en contextos escolares. 
Conducta y aprendizaje. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la competencia social de los menores de 18 años y 
sus consecuencias educativas. 
Líneas de investigación en procesos de aprendizaje y 
desarrollo social en niños y jóvenes; en conducta en edad 
escolar, desempeño académico y resultado en convivencia. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


77 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la formación en 
empresas. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en programas de 
formación en el ámbito del desarrollo profesional. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en materia de necesidades formativas del 
profesional en ejercicio o desempeño laboral. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la educación no formal y del desarrollo de 
programas de formación para el desarrollo profesional. 
Líneas de investigación en análisis de necesidades formativas 
en el ámbito laboral. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


78 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de sectores de población 
dependiente y sus necesidades frente a la integración social o 
laboral. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en necesidades 
de colectivos en situación  de dependencia. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 304,61 18,08% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en el área de la dependencia y sus necesidades 
educativas y de formación. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la intervención psicopedagógica en sectores 
dependientes. 
Líneas de investigación en análisis de necesidades socio-
educativas de la población dependiente ante la inserción 
social y profesional, en estrategias para los programas socio-
educativos de personas dependientes. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


79 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las dificultades de 
aprendizaje de origen socioafectivo. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en la 
competencia afectiva en menores de 12 años y su relación 
con las dificultades de aprendizaje en la escuela. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales en el área de los problemas de conducta en la 
escuela y su relación con las dificultades de aprendizaje de 
origen socioafectivo. 
Participación en congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la aportación psicopedagógica al tratamiento y 
prevención de las dificultades de aprendizaje fruto de los 
trastornos socioafectivos. 
Líneas de investigación sobre los problemas escolares fruto 
de factores socioafectivos, las dificultades de aprendizaje de 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


origen socioafectivo, la respuesta de la escuela a los 
trastornos de origen socioafectivo. 


80 
Licenciado en 


Psicología 
Experiencia como Orientador en centro de educación 
secundaria. Área de Psicología Social. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


304,61 18,08% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


81 
Licenciado en 


Psicología. 
5 años de experiencia profesional y docente. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


289,78 17,20% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


82 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 
Entre 10 y 15 años de experiencia profesional docente en 
Departamentos de Orientación Psicopedagógica. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 331,03 19,65% 
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Nº  
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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DE 
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LA 


ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


83 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 
Entre 10 y 15 años de experiencia profesional docente en 
Departamentos de Orientación Psicopedagógica 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


84 


Licenciada 
Psicología o 


Psicopedagogía. 
Máster 


en métodos de 
investigación en 


educación. 


Experiencia docente/investigadora en ciencias de la 
educación. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


85 


Licenciado en 
Psicopedagogía. 


Grado 
de Magisterio. 


Participación en congresos y asesoramiento y cursos de 
formación de Proyectos de Neuropsicología en diferentes 
países. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 331,03 19,65% 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


86 
Licenciada en 


Psicopedagogía. 


Más de 10 años de Docencia y orientación en centros 
educativos. Participación en Investigación en Inteligencias 
Múltiples, Diagnósticos y 
Programas neuropsicológicos para mejorar el rendimiento 
escolar. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


280,48 16,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


87 
Licenciada en 


Psicopedagogía. 
Más de 15 años de Docencia y orientación en centros 
educativos. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


88 
Licenciada en 


Psicopedagogía. 
Más de 10 años de experiencia docente y profesional 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 289,78 17,20% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


89 
Licenciada en 


Psicopedagogía. 
Más de 10 años de experiencia docente y profesional. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


289,78 17,20% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


90 
Licenciado en 


Pedagogía 


Experiencia docente de más de 2 años en asignaturas del 
ámbito de la didáctica y la organización escolar. 
Experiencia profesional de más de 3 años como educador 
social en centros de diversidad funcional. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


91 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia docente de más de un año en ámbitos de 
innovación psicopedagógica. 
Actividad científica en el área de la predisposición personal y 
el aprendizaje. Programas de formación sociocomunitarios y 
más de dos años de experiencia docente universitaria. 
Experiencia profesional de más de 3 años en atención los 
trastornos de conducta y su incidencia en el aprendizaje. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 345,91 20,53% 
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Nº  
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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LA 


ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


92 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Experiencia de más un año de docencia en la Educación 
Superior. Participación en los principales congresos de 
educación nacionales con la aportación de nuevas 
metodologías docentes. 
Experiencia profesional de más de 2 años en el ámbito de la 
psicopedagogía, la formación y el aprendizaje. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


361,64 21,46% 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


93 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente. Experiencia 
profesional de más de 2 años en funciones de gestión 
académica en la coordinación de postgrados.   


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 345,86 20,53% 
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Nº  
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LA 


ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


94 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Experiencia de más de 2 años como docente en el ámbito de 
la psicopedagogía en entornos virtuales de aprendizaje. 
Amplia actividad como ponente en jornadas. 
Experiencia profesional de más de 2 años como educador en 
centros educativos. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.         67 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


95 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Experiencia profesional de más de dos años en el ámbito de 
la psicopedagogía y de la educación. 
Proyectos de formación profesional para el empleo. 
 
Un año de experiencia docente en educación superior.  


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


96 
Licenciado en 


Psicología 


 
Experiencia en intervención social, terapéutica y comunitaria. 
 
5 años de experiencia docente universitaria en las 
Universidad de Girona y la Universidad de Barcelona. 
 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 338,00 20,06% 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.         68 


Nº  
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Colaboración en programas de fomento a la innovación 
docente, colaboración en investigaciones internacionales.   


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


97 
Licenciado en 


Psicología 


Más de dos años de experiencia docente en la formación del 
profesorado y formación profesional. Diversos cursos y 
seminarios impartidos orientados a la formación docente 
universitaria 
 
Participación en congresos nacionales e internacionales con 
ponencias orientadas a la formación docente. 
Experiencia profesional de más de 2 años en el ámbito de la 
psicopedagogía en el entorno docente. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


345,86 20,53% 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


98 


Licenciado en 
Educación Social 


Máster 
Universitario en 


Orientación e 
Inserción laboral 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria. Experto 
en inserción sociolaboral y aprendizaje social. 
 
Experiencia profesional de más de un año en el ámbito de la 
psicopedagogía sociolaboral. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


99 
Licenciado en 
Geografía e 


Historia 


2 años de experiencia docente en educación superior.  
Experiencia profesional de más de un año como experto en 
innovación metodológica a través de las TIC y la enseñanza 
de las ciencias humanas. 
 
Participación en congresos nacionales e internacionales de 
innovación educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 345,86 20,53% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


100 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia docente de más de 2 años en grupos de 
aprendizaje y psicología. 
3 años de experiencia profesional como psicoterapeuta en 
conducta infanto-juvenil y problemas de aprendizaje.  


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


345,86 20,53% 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


101 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 2 años en experiencia docente en centros educativos  
Experto en fracaso escolar y la influencia del uso de modelos 
tecnológicos que podrían favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
Experiencia profesional de más de 2 años en el ámbito del 
diagnóstico psicopedagógico.  


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


345,86 20,53% 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


102 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la elaboración y 
desarrollo de escalas de estrategias para afrontar el estrés en 
el aprendizaje y programas formativos. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 345,86 20,53% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


103 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


 
Experiencia docente de más de 2 años en cursos de 
formación al profesorado en los CEP y/o formación 
universitaria. 
 
Experiencia profesional de más de 3 años en el ámbito de la 
prevención de la delincuencia, de la violencia social y escolar. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


434,88 25,81% 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


104 


Maestro 
especialista de 


Educación 
Primaria Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Experiencia como docente de más de dos años en centros 
educativos y universitarios. 
Experto en variables psicológicas y rendimiento escolar. 
Amplia difusión sobre el aprendizaje y la relación con la 
actividad deportiva. 
 
Experiencia profesional de más de 5 años como 
psicopedagogo en centros educativos. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


105 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


 
Más de 3 años de experiencia docente en Educación 
Secundaria y programas formativos para docentes en el 
ámbito de la atención a la diversidad, acción tutorial y 
dificultades del aprendizaje. 
Más de 5 años de experiencia profesional en departamentos 
de orientación como responsable de proyectos de 
aprendizajes. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


106 
Licenciado en 


Pedagogía 


Experiencia docente de más de 2 años en el ámbito de la 
implicación familiar y rendimiento académico, Cyberbullying, 
acoso escolar, violencia escolar y necesidades 
psicoeducativas. 
Experiencia profesional de más de 4 años como orientador en 
centros educativos. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


107 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 


Más de 3 años de experiencia docente en la formación 
universitaria. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en centros 
educativos como orientador. Experto en violencia infanto 
juvenil y gestión de las conductas en el aula. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


108 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 


2 años de experiencia docente en modalidad online. 
Experto en metodologías innovadoras en la enseñanza y las 
diferencias individuales. 
Más de 4 años de experiencia profesional como 
psicopedagogo en el ámbito del aprendizaje. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


109 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de un año de experiencia docente en instituciones 
académicas en el ámbito de la psicopedagogía. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en centros 
educativos como orientador. Experto en dificultades de 
aprendizaje. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 345,86 20,53% 


C
SV


: 8
05


41
78


77
03


13
26


22
71


80
42


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805417877031326227180428





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.         77 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


110 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 3 años de experiencia docente en centros escolares. 
Experiencia profesional de más de 4 años como formador del 
profesorado dentro de las Unidades de Capacitación 
Docente. 
 
Experto en aprendizaje temprano y su relación con la 
metodología de aula. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


111 
Licenciado en 


Pedagogía 


Experiencia docente de más de 2 años en centros educativos. 
Experto en implicación familiar y rendimiento académico. 
Más de 3 años de experiencia profesional como pedagogo 
especialista en enriquecimiento curricular para niños y niñas 
con altas capacidades. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


112 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 3 años como docente en la formación del 
profesorado. 
 
Más de 4 años de experiencia profesional en las dificultades 
de aprendizaje. Experto en desarrollo de competencias 
interculturales. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 503,98 29,91% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


113 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 4 años de experiencia profesional en voluntariado y 
cooperación. Experto en la formación en habilidades para la 
vida en menores en riesgo social. 
Más de 3 años como docente en aulas con dificultades 
educativas. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


114 
Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Más de un año de experiencia docente en instituciones 
académicas (presencial como online) en el ámbito de la 
psicopedagogía y el aprendizaje. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en centros 
educativos como orientador escolar. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


503,98 29,91% 
Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


115 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 


4 años de experiencia docente universitaria en el área de 
aprendizaje social y psicopedagogía. 
Más de 4 años de experiencia profesional como orientador 
escolar en centros educativos.  


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


116 
Licenciado en 


Pedagogía 


Más de 5 años de experiencia profesional en centros 
educativos en la dirección y coordinación de las unidades de 
psicopedagogía. 
 
Experto en liderazgo de equipos. 
Experiencia docente de más de 2 años en centros de 
formación. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 331,03 19,65% 
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Nº  
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LA 


ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


117 


Maestro, 
especialidad de 


Educación Infantil 
Licenciado en 


Psicopedagogía  


Experiencia profesional de más de 3 años como experto en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Experiencia docente de más de 3 años en formación 
universitaria del profesorado 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


118 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Orientación 
Educativa 


Experiencia docente de más de 2 años en centros educativos. 
Experiencia profesional de más de 3 años como profesor de 
apoyo y orientador en Asociaciones de Discapacidad. Experto 
en discapacidad y aprendizaje escolar. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


119 
Licenciado   en 
Psicopedagogía 


Más de 5 años de actividad profesional en una USEE (Unidad 
de Soporte a la Educación Especial) o SIEI (Soporte Intensivo 
en Educación Inclusiva).  
 
Más de 2 años de experiencia docente como formador en el 
ámbito de la intervención psicopedagógica en centros 
escolares. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 323,16 19,18% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


120 


Maestro en 
Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Orientación 
Educativa 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria (personal 
y Online) en el ámbito de la formación del profesorado en 
desarrollo metodológico y respuesta al currículum. 
Más de 6 años de experiencia profesional en el desarrollo de 
metodologías orientadas al aprendizaje activo. 
Publicación de artículos o capítulos de libro en Educación, 
Didáctica y Orientación. 
Líneas de especialización: innovación en metodologías activas 
en las etapas de educación primaria y secundaria. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


121 
 


Licenciado en 
Psicopedagogía  


Entre 1 y 3 años de experiencia docente universitaria 
(personal y Online) en el ámbito de la formación del 
profesorado en Secundaria 
Más de 6 años de experiencia profesional como orientador 
en Educación Secundaria 
Publicación de artículos o capítulos de libro en Educación 
Líneas de especialización: Trabajo colaborativo, participación 
y clima social en el aula, autogestión del aprendizaje en 
Educación Secundaria en alumnos con NEE. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


122 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 


Más de 1 año de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la formación del 
profesorado en el área de recursos y tecnología de la 
Educación. 
Más de 6 años de experiencia profesional en la orientación y 
asesoramiento a profesores de Educación Infantil y primaria 
Publicación de artículos o capítulos de libro en Educación y 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 345,86 20,53% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Didáctica 
Líneas de especialización: recursos didácticos y uso de las Tics 
en Educación y su relación con el aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


123 
Licenciado en 


Psicología 


Entre 2 y 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la clínica educativa y la 
psicopedagogía 
Más de 6 años de experiencia profesional en el tratamiento y 
prevención de las dificultades de aprendizaje en el ámbito 
escolar 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre las 
dificultades del aprendizaje y sus consecuencias 
Líneas de especialización: prevención y tratamiento de los 
problemas en el aprendizaje escolar, Las dificultades en la 
adquisición de la lectoescritura y la matemáticas. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


124 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de las necesidades 
educativas especiales en Educación Primaria 
Más de 6 años de experiencia profesional en el 
asesoramiento a los docentes en el apoyo a niños con NEEE 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre las 
dificultades de aprendizaje, necesidades educativas 
especiales e inclusión educativa 
Líneas de especialización: análisis y propuestas a las 
consecuencias educativas de la discapacidad y trastornos 
disfuncionales en niños de 6 a 12 años, respuesta en el aula 
de Educación Primaria con TEA y TDAH. 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


125 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la prevención de las 
dificultades de aprendizaje y la atención temprana 
Más de 6 años de experiencia profesional en el tratamiento y 
prevención de las dificultades de aprendizaje en el ámbito  
escolar. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre las 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


dificultades del aprendizaje y sus consecuencias 
Líneas de especialización: prevención y tratamiento de los 
problemas en el aprendizaje escolar, atención temprana. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


126 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 4 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la educación no formal. 
Más de 6 años de experiencia profesional en proyectos de 
formación sociolaboral en colectivos con especial 
vulnerabilidad y personas sin hogar. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre las 
competencias en la educación formal y proyectos 
sociocomunitarios. 
Líneas de especialización: Programas e iniciativas de 
educación no formal con infancia y familias, psicopedagoga 
como agente de inserción sociolaboral. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


127 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 4 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la educación no formal 
Más de 6 años de experiencia profesional en formación no 
formal en personas con discapacidad. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre las 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 280,48 16,65% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


competencias en la educación formal y proyectos 
sociocomunitarios 
Líneas de especialización: Inserción sociolaboral en personas 
con discapacidad, psicopedagogía e igualdad de 
oportunidades, formación profesional para el empleo en 
personas con discapacidad. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


128 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la pedagogía y la 
educación social 
Más de 6 años de experiencia profesional en programas y 
proyectos socioeducativos 
Líneas de especialización: intervención educativa en grupos 
de personas vulnerables o dependientes 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


289,78 17,20% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


129 


Graduado en 
Educación social 


Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la pedagogía y la 
educación social 
Más de 6 años de experiencia profesional en programas y 
proyectos socioeducativos en personas que han sufrido 
maltrato infantil 
Líneas de especialización: programas socioeducativos para el 
desarrollo de estrategias para reducir el efecto del mal trato 
en los procesos de aprendizaje 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


289,78 17,20% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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JORNADA 


130 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la formación del 
profesorado en la respuesta a los procesos de aprendizaje 
Más de 6 años de experiencia docente en Educación Primaria 
Publicación de artículos o capítulos de libro en la innovación 
metodológica 
Líneas de especialización: La relación profesor-alumno, 
comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
actitud docente en la tarea docente y su relación con los 
resultados de aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


315,25 18,71% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


131 
Licenciado en 


Psicopedagogía. 


Entre 1 y 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la formación del 
profesorado y la acción tutorial 
Más de 6 años de experiencia profesional en la orientación y 
apoyo a los alumnos de Secundaria en el desarrollo de las 
estrategias de aprendizaje 
Publicación de artículos o capítulos de libro en Educación, 
Didáctica y Orientación 
Líneas de especialización: Autogestión del aprendizaje, 
metacognición, motivación, autonomía en el aprendizaje y su 
relación con los resultados de aprendizaje 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


132 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Educación 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la educación y el 
currículum 
Más de 6 años de experiencia profesional en el desarrollo de 
proyectos curriculares dentro del modelo por competencias 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 331,03 19,65% 
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Líneas de especialización: el trabajo en el aula por 
competencias, evaluación de las competencias, 
consecuencias de los modelos por competencias en los 
procesos de aprendizaje en el aula. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


133 


Diplomado en 
Educación Social 


con Máster 
Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la educación social y el 
desarrollo de los programas socio-educativos. 
Más de 6 años de experiencia profesional en centros e 
instituciones de reclusión social. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre las 
necesidades educativas de la población institucionalizada por 
períodos superiores de 5 años frente a la inserción social y 
laboral. 
Líneas de especialización: Apoyo y desarrollo de programas 
socio-educativos a personas institucionalizadas por motivos 
de reclusión en penitenciarías. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


304,61 18,08% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
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(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


134 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de los programas de 
formación en contextos de educación no formal. 
Más de 6 años de experiencia profesional en departamentos 
de formación en empresas (RRHH). 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre el 
desarrollo de competencias profesionales en el desempeño 
laboral. 
Líneas de especialización: análisis de necesidades formativas 
ajustadas a las distintas tareas y cometidos profesionales. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


135 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la orientación educativa 
Más de 4 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de orientación educativa 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre orientación 
académica y familiar. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
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LA 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de especialización: orientación académica y apoyo a 
los alumnos y su familia en contextos escolares 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


136 


Maestro, 
especialidad de 


Educación Infantil 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de formación en el 
desarrollo metodológico y curricular a partir del análisis de 
necesidades en el aprendizaje. 
Más de 4 años de experiencia profesional en el desarrollo de 
metodologías de enseñanza orientadas al aprendizaje de los 
alumnos de Educación Infantil. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre la 
identificación y formulación de las necesidades educativas. 
Líneas de especialización: Detección de los indicadores de 
dificultades de aprendizaje y adaptación metodológica en la 
Educación Infantil. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


137 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito del desarrollo de la 
metodología de la evaluación psicopedagógica y formulación 
de necesidades educativas. 
Más de 5 años de experiencia profesional en los servicios, 
equipos o departamentos. psicopedagógicos o de orientación 
en centros o instituciones educativas. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre 
metodología de la evaluación psicopedagógica orientada a la 
propuesta de mejora educativa. 
Líneas de especialización: procedimiento y sistemática de la 
evaluación psicopedagógica en un contexto escolar. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


138 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito del desarrollo de las 
competencias de aprendizaje de los estudiantes de Educación 
Infantil 
Más de 4 años de experiencia profesional en el desarrollo 
metodológico y curricular en la etapa de Educación Infantil. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre técnicas y 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 345,86 20,53% 
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ASIGNATURA (carácter*-
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DE 
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LA 
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AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


estrategias de desarrollo metodológico para mejorar los 
resultados en los prerrequisitos de aprendizajes escolares: 
lectoescritura y matemáticas de los estudiantes de infantil. 
Líneas de especialización: identificación de los prerrequisitos 
de los aprendizajes escolares en menores de 6 años y 
desarrollo de la competencias de aprendizaje entre los niños 
escolarizados en la etapa de Infantil. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


139 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la psicología educativa y 
la psicopedagogía. 
Más de 6 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de psicopedagogía u orientación en centros 
educativos o centros especializados en clínica educativa. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre los 
procesos y factores determinantes del aprendizaje curricular. 
Líneas de especialización: optimizar los resultados de 
aprendizaje académico en estudiantes. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


345,86 20,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


140 


Maestro, 
especialidad de 


Educación Infantil 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la psicología educativa y 
la psicopedagogía. 
Más de 6 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de psicopedagogía u orientación en centros 
educativos o instituciones socioeducativas o de formación 
Líneas de especialización: optimizar los resultados de 
aprendizaje establecidos en el marco institucional en el que 
se desarrollan los programas educativos o de formación. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


141 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito del desarrollo de las 
competencias de aprendizaje de los estudiantes de Educación 
Primaria. 
Más de 6 años de experiencia profesional en el desarrollo 
metodológico y curricular en la etapa de Educación Primaria. 
Líneas de especialización: identificación de la competencia de 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 331,03 19,65% 
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LA 
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NETAS DE 
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AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


aprendizaje entre los estudiantes de Educación Primaria y 
análisis de sus consecuencias para la metodología de 
enseñanza. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


142 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito del desarrollo de la 
metodología de la evaluación psicopedagógica y formulación 
de necesidades educativas. 
Más de 4 años de experiencia profesional en servicios, 
equipos o instituciones especializados en psicopedagogía con 
desempeño en clínica educativa. 
Líneas de especialización: sistemática metodológica de la 
actividad de apoyo y refuerzo educativo. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


143 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la formación en el 
desarrollo metodológico y curricular a partir del análisis de 
necesidades en el aprendizaje. 
Más de 6 años de experiencia profesional en el desarrollo de 
metodologías de enseñanza orientadas al aprendizaje de los 
alumnos de Educación primaria. 
Líneas de especialización: Detección de las dificultades de 
aprendizaje y adaptación metodológica en la Educación 
Primaria. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


144 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la orientación 
profesional en contextos educativos 
Más de 5 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de orientación educativa 
Líneas de especialización: orientación profesional y apoyo a 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 323,16 19,18% 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


los alumnos en sus decisiones sobre la ruta académica a 
seguir. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


145 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la psicología educativa y 
la psicopedagogía. 
Más de 5 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de psicopedagogía en clínica educativa. 
Líneas de especialización: Estrategias en el tratamiento 
individualizado de las dificultades de aprendizaje en un 
contexto terapéutico 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 


323,16 19,18% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


146 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de los programas 
socioeducativos en contextos de educación no formal 
Más de 6 años de experiencia profesional en programas 
socio-comunitarios 
Líneas de especialización: análisis de necesidades 
socioeducativas de la población ante las actividades de ocio y 
tiempo libre, deportivas o culturales. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


280,48 16,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


147 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la educación social y el 
desarrollo de los programas socioeducativos. 
Más de 6 años de experiencia profesional en centros e 
instituciones de atención a personas mayores 
Líneas de especialización: Apoyo y desarrollo de programas 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 289,78 17,20% 
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% 
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JORNADA 


socioeducativos a personas institucionalizadas por motivos 
de dependencia fruto de la vejez. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


148 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la psicología educativa y 
la psicopedagogía escolar. 
Más de 6 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de psicopedagogía u orientación en centros 
educativos. 
Líneas de especialización: optimizar los resultados de 
aprendizaje que garantizar el desarrollo de la competencia 
social y la convivencia. 


Aprendizaje y 
Psicopedagogía: Procesos, 
Factores y Resultados (OB, 


1ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


149 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito del desarrollo de las 
competencias de aprendizaje de los estudiantes de Educación 
Secundaria. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el desarrollo 
metodológico y curricular en la etapa de Educación 
Secundaria. 
Líneas de especialización: identificación de la competencia de 
aprendizaje entre los estudiantes de Educación Secundaria y 
análisis de sus consecuencias para la metodología de 
enseñanza. 


Desarrollo y Adquisición de 
las Competencias de 


Aprendizaje (OB, 1ºQ) 
180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


150 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito del desarrollo de la 
metodología de la evaluación psicopedagógica y formulación 
de necesidades de orientación y acción tutorial. 
Más de 4 años de experiencia profesional en servicios, 
equipos o departamentos de orientación en centros 
educativos. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 323,16 19,18% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de especialización: procedimiento y sistemática de la 
evaluación psicopedagógica en el marco de la orientación y 
acción tutorial. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 


151 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la formación en el 
desarrollo metodológico y curricular a partir del análisis de 
necesidades en el aprendizaje. 
Más de 4 años de experiencia profesional en el desarrollo de 
metodologías de enseñanza orientadas al aprendizaje de los 
alumnos de Educación Secundaria. 
Líneas de especialización: Detección de los indicadores de 
dificultades de aprendizaje y adaptación metodológica en la 
Educación Secundaria. 


Soporte Psicopedagógico de 
la Actividad Docente 


Orientada al Aprendizaje (OB, 
2ºQ) 


180,82 


331,03 19,65% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


150,21 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


152 


Maestro, 
especialidad de 


Educación 
Primaria 
Máster 


Universitario en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la orientación familiar 
en contextos escolares. 
Más de 5 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de orientación educativa 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre la 
participación y apoyo familiar en los centros educativos 
Líneas de especialización: técnicas y estrategias de la 
orientación familiar ante los problemas de conducta de los 
menores en la escuela. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


153 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la psicología educativa y 
la psicopedagogía. 
Más de 6 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de psicopedagogía u orientación en centros 
educativos o centros especializados en clínica educativa. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre los 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


procesos y factores implicados en las dificultades de 
aprendizaje. 
Líneas de especialización: reducir las dificultades de 
aprendizaje de los escolares y mejorar los resultados 
académicos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


154 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de los programas 
socioeducativos en contextos de educación no formal. 
Más de 4 años de experiencia profesional en programas 
sociolaborales. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre técnicas y 
estrategias de los programas de orientación para la 
reinserción sociolaboral. 
Líneas de especialización: análisis de necesidades 
socioeducativas de la población en situación de reinserción 
sociolaboral. 


Intervención Psicopedagógica 
en Contextos Educativos No 


Formales (OP, 2ºQ) 
130,27 


295,31 17,53% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


155 
Licenciado en 


Sociología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la educación social y el 
desarrollo de los programas socioeducativos. 
Más de 6 años de experiencia profesional en centros e 
instituciones de atención a personas con alta dependencia 
por discapacidad. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre 
necesidades de las personas dependientes frente al 
desarrollo de la autonomía . 
Líneas de especialización: Apoyo y desarrollo de programas 
socioeducativos a personas institucionalizadas por motivos 
de dependencia fruto de una discapacidad. 


Intervención Psicopedagógica 
en Situaciones de 


Vulnerabilidad Social y de 
Dependencia (OP, 2ºQ) 


139,57 


304,61 18,08% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


156 


Maestro, 
especialidad de 


Educación Infantil 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la psicología educativa y 
la psicopedagogía. 
Más de 5 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de psicopedagogía u orientación en centros 
educativos. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre el 


Intervención Psicopedagógica 
en las Dificultades de 
Aprendizaje (OB, 2ºQ) 


172,96 338,00 20,06% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


procedimiento de la intervención en el tratamiento de las 
dificultades escolares en el centro educativo. 
Líneas de especialización: Estrategias institucionales en el 
tratamiento de las dificultades de aprendizaje en los 
escolares.  


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


157 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la metodología de la 
innovación educativa. 
Más de 5 años de experiencia profesional en proyectos o 
departamento de innovación en centros educativos. 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre el 
desarrollo de proyectos de innovación dirigidos a mejorar el 
resultado de aprendizaje de los estudiantes. 
Líneas de especialización en metodología de desarrollo de la 
innovación curricular. 


Innovación Educativa e 
Iniciación a la Investigación 


(OB, 1ºQ) 
172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN A 
LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


158 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y Online) en el ámbito de la orientación     en 
centros universitarios. 
Más de 4 años de experiencia profesional en departamentos 
o servicios de orientación universitaria 
Publicación de artículos o capítulos de libro sobre el 
contenido y las estrategias de la orientación en población 
universitaria. 
Líneas de especialización: técnicas y estrategias de la 
orientación universitaria. 


Orientación, Acción Tutorial y 
Participación Familiar en 


Contextos Educativos (OB, 
1ºQ) 


172,96 


338,00 20,06% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,04 


TOTAL: 52988,50 52988,50 -- 


 


* OB: Obligatoria, OP: Optativa, PE: Prácticas Académicas Externas, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
Nota 2: La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los alumnos escogen de forma 


proporcional las mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 
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En la misma línea, el perfil de los tutores profesionales de los centros receptores de alumnos en 


prácticas será de psicopedagogo, psicólogo educativo, orientador psicoeducativo, con 


experiencia en el ámbito del diagnóstico, evaluación e intervención psicopedagógica dentro de 


algunos de los ámbitos de actuación psicopedagógica (ámbito académico, educativo, 


sociocomunitario o profesional laboral) realizarán su labor en los siguientes centros: 


• Centros de enseñanza reglada (Educación Infantil, Primaria y Secundaria). 


• Centros de atención temprana. 


• Departamento de recursos humanos. 


• Centros residenciales. 


• Centros de formación profesional y consultorías de formación. 


• Asociaciones. 


• Fundaciones. 


• Gabinetes psicopedagógicos. 


• Servicios sociales. 


• Empresas de inserción laboral. 


• Centros de adultos.  


Las tareas de estos profesionales serán las siguientes: 


• Acogida del estudiante en el centro receptor. 


• Información al estudiante sobre el funcionamiento y organización del centro. 


• Supervisar las tareas del estudiante. 


• Garantizar que el alumno realice actividades prácticas propias del psicopedagogo. 


• Coordinación con el tutor académico. 


• Emisión de un informe final de evaluación del estudiante.  
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5.2 Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías 
que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo). La mayor 
parte del personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 
compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la siguiente tabla, que relaciona el perfil de este personal con los 
diferentes departamentos y servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos destinados a asegurar 
la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 
estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA 


 


(113 personas) 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


(81 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


 
Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Servicio de becas 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


 


SERVICIO ATENCIÓN 
AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA AL 
ESTUDIANTE 


(546 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 
profesional. 


Servicio de consultas y 
peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 
informático-tecnológico. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 
- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 
- Nivel II (54 personas) 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 
DEA o CAP, e incluso doctores. 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 
Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 
 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 
titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y actos 
de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 
organización y relación social. 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 
laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 
y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 
docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte a 
la docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas. 


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (11 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


 
 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 
de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 
e Información para el 
Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 6: 
        -Nivel II (2 personas) 
 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 
PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 
estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DOCENTES 
Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos docentes 
para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 
bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(81 personas) 


FINANZAS 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 
de compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 
los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 
HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 
selección, administración de RR. HH., 
formación y desarrollo y comunicación 
interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 
- Nivel II (19 personas) 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas y 
seguros sociales 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 
GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados 
de gestión. Al menos uno de ellos debe 
tener conocimientos en auditorías 
externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 
PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN AL 
PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 
técnica 


 


Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas)  
- Nivel II (6 personas) 


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas)  
- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


CSV: 805240422671954263662419 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805240422671954263662419





 


19 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.   


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN DIGITAL 
Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


Labores  de atención al 
estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 
ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  
- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  
Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 
PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


 


VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 
- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 
 


 


  


CSV: 805240422671954263662419 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805240422671954263662419





 


23 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.   


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 
 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


 


  


 


Datos de la tabla: Empleados laborales dados de alta en el segundo semestre de 2023. 
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5.2.1 Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


 LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE núm. 71 viernes 23 marzo 2007 y sus posteriores modificaciones. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013 y sus posteriores 
modificaciones. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 
adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 
 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 
 


5.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


5.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 
siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 
UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 
Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 
hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 
UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 
revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 
los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 
las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 
cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 
actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 
tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 
igualdad. 
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- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 
modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas 
como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 
empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 
así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 
necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 
extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 
documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 
A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 
realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 
evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 
partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 
la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 
a: 


 Mapa de género 
 Selección y contratación 
 Desarrollo, formación y promoción 
 Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 
el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 
eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 
susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 
http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3 Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 
proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada alumno. 


 Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 
pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan Asistencia integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 
asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 
de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 
soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.). 


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 
asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 
 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 
estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario 
de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 
electrónico, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


5.2.4 Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 
cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 
participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 
administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 
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técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 
estudiantes. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión.  


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio cuatro desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


 Rectorado. 


 Secretaría General. 


 Recepción e información. 


 Una biblioteca. 


 Un salón de actos para 150 personas. 


 Dieciséis salas de reuniones. 


 Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


 Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


 Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


 Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, 


con los equipos informáticos necesarios. 


 Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


 Dos aula-plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 
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 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


UNIR ha firmado convenio de colaboración con diferentes entidades capaces de dar cabida y 


respuesta a las necesidades de estas prácticas académicas externas. Se incluye a continuación 


el listado de centros educativos, asociaciones, centros especializados con los que UNIR tiene 


firmado convenio ordenados alfabéticamente: 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


3 D'ABRIL CATALUÑA 


AAIAPA (ASOCIACIÓN ARGENTINA PARA LA INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA 
DE LA PERSONA CON AUTISMO) 


ARGENTINA 


ÁBACO LOGOPEDIA SL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ÁBACO LOGOPEDIA, CENTRO DE LENGUAJE Y APRENDIZAJE GALICIA 


ABACO PSICOLOGÍA Y LENGUAJE ANDALUCÍA 


ÁBADO PSICOLOGÍA INFANTIL SEVILLA 


ABAKADABRA CENTRO FAMILIAR SANITARIO ANDALUCÍA 


ABANCEM CATALUÑA 


ABC CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGÍA CATALUÑA 


ACADEMIA ARIES 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ACADEMIA ATLAS CANTABRIA 


ACADEMIA CONTACTO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ACADEMIA FUERO 11, 
VITORIA-
GASTEIZ 
(ÁLAVA) 


ACADEMIA PARANINFO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ACADIA PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ACUVISIÓN ANDALUCIA 


ADARA CENTRO DE PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN, S.C. LA RIOJA 


ADARE GABINETE DE LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA PAÍS VASCO 


ADELA DE TRENQUELLEÓN CATALUÑA 


ADI CENTRO DE TERAPIA Y APRENDIZAJE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


ADIS (ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL) VEGA BAJA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ADULT'S SERVICES MANAGER CITY OF CHELMSFORD MENCAP - REINO 
UNIDO 


EXTRANJERO 


ADVENTISTA RIGEL ARAGÓN 


AENDYD ASOCIACION DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS Y DEP MADRID 


AFALAR GALICIA 


AFEDIS - C.P.I. 
CASTILLA LA 
MANCHA 


AFTEA EXTREMADURA 


AGRUPACIÓ ESCOLAR "LA IMMACULADA" CATALUÑA 


AISE (ASOCIACIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA) ANDALUCÍA 


AISE PSIKOPEDAGOGIA NAVARRA 


AITTA PSICOLOGIA INFANTIL MADRID 


ALAI FORMACION EXTREMADURA 


ALAS COLEGIO COLOMBIA 


ALBANTA: LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


ALCALÁ PSICOTERAPIA BREVE, S.L.P. MADRID 


ALDAMAR 34 PSICÓLOGOS PAIS VASCO 


ALDEAS INFANTILES SOS 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


ALDEAS INFANTILES SOS - CENTRO DE DÍA PARA INFANCIA Y FAMILIAS ARAGÓN 


ALKALA-NAHAR MADRID 


ALLENDE SALAZAR IKASTETXEA PAÍS VASCO 


ALMA´S 
ISLAS 
CANARIAS 


ALOJHA ANDALUCÍA 


ALQUERÍA ANDALUCÍA 


ALSIER TERAPIAS PAÍS VASCO 


ALTAIR, COLEGIO INTERNACIONAL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ALTAVIANA C. VALENCIANA 


ALTZOAN GABINETEA PAÍS VASCO 


ALUCOD 
MARBELLA 
(MÁLAGA) 


AM GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Y TERAPIA FAMILIAR BURGOS 


AMAESICOLOGÍA PAÍS VASCO 


AMAR Y SABER EDUCAR SAS COLOMBIA 


AMARANDA  HUELVA ANDALUCÍA 


AMB2, S.C.P. PAIS VASCO 


AMICS DEL MALALT MENTAL (AM.MA.ME) CATALUÑA 


AMIVI - ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
(VICÁLVARO) MADRID 


AMLG SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A.S. B.I.C. ECUADOR 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


ANA ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO 
COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 


ANA ODRIOZOLA LOGOPEDIA ARAGÓN 


ANANDA, CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y BIENESTAR INTEGRAL ANDALUCÍA 


ANDA CONMIGO BENIDORM 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ANDA CONMIGO CIUDAD LINEAL MADRID 


ANDA CONMIGO GIRONA CATALUÑA 


ANDA CONMIGO MARBELLA ANDALUCÍA 


ANDA CONMIGO ZARAGOZA ARAGÓN 


ANDADELA CENTRO GALICIA 


ANDAR - ASOCIACIÓN NAVARRA DE APOYO A PERSONAS CON TDAM DE LA 
RIBERA 


NAVARRA 


ANFAS NAVARRA 


ANGEL RIVIÈRE (AUTISMO SEVILLA) ANDALUCÍA 


ANHIDA CORUÑA GALICIA 


ANNE SULLIVAN INTERNATIONAL CATALUÑA 


ANTHEA, CONSULTA DE PSICOLOGÍA 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


ANTHEIA ANDALUCÍA 


ANTONIANO IKASTETXEA PAIS VASCO 


APAE (ATENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y APOYO EDUCATIVO) GALICIA 


APANATE (ASOCIACIÓN CANARIA DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL 
AUTISMO) 


CANARIAS 


APANDIS MURCIA 


APANNEDIS ANADALUCÍA 


APNABA - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO DE 
BADAJOZ 


BADAJOZ 


APREN GABINET PSICOPEDAGOGIC BARCELONA 


APRENDEMOS CENTRO DE PSICOPEDAGOGÍA GALICIA 


APRENDER IPS COLOMBIA 


APRENS (CRISTOBAL VILLALONGA MELIS) 
ISLAS 
BALEARES 


APROMPSI - JAÉN ANDALUCÍA 


APROSDECO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


APROSUBA 4 EXTREMADURA 


AQUA SENSORI ARAGÓN 


ARANZADI IKASTOLA PAIS VASCO 


ÁREA 44 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO MADRID 


ARPA PSICOLOGÍA CATALUÑA 


ARS LUDERE COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


ASANSULL ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN + FAMILIA CANARIAS 


ASOCIACIÓN ACTIVOZ SOCIOEDUCATIVA CANARIAS 


ASOCIACIÓN AFANIAS CASTELLÓN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ASOCIACION AFDA ARAGÓN 


ASOCIACIÓN AMARAI GALICIA 


ASOCIACIÓN ASPAS GALICIA 


ASOCIACIÓN ASPERGER GRANADA GRANADA 


ASOCIACION AUTISMO ARABA TEARABA ELKARTEA PAÍS VASCO 


ASOCIACIÓN AUTISMO BATA-CEE OS MECOS GALICIA 


ASOCIACION AUTISMO GRANADA GRANADA 


ASOCIACIÓN AUTISMO HUESCA ARAGÓN 


ASOCIACIÓN AUTISMO JAÉN ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN AUTISMO OURENSE GALICIA 


ASOCIACIÓN AUTISMO PALENCIA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


ASOCIACIÓN AVELAÍÑA (A CAÑIZA) GALICIA 


ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 
ISLAS 
BALEARES 


ASOCIACIÓN CERADAI CATALUÑA 


ASOCIACIÓN CODO A CODO COLOMBIA 


ASOCIACIÓN COMPOSTELANA DE NENAS E NENOS HIPERACTIVOS (ACNH) GALICIA 


ASOCIACIÓN CREIXEM 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DEL VALLE-ASODISVALLE COLOMBIA 


ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS INTELECTUALES DE JÓDAR (ADIJ) ANDALUCIA 


ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS AUTISTAS DE BADAJOZ EXTREMADURA 


ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE PERSONAS CON AUTISMO DE 
LEÓN Y PROVINCIA  / COLEGIO PAZ PEÑA 


CASTILLA Y 
LEÓN 


ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON AUTISMO "NIÑOS DEL SILENCIO" (ADANSI) 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


ASOCIACIÓN DISGENIL CATALUÑA 


ASOCIACIÓN DISMACOR GALICIA 


ASOCIACIÓN DOWN HUESCA (NIEVES DOZ SAURA) ARAGÓN 


ASOCIACIÓN DOWN HUESCA. COLOMBIA 


ASOCIACIÓN EMBURRIA 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


ASOCIACIÓN EOF (EQUIPO DE ORIENDACIÓN FAMILIAR) MADRID 


ASOCIACIÓN EQUITACIÓN COMO TERAPIA MADRID 


ASOCIACIÓN GALBÁN 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


ASOCIACIÓN GUAYENTE EL REMÓS ARAGÓN 


ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO (ANA) NAVARRA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


ASOCIACIÓN PERIFERIA ARAGON 


ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTISMO Y OTROS TRASTORNOS DEL 
NEURODESARROLLO DE CUENCA (APACU) 


CASTILLA - LA 
MANCHA 


ASOCIACIÓN PROVINCIAL SÍNDROME DE DOWN DE MÁLAGA ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN REXUDIR DE ACTIVIDADES SOCIALES MURCIA 


ASOCIACIÓN SAN FRANCISCO DE SALES DE HIPOACÚSICOS DE HUESCA ARAGON 


ASOCIACION SETA ANDALUCÍA 


ASOCIACION SINDROME DE DOWN DE NAVARRA NAVARRA 


ASORA ATENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA ARABA/ÁLAVA 


ASPACE ZARAUTZ PAIS VASCO 


ASPERGER GRANADA ANDALUCIA 


ASPNAIS 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


ASSOCIACIÓ UBUNTU CATALUÑA 


ASTRADE MOLINA MURCIA 


ATEKA INICIATIVAS Y PROYECTOS SOCIALES ANDALUCIA 


ATENCION AL LENGUAJE SLL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ATENEA EXTREMADURA 


ATENEA PSICOSALUD & PSICOEDUCATIVO MADRID 


AUDIREM EXTRANJERO 


AULAS ALCE IRLANDA 


AÚPA CENTRO DE TERAPIA INFANTIL GALICIA 


AUTISMO ARAGÓN ARAGÓN 


AUTISMO BURGOS 
CASTILLA Y 
LEÓN 


AUTISMO CÓRDOBA ANDALUCÍA 


AUTISMO LEÓN / COLEGIO PAZ PEÑA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


AUTISMO SALAMANCA - ASOCIACIÓN ARIADNA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


AUTISMO VALLADOLID 
CASTILLA Y 
LEÓN 


AUXANO PSICOLOGIA CLINICA Y PSICOTERAPIA EXTREMADURA 


AUXANO. PSICOLOGÍA CLÍNICA Y PSICOTERAPIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AVANZA CENTRO PSICOLOGICO Y PEDAGOGICO COLOMBIA 


AVANZA CON PIMILE GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MADRID 


AVANZA PSICOLOGÍA C. VALENCIANA 


AVATAR PSICÓLOGOS ARAGON 


BAI FORMACIÓN S.A MADRID 


BAKUVA PAIS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


BAMBINI ESCUELA INFANTIL 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


BEGOÑAZPI IKASTOLA PAIS VASCO 


BENTADES IKASTETXEA PAIS VASCO 


BERA KRUZ IKASTOLA PAIS VASCO 


BERRITZEGUNEAK DURANGO - CENTROS DE APOYO A LA FORMACIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 


PAIS VASCO 


BETEL INFANT SCHOOL C. VALENCIANA 


BLANCA DE CASTILLA 
CASTILLA Y 
LEON 


C.E.I. LUNERA TROPICAL S.C.A. ANDALUCIA 


C.E.I.P DONOSO CORTES EXTREMADURA 


C.P. NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ (CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y 
CIENCIA DE ALICANTE) 


ALICANTE 


C.P.R. PADRE FEIJOO ZORELLE GALICIA 


CALOR-CAFÉ A CORUÑA - FUNDACIÓN ÉRGUETE-INTEGRACIÓN GALICIA 


CAMBRIDGE SCHOOL IMPERIAL EAGLES COLOMBIA 


CAMINO FELICES. PSICOPEDAGOGA ARAGON 


CARLA SALINAS MARTÍNEZ CATALUÑA 


CARLOS PIZARRO LEÓN GOMEZ COLOMBIA 


CARRILET - CENTRE EDUCATIU I TERAPÈUTIC CATALUÑA 


CASA DE LA DISCAPACIDAD DE SIBATÉ COLOMBIA 


CASA DO NENO GALICIA 


CASA FAMILIAR VIRGEN DE LA MONTAÑA HH FF DE LA CRUZ BLANCA EXTREMADURA 


CASAL DELS INFANTS CATALUÑA 


CAXTON COLLEGE C. VALENCIANA 


CC AL AIRE LIBRE C. VALENCIANA 


CC LA LOMA-MAESTRO CRISTOBAL CHANFREUT ANDALUCIA 


CC SAGRAT COR 
ISLAS 
BALEARES 


CDI DIANA QUINTANA “CHIQUITITOS” ECUADOR 


CDI MI PRIMER HOGAR ECUADOR 


CDI MIS PRIMEROS PASOS TURBANA - BOLIVAR COLOMBIA 


CDIAP BAIX CAMP I PRIORAT CATALUÑA 


CDIAP EDAI SANT MARTÍ CATALUÑA 


CDIAP EL GARRAF CATALUÑA 


CDIAT "RÍO VERO" DE BARBASTRO ARAGÓN 


CDIAT HIGEA MURCIA 


CDIAT KORU CENTRO DE REHABILITACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
NEURODESARROLLO MURCIA 


CDP AIRE LIBRE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CDP DIVINA INFANTITA EL EJIDO ANDALUCÍA 


CDP LA SALLE CHOCILLAS ANDALUCIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CDP MARÍA ZAMBRANO ANDALUCÍA 


CDP NUESTRA SEÑORA DE LORETO ANDALUCÍA 


CDP PADRE ENRIQUE DE OSSÓ ARAGÓN 


CEAP CENTRO DE ESTUDIOS Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA S.C ARAGÓN 


CEAPSA (CINTECO) 
CASTILLA Y 
LEON 


CEDIAPS CENTRO DE DIAGNÓSTICO Y AYUDA PSICOPEDAGÓGICA ECUADOR 


CEDINA CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL ARMONIA ECUADOR 


CEE ANTONIO TOMILLO EXTREMADURA 


CEE MARIA FELIP CATALUÑA 


CEE MARQUÉS DE VALLEJO MADRID 


CEE VENTIJOL CATALUÑA 


CEI BABY'S BRAIN 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI BETANIA C. VALENCIANA 


CEI BETERÓ 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI CAMPANAR 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI CARBONAIRE 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI CHIQUILANDIA C. VALENCIANA 


CEI CORAZÓN DE MARÍA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEI CRECIENDO JUNTOS 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI DO RE MI ANDALUCÍA 


CEI EL ANGELITO ANDALUCÍA 


CEI EL BOSQUE II ANDALUCIA 


CEI EL NANO 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI EL PATIO DE MI CASA ANDALUCÍA 


CEI EL SOLET XIQUISOLET SL 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI EL VALLE 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI ELSA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI ESPINETE ANDALUCÍA 


CEI JARDÍN MÁGICO ANDALUCÍA 


CEI L`ALTRE TRENET 
COMUNITAT 
VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEI LA CASA ROSA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI LA CASITA DE FRESA ANDALUCÍA 


CEI LA GACELA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI LA LUNA ANDALUCÍA 


CEI LA MERIDIANA ANDALUCÍA 


CEI LA QUINTA DEL TEXU 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


CEI LOS PEQUES DE IKA ANDALUCÍA 


CEI LOS PITUFOS ANDALUCÍA 


CEI LUGARIN ANDALUCÍA 


CEI MI LUCERO ANDALUCÍA 


CEI MI PEQUEÑO MUNDO TUNGURAHUA 


CEI MINI COLE 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI PATI ARAGÓN 


CEI PATINETE ARAGÓN 


CEI PEQUEAYUD ARAGÓN 


CEI PINOCHO'S 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI PLANETA IMAGINARIO ARAGÓN 


CEI PUPPYS ANDALUCÍA 


CEI REDOLINS SL 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEI RISETAS ARAGÓN 


CEI SAINT TIMOTHY C. VALENCIANA 


CEI SOLETES ARAGÓN 


CEI TA-CA-TA EXTREMADURA 


CEI TRAVESURAS ANDALUCÍA 


CEI VALENCIA - CENTRE D'ESTIMULACIÓ INFANTIL C. VALENCIANA 


CEIDAL COLOMBIA 


CEIP  ADURZA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP  AJEI CANARIAS 


CEIP  DIEGO MUÑOZ-TORRERO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP  EMILIO CASADO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP  EN ARUCAS CANARIAS 


CEIP  LOS LLANOS CANARIAS 


CEIP  PLAYA HONDA CANARIAS 


CEIP  PLUS ULTRA CANARIAS 


CEIP  PROFESOR CARLOS SOCAS MUÑOZ CANARIAS 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP  SAN FERNANDO CANARIAS 


CEIP  SAN INAZIO/ SAN IGNACIO PAÍS VASCO 


CEIP  VIRGEN DE LOS VOLCANES CANARIAS 


CEIP A. LPZ. DE GUEREÑU-JOSE MARDONES PAÍS VASCO 


CEIP ABENDAÑO IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP AGUATONA CANARIAS 


CEIP ALCALDE RAFAEL CEDRÉS CANARIAS 


CEIP ALDAIALDE PAÍS VASCO 


CEIP ALTAMIRA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEIP ALTO EBRO CANTABRIA 


CEIP ALTZA - S. J. C. HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ALTZAGA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP AMADEO TORTAJADA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP ANA MOLL I MARQUÈS ILLES BALEARS 


CEIP ANA SOTO 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CEIP ANDRA MARI PAÍS VASCO 


CEIP ANDRÉS GARCÍA SOLER 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP ANGEL GANIVET-SANTA LUCIA PAÍS VASCO 


CEIP ANGEL NIETO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP ANTONI JUAN ALEMANY ILLES BALEARS 


CEIP ANTONIO DELGADO CALVETE LA RIOJA 


CEIP ANTONIO MACHADO EXTREMADURA 


CEIP APERRIBAI HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ARAGÓN ARAGÓN 


CEIP ARANBIZKARRA IKAS KOMUNITATEA PAÍS VASCO 


CEIP ARANGOITI PAÍS VASCO 


CEIP ARANZABELA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP AREATZA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ARIAS MONTANO EXTREMADURA 


CEIP ARRATEKO ANDRA MARI PAÍS VASCO 


CEIP ARRATIA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ARRIGORRIAGA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ARTATSE HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ATLÁNTIDA CANARIAS 


CEIP AUSIÁS MARCH 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP BADIES ILLES BALEARS 


CEIP BAGATZA HLHI PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP BARRUTIA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP BARTOMEU ORDINES ILLES BALEARS 


CEIP BASURTO PAÍS VASCO 


CEIP BEATO JERÓNIMO HERMOSILLA LA RIOJA 


CEIP BEKOBENTA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP BELASKOENEA HLHI (IRUN) PAÍS VASCO 


CEIP BENITO PÉRE GALDÓS 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CEIP BERNABÉ FIGUEROA CANARIAS 


CEIP BERNABÉ FIGUEROA UMPIÉRREZ MADRID 


CEIP BILINGÜE SAAVEDRA FAJARDO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP BIRJINETXE PAÍS VASCO 


CEIP BLAS DE OTERO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP BRETÓN DE LOS HERREROS LA RIOJA 


CEIP BUENAVENTURA GONZALEZ CANTABRIA 


CEIP BUENOS AIRES 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP CARLOS CANO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP CARMEN IGLESIAS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP CAS SERRES ILLES BALEARS 


CEIP CASA DEL NIÑO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP CASTELL DE SANTA ÀGUEDA ILLES BALEARS 


CEIP CASTRA CAECILIA EXTREMADURA 


CEIP CENTRE D´ESTIMULACIO INFANTIL MADRID 


CEIP CERVANTES HLHI PAÍS VASCO 


CEIP CLIMENT SERRA I SERVERA ILLES BALEARS 


CEIP COLL D'EN RABASSA ILLES BALEARS 


CEIP COMUNEROS DE CASTILLA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEIP CONCHA PAÍS VASCO 


CEIP CRISTÓBAL VALERA 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CEIP DERIO HLHI PAÍS VASCO 


CEIP DEUSTO PAÍS VASCO 


CEIP DIVINA PASTORA 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CEIP DIVINO MAESTRO-MARIA DE MAEZTU PAÍS VASCO 


CEIP DULCE CHACÓN MADRID 


CEIP EGUZKITZA HLHI PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP EJIDO 
CASTILLA Y 
LEON 


CEIP EL ARCO LA RIOJA 


CEIP EL DRAGUILLO CANARIAS 


CEIP EL GUSTO EXTREMADURA 


CEIP EL JARAMA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP EL MURTAL 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP EL OLIVAR 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP EL POZON EXTREMADURA 


CEIP EL PUNTAL 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP EL SOL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP EL TORREON 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP ELEJABARRI HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ELGOIBAR PAÍS VASCO 


CEIP ELORRIO PAÍS VASCO 


CEIP EN ARUCAS CANARIAS 


CEIP ENRIQUE SEGURA CORVASÍ ANDALUCIA 


CEIP ERREKABARRI PAÍS VASCO 


CEIP ERRENIEGA MADRID 


CEIP ES CREMAT ILLES BALEARS 


CEIP ES PUIG ILLES BALEARS 


CEIP FABIAN LEGORBURU PAÍS VASCO 


CEIP FELIP BAUÇÀ ILLES BALEARS 


CEIP FELIX SAMANIEGO PAÍS VASCO 


CEIP FERNANDO DE LOS RÍOS CANTABRIA 


CEIP FERNANDO EL CATOLICO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP FILÓSOFO SÉNECA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP FONTARRON 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP FORT PIENC CATALUÑA 


CEIP FRANCISCA SANTOS MELIÁN CANARIAS 


CEIP FRANCISCO CARRILLO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP FRANCISCO DE ORELLANA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP FRANCISCO DE QUEVEDO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP FRANCISCO MONTERO ESPINOSA EXTREMADURA 


CEIP FRANCISCO RODRÍGUEZ PERERA EXTREMADURA 


CEIP FRANCISCO VALDÉS EXTREMADURA 


CEIP GABRIEL ARISTI PAÍS VASCO 


CEIP GABRIEL CELAYA PAÍS VASCO 


CEIP GABRIEL GARCIA MARQUEZ 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP GAINZURI HLHI PAÍS VASCO 


CEIP GANDASEGI LHI PAÍS VASCO 


CEIP GARCIA LORCA 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CEIP GARCÍA SIÑERIZ EXTREMADURA 


CEIP GASPAR SABATER ILLES BALEARS 


CEIP GERARDO DIEGO CANTABRIA 


CEIP GEROA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP GOBELA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP GOIKO-LANDA PAÍS VASCO 


CEIP GORBEIA ESKOLA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP GRISERAS 
COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 


CEIP GUINDALERA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP HENARES 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP HUMANISTA MARINER 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP IBAIONDO PAÍS VASCO 


CEIP IGNACIO ALDEKOA PAÍS VASCO 


CEIP IKAS-BIDE IKASTOLA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP INDAUTXUKO ESKOLA PAÍS VASCO 


CEIP INGENIERO JOSE ORBEGOZO GOROSTIDI PAÍS VASCO 


CEIP INTXIXU IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP ISABEL LA CATÓLICA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP JEROMÍN EXTREMADURA 


CEIP JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP JUAN NAVARRO GARCÍA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP JUAN XXIII 
REGIÓN DE 
MURCIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP KUKULLAGAHLHI PAÍS VASCO 


CEIP LA FUENFRESCA ARAGÓN 


CEIP LA GUINDALERA LA RIOJA 


CEIP LA MOLA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP LA MOLA (COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA) ALICANTE 


CEIP LA SANTA CRUZ 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP LAS AMÉRICAS EXTREMADURA 


CEIP LAS MERCEDES CANARIAS 


CEIP LAS VAGUADAS EXTREMADURA 


CEIP LAS VILAS HLHI PAÍS VASCO 


CEIP LATIORRO PAÍS VASCO 


CEIP LAUKARIZ HLHI PAÍS VASCO 


CEIP LEARRETA-MARKINA PAÍS VASCO 


CEIP LEGADO CRESPO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP LEGARDA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP LEKA ENEA- ANAKA PAÍS VASCO 


CEIP LEKEITIO PAÍS VASCO 


CEIP LEÓN FELIPE 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP LEPANTO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP LEZAMA PAÍS VASCO 


CEIP LLEVANT ILLES BALEARS 


CEIP LOS ÁNGELES EXTREMADURA 


CEIP LOS ARCOS EXTREMADURA 


CEIP LUCAS REY-MATIAS LANDABURU PAÍS VASCO 


CEIP LUIS BRIÑAS-SANTUTXU PAÍS VASCO 


CEIP LUIS COSTA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP LUIS DORAO PAÍS VASCO 


CEIP LUIS DORAO HLHI PAÍS VASCO 


CEIP L'URGELL ILLES BALEARS 


CEIP LUZARO PAÍS VASCO 


CEIP M FERNÁNDEZ CABALLERO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP MAESTRA EMILIA ZUZA BRUN PAÍS VASCO 


CEIP MAESTRA ISABEL GALLEGO GORRIA PAÍS VASCO 


CEIP MAESTRA TRINIDAD GARCIA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP MAESTRO ASKARTZA ISUSI PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP MAESTRO FRANCISCO MARTÍNEZ BERNAL 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP MAESTRO GARCIA RIVERO PAÍS VASCO 


CEIP MAESTRO JOSE PAEZ MORIANA ANDALUCÍA 


CEIP MAESTRO PADILLA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP MAESTRO ZUBELDIA PAÍS VASCO 


CEIP MANUEL MURGUÍA GALICIA 


CEIP MANUEL RUIZ ZORRILLA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEIP MANUEL VÁZQUEZ MONTALBÁN 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP MANUELA PEÑA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEIP MARE DE DÉU DEL PILAR 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP MARIA LLUÏSA SERRA ILLES BALEARS 


CEIP MARITURRI PAÍS VASCO 


CEIP MATEU FONTIRROIG ILLES BALEARS 


CEIP MELCIOR ROSELLÓ I SIMONET ILLES BALEARS 


CEIP MIGUEL DELIVES 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP NOU DE SANT LLUIS ILLES BALEARS 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE BÓTOA EXTREMADURA 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA ASTURIAS 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE LA PÓVEDA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP NUESTRA SEÑORA DE TENTUDÍA BARCELONA 


CEIP NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP NÚMERO 2 CANET D'EN BERENGUER 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP OBISPO EZEQUIEL MORENO LA RIOJA 


CEIP ORTEGA Y GASSET EXTREMADURA 


CEIP OTXANDIO HLHI PAÍS VASCO 


CEIP OTXARKOAGA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP P. LOPE DE LARREA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP PABLO NERUDA CANARIAS 


CEIP PADRE ORBISO PAÍS VASCO 


CEIP PARE BARTOMEU POU ILLES BALEARS 


CEIP PARQUE DE LISBOA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP PASTOR POETA 
CASTILLA - LA 
MANCHA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP PEDRA VIVA BINISSALEM ILLES BALEARS 


CEIP PEDRO CANTARRANA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP PEDRO DE VALDIVIA EXTREMADURA 


CEIP PEDRO IGNACIO BARRUTIA IKASTOLA PAÍS VASCO 


CEIP PELLO ERROTA PAÍS VASCO 


CEIP PEÑALBA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEIP PERO NIÑO CANTABRIA 


CEIP PIO BAROJA PAÍS VASCO 


CEIP PÍO BAROJA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP PORTA DES MOLL ILLES BALEARS 


CEIP PORTOFARO GALICIA 


CEIP PROFESOR ENRIQUE TIERNO GALVÁN CANTABRIA 


CEIP PUENTE DE DOÑANA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP PUIG CAMPANA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP PUNTA DE N'AMER ILLES BALEARS 


CEIP QUINTA LA PAZ ANDALUCÍA 


CEIP RAFAL VELL ILLES BALEARS 


CEIP RAMÓN Y CAJAL DE AYERBE ARAGÓN 


CEIP REAL ARMADA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP REYES CATÓLICOS 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP RICARDO CAMPILLO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP RIO CHICO ANDALUCÍA 


CEIP ROMO PAÍS VASCO 


CEIP ROMO HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ROSA MONTERO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP ROSELLA CATALUÑA 


CEIP RUPERTO MEDINA PAÍS VASCO 


CEIP S´OLIVERA ILLES BALEARS 


CEIP SA MARINA DE LLUCMAJOR ILLES BALEARS 


CEIP SABINA MORA (LA UNIÓN) 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP S'ALGAR ILLES BALEARS 


CEIP S'ALZINAR ILLES BALEARS 


CEIP SAN CRISTOBAL EXTREMADURA 


CEIP SAN FERNANDO 
COMUNITAT 
VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP SAN FRANCISCO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP SAN FRANCISCO DE ASÍS EXTREMADURA 


CEIP SAN GREGORIO EXTREMADURA 


CEIP SAN IGNACIO PAÍS VASCO 


CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ EXTREMADURA 


CEIP SAN MIGUEL 
COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 


CEIP SAN PRUDENCIO LA RIOJA 


CEIP SAN ROQUE EXTREMADURA 


CEIP SAN SEBASTIÁN 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP SANCHO RAMÍREZ ARAGÓN 


CEIP SANT ANTONI ILLES BALEARS 


CEIP SANT BARTOMEU ILLES BALEARS 


CEIP SANT BERNAT 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP SANT MARC 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CEIP SANTA ANA EXTREMADURA 


CEIP SEBASTIÁN MARTÍN EXTREMADURA 


CEIP URIBARRI PAÍS VASCO 


CEIP URREGARAI PAÍS VASCO 


CEIP URRETA PAÍS VASCO 


CEIP VALPARAISO 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CEIP VEGAS BAJAS 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEIP VENTURA RODRIGUEZ 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP VICENTE ALEIXANDRE 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP VICENTE FERRER 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CEIP VICTOR TAPIA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP VIRGEN DEL CARMEN ANDALUCÍA 


CEIP VIRGEN DEL CERRO CÓRDOBA 


CEIP VORA MAR ILLES BALEARS 


CEIP ZABALARRA PAÍS VASCO 


CEIP ZABALEKO PAÍS VASCO 


CEIP ZABALGANA PAÍS VASCO 


CEIP ZALDUPE HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ZAMAKOLA-JUAN DELMAS PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CEIP ZAZPILANDA PAÍS VASCO 


CEIP ZESTOA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ZORROTZA FRAY JUAN PAÍS VASCO 


CEIP ZUBILETA HLHI PAÍS VASCO 


CEIP ZUMAIA PAÍS VASCO 


CEIP ZURBARAN PAÍS VASCO 


CEIP ZURBARÁN 
ISLAS 
BALEARES 


CEIP ZURBARANBARRI PAÍS VASCO 


CEIP. AGUADULCE CANARIAS 


CEIPS CIUDAD DEL SOL MADRID 


CEIPS CIUDAD DEL SOL MÁLAGA 


CENTRE AGMA CATALUÑA 


CENTRE CERCLES- CENTRE DE PSICOLOGIA, PSICOPEDAGOGIA I LOGOPEDIA CATALUÑA 


CENTRE CERCLES PSICOLOGIA I LOGOPEDIA CATALUÑA 


CENTRE CLER CATALUÑA 


CENTRE COMPASS CATALUÑA 


CENTRE CREIXEMENT GLOBAL CATALUÑA 


CENTRE DARIL (DIAGNÒSTIC, ASSESSORAMENT, REEDUCACIÓ INFANTIL I 
LOGOPÈDIA) CATALUÑA 


CENTRE DE DESENVOLUPAMENT INFANTIL I ATENCIÓ PRECOÇ BAIX 
PENEDÈS(CIDAPS) CATALUÑA 


CENTRE DE OPTOMETRÍA SANT ANDREU 
LAS PALMAS 
DE GRAN 
CANARIA 


CENTRE DE PSICOLOGÍA DESPIERTA CATALUÑA 


CENTRE DE TERÀPIES SPIRO CATALUÑA 


CENTRE D'EDUCACIO ESPECIAL JOAN MESQUIDA (APROSCOM) ANDALUCIA 


CENTRE D'EDUCACIÓ ESPECIAL JOAN MESQUIDA (APROSCOM) ANDALUCIA 


CENTRE D'ESPORTS DE MUNTANYA DEL PALLARS CATALUÑA 


CENTRE ESCOLAR EMPORDÀ-SAN JOSÉ CATALUÑA 


CENTRE IMPULSA´T CATALUÑA 


CENTRE NEUREDUCA SLP CATALUÑA 


CENTRE PSICOLOGIA PIGMALIÓ S.L.P. CATALUÑA 


CENTRE PSICOPEDAGOGIC ONA GIRONA 


CENTRE PSICOPEDAGÓGIC ROSES GIRONA 


CENTRE PSICOPEDAGOGIC SOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRE PSICOPEDAGOGIC TRAÇ BARCELONA 


CENTRE THAIS 
ALGECIRAS 
(CÁDIZ) 


CENTRO  EDUCATIVO  CARITAS  FELICES COLOMBIA 


CENTRO ÁREA 3: ESPACIO PSICOPEDAGÓGICO MONTERREY 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CENTRO ASISTENCIAL SAN PABLO Y SAN LÁZARO GALICIA 


CENTRO ASPAEN 
VIGO 
(PONTEVEDRA) 


CENTRO ASUNCION DE NUESTRA SEÑORA MURCIA 


CENTRO AUTISMO MADRID 


CENTRO AYUDA INTEGRAL ECUADOR 


CENTRO BRISBANE, DE ESTIMULACIÓN Y DESARROLLO INFANTIL EXTREMADURA 


CENTRO CARMEN LEÓN (CENTRO DE LOGOPEDIA. ATENCIÓN TEMPRANA, 
PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA) 


LA RIOJA 


CENTRO COLOMBO AMERICANO DE BOGOTA COLOMBIA 


CENTRO COLOMBO AMERICANO PEREIRA - CARTAGO COLOMBIA 


CENTRO CONCERTADO RAMIRO IZQUIERDO SEVILLA 


CENTRO DADO - GABINETE PSICOPEDAGÓGICO EXTREMADURA 


CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EDUCATIVO (CARE) 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


CENTRO DE ANTECIÓN INTEGRAL HUELLITAS CAI HUELLITAS COSTA RICA 


CENTRO DE APRENDIZAJE "MENTES ÁGILES" 
CASTILLA Y 
LEON 


CENTRO DE APRENDIZAJE CREATIVO GLASEIM ANDALUCIA 


CENTRO DE APRENDIZAJE EDUCACIÓN INTEGRAL PERSONALIZADO COLOMBIA 


CENTRO DE APRENDIZAJE EDUTICS ECUADOR 


CENTRO DE APRENDIZAJE MENTES AGILES CANARIAS 


CENTRO DE ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO EDUCATIVO. CANARIAS 


CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA (CAIT)  DE VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO. ORCERA -JAÉN 


ANDALUCIA 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN (FUNDACIÓN ATENCIÓN 
TEMPRANA) 


ARAGON 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA MUGITUZ PAÍS VASCO 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA Y TRATAMIENTOS PSICOPEDAGÓGICOS 
IRIA INTERVENCIÓN 


MADRID 


CENTRO DE COMPETENCIAS COGNITIVAS Y AFECTIVAS - COLOMBIA COLOMBIA 


CENTRO DE DESARROLLO ACTIVAEDUCA CANARIAS 


CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES COLOMBIA 


CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL ALTO BAUDÓ (CDI) COLOMBIA 


CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CDI MIES 24 DE MARZO 
INTERNACIONA
L/ ECUADOR 


CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PRIVADO MARIA MERCEDES ECUADOR 


CENTRO DE DESARROLLO INFANTO-JUVENIL MERAKI CANARIAS 


CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(CEDIPED) ECUADOR 


CENTRO DE DÍA ABUELA ESPERANZA - ASOCIACIÓN AUTISMO BATA GALICIA 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - APNABA EXTREMADURA 


CENTRO DE EDUCACION ESPECIAL "VIRGEN DE CANDELARIA" BOLIVIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL (CEEPR) AMICOS (ASOCIACIÓN AMICOS) GALICIA 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL APADIS 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL EL ALBA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL INFANTA ELENA-ASOCIACIÓN DE 
PARALÍTICOS CEREBRALES DE ALICANTE (APCA) 


COMUNITAT 
VALENCIANA 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL LEO KANNER-APNA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL NIÑO JESÚS ANDALUCÍA 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL ARCOIRIS ANDALUCÍA 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL CAMPANAR VALENCIA 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL EL JARDINET VALENCIA 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL GNOMOS ANDALUCÍA 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL LA ARBOLEDA ANDALUCÍA 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL LA MONSINA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL LOS OLIVOS SL 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL PEQUEMUNDO ANDALUCÍA 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL SAMBORI MADRID 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL SAN EUTIQUIO 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL SAN JOSE 
ISLAS 
BALEARES 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA L'ALQUERÍA. 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 


VALENCIA 


CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL BILINGUE KIDS R US PICHINCHA 


CENTRO DE EDUCACION SAN JUAN DE PASTO NARIÑO 


CENTRO DE EDUCACIÓN SAN JUAN DE PASTO NARIÑO 


CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA SAN EUTIQUIO LA SALLE 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


CENTRO DE EDUCACION TECNICA AVANZADA CETA MAGDALENA 


CENTRO DE ENSEÑANZA RIVAS LUNA C. VALENCIANA 


CENTRO DE ESTIMULACION INTEGRAL PASTO 
CASTILLA Y 
LEON 


CENTRO DE ESTIMULACION TEMPRANA DIGNAVALL PALENCIA 


CENTRO DE ESTUDIOS APRENDE MÁS 
CASTILLA Y 
LEON 


CENTRO DE ESTUDIOS MARCOTE ACEIMAR CATALUÑA 


CENTRO DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EDUCADOS 
S.L. 


SEVILLA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CENTRO DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EDUCADOSS 
SL 


SEVILLA 


CENTRO DE LOGOPEDIA- MARTA GONZÁLEZ 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ARRIGORRIAGA EXTREMADURA 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA EXPRESAT S.C 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VOCES Y PALABRAS (LORENA 
AMARO DIAZ) 


ANDALUCÍA 


CENTRO DE LOGOPEDÍA YASMINA RUIZ CANARIAS 


CENTRO DE ÓPTICA Y VISION ARAGÓN 


CENTRO DE ORGANIZACIÓN NEURÓLOGICA NEOCORTEX S.L ANDALUCIA 


CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR JUAN PABLO II (FUNDACIÓN 
CANÓNICA) 


ZARAGOZA 


CENTRO DE ORIENTACIÓN Y REHABILITACIÓN HUARTE DE SAN JUAN NAVARRA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA ATENTOS ANDALUCÍA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA AVANZA MADRID 


CENTRO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD, S.L.U.P. ANDALUCIA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA ESCOLAR Y LOGOPEDIA PILAR VICARIO 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CENTRO DE PSICOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL CRECEMOS ALICANTE 


CENTRO DE PSICOLOGÍA PADILLA VIGO GALICIA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA PSINDRA MADRID 


CENTRO DE PSICOLOGÍA SAMAYA CANARIAS 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 
CASTILLA Y 
LEON 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ALBATROS BADAJOZ 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MARÍA JOSÉ ROMERO TIRADO ANDALUCÍA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y SEXOLOGÍA LETICIA MARTÍNEZ 
ALCALÁ DE 
HENARES 
(MADRID) 


CENTRO DE PSICOTERAPIA ECOUTE, S.L. 
ALCÁZAR DE 
SAN JUAN 


CENTRO DE PSICOTERAPIA INTER CD 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE PSICOTERAPIA INTER-CD 
LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN 
(CÁDIZ) 


CENTRO DE REEDUCACIÓN INTEGRAL GRAÑA SÁUDE GALICIA 


CENTRO DE REHABILITACIÓN CASAVERDE MÉRIDA VALENCIA 


CENTRO DE REHABILITACIÓN DEL APRENDIZAJE CRA CANARIAS 


CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE FUNCIONES COGNITIVAS Y 
MOTORAS ECUADOR 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CENTRO DE REHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAL 
INTERNACIONA
L/ ECUADOR 


CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL DEL DIF NUEVO LEÓN 
() 


MÉXICO 


CENTRO DE TERAPIAS VISUALES PRIMA LUCE MADRID 


CENTRO DESARROLLO PSICOLINGÜÍSTICO ARAGÓN  


CENTRO DESPIERTA BENIDORM 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DESPIERTA VALENCIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DOCENTE DUENDES DE LA CARLOTA SL CATALUÑA 


CENTRO EDUCATIVO ALBORADA CIA. LTDA. ECUADOR 


CENTRO EDUCATIVO APRENDIENDO A APRENDER COLOMBIA 


CENTRO EDUCATIVO APRODIA CIA LTDA ECUADOR 


CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL CIUDAD DE VILLAVICENCIO COLOMBIA 


CENTRO EDUCATIVO EDUCAR-T , S.L. ANDALUCÍA 


CENTRO EDUCATIVO FUENLLANA BALEARES 


CENTRO ESCOLAR AMANECER CATALUÑA 


CENTRO ESPECIALIZADO DE PALMA DE MALLORCA. 
ISLAS 
BALEARES 


CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROPSICOPEDAGOGÍA PARA EL 
DESARROLLO DE POTENCIAL 


MÉXICO 


CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROPSICOPEDAGOGÍA PARA EL 
DESARROLLO POTENCIAL 


MÉXICO 


CENTRO ESPECIALIZADO EN TERAPIAS VALLADOLID 


CENTRO ESPECIALIZADO NEUROTALENT ÁVILA 


CENTRO EXPANDE SALAMANCA 


CENTRO HOSPITALARIO BENITO MENNI MADRID 


CENTRO INFANTIL CAMPOS GÓTICOS PAIS VASCO 


CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION PRIVADA (CIDEP) COSTA RICA 


CENTRO INTERDISCIPLINAR DE PSICOLOGÍA Y SALUD (CIPSA, S.C.) 
VILLANUEVA 
DE LA CAÑADA 
(MADRID) 


CENTRO KONEKTA ZENTROA PAÍS VASCO 


CENTRO LINGORETA  GALICIA 


CENTRO LUNA DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDÍA CATALUÑA 


CENTRO MATICES S.COOP.AND DE INTERÉS SOCIAL ANDALUCÍA 


CENTRO MÉDICO GÁLATAS 
CASTILLA Y 
LEON 


CENTRO MULTIDISCIPLINAR DIAMAR ANDALUCÍA 


CENTRO MULTIDISCIPLINAR SUBRIDE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO MULTIDISCIPLINAR TABY CANARIAS 


CENTRO MULTIDISCIPLINAR TAGOROR CANARIAS 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CENTRO MULTIDISCIPLINAR VANESA MARTINEZ ARAGÓN 


CENTRO MULTIDISCIPLINAR VOHALE - JUAN XXIII CANARIAS 


CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


CENTRO NEUROPSICOPEDAGÓGICO INTEGRAL BELLATERRA ECUADOR 


CENTRO NEUROPSICOPEDAGÓXICO O PELOURO PONTEVEDRA 


CENTRO OCUPACIONAL FRANCISCO MUÑOZ MOLINA - ASPRONA 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


CENTRO OHANA ANADALUCÍA 


CENTRO ONDA LA RIOJA 


CENTRO ORIENTACIÓN ASISTENCIA DESARROLLO INTEGRAL (COADI) CATALUÑA 


CENTRO PALABRA (CÓRDOBA) CORDOBA 


CENTRO PEDAGÓGICO ANYMA MURCIA 


CENTRO PEDAGÓGICO NEUROHELP PAÍS VASCO 


CENTRO POLIVALENTE ANA Mª PARADA GALICIA 


CENTRO PRIVADO DE ENSEÑANZA MADRE DE DIOS MURCIA 


CENTRO PROGRESA GALICIA 


CENTRO PSICOLÓGICO INTEGRAL PSICODIDACT ECUADOR 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO ACUARELA QUITO 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ATEMPO GALICIA 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DE ATENCIÓN GLOBAL ZANA MADRID 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO S.L.L. C. VALENCIANA 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO EBENEZER QUITO 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ESPIRAL SEVILLA 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO GABALDON VALENCIA 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO HEROES DEL SABER QUITO 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO IDEAS BADAJOZ 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ILENIA CANOURA BAÑO LUGO 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO INTELECTO PAIS VASCO 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO INTELECTO BADAJOZ 


CENTRO PSICOPEDAGOGICO LEOLAB MADRID 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LEOLAB ALICANTE 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO SMART BALEARES 


CENTRO PSICOPEDIA MARTA C. MURCIEGO LEÓN 


CENTRO REEDUCATIVO UTEBO ARAGÓN 


CENTRO RURAL ALTAMIRA ECUADOR 


CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGIA CLINICA Y LOGOPEDIA ISABEL DEL 
JESUS MESA 


LA RIOJA 


CENTRO SANITARIO MÁS QUE PALABRAS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO SENARA MADRID 


CENTRO SINAPSIS LA RIOJA 


CENTRO TE MOTIVAN ANDALUCÍA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


CENTRO TERAPEUTICO VOCES ECUADOR 


CENTRO VIDALIA ANDALUCÍA 


CERELEN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA LA RIOJA 


CEU JESÚS MARÍA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CEU SAN PABLO COLEGIO SEVILLA ANDALUCÍA 


CHIQUITIN CENTROS PROPIOS 
ERRENTERIA 
(GUIPUZCOA) 


CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. C. VALENCIANA 


CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. 
ISLAS 
BALEARES 


CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. ANDALUCIA 


CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. 
CASTILLA Y 
LEON 


CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. ASTURIAS 


CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. GALICIA 


CIAM (CENTRO INTEGRAL APRENDO PARA EL MAÑANA) COLOMBIA 


CID MAR NAVAS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CLARET MADRID 


CLIDEBA PAIS VASCO 


CLÍNICA AIBAR. PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


CLÍNICA ALCALÁ DE HENARES MADRID 


CLÍNICA ALCÁZAR ZARAGOZA 


CLÍNICA CLOUX EDUCACIÓN CANTABRIA 


CLINICA DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA DANIEL ESTEBAN LA RIOJA 


CLÍNICA DEL LENGUAJE EXTRANJERO 


CLÍNICA HEGOAK PAÍS VASCO 


CLÍNICA HOTEL UNIVERSAL GESTIÓN SANITARIA, S.L. (CLÍNICA UNIVERSAL, 
S.L.) 


EXTRANJERO 


CLÍNICA LAZOS, S.L. 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CLÍNICA MÁS QUE PALABRAS 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


CLÍNICA MATERNO INFANTIL MATRIOSKA MURCIA 


CLÍNICA NEUROTEC EXTREMADURA 


CLÍNICA SARA LUQUI NAVARRA 


CLÍNICA SENTIR (ELSA GUNDÍN AGRELO) GALICIA 


CLINICA SER ANDALUCÍA 


CLÍNICA TERAPÉUTICA VITALIA ANDALUCÍA  


CLUB DE APRENDIZAJE CERTAMEN ECUADOR 


COCEMFE CÁCERES EXTREMADURA 


CODESA - CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL ESPECÍFICA C. VALENCIANA 


CODEX SLU CENTRO DE FORMACION Y PSICOLOGIA GALICIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COIEGIO LNSTITUTO DE AIAJUEIA COSTA RICA 


COL LEGI JESUS MARIA CATALUÑA 


COL LEGI JESÚS SALVADOR CATALUÑA 


COL LEGI MARISTES MONTSERRAT CATALUÑA 


COL LEGI PIUS XII 
ISLAS 
BALEARES 


COL LEGI SANT ROC ALICANTE 


COL LEGI SANTA DOROTEA-SALESIANOS CATALUÑA 


COL LEGI URGELL CATALUÑA 


COL LEGI VEDRUNA TÀRREGA CATALUÑA 


COL. LEGI EL CASAL CATALUÑA 


COL.LEGI EPISCOPAL MARE DE DÉU DE L'ACADEMIA CATALUÑA 


COL.LEGI ESCOLÀPIES SABADELL CATALUÑA 


COL.LEGI FRANGOAL CATALUÑA 


COL.LEGI PARE MANYANET CATALUÑA 


COL.LEGI SANT FRANCESC 
ISLAS 
BALEARES 


COL.LEGI SANT JOSEP-ESCOLÀPIES CATALUÑA 


COL.LEGI VEDRUNA SAGRAT COR CATALUÑA 


COLECTIVO TIKKÚN-COLEGIO REPÚBLICA DOMINICANA IED 
INTERNACIONA
L/ COLOMBIA 


COLEGIO  HISPANO BRITÁNICO S21 CANARIAS 


COLEGIO  ITACA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO  KENNEDY,  I.E.D. COLOMBIA 


COLEGIO  LA INMACULADA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO  MARÍA AUXILIADORA CANARIAS 


COLEGIO  MARIA INMACULADA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO  NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO  PEDRO I 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO  SALZILLO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


COLEGIO  SAN AGUSTIN 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO  SAN PASCUAL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO  VIRGEN DE LA PEÑA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO  VIRGEN DE LA VEGA 
CASTILLA Y 
LEÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO "CRISTÓBAL COLÓN" 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


COLEGIO "DEMETRIO SAN PEDRO" ECUADOR 


COLEGIO "LA SALLE" IKASTETXEA.  PAIS VASCO 


COLEGIO "NURYANA". CANTABRIA 


COLEGIO "SAN JOSÉ" IKASTETXEA HIJAS DE LA CRUZ NAVARRA 


COLEGIO ABACO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO ABAT OLIBA-LORETO CATALUÑA 


COLEGIO ABECE SL EXTRANJERO 


COLEGIO ACADEMIA JARDIN SL CANARIAS 


COLEGIO ADHARAZ ANDALUCÍA 


COLEGIO AGORA PORTALS INTERNATIONAL SCHOOL MADRID 


COLEGIO AL-ANDALUS 2000 S.C.A. ANDALUCÍA 


COLEGIO ALAUDA ANDALUCÍA 


COLEGIO ALCARAVANES COLOMBIA 


COLEGIO ALEMÁN CUENCA ECUADOR 


COLEGIO ALFONSO LOPEZ MICHELSEN COLOMBIA 


COLEGIO ALFONSO RECHES ECHANDIA COLOMBIA 


COLEGIO ALJARAFE SCA ANDALUCIA 


COLEGIO ALMEDIA ANDALUCIA 


COLEGIO ALMENAR DE PIRQUE CHILE 


COLEGIO ALONAI EXTREMADURA 


COLEGIO ALTOCASTILLO GALICIA 


COLEGIO AMOR DE DIOS LA RIOJA 


COLEGIO AMOR DE DIOS C. VALENCIANA 


COLEGIO AMOR DE DIOS MADRID 


COLEGIO AMOR DE DIOS ANDALUCÍA 


COLEGIO ANDOLINA C. VALENCIANA 


COLEGIO ANDOLINA 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


COLEGIO ANGELES CUSTODIOS MURCIA 


COLEGIO ANGLO COLOMBIANO COLOMBIA 


COLEGIO ANGLO ESPAÑOL COLOMBIA 


COLEGIO ANGLOAMERICANO COLOMBIA 


COLEGIO ANGLOCANADIENSE COLOMBIA 


COLEGIO ANTONIO GALA ANDALUCIA 


COLEGIO APOSTOL SANTIAGO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO APÓSTOL SANTIAGO MADRID 


COLEGIO AQUILA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO ARBORIZADORA BAJA IED COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO ARCADIA MADRID 


COLEGIO ARENALES ASTURIAS 


COLEGIO ARGANTONIO ANDALUCÍA 


COLEGIO ARTICA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO ARTURO SORIA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO ARULA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO ATANASIO GIRARDOT COLOMBIA 


COLEGIO ATANASIO GIRARDOT I.E.D COLOMBIA 


COLEGIO ATENAS I.E.D COLOMBIA 


COLEGIO ATENEO JUAN EUDES COLOMBIA 


COLEGIO ATLÁNTIDA GALICIA 


COLEGIO AUGUSTO ZULUAGA 
INTERNACIONA
L/ COLOMBIA 


COLEGIO AULA 3 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO AVE MARIA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO AVE MARÍA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO AVE MARÍA CASA MADRE ANDALUCÍA 


COLEGIO AVE MARÍA ESPARRAGUERA ANDALUCÍA 


COLEGIO AYALDE IKASTETXEA PAÍS VASCO 


COLEGIO AZALEA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


COLEGIO BACHILLERATO NOCTURNO JOSÉ MARÍA CÓRDOBA COLOMBIA 


COLEGIO BAJO ARAGON ARAGÓN 


COLEGIO BALDER EXTREMADURA 


COLEGIO BALDOMERO BETHENCOURT FRANCÉS CANARIAS 


COLEGIO BIENAVENTURADA VIRGEN MARÍA ARAGON 


COLEGIO BILINGÜE COLOMBO-BRITANICO COLOMBIA 


COLEGIO BILINGÜE JOSE ALLAMANO COLOMBIA 


COLEGIO BILINGÜE LA INMACULADA ANDALUCIA 


COLEGIO BRAINS MURCIA 


COLEGIO BRITANICO ARAGON ARAGON 


COLEGIO BRITÁNICO DE ARAGÓN ARAGON 


COLEGIO CALASANCIO 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO CALASANZ EXTRANJERO 


COLEGIO CALASANZ ESCOLAPIOS 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO CAMPESTRE SAN JOSE GALICIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO CANARIAS MADRID 


COLEGIO CARLOS RESTREPO ARAUJO COLOMBIA 


COLEGIO CASTILLA ASTURIAS 


COLEGIO CENTRO CULTURAL COLOMBIA 


COLEGIO CERRADO DE CALDERON ANDALUCIA 


COLEGIO CERVANTES ANDALUCÍA 


COLEGIO CERVANTES HHMM MADRID 


COLEGIO CHAMPAGNAT COLOMBIA 


COLEGIO CIUDADELA EDUCATIVA DE BOSA COLOMBIA 


COLEGIO CLARET PAIS VASCO 


COLEGIO CLARETIANO DE BOSA COLOMBIA 


COLEGIO COMFACAUCA PUERTO TEJADA COLOMBIA 


COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA MADRID 


COLEGIO COMPAÑÍA DE MARÍA PAIS VASCO 


COLEGIO COMPAÑÍA DE MARÍA ANDALUCÍA 


COLEGIO CONCERTADO LA MILAGROSA PAIS VASCO 


COLEGIO CONCERTADO SAN VICENTE DE PAUL HIJAS DE LA CARIDAD MADRID 


COLEGIO CONCERTADO SANTA ANA ALBACETE 


COLEGIO CONCERTADO SANTA MAGDALENA SOFIA GALICIA 


COLEGIO CONFANORTE COLOMBIA 


COLEGIO COOPERATIVO REYES PATRIA DE SOGAMOSO COLOMBIA 


COLEGIO CORAZON DE MARIA JACA (HUESCA) 


COLEGIO CORAZÓN DE MARÍA MADRID 


COLEGIO CORAZÓN DE MARÍA 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


COLEGIO CRISTO CRUCIFICADO MADRID 


COLEGIO CRISTO REY GALICIA 


COLEGIO CRISTÓBAL COLÓN I.E.D. COLOMBIA 


COLEGIO CUMBRES COLOMBIA 


COLEGIO DE BACHILLERATO ARENILLAS ECUADOR 


COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SAN ANTONIO MADRID 


COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SAN RAFAEL ANDALUCÍA 


COLEGIO DE FOMENTO ALDEAFUENTE MADRID 


COLEGIO DE FOMENTO MONTEAGUDO-NELVA MURCIA 


COLEGIO DE FOMENTO MONTESPIÑO GALICIA 


COLEGIO DE FOMENTO TABLADILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO DE LOS SAGRADOS CORAZONES C. VALENCIANA 


COLEGIO DISTRITAL ANTONIO JOSÉ URIBE COLOMBIA 


COLEGIO DISTRITAL FRANCISCO ANTONIO ZEA DE USME COLOMBIA 


COLEGIO DISTRITAL HUNZÁ COLOMBIA 


COLEGIO DISTRITAL HUNZÁ IED COLOMBIA 


COLEGIO DISTRITAL LOS ALPES COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO DISTRITAL NUEVO BOSQUE COLOMBIA 


COLEGIO DISTRITAL PALERMO SUR-CED- COLOMBIA 


COLEGIO DISTRITAL TENERIFE GRANADA SUR IED COLOMBIA 


COLEGIO DIVINA PASTORA CHILE 


COLEGIO DIVINA PASTORA - FUNDACIÓN EDUCATIVA FRANCISCANAS ANA 
MOGAS 


GALICIA 


COLEGIO DIVINA PASTORA FUNDACIÓN EDUCATIVA FRANCISCANAS ANA 
MOGAS 


CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO DIVINA PROVIDENCIA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO DIVINO MAESTRO ANDALUCÍA 


COLEGIO DIVINO SALVADOR GALICIA 


COLEGIO DIVINO SALVADOR. FUNDACIÓN MARILLAC ANDALUCÍA 


COLEGIO DON BOSCO GALICIA 


COLEGIO DON BOSCO (COENZA, SOC. COOP. LTDA.) ARAGÓN 


COLEGIO DON BOSCO S.A.S COLOMBIA 


COLEGIO DOROTEO HERNÁNDEZ MADRID 


COLEGIO DULCE NOMBRE DE JESÚS (DOMINICAS) 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


COLEGIO DULCE NOMBRE DE JESUS FUNDACION EDUCATIVA FRANCISCO 
COLL 


GALICIA 


COLEGIO DULCE NOMBRE DE MARIA (ESCOLAPIOS GRANADA) ANDALUCÍA 


COLEGIO DUNOR DGO MÉXICO 


COLEGIO EFESO C. VALENCIANA 


COLEGIO EGIBIDE JESUS OBRERO MADRID 


COLEGIO EL CARMELO TERESIANO 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO EL PILAR IKASTETXEA COMPAÑIA DE MARIA C. VALENCIANA 


COLEGIO EL REGATO EXTRANJERO 


COLEGIO EL VALLE MADRID 


COLEGIO EPISCOPAL - OBRA MISIONERA EKUMENE 
CASTILLA LA 
MANCHA 


COLEGIO ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS ASTURIAS 


COLEGIO ESCUELAS PÍAS DE JACA NAVARRA 


COLEGIO ESTUDIANTES-LAS TABLAS ASTURIAS 


COLEGIO ESTUDIO FUNDACION ESTUDIO MADRID 


COLEGIO EUROPEO DE MADRID 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO FERNANDO FERNANDO SOTO APARICIO COLOMBIA 


COLEGIO FERRINI COLOMBIA 


COLEGIO FERROVIARIO GALICIA 


COLEGIO FINGOI GALICIA 


COLEGIO FISCOMISIONAL ROCAFUERTE ECUADOR 


COLEGIO FOMENTO ENTREOLIVOS C. VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO FRANCISCANO DEL VIRREY SOLIS - COLOMBIA COLOMBIA 


COLEGIO FRANCISCO ANTONIO ZEA DE USME IED COLOMBIA 


COLEGIO FRAY JOSE DE LAS CASAS NOVAS COLOMBIA 


COLEGIO FUENTEBLANCA MURCIA 


COLEGIO FUNDACIÓN UNICAJA ANDALUCÍA 


COLEGIO GENERAL SANTANDER IED LOC 10 COLOMBIA 


COLEGIO GINER DE LOS RÍOS C. VALENCIANA 


COLEGIO GONZALO ARANGO COLOMBIA 


COLEGIO GRAN ASOCIACION 
ALCOI 
(ALICANTE) 


COLEGIO GREGORI MAYANS ARAGON 


COLEGIO GUILLERMO LEÓN VALENCIA - COLOMBIA 
INTERNACIONA
L/ COLOMBIA 


COLEGIO HELICON MADRID 


COLEGIO HIGHLANDS EL ENCINAR 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO HIGHLANDS SCHOOL ANDALUCÍA 


COLEGIO HIGHLANDS, LOS FRESNOS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO HIJAS DE CRISTO REY GALICIA 


COLEGIO HOGAR DE SANTA MARGARITA EXTREMADURA 


COLEGIO HUERTA GRANDE ANDALUCÍA 


COLEGIO HUMANÍSTICO COSTARRICENSE CAMPUS NICOYA COSTA RICA 


COLEGIO INFANTIL GETSEMANI COLOMBIA 


COLEGIO INTEGRADO DE FONTIBON IBEP COLOMBIA 


COLEGIO INTEGRADO LAS MERCEDES COLOMBIA 


COLEGIO INTERNACIONAL ARAVACA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO INTERNACIONAL AUSIAS MARCH MADRID 


COLEGIO INTERNACIONAL EUROPA EUROPA INTERNATIONAL SCHOOL ANDALUCÍA 


COLEGIO INTERNACIONAL NICOLI MADRID 


COLEGIO INTERNACIONAL PEÑACORADA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO INTERNACIONAL SEK-SANTA ISABEL C. VALENCIANA 


COLEGIO JAIME BALMES GALICIA 


COLEGIO JAPON IED COLOMBIA 


COLEGIO JESUITES SARRIÀ-SANT IGNASI CATALUÑA 


COLEGIO JESÚS Y MARÍA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO JESÚS Y MARÍA - FUNDACIÓN EDUCARTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO JORGE ELIÉCER GAITÁN COLOMBIA 


COLEGIO JORGE SOTO DEL CORRAL COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO JOSE ARNAUDA ANDALUCIA 


COLEGIO JOSÉ FRANCISCO SOCARRÁS - COLOMBIA COLOMBIA 


COLEGIO JOSÉ MARTÍ IED COLOMBIA 


COLEGIO JOSE MAX LEON SAS COLOMBIA 


COLEGIO KHALIL GIBRAN C. VALENCIANA 


COLEGIO LA ANUNCIATA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO LA ASUNCIÓN 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO LA COMPAÑÍA DE MARÍA 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO LA COROLLA LICEO 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO LA INMACULADA Y SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA ANDALUCIA 


COLEGIO LA MERCED Y SAN FRANCISCO JAVIER JESUITAS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO LA PRESENTACIÓN CARMELITAS 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO LA PURISIMA GALICIA 


COLEGIO LA SALLE 
ISLAS 
BALEARES 


COLEGIO LA SALLE MADRID 


COLEGIO LA SALLE NAVARRA 


COLEGIO LA SALLE BUEN PASTOR ANDALUCÍA 


COLEGIO LA SALLE-TERUEL TERUEL 


COLEGIO LAR GALICIA 


COLEGIO LAUDE ANDALUCIA 


COLEGIO LAUDE PALACIO DE GRANDA COLOMBIA 


COLEGIO LEGAMAR MADRID 


COLEGIO L'ESTEL CATALUÑA 


COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS MADRID 


COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS CATALUÑA 


COLEGIO LICEO EXTRANJERO 


COLEGIO LICEO EUROPEO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


COLEGIO LICEO HASBLEYDY COLOMBIA 


COLEGIO LICEO HISPANO PAIS VASCO 


COLEGIO LICEO NACIONAL ANTONIA SANTOS COLOMBIA 


COLEGIO LOPE DE VEGA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO LOS ROSALES COLOMBIA 


COLEGIO LOYOLA PP ESCOLAPIOS EXTREMADURA 


COLEGIO MADRE JOSEFA CAMPOS MADRID 


COLEGIO MADRE Mª ROSA MOLAS ANDALUCIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO MADRE MATILDE C. VALENCIANA 


COLEGIO MADRES CONCEPCIONISTAS 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO MAESTRO AVILA MADRID 


COLEGIO MARAVILLAS C. VALENCIANA 


COLEGIO MARE DE DÉU DE L'OLIVAR I ANDALUCIA 


COLEGIO MARISTA CENTRO CULTURAL VALLISOLETANO 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO MATERNAL BAM BAM - COLOMBIA COLOMBIA 


COLEGIO MESTRAL MADRID 


COLEGIO MIRASUR LA RIOJA 


COLEGIO MIRAVALLES EL REDIN 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO MONTCAU LA MOLA SL C. VALENCIANA 


COLEGIO MONTEALTO MADRID 


COLEGIO MONTECARMELO MADRID 


COLEGIO MONTERREY GALICIA 


COLEGIO MONTERROSALES BILINGÜE COLOMBIA 


COLEGIO MONTESCLAROS MADRID 


COLEGIO MONTESSORI COLOMBIA 


COLEGIO MONTSERRAT MADRID 


COLEGIO MONTSERRAT C. VALENCIANA 


COLEGIO MUSICAL BRITÁNICO, COLOMBIA COLOMBIA 


COLEGIO NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN (CARAVACA) MURCIA 


COLEGIO NTRA. SRA. DE LOS VOLCANES MADRID 


COLEGIO NUESTRA MADRE DEL BUEN CONSEJO PP. AGUSTINOS 
CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA JESUITAS-BILBAO PAIS VASCO 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA  C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA CALI COLOMBIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA DE CALI COLOMBIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE ANDALUCIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS ESCULAS PÍAS 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS COLOMBIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES ANDALUCÍA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES 


SANTA 
PERPÉTUA DE 
MÓGODA 
(BARCELONA) 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES EXTREMADURA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOURDES MADRID 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE SANTA MARIA PAIS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y SAN JOSÉ ARAGÓN 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR GALICIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR SALESIANOS ARAGÓN 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO CANARIAS  


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO SOGAMOSO COLOMBIA 


COLEGIO NUEVA CASTILLA MADRID 


COLEGIO NUEVA YORK COLOMBIA 


COLEGIO OBRADOIRO GALICIA 


COLEGIO ORLANDO FALS BORDA COLOMBIA 


COLEGIO PABLO DE TARSO IED COLOMBIA 


COLEGIO PABLO VI- FÁTIMA GALICIA 


COLEGIO PADRE DEHON PAIS VASCO 


COLEGIO PADRE MANJON ANDALUCÍA 


COLEGIO PARROQUIAL MARQUES DE DOS AGUAS EXTRANJERO 


COLEGIO PASTEUR EXTREMADURA 


COLEGIO PATROCINIO DE SAN JOSÉ MADRID 


COLEGIO PAULA MONTAL ANDALUCIA 


COLEGIO PEÑALBA 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO PIAMONTE COLOMBIA 


COLEGIO PINAR DEL PRADO COLOMBIA 


COLEGIO PINEDA CATALUÑA 


COLEGIO PIO XII C. VALENCIANA 


COLEGIO PLURILINGÜE DIVINA PASTORA- FUNDACIÓN EDUCATIVA 
FRANCISCANAS ANA MOGAS GALICIA 


COLEGIO PLURILINGÜE NIÑO JESÚS DE PRAGA GALICIA 


COLEGIO PUENTE III ASTURIAS 


COLEGIO PUERTOSOL C. VALENCIANA 


COLEGIO PUNTA GALEA C. VALENCIANA 


COLEGIO PUREZA DE MARIA ANDALUCIA 


COLEGIO PUREZA DE MARÍA LOS REALEJOS C. VALENCIANA 


COLEGIO RAMON Y CAJAL C. VALENCIANA 


COLEGIO REGINA MUNDI 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO RIVAS LUNA ANDALUCIA 


COLEGIO RUTA DE LA PLATA ANDALUCIA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA ASTURIAS 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE VILLEFRANCHE C. VALENCIANA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA HIJAS DE JESUS EXTREMADURA 
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COLEGIO SAGRADA FAMILIA. HERMANAS DELA CARIDAD DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS. SANTA PERPÉTUA DE MOGODA 


C. VALENCIANA 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN CANTABRIA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON COOP NEVERS IKASTETXEA PAIS VASCO 


COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO SAGRADO CORAZON ESCLAVAS 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN MONCAYO ARAGÓN 


COLEGIO SAGRADO CORAZON MUNDAIZ IKASTETXEA PAIS VASCO 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN TELLERI ALDE PAÍS VASCO 


COLEGIO SAGRADO DE JESÚS BETHLEMITAS - COLOMBIA COLOMBIA 


COLEGIO SALESIANO LEON XIII COLOMBIA 


COLEGIO SALESIANO MARIA AUXILIADORA   
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO SALESIANO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN C. VALENCIANA 


COLEGIO SALESIANO SAN BERNARDO ARAGÓN 


COLEGIO SALESIANO SAN JOSE EXTREMADURA 


COLEGIO SALESIANO SAN JOSE ARTESANO ARAGON 


COLEGIO SALESIANO SAN JUAN BOSCO COLOMBIA 


COLEGIO SALESIANO SANTO ANGEL DE LA GUARDA C. VALENCIANA 


COLEGIO SALESIANOS SAN JUAN BOSCO PAIS VASCO 


COLEGIO SALESIANOS VICENTE FERRER EXTREMADURA 


COLEGIO SALLIVER 
BLANES 
(GERONA) 


COLEGIO SALUDCOOP SUR I.E.D COLOMBIA 


COLEGIO SAN AGUSTÍN ARAGÓN 


COLEGIO SAN AGUSTIN-FUNDACIÓN PÍA PATRONATO ESCOLAR DIOCESANO 
SAN JUAN DE ÁVILA ANDALUÍA 


COLEGIO SAN ALBERTO MAGNO MADRID 


COLEGIO SAN ANTONIO ABAD MADRID 


COLEGIO SAN BERNARNDINO IED COLOMBIA 


COLEGIO SAN CRISTÓBAL C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN DEYC S.A.S COLOMBIA 


COLEGIO SAN FELIPE NERI MURCIA 


COLEGIO SAN FERNANDO 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


COLEGIO SAN FERNANDO GALICIA 


COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS COLOMBIA 


COLEGIO SAN FRANCISCO DE PAULA GALICIA 


COLEGIO SAN FRANCISCO DE SALES (SALESIANOS) ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN FRANCISCO IED COLOMBIA 


COLEGIO SAN IGNACIO ASTURIAS 
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COLEGIO SAN IGNACIO JESUITAS 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


COLEGIO SAN ISIDRO SUR ORIENTAL I.E.D COLOMBIA 


COLEGIO SAN JOSE 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO SAN JOSE LA RIOJA 


COLEGIO SAN JOSÉ COLOMBIA 


COLEGIO SAN JOSÉ GALICIA 


COLEGIO SAN JOSE - JESUITAS C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JOSÉ DE CAJICÁ COLOMBIA 


COLEGIO SAN JOSÉ DE CALASANZ ESCOLAPIOS ARAGÓN 


COLEGIO SAN JOSÉ DE CLUNY GALICIA 


COLEGIO SAN JOSE DE LAS VEGAS SEDE MEDELLIN COLOMBIA 


COLEGIO SAN JOSE DE SANTANDER MADRID 


COLEGIO SAN JOSE HDC 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO SAN JOSE JESUITAS C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JUAN BAUTISTA-SALESIANOS MADRID 


COLEGIO SAN JUAN BOSCO TENERIFE 


COLEGIO SAN JUAN BOSCO COLOMBIA 


COLEGIO SAN JUAN BOSCO-SALESIANOS ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN LUCAS COLOMBIA 


COLEGIO SAN MATEO COLOMBIA 


COLEGIO SAN MIGUEL ARAGÓN 


COLEGIO SAN PEDRO DE ALCÁNTARA ASTURIAS 


COLEGIO SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT ANDALUCIA 


COLEGIO SAN VICENTE FERRER GALICIA 


COLEGIO SANTA ANA MADRID 


COLEGIO SANTA CECILIA EXTRANJERO 


COLEGIO SANTA MAGDALENA SOFÍA GALICIA 


COLEGIO SANTA MARIA ANDALUCIA 


COLEGIO SANTA MARÍA  
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO SANTA MARÍA ASSUMPTA MADRID 


COLEGIO SANTA MARÍA DE BLANES. HIJOS DE LA SAGRADA FAMILIA JESÚS, 
MARÍA Y JOSÉ 


GALICIA 


COLEGIO SANTA MARIA DE LOS ROSALES 
ISLAS 
BALEARES 


COLEGIO SANTA MARIA DEL CAMINO ARAGON 


COLEGIO SANTA MARIA DEL CARMEN EXTRANJERO 


COLEGIO SANTA MARÍA DEL CARMEN EXTRANJERO 


COLEGIO SANTA MARIA DEL MAR GALICIA 


COLEGIO SANTA MARIA DEL NARANCO - ALTER VIA SA GALICIA 


COLEGIO SANTA MARIA LA REAL DE HUELGAS GALICIA 
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COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA GALICIA 


COLEGIO SANTISIMO CRISTO DE LA FE GALICIA 


COLEGIO SANTO ANGEL GALICIA 


COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMÁN GALICIA 


COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO GALICIA 


COLEGIO SANTO DOMINGO. MISIONERAS HIJAS DE LA SAGRADA FAMILIA 
DE NAZARET 


GALICIA 


COLEGIO SANTO ROSARIO ANDALUCÍA 


COLEGIO SANTO TOMÁS 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO PAIS VASCO 


COLEGIO SEI RIHONDO MADRID 


COLEGIO SEK ALBORAN EXTREMADURA 


COLEGIO SEK ATLÁNTICO - POIO EXTRANJERO 


COLEGIO SIGLO XXI MADRID 


COLEGIO SIMÓN BOLÍVAR COLOMBIA 


COLEGIO SOLYNIEVE C. VALENCIANA 


COLEGIO TABORA IED COLOMBIA 


COLEGIO TÉCNICO DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO IED COLOMBIA 


COLEGIO TÉCNICO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER - COLOMBIA MADRID 


COLEGIO TIRSO DE MOLINA PAIS VASCO 


COLEGIO TRINIDAD ANADALUCÍA 


COLEGIO VALDESERRA EXTREMADURA 


COLEGIO VALLE INCLAN 1 GALICIA 


COLEGIO VERA CRUZ   PAIS VASCO 


COLEGIO VICTORIA DÍEZ ARAGÓN 


COLEGIO VIGO GALICIA 


COLEGIO VILLA DE MÓSTOLES PAIS VASCO 


COLEGIO VIRGEN DEL CARMEN ANDALUCÍA 


COLEGIO VIRGEN DEL MAR ANDALUCÍA 


COLEGIO VIRGEN MILAGROSA ANDALUCÍA 


COLEGIO WESLEYANO DEL NORTE COLOMBIA 


COLEXIO ANDERSEN AUGALONGA GALICIA 


COLEXIO CALASANZ-PP ESCOLAPIOS GALICIA 


COLEXIO LA SALLE C. VALENCIANA 


COLEXIO LUIS VIVES GALICIA 


COLEXIO PLURILINGÜE COMPAÑÍA DE MARÍA GALICIA 


COLEXIO PLURILINGÜE SAGRADA FAMILIA DE ALDÁN GALICIA 


COLEXIO SAGRADO CORAZÓN - FUNDACIÓN EDUCATIVA FRANCISCANAS 
ANA MOGAS GALICIA 


COLLEGI ABAD SOLA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLLEGI BEAT RAMON LLULL CATALUÑA 
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COL-LEGI CREA NOVA CATALUÑA 


COMPAÑIA DE MARIA LA RIOJA 


COMPAÑIA DE MARIA ANDALUCÍA 


COMPAÑÍA DE MARÍA ARAGÓN 


COMPAÑÍA DE MARÍA GALICIA 


COMPERSONAS COLOMBIA 


COMPLEJO EDUCATIVO CATOLICO SAN JOSE EL SALVADOR 


COMUNIDAD SIERVAS DE LA CARIDAD ECUADOR 


CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL COLOMBIA 


CONOCE (CENTRO DE NEUROCIENCIAS COGNITIVAS) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CONSULTA  DE PSICOLOGÍA SANITARIA  MARIA GALLEGO BLANCO GALICIA 


CONSULTA DEL DOCTOR CARLOS CHICLANA ARAGON 


CONSULTA DEL DOCTOR CARLOS CHICLANA EXTRANJERO 


CONSULTORIO ESPECIALIZADO EN PSICOLOGIA CLINICA 
INFANTIL/ADOLESCENTE COLOMBIA 


CONSULTORIO NEUROLES ECUADOR 


CONSULTORIO PSICOPEDAGÓGICO GRATUITO DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES DE LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS DE LA ZONA 3 - ECUADOR- UNACH ECUADOR 


COOP ENS HIJAS DE SAN JOSE CATALUÑA 


CORPORACIÓN ARTÍSTICA SALACALLE - ECUADOR CATALUÑA 


CORPSECURITY LTDA - COLOMBIA COLOMBIA 


CPA PSICÓLOGOS, C.B. LOGROÑO 


CPA PSICÓLOGOS, C.B. MADRID 


CPA PSICÓLOGOS, C.B. ARAGON 


CPEIP HERRIKIDE JESUITINAK - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS PAÍS VASCO 


CPEIPS  SAN VICENTE DE PAUL PAÍS VASCO 


CPEIPS ASTI-LEKU IKASTOLA PAÍS VASCO 


CPEIPS JESUITINAS BILBAO LA INMACULADA - FUNDACIÓN EDUCATIVA 
JESUITINAS PAÍS VASCO 


CPEIPS LA ASUNCION HLBHIP PAÍS VASCO 


CPEIPS LA SALLE-BILBAO PAÍS VASCO 


CPEIPS LAUDIO IKASTOLA PAÍS VASCO 


CPEIPS MARPE ALTAVISTA CANARIAS  


CPEIPS NIÑO JESUS PAÍS VASCO 


CPL CENTRO DE PSICOMOTRICIDAD Y LOGOPEDIA MADRID 


CPM CAIT CÓRDOBA ANDALUCÍA 


CPR A PONTE PASAXE GALICIA 


CPR AGARIMO GALICIA 


CPR AULA NOSA 
SABADELL 
(BARCELONA) 


CPR CRUZ ROJA A CORUÑA GALICIA 


CPR INF-PRI-SEC SAGRADO CORAZON DE JESUS MADRID 
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CPR LA MILAGROSA GALICIA 


CPR MANUEL PELETEIRO GALICIA 


CPR PLURILINGÜE CALASANCIAS GALICIA 


CPR PLURILINGÜE COMPAÑÍA DE MARÍA GALICIA 


CPR PLURILINGÜE DIVINO MAESTRO GALICIA 


CPR PLURILINGUE HIJAS DE CRISTO REY CATALUÑA 


CPR PLURILINGÜE LA INMACULADA GALICIA 


CPR PLURILINGÜE LICEO LA PAZ GALICIA 


CPR PLURILINGÜE PADRES SOMASCOS GALICIA 


CPR PLURILINGUE RIAS ALTAS C. VALENCIANA 


CPR PLURILINGÜE SAN PELAYO 
CASTILLA Y 
LEON 


CPR PLURILINGÜE VILA DO ARENTEIRO GALICIA 


CPR PLURLINGUE SALESIANO SAN JUAN BOSCO MADRID 


CPR SANTA APOLONIA MADRID 


CPR SANTA MARIA C. VALENCIANA 


CPR SANTIAGO APOSTOL ANDALUCIA 


CPR SANTO TOMAS MADRID 


CRANIUM CENTRO DE PSICOLOGÍA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CREA CENTRO DE PSICOPEDAGOGÍA ANDALUCÍA 


CRECER CONTIGO SL GALICIA 


CREIX BARCELONA CATALUÑA 


CREIXEN TERRASSA (ANTIGUA CULTURA PRACTICA) CATALUÑA 


CREIXENT ENTRE RIALLES CATALUÑA 


CRI PEÑALARA MADRID 


CROSBY ELEMENTARY SCHOOL 
ESTADOS 
UNIDOS 


CRUZ ROJA - ASTURIAS 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


CRUZ ROJA - LEÓN 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CRUZ ROJA BURGOS 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CRUZ ROJA COLOMBIANA COLOMBIA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA GALICIA GALICIA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA SARRIA GALICIA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA VILALBA GALICIA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA-LA RIOJA LA RIOJA 


CUARZO PSICOLOGÍA CIENTÍFICA ARAGÓN 


DANIELLA SOMAZA LOGOPEDIA INTEGRAL ANDALUCÍA 


DAU SABADELL CATALUÑA 


DECANOS SERVICIOS Y RESIDENCIA DE MAYORES S.A. GALICIA 


DECANOS SERVICIOS Y RESIDENCIAS DE MAYORES GALICIA 
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DELPHOS GABINETE PSICOPEDAGOGICO Y DE ORIENTACION FAMILIAR MADRID 


DELPHOS GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Y DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


DEPARTAMENT DE PEDIATRIA DE DEXEUS CATALUÑA 


DESARROLLA-T "ESPACIO DE APRENDIZAJE Y ESTIMULACIÓN" 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


DEUSTUKO IKASTOLA PAIS VASCO 


DIAGNÓSIS. FORMACIÓN E DIAGNÓSTICO GALICIA 


DICAMPUS 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


DIEGO MONTAÑA CUELLAR I.E.D COLOMBIA 


DIRECCION DISTRITAL 09D19 - DAULE - NOBOL - SANTA LUCIA - EDUCACION ECUAOR 


DIRECCION DISTRITAL 19D04 EL PANGUI YANTZAZA EDUCACION ECUADOR 


DISGENIL MADRID 


DIVERTEA EXTREMADURA 


DIVINO CORAZON MADRID 


D-LETRAS PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MADRID 


DOCTOR FERNANDO ARCE GOMEZ CANTABRIA 


DOMINGO ALVAREZ Y ALBA LOPEZ UTE OVIEDO 


DOÑA MAYOR DE NAVARRA NAVARRA 


DOWN ALMERÍA- ASALSIDO ANDALUCÍA 


DOWN AVILA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


DOWN LA RIOJA- ARSIDO LA RIOJA 


DOWN VIGO GALICIA 


DPSG CLÍNIC LOGOPEDIA - PSICOLOGÍA - PSICOPEDAGOGÍA CATALUÑA 


E.I.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS, MADRID 


ECOLE MATERNELLE ETIMOE - COSTA DE MARFIL 
COSTA DE 
MARFIL 


EDAI LES CORTS/SARRIÀ CDIAP CATALUÑA 


EDAIA CENTRO PSICOPEDAGÓGICO CATALUÑA 


EDAU ANDALUCÍA 


EDU - IN PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA PALENCIA 


EDUCA GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MADRID 


EDUCA2 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO CÁDIZ 


EDUCAORIENTA ANDALUCÍA 


EDUCAYUDA CB GALICIA 


EDUCON CANARIAS 


EDUCOR CENTRE D'ESTUDIS I PSICOPEDAGOGIA CATALUÑA 


EDUFEL S.A.S. COLOMBIA 


EDU-IN - PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA 
CASTILLA Y 
LEON 
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EDU-IN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


EDU-IN PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA MADRID 


EDU-IN PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA EXTRANJERO 


EDUKABILBO PAÍS VASCO 


EDUMAR CATALUÑA 


EDUMENTE ECUADOR 


EDUOCIO ANDALUCÍA 


EEE PEDRALBES CATALUÑA 


EI CARAGOLS I MARIETES C. VALENCIANA 


EI EL NIDO DE MANOTERAS ANDALUCIA 


EILEKE (ERAGIMEN, S.L.) PAÍS VASCO 


EKINTZA IKASTOLA PAIS VASCO 


EL BAOBAB PSICOLOGIA CATALUÑA 


EL CAU 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


EL CENTRO EDUCATIVO RURAL SANTA INÉS DEL MONTE COLOMBIA 


EL LEON DE JUDA CENTRO LUDICO COLOMBIA 


EL PATIO PSICOLOGIA ANDALUCÍA 


EL PINO DE OBREGÓN - EDUCACIÓN ESPECIAL MURCIA 


EL SABER CENTRO DE EDUCACION INICIAL AZUAY 


EL SALVADOR CANTABRIA 


EL TALLER DE LOS SUEÑO CACERES EXTREMADURA 


EL TOMILLAR GRUPO ATTENDIS MADRID 


EL TREN DE LOS NIÑOS ANDALUCÍA 


EL TURÓ CATALUÁ  


ELGOIBAR IKASTOLA PAIS VASCO 


ELKARREKIN KOOPERATIBA PAÍS VASCO 


ELS ESTANYS CATALUÑA 


ELS PICOTS CATALUÑA 


ELVIRA ESPAÑA NAVARRA 


EMOCIONALI PSICOLOGÍA (ALEXIA OLALLA LÓPEZ CASAL) GALICIA 


ENCAIX LOGOPEDIA CATALUÑA 


EOEP LOGROÑO OESTE LA RIOJA 


EOEP. MÉRIDA (EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PSICOPEDAGÓGICA) EXTREMADURA 


EPP SEGORBE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


EPSYDE (ESPACIO DE PSICOLOGÍA Y DESARROLLO) ARAGÓN 


EQUILIBRIO CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ECUADOR 


EQUIP D'ASSESSORAMENT I ORIENTACIÓ PSICOPEDAGÒGICA (EAP) B-09 DE 
MATARÓ CATALUÑA 


EQUIPO ACTÚA PSICOLOGÍA 2013, S.L.P. 
SANTANDER 
(CANTABRIA) 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


EQUIPO DE ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PEDAGÓGICA (EAP) B-34 CATALUÑA 


EQUIPO DE ORIENTACIÓN DE LOGROÑO ZONA OESTE LA RIOJA 


EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE FUENLABRADA MADRID 


EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA E.O.E.P. DE 
ALCOBENDAS 


MADRID 


EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA MOLINA DE 
SEGURA 


MURCIA 


EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA ZARAGOZA 


EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA RIOJA LA RIOJA 


ERAIKI TALDEA APOYO ESCOLAR S.L PAÍS VASCO 


ERAIKI TALDEA VITORIA - APOYO ESCOLAR INTEGRAL PAIS VASCO 


ERAIKI TALDEA, KOOP. ELIK TXIKIA PAIS VASCO 


ESC. DR. CAMILO GALLEGOS DOMINGUEZ ECUADOR 


ESC.FAM.AGR.CAMPJOLIU CATALUÑA 


ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS GALICIA 


ESCLAVAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
CASTILLA Y 
LEÓN 


ESCLAVES SCJ ALCOI 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESCOLA ANTONI GAUDÍ 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESCOLA ARRELS CATALUÑA 


ESCOLA ASSÍS CATALUÑA 


ESCOLA BRESSOL EL CAMPANAR SCCL C. VALENCIANA 


ESCOLA EL TURÓ PAIS VASCO 


ESCOLA GINEBRÓ CATALUÑA 


ESCOLA GRAVI CATALUÑA 


ESCOLA HAMELIN-INTERNACIONAL LAIE PAIS VASCO 


ESCOLA INFANTIL BLANCANIEVES PAIS VASCO 


ESCOLA MARE DE DÉU DE LA SALUT (DIÓCESIS DE TERRASSA) COLOMBIA 


ESCOLA MARIA ANNA MOGAS CATALUÑA 


ESCOLA MÀRIUS TORRES CATALUÑA 


ESCOLA MONTSERRATINA CATALUÑA 


ESCOLA MOSSÈN JACINT VERDAGUER CATALUÑA 


ESCOLA PAU CLARIS CATALUÑA 


ESCOLA RAMÓN LLULL PAIS VASCO 


ESCUELA  DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR ARIEL ECUADOR 


ESCUELA DE FOMENTO MIRALVENT EXTREMADURA 


ESCUELA DE TERAPIA GESTALT DEL IPG MURCIA 


ESCUELA INFANTIL ABRENTE GALICIA 


ESCUELA INFANTIL AIRE LIBRE 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


ESCUELA INFANTIL BAMBY GALICIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


ESCUELA INFANTIL CAMPOS GÓTICOS EXTREMADURA 


ESCUELA INFANTIL CARAGOLS I MARIETES 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


ESCUELA INFANTIL CARLOS MARÍA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


ESCUELA INFANTIL CARMEN CERVIGÓN RIBS GALICIA 


ESCUELA INFANTIL CASIOPEA ANDALUCÍA 


ESCUELA INFANTIL DELPHOS ARAGON 


ESCUELA INFANTIL EL BIBIO 
PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


ESCUELA INFANTIL EL BOSQUE ENCANTADO 
ISLAS 
BALEARES 


ESCUELA INFANTIL EL PAÍS DE LOS CUENTOS ANDALUCÍA 


ESCUELA INFANTIL EL SALVADOR COLOMBIA 


ESCUELA INFANTIL EL SOL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


ESCUELA INFANTIL EL TRENECITO C. VALENCIANA 


ESCUELA INFANTIL ENREDOS GALICIA 


ESCUELA INFANTIL GLOBALUNA ANDALUCÍA 


ESCUELA INFANTIL KINDERGYM PICHINCHA 


ESCUELA INFANTIL LA PURÍSIMA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


ESCUELA INFANTIL LOS ÁNGELES GALICIA 


ESCUELA INFANTIL MAMI GALICIA 


ESCUELA INFANTIL MARÍA INMACULADA ANDALUCÍA 


ESCUELA INFANTIL MI PEQUEÑA GRANJA COLOMBIA 


ESCUELA INFANTIL NIÑO JESUS COLOMBIA 


ESCUELA INFANTIL QUICOS GALICIA 


ESCUELA WALDORF ARTABAN COLOMBIA 


ESCUELA ZOLA SL COLOMBIA 


ESCUELAS PIAS COLOMBIA 


ESCUELAS PROFESIONALES DE LA SAGRADA FAMILIA.-FUNDACION 
PEÑAFLOR 


EXTRANJERO 


ESCUELAS PROFESIONALES SAFA ALMERIA ANDALUCÍA 


ESCUELAS SAN JOSÉ (I. POLIT.) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESPAI ARRELS CATALUÑA 


ESPAI NEUROLÒGIC CATALUÑA 


ESPAI PSIQUE CATALUÑÁ 


ESPPAI CATALUÑA 


ESTIMULACIÓN INTEGRAL KIRE, S.L.U. PAÍS VASCO 


ESTUDIOTEC PSICOLOGÍA MADRID 


EULZA NAVARRA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


EUREKA CENTRO DE ATENCION INTEGRAL PSICOPEDAGOGICO INFANTIL ECUADOR 


EXPLORA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FAMYDIAT ANDALUCÍA 


FÀSIA-SARRIÀ CATALUÑA 


FEAPS ARAGÓN MURCIA 


FONEMA - GABINETE DE LOGOPEDIA A CORUÑA 


FONEMAS LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA JAEN 


FONEMAS, LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA ANDALUCÍA 


FONTENEBRO INTERNATIONAL SCHOOL MADRID 


FUN LERNINSTITUT FÖRDERUNG UND NACHLIFE - ALEMANIA ALEMANIA 


FUNDACION ANGELITOS CREATIVOS COLOMBIA 


FUNDACIÓN ASMI CANARIAS 


FUNDACIÓN ASPALDIKO PAÍS VASCO 


FUNDACIÓN ATENA NAVARRA 


FUNDACIÓN ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN ARAGON 


FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID EXTREMADURA 


FUNDACIÓN BALIA MADRID 


FUNDACION BALIA SEVILLA ANDALUCIÍA 


FUNDACIÓN BELLA FLOR - COLOMBIA COLOMBIA 


FUNDACIÓN CALASANZ ECUADOR 


FUNDACIÓN CARULLA – AEIOTU COLOMBIA 


FUNDACIÓN CASA DE LOS NIÑOS "SANTA TERESITA" ECUADOR 


FUNDACION CASA HOGAR NUESTROS SUEÑOS ECUADOR 


FUNDACIÓN CENTRO DE APRENDIZAJE PARA NIÑOS, JOVENES Y ADULTO 
MAYOR COLOMBIA 


FUNDACIÓN CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR LAGUNGO BIZKAIA 


FUNDACIÓN CENTRO DE SOLIDARIDAD DE LA RIOJA LA RIOJA 


FUNDACION COLEGIO AMERICANO COLOMBIA 


FUNDACION COLEGIO BERRIZ MADRID 


FUNDACIÓN COLEGIO BILINGÜE NEWMAN COLOMBIA 


FUNDACION COLEGIO EMILIO VALENZUELA COLOMBIA 


FUNDACION COLEGIO JORGE ISAACS COLOMBIA 


FUNDACIÓN COLEGIO LOS ÁNGELES COLOMBIA 


FUNDACION COLEGIO MADRE LAURA COLOMBIA 


FUNDACIÓN COLEGIO MAYOR DE SAN BARTOLOME COLOMBIA 


FUNDACIÓN COLEGIO SAN BENITO DE TIBATÍ COLOMBIA 


FUNDACIÓN COLEGIO SAN CARLOS COLOMBIA 


FUNDACIÓN COLEGIO SAN JOSÉ Y SAN ANDRÉS 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


FUNDACION COLEGIO SANTA MARIA COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


FUNDACIÓN CORE 
COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 


FUNDACIÓN DE ENSEÑANZA SANTOS MÁRTIRES DE CÓRDOBA (COLEGIO 
TRINIDAD SANSUEÑA) 


ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN DFA 
CASTILLA Y 
LEON 


FUNDACIÓN DIAGRAMA - CENTRO DE EDUCACIÓN JUVENIL LA CAÑADA 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


FUNDACIÓN DIF CATALUÑA 


FUNDACION DOWN 
CASTILLA Y 
LEON 


FUNDACION DOWN HUESCA ARAGÓNÇ 


FUNDACION DOWN MADRID MADRID 


FUNDACIÓN DOWN ZARAGOZA ARAGÓN 


FUNDACIÓN EDUCACIONAL ANA RESTREPO DEL CORRAL COLOBMIA 


FUNDACIÓN EDUCACIONAL COLEGIO PARROQUIAL SANTA MARÍA GORETTI CHILE 


FUNDACIÓN EDUCATIVA  HIGHLANDS SCHOOL ECUADOR ECUADOR 


FUNDACIÓN EDUCATIVA ACI - COLEGIO SAN JOSÉ ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN EDUCATIVA COLEGIO DIOCESANO RICAURTE COLOMBIA 


FUNDACION EDUCATIVA DE DESARROLLO ALTERNATIVO FEDESAL 
ALFAGUARA ECUADOR 


FUNDACION EDUCATIVA TORRE DE LEMOS COLOMBIA 


FUNDACIÓN ESTUDIO/COLEGIO "ESTUDIO" 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


FUNDACION FEDERICO FLIEDNER COLOMBIA 


FUNDACIÓN FLORS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FUNDACIÓN FOLTRA GALICIA 


FUNDACIÓN GENTE UNIDA_SEDE SAGRADA FAMILIA COLOMBIA 


FUNDACIÓN GOYENECHE (CENTROS GARAGUNE GIPUZKOA) PAÍS VASCO 


FUNDACIÓN HOGAR DE SANTA MARGARITA GALICIA 


FUNDACIÓN HOGAR DEL PASO COLOMBIA 


FUNDACIÓN HOSPITAL  NACIONAL DE  PARAPLEJICOS EXTREMADURA 


FUNDACIÓN INGADA (INSTITUTO GALLEGO DEL TDAH Y TRASTORNOS 
ASOCIADOS) GALICIA 


FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL EXTRANJERO 


FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL MURCIA 


FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL 
CASTILLA Y 
LEON 


FUNDACIÓN INTRAS ALBACETE 


FUNDACION IWOKE COLOMBIA 


FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ-UTE 
TALAVERA DE 
LA REINA 


FUNDACIÓN JUANSOÑADOR GALICIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


FUNDACIÓN LESMES 
CASTILLA Y 
LEÓN 


FUNDACIÓN LETRA PARA TODOS ECUADOR 


FUNDACION LIBERTAD, IGUALDAD Y FRATERNIDAD ECUADOR 


FUNDACIÓN MEDITERRANEO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


FUNDACIÓN MENELA GALICIA 


FUNDACIÓN NUDOS ARAGÓN 


FUNDACION ORBE ZERO MÉJICO 


FUNDACIÓN PIES DESCALZOS 
INTERNACIONA
L/ COLOMBIA 


FUNDACIÓN SPÍNOLA COLEGIO SAGRADO CORAZÓN ANDALUCÍA 


FUNDACION TAS CANTILLANA ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN TAS LORA DEL RÍO ANDALUCÍA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ  
VILLANUEVA 
DE LA SERENA 


FUNDACION XIMENA RICO LLANO - JARDIN INFANTIL EL PINAL COLOMBIA 


FUNDACIÓN ZORROAGA FUNDAZIOA PAÍS VASCO 


FUNDAPENSAR (FUNDACION PARA LA INVESTIGACION Y EL DESARROLLO 
DEL PENSAMIENTO)ED COLOMBIA 


GABINET LOGOPEDIC I PSICOPEDAGÒGIC CATALUÑA 


GABINET PSICOPEDAGOGIC MENTOR BARCELONA 


GABINETE DE LOGOPEDIA ESTHER ÁLVAREZ ARAGÓN 


GABINETE DE LOGOPEDIA Y EDUCACIÓN 
REGIÓN DE 
MURCIA 


GABINETE DE LOGOPEDIA, EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA MADRID 


GABINETE DE ORIENTACIÓN, PSICOLOGÍA EDUCATIVA Y LOGOPEDIA GOPEL ILLES BALEARS 


GABINETE DE PSICOLOGÍA ÁBALOS TOLEDO 


GABINETE DE PSICOLOGÍA DESIRÉE INFANTE S.L.P. ANDALUCIA 


GABINETE DE PSICOLOGÍA INFANTO-JUVENIL Y ADULTOS ROCÍO CUESTA 
ROJA ANDALUCÍA 


GABINETE DE PSICOLOGÍA MARTA PELLEJERO ESCOBEDO ANDALUCÍA 


GABINETE DE PSICOLOGÍA MONTSERRAT GUERRA CANARIAS 


GABINETE DE PSICOLOGÍA PAUSOAK PAIS VASCO 


GABINETE DE PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA LORETO BONMATI ALICANTE 


GABINETE DE PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA LORETO BONMATÍ 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


GABINETE DOLORS MAS CATALUÑA 


GABINETE GELFIS SABADELL 


GABINETE INTERNACIONAL DE RENOVACIÓN EDUCATIVA, COLEGIO ICEDE 
CASTILLA Y 
LEÓN 


GABINETE LAURA POLANCO 
CASTILLA Y 
LEÓN 
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GABINETE LOGOPEDICO Y PSICOPEDAGOGICO CENTRO DADO 
MÓSTOLES 
(MADRID) 


GABINETE LOGOPÉDICO Y PSICOPEDAGÓGICO CENTRO DADO BARCELONA 


GABINETE LOGROS PONTEAREAS GALICIA 


GABINETE LOGROS REDONDELA GALICIA 


GABINETE LOLA Y NUBE CANARIAS 


GABINETE PEDAGÓGICO ASO PAIS VASCO 


GABINETE PSICOLOGÍA ESCOLAR ALICANTE 


GABINETE PSICOLÓGICO M. CACHÓN Y S. ESPASANDÍN, S.C.P. 
VALDEMORO 
(MADRID) 


GABINETE PSICOLÓGICO Y PEDAGÓGICO TAMAYADA 
COLLADO-
VILLALBA 
(MADRID) 


GABINETE PSICOLÓGICO Y PEDAGÓGICO TAMAYADA 
SANT CUGAT 
DEL VALLÉS 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ALONSO SL ZAMORA 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ANA MADRID 


GABINETE PSICOPEDAGOGICO ARCOIRIS GALICIA 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ASORA NORAHIKA PAIS VASCO 


GABINETE PSICOPEDAGOGICO BUHAIRA MADRID 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO EXTRANJERO 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO HUERTAL S.L. PALENCIA 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO IRATXO BIZKAIA 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO IRIS MÁLAGA 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO LEÓN 
CASTILLA Y 
LEON 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO LOURDES SOTO MADRID 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA MADRID 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO PROFEDOMIA ANDALUCÍA 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO SAICO BURGOS 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO TERESA MERINO MADRID 


GABINETE PSICORIENTA MADRID 


GABINETE VERSUS - CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y APOYO 
ESCOLAR 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


GALOPE. GABINETE DE LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN. 
REGIÓN DE 
MURCIA 


GIMNASIO REAL AMERICANO - COLOMBIA COLOMBIA 


GLEP - GABINETE DE LOGOPEDIA, EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA INFANTIL MADRID 


GRANJA LÚDICA ANDALUCÍA 


GRANS I MENUTS MADRID 


GRANS I MENUTS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


GRAÑA SAUDE S.L. NAVARRA 
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GREGORI MAYANS SISCAR NAVARRA 


GRUPO ELS PANAMÁ PANAMÁ 


GUIA. GABINETE PSICOLOGÍA INFANTIL LEON 


HAY MÁS - CENTRO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA 
ISLAS 
BALEARES 


HAZTEGI IKASTOLA PAIS VASCO 


HEDGESVILLE HIGH SCHOOL 
ESTADOS 
UNIDOS 


HEDLEY PARK MONTESSORI SCHOOL IRLANDA 


HEILA: CENTRO DE INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA CANARIAS 


HERNANI BHI PAIS VASCO 


HIRUKIDE ESKOLAPIOAK PAIS VASCO 


HOSPITAL DE ALBACETE 
CASTILLA LA 
MANCHA 


HOSPITAL DE TALAVERA 
CASTILLA LA 
MANCHA 


HOSPITAL DEL MAR INSTITUT FP SANITARIA (INSTITUT BONANOVA) CATALUÑA 


HOSPITAL SANTA JUSTA ANDALUCIA 


HOSPITAL SUR, S.L. PAIS VASCO 


HOSPITAL TRES CULTURAS EXTREMADURA 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CANARIAS 
ISLAS 
CANARIAS 


HOSPITAL VIRGEN DE GUADALUPE EXTREMADURA 


I.E TERESA CALDERÓN DE LASSO COLOMBIA 


IDCSALUD CLÍNICA DEL VALLÈS CATALUÑA 


IDCSALUD HOSPITAL  UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS MADRID 


IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SAGRADO CORAZÓN CATALUÑA 


IDCSALUD VALDEMORO, S.A: HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA MADRID 


IDCSALUD VILLALBA, S.A: HOSPITAL COLLADO VILLALBA MADRID 


IDCSALUD, S.L.U: HOSPITAL GENERAL DE CATALUNYA CATALUÑA 


IE INSTITUTO PSICOPEDAGÓGICO JUAN PABLO II SOACHA 


IE INSTITUTO TÉCNICO COLOMBIA 


IE JULIO PEREZ FERRERO COLOMBIA 


IE LA BETULIA COLOMBIA 


IE LA MOLINA PERÚ 


IE L'AGULLA CATALUÑA 


IE LEON XIII SEDE CHILOE COLOMBIA 


IE LUIS EDUARDO DÍAZ COLOMBIA 


IEFPS DON BOSCO PAIS VASCO 


IES  AGUSTÍN DE BETANCOURT CANARIAS 


IES  ARICO CANARIAS 
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IES  BARAÑAIN 
COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 


IES  EL SOBRADILLO CANARIAS 


IES  LA ALBUERA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


IES  LA MINILLA CANARIAS 


IES  LA OROTAVA-MANUEL GONZÁLEZ PÉREZ CANARIAS 


IES  LA VAGUADA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


IES  LUCÍA DE MEDRANO 
CASTILLA Y 
LEÓN 


IES  MAGALLANES CANARIAS 


IES  MARÍA PÉREZ TRUJILLO CANARIAS 


IES  SANTA TERESA DE JESUS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES  VASCO DE LA ZARZA 
CASTILLA Y 
LEÓN 


IES ABADIÑO PAÍS VASCO 


IES ABYLA CEUTA 


IES ADOLFO SUAREZ 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES AIXERROTA PAÍS VASCO 


IES ALAGÓN EXTREMADURA 


IES ALBA PLATA EXTREMADURA 


IES ALBALAT EXTREMADURA 


IES ALCÚDIA ILLES BALEARS 


IES ALFONSO ESCÁMEZ 
REGIÓN DE 
MURCIA 


IES ALFONSO X EL SABIO (MURCIA) 
REGIÓN DE 
MURCIA 


IES ALPAJES 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES ALTZA PAÍS VASCO 


IES ANDRA MARI BHI PAÍS VASCO 


IES BEASAIN PAÍS VASCO 


IES BEATRIZ GALINDO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES BENDINAT ILLES BALEARS 


IES BENGOETXE PAÍS VASCO 


IES BENJAMIN RUA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES BERENGUER D'ANOIA ILLES BALEARS 


IES BESAYA CANTABRIA 


C
SV


: 8
05


24
05


05
13


19
51


36
70


01
33


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=805240505131951367001332





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Psicopedagogía. UNIR, octubre 2024.     
          50 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


IES CALDERON DE LA BARCA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES CAN PEU BLANC ILLES BALEARS 


IES CAP DE LLEVANT ILLES BALEARS 


IES CAPDEPERA ILLES BALEARS 


IES CARDENAL CISNEROS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES CARMEN MARTÍN GAITE 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES CASAS NUEVAS CANARIAS 


IES CASTELAR EXTREMADURA 


IES CIUDAD ESCOLAR 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES CLARA DEL REY 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES COSTA TEGUISE CANARIAS 


IES DOCTOR FERNÁNDEZ SANTANA CATALUÑA 


IES EL BROCENSE 
CASTILLA Y 
LEON 


IES ETXEBARRI PAÍS VASCO 


IES EUSEBIO BARRETO LORENZO CANARIAS 


IES FEDERICO BARAIBAR  BHI PAÍS VASCO 


IES FELANITX ILLES BALEARS 


IES FERNANDO SAGASETA CANARIAS 


IES FRANCISCO AYALA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES FRANCISCO DE QUEVEDO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES FRANCISCO DE VITORIA PAÍS VASCO 


IES FRANCISCO GINER DE LOS RIOS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES GABRIEL Y GALÁN EXTREMADURA 


IES GABRIEL Y GALÁN PLASENCIA EXTREMADURA 


IES LAS VEREDILLAS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES LIZARDI PAÍS VASCO 


IES LLUCMAJOR ILLES BALEARS 


IES LOS ALBARES 
REGIÓN DE 
MURCIA 


IES LOS CASTILLOS 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES LOS HERRAN PAÍS VASCO 


IES LOS VALLES 
CASTILLA Y 
LEÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


IES LUIS BRIÑAS-SANTUTXU PAÍS VASCO 


IES LUIS CHAMIZO EXTREMADURA 


IES MADINA MAYURQA ILLES BALEARS 


IES MALALA YOUSAFZAI 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES MANACOR ILLES BALEARS 


IES MARRATXÍ ILLES BALEARS 


IES MARTIN DE BERTENDONA PAÍS VASCO 


IES MATEMÁTICO PUIG ADAM 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES MENDEBALDEA PAÍS VASCO 


IES MENENDEZ PELAYO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES MERCURIO 
CASTILLA - LA 
MANCHA 


IES SAN FERNANDO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES SAN IGNACIO PAÍS VASCO 


IES SAN ISIDRO 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES SAN JUAN BOSCO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


IES SAN JUAN DE LA CRUZ 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES SAN NICOLÁS CANARIAS 


IES SANJE 
REGIÓN DE 
MURCIA 


IES SANTA ENGRACIA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL EXTREMADURA 


IES SANTA MARGALIDA ILLES BALEARS 


IES SANTA MARIA D'EIVISSA ILLES BALEARS 


IES SANTAMARCA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES SANTANYÍ ILLES BALEARS 


IES SANTIAGO RUSIÑOL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


IES SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA ANDALUCÍA 


IES S'ARENAL ILLES BALEARS 


IES SIERRA DE GUARA ANDALUCIA 


IES SON RULLAN C. VALENCIANA 


IES. ÁGORA EXTREMADURA 


IES. MAESTRO DOMINGO CÁCERES EXTREMADURA 


IES. PEREZ COMENDADOR EXTREMADURA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


IKASBILA CENTRO PSICOPEDAGÓGICO BIZKAIA 


IKASBILA. CENTRO PSICOPEDAGÓGICO PAIS VASCO 


INEM SANTIAGO PÉREZ 
ISLAS 
BALEARES 


INMACULADO CORAZON DE MARIA PAIS VASCO 


INPA INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGIA Y PSICOPEDAGOGÍA APLICADAS PAMPLONA 


INPA. INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA APLICADA MADRID 


INPA. INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA APLICADAS. MADRID 


INSTITUCIÓN COLEGIO CRISTIANO LUZ  Y VIDA COLOMBIA 


INSTITUCION ECUCATIVA DEPARTAMENTAL LA ESMERALDA COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCAIVA FAGUA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA  ALCALDIA DE MEDELLIN COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA "COLEGIO ABRAHAM LINCON" COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA ÁGUEDA GALLARDO DE VILLAMIZAR COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO ANDRES BELLO COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO ANTONIO NARIÑO COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO CENTAUROS COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN DE IBAGUÉ COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SUGAMUXI COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO EL CARPINELO COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO FE Y ALEGRÍA, COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO MARIA MAGDALENA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL PROVIDENCIA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL FUNDACIÓN PIES DESCALZOS COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA EFRAIN VARELA VACA SEDE PABLO EMILIO 
CAMACHO PEREA 


COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARÍA MUÑOZ FLÓREZ COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS SARMIENTO COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS MARÍA PRECIADO ECHAVARRÍA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA MADRE AMALIA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARCO TOBON MEJIA COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA MARIA AUXILIADORA COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA MARIA INMACULADA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL ROBLEDO COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE FATIMA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR CALIFORNIA SCHOOL S.A.C. PERÚ 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA KOREB SCHOOL PERÚ 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROSEDAL – CORPORACIÓN MINUTO DE DIOS.  COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA - COLOMBIA COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN LORENZO-SEDE CENTRAL COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA SERAFÍN LUENGAS CHACÓN MÉXICO 


INSTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA COLOMBIA 


INSTITUTO DE LENGUAJE Y DESARROLLO, S.L. ÁLAVA 


INSTITUTO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA JM LA PAZ GUIPUZCOA 


INSTITUTO EDUCATIVO RAFAEL URIBE URIBE COLOMBIA 


INSTITUTO PEDAGÓGICO ARTURO RAMIREZ MONTUFAR COLOMBIA 


INSTITUTO PEDAGOGICO DE ARTE Y CULTURA COLOMBIA 


INSTITUTO PITIUSO DE PSICOLOGÍA PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA DIORE VIZCAYA 


INSTITUTO PRÁCTICO DE PSICOLOGÍA CISAF, S.L. MÁLAGA 


INSTITUTO PSICOLOGÍA PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA DIORE JAÉN 


INSTITUTO PSICOPEDAGÓGICO DULCE NOMBRE DE MARÍA MÁLAGA 


INSTITUTO THOMAS JEFFERSON (ZONA ESMERALDA) C. VALENCIANA 


INSTITUTO VOX PAIS VASCO 


INTERNATIONAL CHRISTIAN SCHOOL COSTA RICA 


ÍÑIGO ARITZA IKASTOLA PAIS VASCO 


ITC CUATROVIENTOS SOCIEDAD COOPERATIVA PAIS VASCO 


IVANN - INSTITUTO VALENCIANO DE NEUROCIENCIAS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


IVANN INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


JARDÍN DE INFANCIA LOS ANDES I 
CASTILLA Y 
LEÓN 


JARDIN INFANTIL EL REFUGIO DE HEIDY COLOMBIA 


JARDIN INFANTIL LA ESPERANZA COLOMBIA 


JARDÍN INFANTIL POMPINY TATARIN C. VALENCIANA 


JARDÍN INFANTIL SAN DANIEL ARAGON 


KLA SCHOOL OF BRICKELL C. VALENCIANA 


KURUTZIAGA IKASTOLA PAIS VASCO 


L.E.A. CENTRO EDUCATIVO DEL LENGUAJE GALICIA 


L´INFANT DOS 
CASTILLA Y 
LEON 


LA CASA DEL OLIVO (AUTISMO BURGOS) 
CASTILLA Y 
LEÓN 


LA INMACULADA PAIS VASCO 


LA INMACULADA HH MARISTAS ANDALUCIA 


LA RUEDA PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 
CASTILLA LA 
MANCHA 


LA SALLE DE ALCOY ASTURIAS 


LA SALLE MANACOR 
ISLAS 
BALEARES 


LA TALAIA, CENTRE DE PSICOLOGIA, PSICOPEDAGOGIA I LOGOPÈDIA CATALUÑA 


LANGILE IKASTOLA PAIS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


LARRAMENDI IKASTOLA PAIS VASCO 


LAUDE SAN PEDRO INTERNATIONAL COLLEGE NAVARRA 


LAUDIO IKASTOLA PAIS VASCO 


L'ESPAI. PSICOLOGÍA I PSICOPEDAGOGÍA CATALUÑA 


LETRAS DE COLORES GALICIA 


LEZO HERRI ESKOLA PAIS VASCO 


LICEO PSICOPEDAGOGICO EL CARMELO BOGOTÁ 


LICEO PSICOPEDAGÓGICO TIBABITA COLOMBIA 


LICEO SAN CARLOS DE CAJICA COLOMBIA 


LICEO SAN PABLO DE BOSA MADRID 


LISA PSICOPEDAGOGÍA ARAGÓN 


LITTLETON ACADEMY CHARTER SCHOOL 
ESTADOS 
UNIDOS 


LITUS PSICÓLOGOS CÁDIZ 


LIZARRA IKASTOLA NAVARRA 


LLAR D´INFANTS EL TRICICLE SL CATALUÑA 


LLAR D'INFANTS SNOOPY CATALUÑA 


LOGOPEDIA ARRIGORRIAGA PAIS VASCO 


LOGOPEDIA DICO CÓRDOBA 


LOGOPEDIA GORETTI CANO CANTABRIA 


LOGOPEDIA JORGE PLATA SEVILLA 


LOGOPEDIA VERSUS. BARCELONA 


LOGOPEDIA Y ATENCIÓN TEMPRANA BERNADETTE MAISO BENITO LÉRIDA 


LOGOPEDÍA Y PSICOLOGÍA ANTONIO CLEMENTE PAÍS VASCO 


LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VILLAVERDE 
COMUNIDAD 
DE MADRID 


LORTU! GABINETE PEDAGOGIKOA PAIS VASCO 


LOYOLA COMUNIDAD EDUCATIVA MURCIA 


LUDOTECA COSQUILLITAS EN LA PANZA CANARIAS 


MARE DE DEU DE L OLIVAR C. VALENCIANA 


MARIANISTAS IKASTETXEA PAIS VASCO 


MARISTAS CHAMPAGNAT 
CASTILLA Y 
LEÓN 


MARISTES LA IMMACULADA CATALUÑA 


MAUMARELA CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LUGO 


METOT DESPATX PEDAGÒGIC VALLIRANA CATALUÑA 


MI PEQUEÑA UNIAUTONOMA - COLOMBIA COLOMBIA 


MONDRAGON GOI ESKOLA POLITEKNIKOA JMA PAIS VASCO 


NEOCORTEX LUGO 


NEURON CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y DEL LGE MADRID 


NEURONALL CANARIAS 


NEUROTERUEL ARAGÓN 


NEXO, PSICOLOGÍA APLICADA, S.L.P. A CORUÑA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


NUESTRA MADRE DEL BUEN CONSEJO PP AGUSTINOS PAIS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DE VALENCIA C. VALENCIANA 


NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED CATALUÑA 


NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN PAIS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DEL CORAZON DE CALASPARRA PAIS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DEL PILAR CATALUÑA 


OHANA, CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOPEDAGOGÍA MÁLAGA 


ONG MESTURA GALICIA 


ONG NUEVA VIDA COLOMBIA 


ORERETA IKASTOLA KOOP PAIS VASCO 


OSCUS SOPEÑA GALICIA 


OVIDA FORMACION 
CASTILLAY 
LEON 


PABLO VI MADRID 


PARVULARI NOSTRA SENYORA ANDALUCIA 


PARVULOS CENTRO PSICOPEDAGOGICO DE CREATIVIDAD Y EXPRESION BOGOTÁ 


PATRICIA BLASCO PSICÓLOGA ARAGÓN 


PATROCINIO SAN JOSE MADRID 


PAZ DE ZIGANDA IKASTOLA NAVARRA 


PEDAGOGA CORAL LÓPEZ LOZANO GALICIA 


PIENSA PSICOPEDAGOGÍA SEVILLA ANDALUCÍA 


PIGMALIÓN GABINETE MULTIDISCIPLINAR CANARIAS 


POSTAL ESCUELA DE NEGOCIOS SL GAP 
SAN SEBASTIÁN 
(GUIPUZKOA) 


PRAXXIS CENTRO PSICOPEDAGÓGICO CUENCA 


PREESCOLAR POPET COLOMBIA 


PRINCESS MARGARET SCHOOL - PRINCESA MARGARITA CATALUÑA 


PROFESA - CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ANDALUCÍA 


PROGRAMA DE ÉXITO EDUCATIVO DE LA ASOCIACIÓN GAZTELEKU) PAIS VASCO 


PSICOFORM. PSICOPEDAGOGÍA APLICADA CATALUÑA 


PSICÓLOGA ROSA MARÍA BALSELLS PENAS BADAJOZ 


PSICOLOGÍA Y APRENDIZAJE SILVIA CASTILLO BES CANTABRIA 


PSICOLOGÍA Y SALUD S.L. VALENCIA 


PSICOPEDAGOGS ONTINYENT VALENCIA 


PSICORP ECUADOR ECUADOR 


PSICOSOL ANDALUCÍA 


PSICOTEP ZARAGOZA 


PSICOVITA ASTURIAS 


PSIKOGUNE PAIS VASCO 


PSIKOHEZKUNTZA PAIS VASCO 


PSIMAE INSTITUTO DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE CIUDAD REAL 


PSOMA (CENTRO DE PSICOLOGÍA Y ORIENTACIÓN MADRID) MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


QUIPÚ INSTITUTO DE FORMACIÓN EN PSICOTERAPIA PSICOANALÍTICA Y 
SALUD MENTAL 


TOLEDO 


RESIDENCIA DE MAYORES  AMMA CARTAGENA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


RESIDENCIA MONTERREY. FUNDACIÓN SAN ROSENDO GALICIA 


RESIDENCIA Y CENTRO DE DIA DE MAYORES CRUZ ROJA ANDALUCÍA 


RIBS PADRE RUBINOS - ESCUELA INFANTIL CARMEN CERVIGÓN GALICIA 


RIDE MACHINES BMX COLOMBIA 


S & S PSICÓLOGAS S.C. ZAMORA 


SAN JOSÉ - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS 
CASTILLA Y 
LEÓN 


SAN JOSE DE CALASANZ BADAJOZ 


SAN JOSE DE FLOREAGA BARCELONA 


SANTA CECILIA NAVARRA 


SANTA MARIA DE LOS PINOS EXTREMADURA 


SANTA MARIA DEL CARMEN ANDALUCIA 


SANTA TERESA DE JESUS ANDALUCIA 


SANTO TOMAS LIZEOA PAIS VASCO 


SÀPIENS CENTRE DE PSICOLOGIA I LOGOPÈDIA CATALUÑA 


SARQUAVITAE CANTABRIA 


SARQUAVITAE 
CASTILLA Y 
LEON 


SARQUAVITAE ARAGÓN 


SARQUAVITAE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


SARQUAVITAE MADRID 


SARQUAVITAE 
ISLAS 
BALEARES 


SARQUAVITAE ÁLAVA 


SARQUAVITAE GUIPUZCOA 


SARQUAVITAE VIZCAYA 


SARQUAVITAE MÁLAGA 


SARQUAVITAE JAÉN 


SARQUAVITAE GRANADA 


SARQUAVITAE CÁDIZ 


SARQUAVITAE HUELVA 


SARQUAVITAE CÓRDOBA 


SARQUAVITAE SEVILLA 


SARQUAVITAE BARCELONA 


SARQUAVITAE LÉRIDA 


SARQUAVITAE LUGO 


SARQUAVITAE A CORUÑA 


SARQUAVITAE BADAJOZ 


SARQUAVITAE VALENCIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


SARQUAVITAE CIUDAD REAL 


SARQUAVITAE TOLEDO 


SEK CATALUNYA S.A. CATALUÑA 


SEMINARIO SAN CAYETANO DE CIUDAD RODRIGO 
CASTILLA Y 
LEON 


SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA GALICIA 


SERVICIO DE PRIMERA ACOGIDA Y ATENCIÓN INTEGRAL EBRE III 
(FUNDACIÓN DIAGRAMA) CATALUÑA 


SINAPSIS CENTRO DE PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA Y REHABILITACIÓN 
CASTILLA Y 
LEON 


SINAPSIS. GABINETE DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA GALICIA 


SMART CENTRO PSICOPEDAGOGICO ARAGON 


SOCIEDAD COOPERATIVA DE ENSEÑANZA COLEGIO VIZCAYA PAIS VASCO 


SOCIEDAD COOPERATIVA DE INTERVENCION PSICOPEDAGOGICA INTEGRAL 
TAMAYADA 


SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 


SOMPSICÓLEGS CATALUÑA 


SONRISAS - GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ANDALUCÍA 


SOUND AND RHYTHM FOUNDATION COLOMBIA 


ST ANDREWS SCHOOL BOLIVIA 


ST DOMINIC HIGH SCHOOL PAÍSES BAJOS 


ST PATRICKS ENGLISH SCHOOL C. VALENCIANA 


ST PETER´S SCHOOL 
CASTILLA LA 
MANCHA 


ST. MARY'S SCHOOL ANDALUCÍA 


ST. PETER'S SCHOOL CATALUÑA 


STEAM CENTER BADAJOZ EXTREMADURA 


STELLA MARIS - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS ANDALUCÍA 


STMO. CRISTO DE LA SALUD EXTREMADURA 


STOCKHOLM INTERNATIONAL SCHOOL SUECIA 


STUDIOGESTALT, S.L. CATALUÑA 


TAKTIKUM CATALUÑA 


TALENT FACTORY INVESTMENT SL CATALUÑA 


TANGRAM CENTRE PSICOPEDAGÒGIC CATALUÑA 


TANIA CENTENO, SLP (CENTRO DE LA VOZ) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


TARIQA PSICOMOTRIU S.L. CATALUÑA 


TEAMA MELILLA 


TECNIDAE GALICIA 


TECNOLOGICO DE ARTES DEBORA ARANGO INSTITUCION REDEFINIDA COLOMBIA 


TECNOLÓGICO DE MADRID COLOMBIA 


TEIX CATALUÑA 


THERAPLAY ECUADOR 


TOMATIS ECUADOR ECUADOR 


TORREVELO-PEÑALABRA CANTABRIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


TOT TERAPIA CATALUÑA 


TRABALENGUAS CENTRO DE DESARROLLO EDUCATIVO 
CASTILLA Y 
LEÓN 


TRASTEO ANDALUCÍA 


TRUNANNY COLOMBIA 


TUCANA M.D S.A.S ECUADOR 


UNIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIALIZADA "AVINNFA MILAGRO" ECUADOR 


UNIDAD DE EDUCACION ESPECIALIZADA MANUEL BENJAMIN PESANTES 
VALAREZO ECUADOR 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
LEÓN (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y 
LEÓN 


UNIDAD EDUCACTIVA CASCALES ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA "BARUCH SPINOZA" ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA AMERICAN HIGH SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA ANA ROSA VALDIVIESO DE LANDIVAR ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA BILINGUE "TEJAR" ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA BILINGÚE LICEO LOS ANDES ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA DE FUERZAS ARMADAS COLEGIO MILITAR NO. 4 
ABDON CALDERON 


ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA FRANZDC SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA NEW VISION SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE POMPEYA ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR “JULIO MARÍA MATOVELLE” ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR AMERICUS MUNDUS NOVUS ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ATENAS SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR AUSUBEL HIGH SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR INTERNACIONAL SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR MIXTA BILINGÜE "METROPOLITAN 
SCHOOL 


ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA PENSIONADO AMERICANO INTERNACIONAL SCHOOL ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA RODRÍGUEZ ALBORNOZ ECUADOR 


UNIDAD EDUCATIVA SADOWINSKI SCHOOL ECUADOR 


UNITED WAY CENTER FOR EXCELLENCE IN EARLY EDUCATION, 
DEMONSTRATIN SCHOOL EDUCARE MIAMI 


ESTADOS 
UNIDOS 


UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LIVERPOOL REINO UNIDO 


UNIVERSIDAD ECCI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ITSA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN SECCIONAL BUCARAMANGA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA PERÚ 


UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZONICA IKIAM ECUADOR 


UPPL (UNITÉ DE PSYCHOPATHOLOGIE LÉGALE) FRANCIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PAIS-CCAA 


URRETXU ZUMARRAGA IKASTOLA PAIS VASCO 


UZTURPE IKASTOLA PAIS VASCO 


VINCULO CENTRO DE  ATENCIÓN TEMPRANA S.L. GALICIA 


VÍNCULO FORMACION, S.L. GALICIA 


VISSUM MADRID 


VIVENCIAS GABINETE PSICOPEDAGÓGICO(CRISTINA FALCO) CANARIAS 


WALDORF-STEINER EL TIL-LER CATALUÑA 


WINDSOR ROYAL SCHOOL COLOMBIA 


XENÒLIT EDUCATION SERVICES CATALUÑA 


 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


6.2 Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.2.1 Dotación para la realización de exámenes 
 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia, y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador), y 


México DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que 


facilita la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 
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podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


 Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


 Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


 Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


 En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


 Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su buen 


desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 
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Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante, está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  
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Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


 


 


 


Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 
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conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 
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dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  


 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  
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La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


 


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 
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I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 
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Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad doc para la correcta gestión de los exámenes de los 


estudiantes a través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y 


contraseña, el estudiante dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a 


realizar. Así se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas 


establecidas para que tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante 


mantener esta página abierta durante el transcurso de las pruebas. 
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Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el correspondiente 


informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
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Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


 


6.2.2 Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico-administrativos requeridos por el título 


que son los de acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, 


expedición de títulos, convocatorias) y los procesos auxiliares de gestión de la universidad como 


son la gestión de exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de 


prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una universidad en internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


6.2.3 Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, Virtual Learning Management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, Learning Management Systems): 


 S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


 CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 
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 Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


 Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL (General 


Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo social. En 


España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de enseñanza online. 


Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene presencia en 240 países, 


siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer país, Estados Unidos), y 


cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones de usuarios en todo el 


mundo. 


 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


 Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


 Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


 Google Chrome versión 70.0 o posterior  


Resolución 


pantalla 
Resolución Mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior). 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb. 


Procesador: DUAL CORE 


 


 


6.2.4 Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA, para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


6.2.5 Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 
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 CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


 Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


6.3. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  
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La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020 y 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


 Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


 Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


 Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


 Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


 Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


6.4 Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales 


y 416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión 


TDE600, 100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


 Cuatro líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco 


para dar acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores. 


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


 100 por 100 de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 
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 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diesel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


6.5 Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza-aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 


Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC. Que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.6 Detalle del servicio de alojamiento 


6.6.1 Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de Base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 
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RECURSOS SOFTWARE 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


6.6.2 Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


 40 V-Cores por nodo 


 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


- 1 GB Madrid 


- 1 GB Barcelona 


- 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 
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RECURSOS HARDWARE 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud.  


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del 


servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: Física (Control de Accesos, Extensión de Incendios, 


Alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y Lógica (Firewalls, Antivirus, Securización Web, 


etc.). 


Servicio de Monitorización, Informes y estadísticas de Ancho de Banda, disponibilidad de 


URL, rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 
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• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


 Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


 Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


 Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.7 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso 


a Internet 
2 GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 6 


Capacidad de 


almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales 


(con fax y escáner) 
10 10 


10 10 
10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 35 5 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 900 Cloud 1000 Cloud 2200 2500 
3000 


Teams Phone 
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6.8 Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.8.1 Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


 


6.8.2 Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 
de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


6.9 Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: Primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento.  


Este problema se soluciona en UNIR mediante de un periodo de adaptación previo al comienzo 


del curso denominado “curso de introducción al campus virtual”, en el que el alumno dispone 


de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 


«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 


de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia del Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas El. personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se ponen en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si persisten, el personal no docente de asistencia lo pondrá en conocimiento de la 


dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento especial 


durante los siguientes meses de formación. 
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Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


 Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente 


de asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los 


resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de asimilación de conocimientos y detectar las 


necesidades de cada estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su 


disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se adapte 


verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


6.9.1 Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 


Existe en UNIR el Servicio de atención a las necesidades especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


 


Tras la detección de dichas necesidades a través de diversos mecanismos:  
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- Alumnos con Certificado de Discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los alumnos. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de alumnos sin 


Certificado de Discapacidad. 


- Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor universitario, 


Solicitudes… 


 


En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, 


identificación de barreras, asesoramiento personalizado, …  


 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (departamento de exámenes, dirección académica, profesorado…) 


6.9.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 
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e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, éstos se desarrollarán mediante plantillas en 


Word con estilos cerrados. Además, una vez producidos, se exportarán a distintos formatos para 


facilitar a los estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible. 


Existe en UNIR el Servicio de atención a las necesidades especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del Título 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Máster, de un año de duración. Implantándose en el curso académico 2014-2015: 


CURSO 2014 - 2015 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Evaluación, Diagnóstico y Orientación 


Psicopedagógica. 


Intervención Temprana. 


Medición, Investigación e Innovación 


Educativa. 


Educación para la Salud y Psicopedagogía 


Hospitalaria. 


Necesidades Educativas Especiales en el 


Contexto Educativo. 


Asesoramiento Psicopedagógico a Familias 


en Situaciones de Riesgo Psicosocial. 


Familia, Educación y Centro Educativo. Atención Psicopedagógica a la Tercera Edad. 


Materiales Curriculares y Tecnología 


Educativa. 


Prácticas externas. 


Diagnóstico Psicopedagógico en el ámbito 


Social y Comunitario. 


Trabajo Fin de Máster. 


Inserción Profesional, Formación 


Permanente y Desarrollo Profesional. 
 


Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos 


Sociolaborales. 
 


Diagnóstico Psicopedagógico en el ámbito 


Social y Comunitario. 
 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 
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Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2025-2026 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4 Extinción de las enseñanzas 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


 


La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica en la 


disposición primera de las Normas de Permanencia: “Se garantiza a todo estudiante el derecho 


a terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el 


supuesto de que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible 


extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar 


plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de 


acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a quienes lo hubieran 


comenzado”. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la movilidad de los 


estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad  


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone al alcance de su 


comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su 


educación, práctica o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el periodo en el que están estudiando o 


trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 


internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 


programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 


Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 


general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 


de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea, y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido no solo para el alumno o el docente sino también 


para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, incluidas 


prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y alumnos de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
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actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf) se 


recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Asimismo, se anima a las 


instituciones de educación superior a establecer oportunidades de movilidad integradas, como 


por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios para ayudar a facilitar la 


participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este sentido, la movilidad 


combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean más adecuadas para 


algunas personas o grupos de estudiantes.".  
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En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe), que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para alumnos para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


-2022, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes admitidas y excluidas 


de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA121, KA122, KA131, KA171) y 


Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación Superior (KA130), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2022, publicada el 17 


de junio de 2022, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 


41302,00€ 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/resoluciones/junio_2022/report_anexo_xdefinitivo20


22ka131heda.pdf). 
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- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 


sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS


(CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE)


El Máster Universitario en Psicopedagogía ha sido evaluado favorablemente de acuerdo con lo
establecido en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación de títulos oficiales
del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja.


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto.


Fecha: 10/09/2024


Sergio Miranda


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad


Universidad Internacional de La Rioja
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